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I N T R o D u e e I o ~ 

El Régimen Jurídico Internacional de ~os rfos Bravo~ Color! 
do y Tijuana que ha servido de base para intitula.r el:presente -
estudio es de palpitante actualidad, no s6lo para~nuestro país -
que lo vive, sino como se ver§ en el decurso, también otras comu 
nidades estatales est§n en condiciones semejantes~ siendo por -= 
tanto necesarias las soluciones que conforme .al, D.erech:i Interna
cional deben buscarse, desde luego por medios. ·pac íf.ic.os, pues no 
son otros los fines que el Derecho Internacióhal ~odcrno pcrsi-
gue para evitar hasta donde sea posible conflictos ~ü~~uedan d~ 
generar en la transgresi6n del orden, de la p~zy deJla seguri-
dad internacionales. 

El tema de los ríos internacionales. oresen'ta. infinidad.· de -
aspectos interesantes, y cada uno de ellos:··rodría ser objeto.· de 
una tesis, pero debido a las limitaciones inherentes n~i concre
tamos a circunscribirlo a nuestro sistema fluvial interna~ional-
de nuestra frontera norte. ·· · · 

En el primer capítulo se hace una revisi6n de las teorías y 
opiniones m§s conocidas que se han emitido al respecto y se par
te ya del punto de que la internacionalizaci6n de la cuenca, la 
cooperaci6n mutua y el acuerdo para mejorar el aprovechamiento -
de las corrientes fluviales por los Estados en sus relaciones de 
vecindad, son indispensables para el progreso de sus colectivid! 
des humanas. 

La diferencia de aprovechamientos de usos hace que cada sis 
tema fluvial tenga en sí un destino diferente. La navegaci6n -= 
fuera del continente europeo no constituye ya para los demás un 
orden preferencial. El siglo XX le ha dado una dinámica nueva -
al aprovechamiento agrícola e industrial de los rios internacio
nales, los estudios de los eruditos y expertos de la materia en 
lo que va de esta centuria se dirigen a este nuevo lineamiento,
que día con día va adquiriendo su primacía dentro del Derecho In 
ternacional Fluvial. Ejemplos tenemos en todo el orbe: el !llilo: 
que ya desde su antiguedad tenía ese gran objetivo~ •l Río Mu- -
rray, el Duero, el Jordán y nuestro sistema fluvial internacio--
nal del Norte, tema de este trabajo. · 

El uso doméstico y municipal también integ~a otro~eleménto
definitivo en las investigaciones actuales,'pues l~ pohl~ci6n de 
las cuencas de las corrientes internacion~les necesita abastecer 
se, aparte de que su salud depende en grari parte de la calidad : 
del agua y su suministro establece un~ de ~os·p~incipaléi proble 
mas para los gobiernos de nuestra época. -

Y partiendo de los nuevos usos comprendemos la larga lucha-
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de m9s de un siglo seguida por nuestro pais, queriendo primero -
delimitar su territorio, para pasar a tratar de fijar sus dere
chos, rechazar nhusos y limjtar excesos, todo ello volaado. ·a -
trnv!R de llistorin y Tratados, unos renlizados en 'armenia, otros 
en desacuerdo, todos con fallas ocasionadas por las circunstan~
cias, pero todos formando una esperanza para conducta:de buenas- -
relaciones internncionales entre Estri<lo• vecinos. Contiriuando -
dentro de esta linea de. conducta, se hn ~isto que ~n asunto espi 
noso como ln salinicl:ld que se estaba recihicndo en las entregas: 
de np.un del Rio Colorado, se ha soluc·ionildo -de acuerdo al· docu-
mento internacional suscrito en 1944. y el cual no especifica tex 
tualmente la calidad del agua,cperosé sohreentiende en atencióñ 
a la buena fe que imperó _al fj rmarse el Pacto, estando la solu-
ci6n en consonancia al Derecho de Gentes. 
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C.-\PITtJLO PRIMERO 

EL REr.IMEN JuRrrirc::ri INTERNACIONAL DE Los Rrns 

- ·~ .. -~-:~~~·-~~--:}: 

ríos i;~e~Üa~.~~ri'.:~~~;;~~,~~~á~0?~~i~Iio/;~~~;~t~·~·~.t=·~·~ t•Á}~r~·~or ~.~· ~~ ~ 
Derecho Ná'tural:"o;tdeli'U¡so'·inoce.nte•.·:·'.BJ::Teoría d,eLDerecho. de -
Servidumhrefé:le;;'pas'o'.'!"'-'.CJ-)·'TecoFíi ·ae\Úi'•cómunidiicf o· de. 1 a C::osoti.ern 
nía. D): :Te()rfa ':r.¡cirteá.meficarfa\ · :Eli Teoría de ArÍdrass" o de las 
~elaciones'Intér:náCi.onales•de Ve.cindad. · F). Teoría.de· l.os. Cau--
ces; r.}. ''f:~ría'.tfc:'xié:a11a ··: . ' ' ' . ' . .. 

r~: ~rt~;~:¡~i~i~~~~ig;~:~:iªJº u~a estrecha relación con la 
civilizaci6J1 y prosperi<liíd de· lOs. pueblos, no olvidando que' en -
la antigüedad .surg.ie .. ron junto al:·N.ilo;. Eufrates, ~Indo, y,.Jloarig-llo, 
.¡¡randes cul turas}.(1).-, ·.lás cuales se expandier.on. hasta ·donde.· el -

·~·~~'.'.;,;~~~~:)~· _,:> 

(1) "Egipto~''dice~e:~doto,.es tin•dorid~¡Nilo'~:·• Resulta claro
tjue.la· éi.vilización encontró aquí. uno de' .i;us ¡n1mero.s . ho¡?a
res; en nirí¡¡una otra parte •había, un río· t:¡n' Ren.erosO para el 
riego'•ni tan regulable en. ·su. crecida; sólo }!esopotamia podía 
rivalizar ,con Egipto. . ··· · ·., .. : ·.: <,,, '.·•. · · 
En ••esopotamia, et .T.i_gris'.Y .él.Eu.i'rates hicieron bri.11.ar Ní
nive, y Babilonia •. · Cuando· Hamurabi: reina ·-en Babilonia 22 R 7 ·A. 
C., deja. en su célebre Código la siguiente ·inscripción - -
"Cuando Anu y. Enlil .(los dioses d'e., U.ruk y Nipnur). me dieron, 
para gobernarlos,los naíses de Sumeria y Akkad ~me· confin-
ron este cetro, excavé el can"'l de Ham11rahi-Nuk-Hush,Nishi-
(Hamurabí-Ahundancia-del-pueblo), que trae aftUa copiosa a la 
tierra de Sumeria y Akkad. Sus márgenes, a ambos lados, .con
verti en terreno cultivado; amontoné pilas.de g~anos, sumi
nistré a~ua constante para las tierras .••. Reuní a las gentes 
esparcidas, las proveí de pastos y a~uas, las apacenté con 
la abundancia y las establecí en maradas de paz". 
La civilización China también estuvo ~odeada de considerables 
ríos como el Hoan~-Ho (El Amarillo) y él . .YimtSe Kiang ·(F.l -
Azul). · · · · 
En cuanto .a la India, se encuentra regada nor,los .. ríps;.,.Indo, 
Bramaputra y. r.anges, .. "Durant, ll'ill. Histórioria. de la Civi 
lizaci6n. Nuestra Herencia Orien:ul. Traducción C~A .. Jordani, 
Editorial Sudamericana., Buenos Aires 1952j pp. }98., 303. 
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agua pudo ser dist~ibuída, llegaron tan lejos comu lleg6 el - -
agu3, derivfindosc ri~íla importan~iu de legi•1ar ~n materia flu-

vial. Se l,es ;pu~de•,cinc~~'tu~r._cbm~(ri:icional es. e_ intemnciónales · 
Los primeros ,quedan:•bajO :la·;s.oberaníá •del p1'opió _Estado, en tan
to que los ,segllridos•son::)'.'•han':sido objeta ·de_. un':amplio __ estudio -
para buscar_ una •sol~d6n ácoré:le:a• ras sóbcráriías· y a lo's• intere-
ses de los di versos E's.tados•·q~e'. pitrticipan~ de,.el los• · · 

Pod~rn~s 'docir' qÚii• scm 'i'íbs\Úr.i:ernaciori~'i¡;.,;<aq~¡e lloS;·' cuyos -
cursos· de'' agua ·sep¡,¡ran · ó_' pa-sari-a <_través de;~os: o __ más naciones - -
desde sus _oríge_mis has ta sus· desembocadura_s ( ~) .·- -- _ . 

El objeto de esta denominaci6n o conside_ratión .;.e~debc pri
mordialme11,te a .r¡ue se encuentran regidos - por un derecho, tn;terna
cii.lnal que atañe :i todos los países (3), en virtu~- de su··.situa-
ción geográfica y de su aprovechamiento econ6mico; • Son.-:.el•'r1;:;;ul 
tado de una pugna o política combinada con lo jurídico qu~·ha -= 
permitido el uso de estas arter.ias fluviales <t Estados ,gue .·no e~ 
tán ubicados dentro c!e su curso y también son consecuencia·:l6gi
ca de la_ economía, que facilita una comunicaci6n· éritre:,diferen-
tes territorios, cumpliendo de ese modo la niweg_abil:idad,·a que -
están destinados, fertilizando las tierras que· récor:ren·•y:;._y,rocu
rando por medio de la hidroeléctrica fuerza para .. )_a :indústr'ia, -
sin olvidarnos tampoco que el agua es el elemeilto 'vital1p·ar·a el 
hornbre. ' · .. ·,;·._·-x ·~:::-· ... 

Es debido a ésto que estas el ase!< de .rí~:Sipl'~~t,~~ii ~;ok1e- -
mas al Dere~ho Internacional y que nara solu¿iónárlós-~lÓs•Esta--

(2) 

(3) 

• .. - . --"-'-~"-:·-··" -' ., - - --~·-,ó-o.--·-

'. 

En este sentido: Diena J.: Derbck6: I~te';nri~i'dllaiPablÍ~o. 
Traducci6n de la Tercera Edic::ión'Ttaliana"'cori:''refercnciás al 
Derecho Español por J. M. Trf.as,_de'.Bes'y J,'.QÜe'ro Moralcs;,
Librería Bosch, 1932. , p. 230; .Sierrn ;. Manuel. Dt;recho' In ter 
nacional Público., Tercera Edici6n; México;, 1959., p. 30_5. -
En contrario las definiciones de los' autores 'q~~ consideran
la navegabilidad del río como· clemento'esencial para compren 
derse en la categoría de internacional: Liszt-,,.Von ,Franz.: De 
recho Internacional Público, Versinnde la. 12a~ri. e~Íci6n -= 
alemana por el Dr. Domingo Mjr_a;··Gustavo Gi1_i·,··Editor, Barce 
lona, 1929, p. 277. Cavarl', Louis: Le_· Droit Interriiitional PÜ 
hlic Positif, Tome II, •París1 Ec1itions.A.- Pedone,-:19s1,· p. : 
568. . . . . - -- __ ,, 

,.,e··~--- -""o-. -- - - . • • .\ 

Pradi!Sre:..Fod!Sré, P.: '.Tr~Íté de Droit Tnternatio1ú1l. Public Eu 
ropecn & Amér_ican; Tome II, A. Durand ,,_t PedoJ1e Laurie,l, Ed! 
teurs, París, _1sss_, p._223,. 
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dos bus-:-an la consecuc1011 de acuerdos que lleguen a ce.ordinar -
sus necesidades y derechos: 

. .rr.-natu/a}eza: ;uríéqca•fle ló; -~íos int'e~rincjon~l~s• 
En él trarisiilrs'o/cie da liist'orfá del Derechb Inte~nacional -

diferentes tratadista.S·se-lián oci.ípádó de)oAcc.onfliCtosJa-que -
dan lugar 105 .. rfo.S· colé>cados -:en teí+.i torfos•, dE! ·du:_eren tés ·Es ta- -
dos que s'eparari· a ~s_tos:o)los.ért!zai\; h;¡n••'eini'tído' _su-o¡:íini5n y -
efectuánó _el _e.StucHo'•dé•.r:_¡ natúrale_za júrítlica:·de los·•cursos de 
aguas ir1 ternacforiales cri i.él a_ci6ri :cciri '. l_a __ libertad de_ naycgaci6n, 
en v:i rtµd de que lista ha sido el''°mé)vil:prfocipa lC'cie -las in ves ti
gaciones Tluvialés; y:-ligáda a ~sti•.vez :con<el 'Derecho· de Comunicg 
ciones. Internacionales'; .El siglo cXX;•-;haweniélo •á ·modificar· estas 
ideas sobrela navegaci6n cómo·'.ún'],co?u_só;>cambia11doel -concepto
tradi_cional de los -:ríos .intern'aé::ioriare.s e· introduciendo además, -
la explotación econi5r.ii-é::a--de ·:los.::mismcs-.y otorgando nuevas sol u- -
ciones en las controversias-~·flt.:\r.iál'é.S; · ' · 

-~'- -·~" -;·,:._·, ·~ ·-:-,. ~· .. 

Las doCtrinas, qu~ s~ han .elabo'racto· han 'girado alrededor de 
dos prin'cipios- que .Se encuen_t:i:an colo_cados en los extremos: soh~ 
ranía estatal absoluta por\ una parte y por la otra, primacía· ab-
sol~ta de !a libertad de navégacl6n; · · 

- . -

Entre los autores que ''sos tienen la soberariía esta Úil ábsolu 
ta, tenemos a Klüber y Traver-Twis; El primero 'nos die-e :\-"La iñ 
dependencia de los Estados - se manifiesta particularmente ;•en el : 
uso libre y exclusivo del derecho sobre las_ agu¡is" tanto :en: las 
c·:istas y mares tcrritoriaL~s del Estado, cuanto en sus·: r'i'.os, la
gos, canales y estanques ... Ko podría acusársel~\de injµs~icia -
si prohibjese el paso a los buques extranjeros •por,-los· ríos, ca
nales o lagos de su territorio". En tanto que. el, segundo_ expre
sa su opini6n de la siguiente manera: "Un río' cuyas.:orillas co- -
rresponden a una misma nación, puege_ considerar~e- como~.una--.co;;, -
rriente de agua contenida en· un canal. que forma- par.te del - terri
torio de dicha nación, y ffiientras pasa por el. territorio de ésta 
se halla sujeta a su dominio_ del mismo modo que lás déinú.S ·cosas
se hallan en el territorio, y aquellos que navéga_n en e_l- mencio
nado río, mientras corre a- trav~s_de su territorio; no lleva con 
sigo obstáculo alguno al uso.del' misr.io, com.:í agua corriente por 
?arte de otra naci6n, ni se opone-al ejercicio de~s~s rcspecti-
vos derechos de dominio sobre el mismo-río mientras atraviese --
sus respectivos terr_itórios" (4). , . ·.-- •-

Por··_núe~tra parfo,_el_ concep-í:o'.cte •• :~o_ber~n~aestata~ <1bsolu
tu no merece;: que se_: ahonde en su. estudio; . pu'cs -~la .. sola iiieá- _de -

;-;·-;., :,~~<·.·.~,"-· ';¿:;,<''-'· :-.,~ .:~~- ·· .. ·. ··- .. ,--
------------ .;·; :· __ :__ - :, ;• ., ... '~--· 
(4) Citac!Os por Fioré}i>;·: Tratado'-de_Derecho Iriternaé::icrnaJ Pl1-

blico:; Tr. Alejandro García Moi-enó;•, 2a. Ed:-, -T. Ir .. , Centro 
Editorial de G6ngora, :.fadrid __ l:1_9_íl., pp. 183--7.-
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que el poder sohernno puede hn~er lo qúe mejor le. parezca, res
pecto a las aguas que se encuentrnn dent:ro··de ·~u ,territorio sin 
tomar en cuenta que, éstas continOen hac.ia ot,ro Estado·. y, que tam
bién t.iene, que .. hac,er ;usf">:;de ,el} as; cons;tituye 'a nue~'tro. parecer' 
un exceso .de:. podeI'.; · .. deb,i,do. :a,·qu,e,;.e) :"eJ.er:cicJ(),' del> derecho de un 
Estado ribereño; dehe::'estar· 1imi,:ta.do 0/por .. la: ob~igaci6n de.· obser 
var el <lér.echo dél .ó(ro: Es.fadó'. i:ibereiio .. .(5); :' Y '7JcUinek (6) aI 
renudiar.<estil ·.:tesis manif.i(lsta: '.'~.'Siiel pocler:político{füe'se omni 
po~ente pod:fía,:SUpririiiT,\er,'o.rdc:n jur~cl~~éi~ :ce; ~~trodué'ir faanar= 
quia y,' en ~na nala~r~•',deS~J:Ul.~S~a S\;mJ.~ITID:• ' , .. 

~~ r~ ~.~i~.~d~·~·~~·~~;i~:f ~~I~i~~~:~,ª.t~~~~~.fü~.¡¡i~~i~+~l~~~~Bt{;~'.!~.: ~: 
enumerar :e la :Teoríaidel:tnere.cho ,Natura.liioC.:deV·Uso·,:inoce11te ;· la -

T••r r~'.;~tÍ~f~~i!~~l~itQ[~i~!~~~ir~~~~;l~~~~': · .•. 
. Elaborada: p()r' r..:r:oci;o '':Y1~de~ar,r:0Tl ¡ida:'por Yattel, ·,descansa en 

el derecho naturá1:•y'·Grcicio'~·1a:Vdefin'e :así: ''Es,,un dictado de la
recta raz5n,. C¡úe:.:nos\iridi'ca.;:quehi;l'guriá:··. acci6ri.• pór:· su'.confór.midad 
con la niisnia 'l)aturá.leza·:r:a,cional tiene. fealda.d ·~ó: n.eces iad·:mora 1, 
y de consigüferite és'ta.: prohibida o mandnda por·.Dios'S autor de la 
naturaleza",:' (8)';·~,··· ' '· · · ' · ·· ' ' · · ··· 

(5) Es un:ccin~epto del siglo pasado y que se elip.i5 para jústifi 
car·los~abusos cometidos, prueba de ello la declaraci5n del 
Prcícu'rador r.eneral de los Estados Unidos Harmon, en 1895, en 
respuesta a .la reclamación de los vecinos del Val le de _Juá
rez co11::v_¡¡lor_de d61;1res •.... 35,000.000.00 por los aaños y 
nerjuicios que hahían resentido, ocasionados nor los usos -
del agua del Río Bravo por los norteamericanos y que fue, pre 
sentada por el llinistro de México en Washington. Harmon, fuñ 
dado en la doctrina de la soberanía absoluta, sostuvo que ca 
da país tiene el libre uso de las aguas de una corriente in: 
ternacional dentro de su territorio ..• s. R. E., El Tratado 
de Aguas Internacionales del 3 de febrero de 1944;, Talleres 
r.ráficos, Cía. Editora y Librería ARS, S.A., México, J947. ,
pp. 18 y 48. 

(6) C'i t. García Jl!aynez, E. : Introducción al Estudio del: D~recho., 
Sexta Edici5n., Ed. Porraa, S.A., Mlxico, D.F., p~ 193. 

(7) Plana Suárez, niega el carácter que algunos autore;s'-.han· pre
tendido. darle al principio de la 1 ibre navcraci5n de ')o's ·:- -
ríos ..• Tratado de Derecho Internacional PGblica.·;'vo~l;· f-, -
~fadrid, Hijos de Reus Editores, 1916.·, p. 202. · · · · 

(8) r.rocio, H.: Del Derecho de la r.uerra v 
de Torruhiano Ripol., T. I., Ed. Reüs", 
n. 52. 

' .'·. ·<. · .. 
1 a. paz. , ,T.raclucción -
S.A;, Madrid 1925., 
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Para ~rocio laS normas jurídicas y nreceptos morales esen-
cinles para In vida se derivan de ln natur~leza de lns cosas y -
obligan a los pueblos lo mismo que a los hombres .. Sostuvo que
existe un derecho~oue nertenece en común a los hombres sobre las 
cosas que ,·son.prop:iédad de otro, y así en una apremiante neces.i
dad nos volvemos' nl cle.recho primitivo y nos da .la.s cosas,como si 
fuerancclniúnés, tal es el derecho de necesidad. EI:o,tro_dE)recho 
es el uso :;inocente qUe consiste en hacer partícipes a ... los ciE!más
de las ciúrns-cjue'.son.útiles. n aquel que las recihey·qúe.no .. trae 
ninl!ún.p'e.rjuicio n quien las da. "Del mismo modo ._tamhién.:ia.·s tie 
rras v· lo:S;-dos' •-V si a.l guna parte del mar vino .a';sei'.;prcipiedad= 
del pÍ1eblo; -deben estar al n lcance de aquellos; que .. de. pascí:•ten- -
¡¡an necesidiú! de,El,llos por cau$aS justas;.por·•·ej:emr>lo:;poftjúéj· 
expulsados''-dé ·su- territorio,- buscan tierras• vacíils', :o por;qi;é::hus 
can el .c_ómercio con gente apartada, etc;" (f!) > - · · ·· - ': . ' -

Vattel expres6: "El derecho de naso es un·;Üb)de:iá~-comuni 
dad primitiva, en la cual la tierra er:i co1riún'á·1o's:~hombrés íf:cI 
acceso lihre por todas partes a cada uno, según ·sus Jiec·esidades. 
Nadie nuede ser privado de este derecho; pero su ejercició'éstá
restringido hoy por el dominio y la propiedad. El efecto de ~s
ta es hacer prevalecer la utilidad del propietario sobre la de -
los demás, de ahí que sea menester respetar sus propios dere~hos 
para que se nos reconozca el nuestro". "Las cosas sujetas al do
miniq ~i tionen un uso ina~otnhle, son comunes en cuanto a este
uso. Así un río puede ser sometido al dominio y al imperio, pero 
en su calidad de agua corriente o común". "Se llama uso inocente 
al que se puede sacar de un a cosa sin causar pérdida ni lncomodi 
dad al nropietario, y derecho de uso inocente el que uno tiene a 
ese uso. Este derecho no es perfecto como el de necesidad, por
que es al dueño a quien corresponde juzear si el uso que se quie 
re hacer de una cnsa que le pertenece le causa o no daño. Cuando 
la inocencia del uso es evidente, la negativa del dueño es una ~ 
injuria, porque no ruede tener mds causa oue el odio o el despre 
cio. Prohibir a una nave el paso por un estrecho es visiblemente 
herir el derecho a una utilidad inocente" (111). 

La diferencia entre Grocio y Vattel estriba, en que para el 
Primero el derecho de uso inocente es un derecho absoluto, per-
fecto y ohligatorio, que se impone a los Estados en materia de -
rtos, en tanto que para el segundo, es un derecho imperfecto cu
ya aplicaci6n depende de los Estados propietarios, ya que sola-
mente debe hacerse CJando no cause incomodidad. 

Autores como Pradiér-Fodéré ('I 1) escriben: "Los principios-

(fl) Ibidem., p. 298. 

(10) Vattel, Droit Des Gens., T. II, n. 103 y_s. 
(11) Cit. Fauchille,.P.:.TrnitédeDroit-'Tnterriá'ticfriál Puhlic, -

T. 1, París, Rottsseau Cie, 1925, p.· .443-4. 
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e ideas del derecho natural •Plicados a las relaciones entre las 
naciones, estfin Aominados por esta consi<leraci6n absolutamente -
verdadera, que el derecho de propiedad nacional está subordinado 
al interls de.la humanidad, si ln nnci6n cuyo territorio estfi -
atravesado por un río puede sacar ·exclusivamente todo .el preve-
cho, el la no· debe hacerl(I,,. pues .... falta ·a. sus deberes de humanidad 
y sociedad". · · · · · ·· · ··· ·· · · ·· 

Para Fauchille (12), _''el derecho no aUtoriza a los Estados
ª hacer todo lo que quieran sóbre su ierri torio: ca.da Estado, es
tá ohliP.ado de tener com1>etencia:de 'los .:derechos,~.de_ ot-ros Es.ta-.
dos; a nomhre de los derechos ·del •ci.lal. :todos .1o·s· Es.tá.dos .son ti
tulares, figura el derecho al comercio-mutuo~ o sea uri derecho -
de comunicación internacional, que. implica .par_a cada_ Estado el -
derecho de usar diversos medios que le pe.rniitan cón·serva.r con· -
los otros las relaciones continüas".·.En.otro·.párrafo·•dice: •.•to-
dos los Estados oue sean o no ribereños>tienen .• acceso :al río que 
a traviesa muchos países, un verdaden:i.:'.dcrecho natural que· ex is te 
independientemente del consentimienté»<del:_ dueño del río •. Este: de 
recho de acceso ~onsecuencia de un.deiecho·de comerció no set~: 
1 imi todo, cada Estado debe velar porc,sU .coriserv·aci6n -personal". 

Whea ton ( 13) afirma: "de, Ías ~(ls<!s.~iJ-yo usb'., e~ indfspensa7 ~ 
hle, tales como la mar y las aguasf;cíir;ri'ent.es; n6;'.pued~•.concede! 
se a alguno, de manera que excluya':a-·•los' demás. del:.-·der.e.cho· a. ser 
virse de la misma cosa, siempre que ~este: Uso no>incomóde'.al legl 
timo dueño. A esto es a lo. que /se. -~é)hii_''d<!do E)l>nom,~.-re,;d.e "uso : 
inocente". El derecho a navegar. en -·:.un• río.>que ·atraviesa :muchos -
Estados, es coman a las nacion.es ':qüec'.habitan en; sús.• ribera·s.'! .•. -
"l'an to t>l derecho accidental: coffi() elf; p_i-incipa! ;-~:spn }mpeJ:' fectos
por su naturaleza, y para su .eJe:rc;:icio<.deperi ._colis_ul.tarsec;las. ven 

tajas que de el los saqu~.n~a~b--ª5c''1;.~~t~~y·~~~.~;~~~;~!~¡~-~~,~rq~sT17'-.... . -
Lawrence ( 14) no acepta la: versi6ri'.-.quetde:.el';\'derecho imper

fecto da Whca ton, porque .ccins.idera~'v'.l;'ccin r'ai6n qiiéC}.úsa¡\:'uria< fra- -
s eolo,gía contradictoria; ;ya.(que]c'un/;Í:lei:_ccho'..' .. qti.etifloJ'.-J>'utide.:exigir -
nada de un derecho, es un:'simpl'()/¡íer,íriiso:·.;que,'.de¡)eridé'(cte·¿; un· buen 
favor. Asimismo corthlisy ·c1 S)>:éncueid'.rá'.'aue'.'co'ri ~e~úá'1:coriccpci6n-- .. . . - ;{ ... -::;.:;;u''.?:;'<:'i1~'"~:'·;~ ;- :·: ¿¡'.}~.§~;f,f P , . 
(12) Ibídem, p'.4,92 ... ·-•-· ·• ,::~ .'.

1
' ··· ••. :;;;, ':/>,\' .... · 

:~ :~ ~:~~:~:::.?;~'r~~:;m~~~ .. ~~~:1~f !I}~.1:;J·~ti;~~~j~J'1.!tjtt::::~~·c::~ 
sur le: Se; par Jncques ·numils' et;¡\'.• .·.ne La Prade,11e;:Oxford, -
Imprimer-ic dc'L.'Uriivcrsite•-1920:·-•:jL<.,_212:- · - · ·- · -

( l 5) Corthésy, F; i EtÚcle · dci . lá Convciriti<Jn de Jl~rcciiohe ;i!r le - -
Régime .. des. voies navigabl es d' intéret,._in_tcrnatio_nal ;0 .París, 
Rousseau -co;', 1927;: f>. 62 ... · ·· ---- - - · · 
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se obtiene el miumc resultado que con la doc:rina de la copropie 
dad: el derecho de navegar sobre el. río se encuentra subordinad5 
a la ..,-oluntad de· cada ribereño; y aparte .de qúe en Derecho In ter 
nacional no ·podemos hablar .de derechos impeTf.ei;:,tcis·'. . _ _ -

En. cuanto a: esta teoría .de que el use; c1c;)!·os ~íos es un de
recho riatq.ral que compete a .todos los ho1r.bres•:,y;·a,_todos I6s paí
ses' no :estamos a.e acuerdo' porque si como ·se d'ic_e: los ríos' el 
aire y-el mar son cosa comiin a todos, ya 'qi;e<la naturaleza de -
sus elenient6s rechaza toda id.ea de posesión<y. por lo tanto de -
propiedad: en el supuesto ·caso de que •en la -actual::i.Gad se aplica 
ra, nos .daríamos cuenta inmediata de su falta de l6gicn, ;:iorque: 
confer_iría derechos iguales a to:los los Esta.dos en to-das las co
rriente·s - internacionales, sería tanto como paralizar las activi
dades ordinarias del Estado que no tendría ya.esfera de compete!_! 
cia. 

B.- Teoría del Derecho de Servidumbre de Paso' 
B§sase en que los riberefios de un río internacion~l_est&n -

por su situaci6n de lugar colocados en la.esfeia.~e las idlacio
nes de servidumbre, pues sus· territorios, _ fluviáles:;se '.énci.1cn-- -
tran enclavados, sin salida al mar o a las •otr'as;;pó>rtcs del río, 
y para aprovecharlos es necesario pasar sobr,e.;el(,~.tTrimo del 'río -
que pertenece a uno .. º a varios· .de _sus V(:lciÍ1:o;; ;,; ·· · ~:>:;· ·:• - - · 

Fauchille c16J cita a Woolsey co~'o:tii6'<i~_{ifi~t~xpo;rie11tes de 
esta doctrina, que estima ·Gue cuando,u11a 'naéic5ñ\rieceSitii ·el· paso 
a lo largo de· un río, ésta puede reélainarlo; é:oÍllc;{úri>derécho de -
servidumbre,- pues .es la Cinica forma C¡tie{fie,né'' p~]:'a!alcanzar el -
océano, que es .la gran ruta de los pueJ:¡l?s;-~ ••. , ., -. . . -

ES ta tc~is. no es aceptada_ por Fa~~h¡i:ié-:+ú);-;.'J~que: so lamen 
te es favorable 1i' los Estados riberefios, no\¡;Írésta••ningOn ibenefi 
cío a los Estados. que no lo son. Por otra ::parte ,·:d_esnáturali:::a : 
la idea q.ie se -tiene de servidumbre,. pues••:tan'c:o:un,;-Dérecho Inter 
nacional. como en Privado, no existen· más· que: servidúmbrc's• ·nat:urñ 
les derivadas del estado de lugar y_porclo ~antoj--~as~oblígácio: 
nes de Estado a Estado que en parecido caso--se produ,cen,.nc ,son
mis que condiciones inherentes a la· exi:Stencia•mi~furi(dc~lri propie 
dad y d~ la soberanía. - · -

Desde luégo esta concepción de servlau~bre de paso no ~Uede 
aceptarse, por la diversidad de :opiniones .que.·· exi.steri a.l. respec
to; pues en tanto que unos lo~adfuiten v:1a·¿1a~ific~1{como natu
ral, englobando dentro de ella· a los·rÍos internac°lonales, otros 

(16) Ob. é:i.t' ;-p.-492:· 
(17) Ibídem., .p~ 443;. 
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la rechazan. Dado a la diferencia de pareceres, se puede decir -
que la Teoría de 'la Servidumbre de Puso. nó es suficiente para -
un estudio:'.~ .; _ < , 

0 
".'.. _•: ___ .,_ 

c.~ +~o'ria ~·~_:.:Cí~; coinúnidad,ó}cÍ~' i~ 2ó~()J:ié~á.nía. 

1792,_F~:l's'~1~~~faé~2~i~¿i!T~~~ff'~~,-'.1~t2gi~~~~§i~~.~·~~-i~~·~-~-~ed~rd~ 
116 al Comandante· en',\j ef_e _.;_d_e :las -"trop:a_s:~:fran_c:·csas_{ en·: Belgica • que 
asegurara fa lihe'r·.tad de-~trárisito' a•~1()·•1argo deFf.losa · y·;aer Es- -
calda, por<considú¡iique. el ct1rso\~e}fos'.r-íos es:< "propiedad c~ 
man e ina_l'i·enable·d_e- todós:·_lo_s_;:¡fafse's:•regados por sus nguas" .•. -
etc. TambHin'en 1810,'Rusia-_y:stfociáº¿¡I:firmarla .Paz de'Fiedri
chschamin. ;_acordaron la•:-libertad:· de 'navegaci6n so.bre sus aguas -
comunes. · 

Tiendb' a hacer de los Estadosr:i.ber'eños -~na' r~or.i•Jn-idad, rés
tringierido ia: nav:egaci6n solamente a· e_llos (los ribereños). Tie
nen un•der~cho dé copropiedad o ~osobcranía sobre el_ río entero
y los Estados colocados en aguas -superiores no podrán perjuclicar 
a los colocados en aguas inferiores; cada Estado esta obligado a 
hacer los trabajos que se consider_en necesar:íos para ,-el manteni
miento del río y así podrán utilizarlo en coman. eJ1 sús. relac-io--
nes internacionales. '· · 

cir 
Fue admitida por Rivier, Hefter, Engelhardt -Y Bonfi~s.'• -a d!; 

de CQrthésy (18). · · 

Para Rivier (19), "los Estados ribereños.forman una asccia
ci6n, una comunidad". Hefter (20), "si un río recorre o baña mu
chos territorios. los Estados ribereños se encuentran en_ .. una co
munión natural toc:mt:e a la propiedad y __ al uso de--' las- agüas-. 'sar 
va la SGberanía de cada Estado sobre la e~tcnsi6n del río, desdi 
el punto en que llega a su territorio hasta en el que lo deja.
Ninguno de estos Estados puede, pues menoscabar los derechos de 
los otros; cada uno debe contribuir a la conservaci6n del río en 
los límites de su soberanía y hacerlo llegar a su vecino". Engel 
hardt (21) "todo río que atravi•?sa varios Estados, está regido : 
por un domjnio coman de los Estados"• y Bonfils (22) expone: - -
"desde el punto de v_ista de la navegación, todas las naciones 
atravesadas o s~paradas por un río navegable, tienen inter6s en 

( 18) 

( 1 9) 

(20) 

(21) 

(22) 

Corth6sy, F.:,oh. cit., p. 62. 

Cit. Fauchille, P;.::ob; cit:. ·p~ 440. 

Cit. López, !srnaelii RlÍd,men InÍ:ernacional .de los Ríos Nave 
gables, Tesis,D~c~orado,·:Bogóta, 1905, p. 42-3. 
Cit. Fa_uchille, P.:'Ob. i:it;', p;>440., 
Bonfils,, H,<Ma~úe.1':a!', Dro.i.t''Inte1--;il'il·ú:on~i Í>ubÜc. Drai t -
des Gens), Cinquiéme. Edition;, París. Artlrnr Roussca Edi- -
teur, 1908~ p. 304. 
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usar las aguas conjuntamente. Una especie de comunidad de hccho
se establece entre ellas, respecto a la utilidd del río corno -
via navegable,:Iridiscutible~ente el derecho de navegaci6n perte
nece a cada. u.no de, los .. Es,t_ados que •atraviesa o separa el río". 

Es'tateo:l"iai!'ls 2ritfcada';por Pr¿diére-Fodéré (23) al que se 
le une Fauchille •c.(24)·;:pl1es'/s'ostiene·que.: descansa sobre un funda 
mento juri dic'o '.;inex'acto''- ya :•queº, "esa, supuesta copropiedad .de los 
ríos . es en realidad~ una 'esnéciec de sol id.aridad convenida entre -
los diferentes poseedores 'riberéñ'os, una esnecie de asociación -
entre propi~tarios-. distintos"; · · 

'ot:r~~ (zs)<le encuent~an ~J. inconveniente, de que para c¡ue
el curs~ ~el agua sea abierto se necesita~l'consenti•ierito de -
todos :los:.Estados. Y dentro de los autores que actualmente han -
tratado el problema, Berber (26) en particufar, después de haber 
precisado los cuatro principios que él estima fundamentales en -
cuestiones fluviales y en torno de las~cuales &stashan girado,
al tratai; el de la comunidad de las aguas- no lo admite.;· porque -
aduce que el Derecho Internacional es una r:ama' jurídica indepen
diente que está en continuo desarrollo y no puede .aceptar su a-
plicación por analogía, debido Onicamente a la gran diftisi6n que 
este principio tiene en el Derecho Interno, 

Diversos tratadistas se han ocupado de esta doctrina por la 
amplia divulgación que desde su creación ha tenido, tanto por -
parte dé los que la aprueban como por parte de los que la recha
zan; estos dltimos, ya sea, porque no la encuentran basada en un 
fundamento jurídico exacto o porque el Derecho Internacional no 
tiene por qui acudir al Derecho Privado para resolver sus pro-
blemas, con lo cual estamos de acuerdo. Aunque hay que aclarnr,
que en Derecho Internacional ha sido utilizada varias veces_, - -
prueba de e_llo _están las dos convenciones que dieron lugar a es
ta teoría, pudiéndose<citar .. a m_oc1o de ejemplos, la- convención - ~ 
llamada "De lá--Conces;i:ón-·-aer Rhin", que estableció la comunidad
fluvial del Rhin::par:a· E.r·ancia y Alemania el 1 5 de agosto• de .18 04 
firmada en Par,is:.;y\::el.Tratado ,de Bayona del 2 de diciembre de --
1856 entre Francia~y;Espana; · 

: .:,•::.-/ '"· ,[, :;_ ,;2: .:;·~' 
Estas son· las ;principales teorías que en Europa se han se-

guido, desde lti'é¡fo :Amé:dca continl)ó en parte con estas ideas, pe · 
ro al mismo•ti_empo:creó':l?ºrl'ledio;cte·lanrácticn constante.de_: 

•. .::?:{:, - - ·~"·--::~. <": ;:;·_ 

g: ~ :::~:ir f fr~~~f %~ht f {i'.~f f f t; .'t.~J. ': ; ) · · 
(25) Corthésy,' Ób;< dt:'?,\p~/62~; ., 
(26) Rerher, F. -;J;, >R;Ú/ersó'ií'i intern~t

0

Í~llal i;~\.., London. Stevens 
& Sons Limi ted • New York .oceanél, 1_959., pp. 13-4. 
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sus Estados su propja teoría, con la personalidad suficiente co
mo para oponerse n que sus ríos fueran tra tado,s ,en igualdad de, -
circunstancias ,a los.europeos; sustentándola, .en .. diferencias p,eo
gráficas y econón¡iCns,· duran.te .la ,Convención General·,,·de Barcelo
na de 10;de,,mprzo,dc:l!J21. ;,• 

.... :~·:. ,;<;: ·~::..,~;.<:.· 

nerít;o d~ los \~fista'~idefcnsores de esta doctrina el que -
más scs.irigiilhrizópor"sll acttiai:i,ón fue el delegadode,,Chile, Dr. 
Alejan.di-o .Alvarez 1 :a la Conferencia de Barcelona, quien aseveró: 
"Dent.ro · d~d .. nuevo continente· a·· di Fcrencia que en Europa, no ha -
sid~jamfi~ reconocida para los ríos internacionales una libertad 
de navegaciónde carácter universal. Esta es por acuerdos, con-
cluídos separadamente entre los Estados limítrofes de· cada río,
º por decretos, particula.rmente entre los Estados, pero no por -
una convención Reneral, aplicable a todos los río~ que la mate-
ria ha regjdo,· lo mismo que las actas así elaboradas han acorda
do ordinariamente la libre navegación solamente a los países ri
be,eños, Unicamente· se han, hecho concesiones graciosas a los paí
ses no ribereños concediéndoles en algunos casos la libertad de 
navegación: .El régimen de comisiones administrativas es por - -
otra parte desconocido en el continente americano. El cabotaje -
es reservado ·,al pabellón nacional., Estas son la.s reglas, que más 
o menos·,:d,é·o"una' man·er,a.,:gerieral: son seguidas dentro de la América
Latina".(27}; , · ; • , 

Ef~~f'i\rám~n1:~'y\co?'';~hbr'~ndo lo dicho, por el, juristn chile
no, ~ouss~eau J2,B ): .. al'.·hablar:~ sobre ln doctrina que América 'ha, sos 
tenido a élo:,;~largo,•,del\'siglo.XIX y en lo que va del XX Precisa -= 
que de.hido:,·a:.;aiferéiicias geográficas, y .económicas el~.P?"inci¡tio -. 
de la ·libertad :dejJiil',végación.flmiial·no ha-seguido la misma evo
lución· en?Ain.érica: qtie. 'eri ·europa, ,y. de, sus observ:aC:iones ha dedu
cido tres:i'refglas,·; :que c'orresponden 'aL régimen. jurídicí:»·,de los 

;;;;~~~1~i~~~;~~¡~: i~~.2;:;~t~:o di~·~~·iií~~;',1~~··=~1:~·· i~~~ 
a) ~D~~-c~s. la libertad de n~v;gaci6h~'e~ ob)~tc{~e reglamen 

tadón hilateral. Por ejemplo,-e1·::sán,:I.orenzo:,\'E1.•;Amazonas, El : 
Paraguav';:::.,·-":,::·-~ ,."·~·-·.-. .. :.:··- .. ·~ · · .:- ·':.:'.>-'.1:· . .:_,_. ·- ._,··.·::,- ·-·.--'.: ,;;.."---~ -' ·-~ . :.· .~:::~~f;_:\y\7}·:?~:-<.:~~.-~:_-__ 't· ~·~-_;-..-:::. .:· ,.,'1 _,;~--_:·;.', .- ~-/'.:~;· ' -~·~"- -<;:.:,'.>:"·' 

h},Ot;riu; :.:ve:ces.;lns víns- flÚvjales queden sometidas a unn r~ 
glamentacJpn\uni,later.al<, que se efecteia p~:ir vía ,legislativa._ Por 

·-·--:-,,-; , ·-, ...... -..,: 
-' -,.;..; °"' ~----e- oc·--- -- -

(2 7) Cit. Ka sama• A. : NavigaÜ~n Fl uvfal ~~:'~r~i t Interna tional. , 
París~· Les ,Editions Internationales,, l~2B; ¡1p •. A2""3. 

(28) Rousseau, Ch.: Ob. cú:'. ~ pp: Ú9~'o: 
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ejemplo, el criterio seguido por .Brasil, r:olombin, Ec.uador y - -
Perú en relación_con·.·la.cuenca'del Amazonas:y.nori\rgentina res-
pecto de los ríos Paraná Y, Ur~,~1:1ªY· . .e .. ·· 

Zo .. ~· . Carácter. progresivo '.de.1a regl aMerÍt;¡cfó:n ,' ijüé, ;nunr¡uc
de origen _iiiterno¡es.·muv.~l:iberal'; '..:frecuénténnC'Ílte·.:e-1:-:fío.:queda -
abierto ~a· los •barcos 'meré:ante·s:de;.t'odcis los cEstadós:~}ségún la - -
fórmula ·adoptada.' por.· Argent i}1a par.a>. losi/ríosfP.a:r;a.tj,á;.fr:. O.rup.Uay, 
en una. serie de :fra.tados(bil~~ tera'les;•i concluídos~él{i,l;Oé"dé julio -
de 185~ (con los~Estadcis·;.unidci's'{"'~i'.aricia}·)l.;:.,qf~n BretañaVy. el 2 o 
de nov1embre de 1857 (con el Brasil'). ~ ·,.e ''· ~~.;·\~·:-·;..j~4~~;: 

3o-. ~-. Administ:fa2i6hié:iclii~i'v~·.~a;.';·1~;~;;·¡¡¡;htiy,faiXiJor, parte -
de los Estados}'rJberéñósI.•E1•··s·1s-tema dé•.las· Comi'siories ·Fluviales 
es desconocid() ~~!A111érica"·.; ';':1L>·' ·:i '.:. ,.' ''' '(' •·· •1 ''''~ :3_ 

ver e~ª l~r~~~~~~t{i:fi-~~~{~i]d~~~ ~! ~~~I~·~i~¡·~~d?Z~·~-:~l~f'f~i>~ ~~~u== 
ria pasada; siendo' prueba ciérta,ínen:te. del ·carácter ribe;reño de 
la navegación que ha sido expres~do por.estos.tratadistas; :.·.· ~"<·:-. _:· .· . -,·._,;: .,._, .- ._; ·_·.,,: ._,,: ~--~'.·',,!;~'--;_ 

El,panorama r¡úe __ ofrece laXp:r'áctica.,i1m'ericaÍla. eri'.iás' vías de 
aguas internacionales, difiere _de .las de Europa.; El .. p·r.inc inio de 
la libertad de navegación ·en •los·-:,ríos ·irí'ternác:i.ori~les .n6';,e5 reco 
nocido. universalmente V cuando·;se adniite·:eÍl' favor :de·:·los rihere: 
ños, siempre es como un acto de. ¡;fracia' y'no·i:.d_e~ .. de'rech'o;'·,el cabo
taje se reserva ·para el pabellón:nacional. :P,or otra parte, las -
comisiones fluviales son escasas, la_ del. río S.an _Lorenzo·_. entre -
Canadá y los Estados Unidos, la Comisión Trip'artita integn1da -
por Argentina, Bolivia y Paraguay celebrada en 1941~ para· el uso 
común del río Pilcomayo;· la Comisión Internacional de Límites y 
Aguas entre México y los Estadr>s.Unidos.que-ftini::ionadesde 1945; 
y fue fijada- por el' Tratado -de· 3 de febrero de. _1944_ para los - -
ríos Bravo, Colorado y Tijuana y ~or último, la Comisión Interna 
cional de Límites y Aguas entre México y _r.uatemala de agosto de 
1962, para los ríos Usumacinta y Suchiate. 

De acuerdo con lo expuesto ~reemos que estas doctrinas an-
tes vistas no ~an ~a solución al problema, porque unas coneeden
amplitud"~~ derechos v otras los restringen: es necesaria una te 
sis que se formule dentr~ de la realidad y se de cuent~ dci las·.= 
necesidades que van surgiendo diariamente; desde luego hay que -
hacer_· hincapié y obse_rvar que existe una diferencia ent.re el -
río que tiene como uso ~rincipal la navegación,, por el cual se -
transnort_an grandes toneladas de carga y aque_l que Cínicamente es 
objeto de un ·aprovechamiento económico (agrícola e _industrial -
por ejemplo); el ·primero clehe. estar sujeto a un continuo paso de 
los barcos cuyow~stados lo hayan acordado previa convención y -
en la que .. se haya fijado con exactitud los dcre.chos_ y deberes na 
ra no iterferir el Derecho Jnternacional,_de :coinunicnciones y de 
comercio• -En tanto que en el segundo caso,· el aprovechamiento 
compete a los Estados en dicho territorio fluvial. 
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Y ya que hemos hecho refér6ncia a una tesis que se efectue
de acuerdo con la,.renJidad, hare_mos menci.6n a la doctrina de An
drassy, que es uno de los au,tores __ qt1e __ cnlos·lí1timos años han 

tratado 'e.:si~-,~~~~~ ~-~:~f-./.~,-:~;~:"1'-.<:~-_}~ -~~~- _, ,.·T _ -.\./ ::·'.,,i~;; __ ,,.,~· 

E~ - ~ht!~{~~~~~~t.t-j;~~º~:-~-~:~:1(1s R~l~ciok~-~ Internacionales-

esta -~:~~ij;:~PJif·~};·~~l~~dd~~B~~~:~-~-~11~~~of~:~~~~lc~~tf~i!c~~ 1 :v~ 
tar · qüe :s-·eEsys'citen::•é:éfríH'.ictos.'.erfLJ as. relaciones internacionales 
de un Estado''Jlaéi<f.''el(o'las· Estadas vecinos,. en, las situaciones-

,que·· s:n~:-:·~~jy;~j~~0t~~~~~:t;_~;u~~s:::~;a:np:E:~::~~··-de.·--que.- ex is 
te una urí._idad'físfca'(ie':éteY.ritorfo; que suhsistc. aunque .esté de 
nor medici'(u_IJ;:¡ · fr_(>ri'tiifra ,~,Esta unidad_ r>erdurn. ,Tiene como cónse- -
cuenci8.·.-:e.i:.;9tíe,!cicrtos• hechos a_caecidos en el ::territorio. de una 
frontera · scf ;própa,qúéíi-:'a :'lÍ!' ptra_ -f'rontera, y provoquen · fepercusio 

nes e~ .rsi~' ~:~·f:~-~:~.r~-}¡y_: . . : ; . : ·- ... · . . - _ .. ¿ •. ; ,: •. . -
Para ;. alc:ªnzar;: ,e} o-fin 'propuesto -hay . q':1c acudir'ª-•' las. reg 1 as

de las' relaC:iori'cs dé~v.écindad. ],as cuáles tieri~ll_·hase material -
en el_ feh_6meno'.::f.í.sic_g;-;que ... se.pro_duce ·Y>deb:i,do>a;.:1a:unidad. físi
ca dérYerr.~n~o;se;i(::~mparte la,,unid~d crifre;,C:ausá; y efecto • 

. -.c.-' 

La~ i'~:i'tfa( del :riú~cho d~ Vécindaci pa'rt:~n. de im principio -
que dehé; s'er .observado:· Todo Estado au'nque l,enítimamente funde -
el ejércic):o 'dé; sus poderes en ·el in_terior dé:;sus fronteras, no
dehc_, ohtar2.édé~manera que· provoque.--los--ef-ectos7directos sobre el 
territorfcí','de·su .vecino. · 

s~ri. }-r~s l~s -reglas básica~ que ha re~nido el autor. y r¡ue
debeh estar presentes en todo momento en: este tipo de relaciones: 

1 o)~ Abstend6n de hacer .. ~iert~s· ;,_·c~os que· .. tenP.an repercu- -
siones .. _Est'a regla ;comprende no solamen_te los _ac_tos propios de -
cada. F.s tado; sino los hechos de sus 6_rgarios y. todos los actos de 
persona o grupos de personas r¡ue seeiccuten'dentro del territo-
rio de _este Estado. · · · · 

2o.,- La responsahilidad del _dalia causado/· F.sta regla. es co!} 
secuencia de la anterior·, y el•· Estado debe •asllmir-'la responsabi-
1 id ad qÜe se desprenda· por ·la acción u .omisión/ _de dich'os actos. 

3o.~ J,a i~po~tancia del dafio: BLfundamental que se cuanti
fique ;y· tome en consideraci6n ·la proporción o· desproporci6n en

tre el beneficio obtenido por una de las· partes y la desventaja
sobrevenida'a la otra parte. 

(29) Andrassy, J. : "Les Re la t ions Interna tioriales de Vois inage" 
(Recueil des Cours, 1951, 11. pp. 77). · 
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Pero a estas tres reglas, se les van aumentado nuevas obli
gaciones, que se presenta_n debido a. nuevos_·: u_sos, como son t.:n - -
nuestro caso:_la~obligaci6n por parta de ~os Estados de respetar 
la fronttfrade(,sus:vecinos;·manterier dicha-·froritera; el que un -
Estado no: pueda realiz.ar trabajos sob·re:su territorio, que ten-
gan como obj,et() c:ambiar la direéci_6n' del curso, de agua' de des- -
viarlci c'om¡:í_1'etame,nte o: en parte·;: .. ·o·:camhiar et punto de entrada -
en terri tcirici :•vecino. . T.aJllbiéineL hecho': de. que un r.ibcreño no - -
pueda sacarHd.el\.r:fo _una.c.éantidad 0<Ie;- agua: des igual en compa r<1c ión 
a _la':del,':co~-'iibereño ¿y_._que< és'te: .n:ecesita: para su __ explotac i6n 
agr_íc:ola ,e:iríciil.st.r~}l:: _,, __ .~.f\~-: , . • • · · · 

•·· ·5~ '~i6"i'f·~;:ja•pára)l;.Ítar>l'as {¡;{~cfo'hes que se presenten por 
estás ciré::uris'tané:ias, s(r:ecur.rÚ'.::a :las;•Comisiones de ·Expertos - -

~~~~f:~:;:;'.'.f,:0.:1~~5·; pará:~·~f-ts.~l~c~o~:~:11; en forma adecuada los -

Sig~ierÍdq.cAndras~Y~ ~~pid;··;~i.~ ~sla~nci~ eh presencia de un - -
nuevo:derecho:, .. cuyasbasesYés.tán:;en~.la justicia'·y en l.a equidad, 
pero por desgraéia; nos: en.c:ontr~nios con el proble'!1a de. que los Es 
tados no· se~ -5,;°~<;tll~·~¡¡ :li\s,Si,-:!"g·l~s .. ·cde '\~~cirid,ad: \ :>.· -

Hay,:qt1ef~~~:~:llf'·q~e'eXt~:~~g;;Úi~~.1:esl.'s seaaÍgún. día guía-
para todos<l_o.s;>'Es,t¡idos.:/y.de ·esta>; forma· eviten tántos y tan se- -
rios prob_lellJás'.,en• .. eFcampo del •Derecho,• de··, Gentes.· 

-,: " ·,,:.-::,:.· ·/·· ,:-:-:-:,.··!,;:,_~, .. (:'_:. .···. '.·:" .· __ ' - ·-
._, •::;.,·. 

F ;_ T~br'ía' de· :los Cauces. 

É~t~: ~;or:ia es nueva y es el. resultado aii"'Ía tec11~Íogía mo
derna; en virtud de que anteriormente.no se obse_ryaban. los dife
rentes usos y aprovechamientos de- un río-~' S1Taut·a:r Cl)•de Egleton 
(30) consciente ~e que un río no es una entidad separada, exige
como elemento básico en el concepto actUál de ríos internaciona
les, la consideración completa del área geográfica de los cauces 
que forman un sistema de agua de un cauce .. internacional como una 
unidad; puesto que arguye que un rí~ alterado o modificado en su 
equilibrio natural, causa una cadena de repercusiones importan-
tes y relacionadas entre si y que para obtener una solución ade
cuada demanda de la unidad de esfuerzo de.los Estados riLereños. 
Menciona el ideal de los expertos contemporáneos de que un río -
debe ser tratado como integrante de ~n todo. Y cree que los rios 
no deben pagar homenaje a las políticas fronterizas,. pues to que 
obstaculizan el desarrollo de las i:i.vestignciones futUra.·,s. 

Referente a los ríos internacionales r¡ue,'_tlénen,exclusiva~
mente aprovechamiento econ6mico¡ México~ ha ~mitido·unn doctrina 
que en esta~ateria es bast~nte adelantado, 

(30) Whietmán,; M.: Digest of IntCrnatiÓnal Law,_ v·. Ir!, October 
1964, pp. 874-S: 
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G. - Teoría Hexicana. 

Cuando .se cclebr6:.cl Tratado del 3 _de febrero ~944 (31), el 
Gobierno mexicano; se fijó 'én dos pu11tos que co11sideró: básicos pa 

:: ::~·i::;,~;~f5~{;=iH:,~j~!nE~·~~ai~:;i:;tlf'~:~H~-~~f ~sg~ri:~~º~~!~ 
por_ suc,te'riit9r io\•-'deoe··.e_'vi tar, __ -que - causen-·- perjUi_i::ios· al;>pa ís ve-
cino Y-.:·-·-"¿,•;;~-:··:?-· • • · · · - - _:, ~- - ·- · · ·•.~:.o- -

- ?f/ '' ne2o~Ü:cf6 l~ l.lriil'.láa· de-iiis·t~:fr1cill-te'S<~rite~~·~c:j):m~lcs. 
~t:;~~i:1Z:-;~~L~dam~-11 to' es obvio~ nuesto <tu'f! eff eFl:a-irorarti-

cu1ar0:núesfro-,~(ctue:_por su_~ltu:ición geográfica. ocupa:el--:lugar de 
Estado :dbereño,-dnferior• y_ siendo' el ribereño sup_erior un .Estado 
cuya· economía es_ una de las más importantes en· el_ orbe, daria lu 
gar a ·:quei:. tod_os _los -béneficios fueran aprovechados· por ellos y : 
se pres~ntarían. dificul tade:S respecto a lo~ usos de. -los ríos Br~ 
vo, Colorado y 7ijuana. · - - · · 

In- ~ég~ndo fundamento es consecuencia del· an_terior, ,:.porquc
si no existe uriidad en las corrj entes internacional.e:¡,._- c1rn:lquier 
país podría .. utilizar las aguas que corren por su 'te_rr-itorio sin 
importarle que éstas l;legúen o_ no al Estado o Estados-que• concu
rren al mi_smo::rio; _oe·:aquí_la necesfdad de que/el.-_GobiernO Mexi 
c;inc su:S-tentára sus· ideas· al· respec-to. - -:·~- " -

~ - .. - . '", . :. , . " -.- ·,' . - - .... 

llna·o~ini61l seritej~nte es la que ~ños antes, en 1931, :fue d~ 
clarada por Herbert :smith: "La primer· 1ey es que. todo sistema de 
río natural es· una unidad físió1 indivisihle,_ y esto _tal como de
bería ser desarrollad_a para mayor servicio posible para toda la 
comunidad humana a la cual .sirve. -Ya sea que_ es_ta _comunidad sea 
dividida o- no·;en __ dos_o más júrisdicci-ones ¡)olíticas. Esta es la 
ohligación'-de- todo gobierno interesado a· cooperar para aumentar
el poder de desarrollo aunque éste no pueda ser llamado a un in
terés vital imperial o sacrificarse sin todas las compensaciones 
y previsiones_ de seguridad que cualquier otro interés ya sea par 
ticular, político, estratégico o económico, el cual las leyes di 
las naciones reconocen como legítimas'' (32). 

En r~su~en la tesis jurídica mexicana adoptada por la Secre 
taría.de Relaciones Exteriores para fundar V vulorizar ros dere= 
chos de Méxi_co sobre _las _agúas in tcrnac ionaí es, se basa en tres -
principios: el de -la :internacionalidád de la cuenca:_ de un río in 
ternacionril,_.funda-do en .l.'1 observación:de que.-un •sistema hidro-= 
graf ico const_g~ye _-.una unidad .fís ic.~ y-- económiéil. -~n; su _<;=<;>.nj un to-

·._·_,,· 
- -

_(_3_1_) __ S_e_c_._d_e __ R_e_l-. Exi., · E1:Tratado de Aguas J_f)_ti;r,n_~c.ipn~les, 
~féxico 1944., p. :7.4_..~: ': __ ·_. -,_ - . •.. " -

(32) Smit:h; l·lerbert-Arthtií;~ T!ieEéonomi<: Uses o.Í'Triternational -
Rivers. • P. S. & Son, 'LTD~, London' 1!?31. pp. 150-1. 
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necesariamente sujeta a un solo estatuto jurídico normnti~o d~ -
carácter internacional; el de que un Est.udo no· puede hacer uso -
de su territorio fluvial, ubicado dentro de la. cuenca .internnclo 
nal, sino en. la medida .en que no se perjudiquen los derechos dé 
su vecino; y, .finalmente el que c.onsidera. que no se causan t;:;!es 
perjuicios si el aprov:echamiento" de las:aguas de todo el sistema 
se realiza·de acuerdo con un princ,ipio qúe corresponda a un ade
cuado concepto de justicia distributiva·;c · TaJ fundamento ne> pue
de ser otro que aquel.según ·1os usns; éomo Ja generaciór: eléctri 
ca, deben ser distrihu!do~ por lu. mi~ad y los consum61, como Jni 
aprovechamientos para riego ·.y servicio·s domésticos y munic.i pales, 
en proporción a las necesidaAes presentes y desarrollos .futuros
de cada país. Esta.proporción se '1e.termina, fundamentalmente, -
por la que guardan las superficie• de· tierras ribereftas suscepti 
bles de riego existentes en uno-y'en otro territorio, dentro di 
la totalidad de la cuen~a, es decir, comprendiendo no s6lo el -
tramo limítrofe del_ río internacional sino tambiln el resto de -
su curso así como d·e todos sus afluentes;: sfo dis tinci6n cel - -
pa:ís en que se encuentren·. Esta tesis jurídica rechaza en conse
cuencia, cualquier otro principió decuantificaci6n, ya sea fun
dado en la prioridad de uso, e en la proporcióc de las apcrtocio 
ncs de cada país al _caudal comein o en.una forzosa distribuci6n : 
por nltad que generalmente puede resurtar inequitativa (33). 

. . . . ' 

Las necesidades de .que el sistema ·fluvial sea JlOr .natur::le
za una unidad. física;·: indivisible, es patente, pues sólo por me
dio de.una int:ernacio~~lizaci6n·que abarqué la cuenca del rlo es 
".losible un. control .y aprovechamiento que beneficie a la col ecti
vidad humana que se.:enc11eri.tra en las ribe;-as .del mümo, que pe>-
ri6dicamente 'se: observen: las necesidades (c!e la conun id ad· v que -
en forma proporcional-se establezcan los beneficios, sería un -
sis tema 'convenienté qüe ·~evitaría abusos· y· que s.in egoísmos ren•li 
ría mayores-:_utilidades. · · ·-

Dé~esta :'.,forma~cr~'dmos hab;; reahzado. una revisión de las -
mifs ·imí,ortantes 'dóctrinas. que se han sustentado al respecto y p~• 
saremos_ .ª ver :.cuále.s·· son. los,·principales __ usos de un río interna-
cional. ' · - · · · · · · 

(33) C.LL.A., .Sección Mexicana,, Presa Falcón·y Pl:1ntas lliclro
elé~tticas., octubre 195~ .• pp. 4-5. 
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CAP JTIJLO · Sf:GU.'IDO. 

FUNCIONF.S Y U.SOS. DE'LOS !ÜOS,INTERNACI.ONALES 
. ,, .. _ '.": .. ' : ; i: ; .. -.: ,' . '.· ~ :·: .... -~' . .-, . 

.• ·. ,Y, !"; . x~"~.1,i~-t;nS°: : '·? /< '' L>. , . 
. ~ ' .• ~ ,~ ~,; is ''"/ . !:dLL .. 

. IV:- ~ii\/6gli~2í1ri·?~t{;v.f~!;jfg~~~-:"'J,~iT:;;A:~~~~~búami ellto Ap,r íco 1 a 
e Indust'riáL VII;"~cuso•'.Dcimés'tH:o' del J\gua.·: \'JII.- Prioridad -
de Usos de las·,, ~íos•'.Ointernfjc.idi1a!és "' · . "· ·. · · 

-'·' <·~ ,.'~?:> .... '·'..;:)~~ ··-,';'-~/l~f-~~ ·'',(~·-·;,e~·_ 
Entreias~'.funcione~ Vtuscis de Íos ríos internacfonales se -

tratar5n>nquél'l9's'~.C¡uc':'s:on'·»1os. ·miis ÍJT)portantes y .comunes, primera 
mente 'se:·,proceder~fü.á h,acer•.)a re.visión sobre la navegación, deb! 
do a la' .. exteris<L ?ihliOgra.fí.a, Y. at sinnómero d.e tratados que al -
respecto ,exjs.ten·.·'.··_y•por.;~ser-i .. cons1derada nor muchos autores como 

~
1 

pr~:~!~:r1~~::f0~\;~§I~ir~I"/':~li~ ia•priOiidud tjue se otorgue, de-
be ded_ucirs'e d.ri•las'. características écon6iúcas y geo¡:¡ráficas es
peciale¡;;• cie>.C:<_Icl.ª•~cyrso¡;de ;,agua internacioriitl. : . 

. -:_ -·,> '--':. r~: 

IV: - :N~V()g~ci ~!n/ 
:,:, :.:,· .. ;:-

Lus. has es 'en C:i:íéstiones .de .navegación_ fluv-:Í.al ese, encuentran 
en el Dere~cho~Romano,>estiniaban'el~río~=c:omo- im acéident.e,del. te
rri torro 'por. dond.e . discu_rre :·y ,<:por 'lo: .. tant.o ,:;sujeta al. cominio -
poHticó de ese ter:d toriO.¡ •quedaba: integrado .por. tres partes - -
principales: el curso, de -agua;- (flumen;: fliior, a qua), el_ lecho -
(alveus) .y 10S-b()rdes::(1·ipae).·:,-p:fra.<:los roma:10's. ln parte.más -
importantc:;-era· c,kflúmen;'es:::deéir fa parte navegable; :cuyo uso 
era coniGn a ·-.todos.: _En ,·cambio/ las .. riberas (ri¡rne) y el lecho (al 
veus). del río)rnrten_ecían exclusiv.irníente al Estado ribereño (34J. 

La. nav'()g'acióri'.dn;::éJ:\in~~rfo romano era lihre; lo qi:ie .puede
corroborarse ;en :eF sigutente .. .,tcxto"de. las Institutas: "Ripa,rum -
usus publicus es:t jurüi):g·en:titi;n .sicut ipsius .fluminis; i taque -
cuilihet)llbe.rúrric• est·~¡ier!_::i¡:isum:d:lumcn naviijare" (35). · ·-· · 

''" :::· ·,, •• -~ ~: 1 ,,;: :~e·." . : 'i" ''.'; '· :, ·;_. ':·!\ ·; '· '_; . ·: .. -~ · · . ; · ·. ·. ·· -, ' ' ' 

,:., .. - " '~.:-·.:'''• 
. - . -.:. "':''"> 

---'---'·-··_ . ."'-' .;;;." ..;,;' :;;;;;;;.,.~~: ".'. ,,, .. -~· --"'·•' .... , ' 

(34) lVirÍia:Í':s:k:i;: B •. : J'r.iiu::ipes r;enéraúx-. c!uD.roit Fluvial Internu
~!~~~J' Íg3~c;Bif;t~ ib~H~; J,>,4 !i;'-t Librair;i e clu. Reéú6.il ·Si rt>y, -

{35) Cit. por FauchiÚe ," c;b; cit., p. 466. 
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La Edad Media con su regJmen opresor viene a llenar de tra
bas e impuestos a las principales. vías fluviales y en este rerío 
do la navegación C!UCd:t sujeta .a·:los ,capric;hos del señor fcuclal. -

Los int~rnhcion.;,ti~~t~s(~()~~i.~ehé~ /éJ'l· ·icfia1ari la .. ·ra :: .. de 1·;es t -
falia de . 16.4 B, :~coma· ;.el ':pünto/dé''¡rnrtidá(páia \la; formación de 1 os 
Estados' 'e1, Derecho Iritérriaéiortal V :la; celebración, de.Trata dos. -
Los Tratados"de Westfaliá~:contiéneri'::esti¡iula'ciones sobre los - -
ríos, aunc[u,e 'hav"que:. señ'ala"f}~'/c!ué. el 1p; '.dé¡ma''º . de .:.1 61 6, .. se ha -
híarealizadci enNiena.:pna•.convención:,entre· Atfstria· y Turq11'in n~ 

ra co::e~:r:m~fhl~~!;~~~~k~ti~~~~g!~·:;{~¿:~:~~::~~:K.· s.~• ~ata un -
avance mlis '.füÍnEb énc;To's~·;asuntos. fluvi,ales. La Re\,c>lución. France
sa lleva, adéliú1tliii:ev;niinc:i¡)io: déC:ia lil~erhcl: de: návegación v me 
di ante e,l decT:etol:d~;;n6}'0e'\pov.iembre·· de_:f792' de\ ,:r:.fecut ivo ha: 
visfonal de ·la":Con.vención;\se::ardena~.al~Comandante .. en i e.fe de .. lns 
tropas francé!'fas"·eh:i{HélgH:.'á o;;' que. ,as.Élg1~j-,e ¿l'a'. 1 ibértad élé triín.5 i to 
a lo largo· deh:Mosa'b';c del I;s.c.alda > ror c;onsidera,r que eL curso -
de los ríos es'1propiedadcomt'.1n,e .inalienable de todos los nn'i--

s es r e¿ª4()t ':t~~.'ff ~~;j~;\~.;-~f~);.;/~: :i(3:6~,·~· ' .. ~: .' ~.) _ ·. - ·. • _ 
El T:z:atadoi~Q,E)!:Paz~:cE)le_br:ido; eri:~La.·Haya eL 16 de m~yo de - -

1795, .· entre.'.;;la:'..,Reptl_bl:ica·:Fran:cesa -.yy;·las::·Proncias -.lln idas, es t inu
ló la 1iber.tad•de.;;nay:e.¡¡ación'. entre el-'Rhin;;"el~losela,el Escal
da y el Húiiot';)~·ten·re-ndó•en-cuenta para\e1lo,.que todos los .rihere 
ñas tiene1i-~J\-~.d-~f,~cho, riatur.:il Ae accesi)> al mar -

En ei:T'rathdo 'ú Paz celet>radO en París él 3.0 de 111.:ivo Je - -
1 814, ér(:s'u.:·artícúlo V. ti en dé a anÍn1.iilr la libertad: de t Í-áns i to
en los+ríós~~.y~lás.éinco.po~.eJ1cias:.que :lo firmaron. scm las pr.ime-
ras en .. reconoéer. su. valide'z univers.aL':'.- .~----.- - --,- ~-

, P~Y:o'Il() 'abst~llte que tod'as ~~tos;~ratacÍos enunciados busca
ron el; princinio de la liberta.d de;.nave¡¡ación; .su .. alcance es 1 i
mitado/,pues 'solámente lograron que )ós !ríos fueran nhiertos a -
la nav.egáci6n de aquellos Estados<qúe•féirmaban ·parte de sus rih!,; 
ras,· estableciendo una concepció_n 'Q,e>comunidad cerrada .. 

R~alizando un análisis.nos: cla~os; cuenta aue sentaron una li 
bertad en. la navegaci6n, pey-o: .. é~ta' .. fue de carticter regional, - : 
Pues"_constriñeron la r.iisma.,a•.:aquE)llas embarcaciones que pertene
cían a .los Estados· ribereños;:- na·.·:p·ermitienJo el lihre tránsito a 
todas-las demás embarcaéiones;'..~ · 

T'l Congreso de Viena de-181\ iba a ampliar esta cóncepción
dc comunidaa cerrada, como ~onie¿~encia <le lh terminación del --

(36) Rousscau, Qi, ob. cit~, n. 374. 
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imperio nrinoleónico, que rit_entó en diversas ocasiones ri este de
recho, Corresponde al - Conp,r:eso de Vienn la glorja _de hriber fir
mado en _este-ptmto:-nrincin_ios:def.initivosc¡ue·-establecieron las 
has es .dcf: nereC:ho_-{ntcrnacii:ln'nl• e_n esta ;miiteria ~ 

·,,~ -.. -~·,,-: -"~·~·,".~ .:;:,.·: .":·.r-
1i1/congres'o:_dc_ -vicñá -~~'~ricargó,dc es táhleéer' 'los. __ princ i- -

piOs del; r-;~_tatutq'Cl(!l Rh~n y. de,': 71nborar la!? dispos~ci~nes apl i
cribles _a ,todos ,los;;,r.íos·_1nternac1onales,. haJO los .siguientes tér 
minos:, los: .. Es.tadcí's ;,q'íu.·í, fon s ep:ir,ados o a travesados por .un mismo= 
río llevarán ; a 'cntÍo, .est inlilácj Ones D:t r:i que.' de c_omún acuerdo 
se:in, ª-P~-ica_,,~-_s r?t;ep§s_\ - -- -._._ ·- ----- - · -· -- - · - · 

~~}'¡6-6x~u~S-1:0-~s:c''dedú?c~•é¡iJE?': cJ'~t~ngr.?so de' 'vj_efla no' .trajo
cons igo·:'eri• dcfinit iya J a--procl amación del _ nrinc ipi'o de la li her
tad de- navegación·- únicamente,_estab] eció, la: oh ligación. coman pa
ra los.: Es tri dos r i bcreñcis- dC \l legri·'i'.--n~ uri. actterdo<soh_re nav.egación 
y - co.mcTé:J ·ó .•. - . · .. , "· '_ ,.· .: -· .:,. . -- ·;_·_-~--!, __ ,~ ;"';·_: :J:::..:.,_·...;;. -~::.- .. · · ,--~~=-,,=-.--~º.\"_~ ,_" , ___ ,. ·. "-- ..,_ ": ~:-¡-;::.>--'-:--, - -,-~: --_-,·-~""·.- '"':- "· -

·: ~;· 

nurarite· el ·si~"to '.hx -toci~\;i~'i~;'~i'riÉtJa{~k~:i~ -¡;~ri~reios co 
mo el de París en 1856; y el de Berlín 'en.J884.::1_88_S,:'C¡ue consa: 
graron- va la 1 ihertad_ ·de .. riavegacipn ·• : F.s t;os. --:ry'eri:íri los avances :.. 
logrados n.-- través d_e_; vario_s sj glos\y '-que-'~~ T•r,iric_ipio\ya' habian-
que<lado anotados. desde;el·Der~cho•Romano~~-~ •. ;_; · · -

' -,_ ,,. " ·,, ·· .. · •;.- ·- .-: ·. '.-.. , .. ,,' 

Por·· sllpuest_o' Amérlca nopt1d'O s~straer,s¿\'.';~esfe .movimiento -
euroneo, aunque c,on: sus restricciones' pronias ;/comos decírimos en 
páginas ant_erior_es. dehido a la -_geografía- de•·:'su's :ríos-~ y en el
Primer Congreso de Liína de 1847~_1848.· Por el 'J'ratado de Comer-
cio V Navegación, las nriciones reúnidri!' cn"'Lima reconocieron el 
nrincipio, de la libre- nrivegaci'óri en·. los: ríos-· internacionales 
-(37), aunque de escas·a -apficricióri ·en micstra'América. . . ' -~ : . : . . ·, . . . . . " 

-nespu€!s de¿úi l--Gúerra ~ruridi~1¿a1 ~~lehrafse- los Tratados -
de Paz ;en: Vers-alle_s el 28 de junio- de•. 1.91 !1, hubo la neccsi<lad de 
determinar;[ el régimen .. internacional .de lci_s ríos que atraviesan o 
senaran;_.los. ·terri tor_ios de dos o •más Estados exenemir.os, as imj s 
mo, estatuirlo'.'.en·::los_¡:_ríos: de los f:stnclos aliados_ c¡uc tuvieran : 
este caráC:ter;:<'d~i;Ia realización de este ré¡¡imen se encargó la -
Convenciói}'.-\•r,enéral'-·de·1far_ce~ona-~ ver,ificada el 20 de abrÜ de --
1921, cori-f'Iá¡conciíl'.i_cncia de 42 Estados, entre los que no se en-
contró ~féíc fc_ci • .: .. _, >· .- . ; -·, _ -.· ,. , ~. :~.-. 

F.l:. AC:ta .<de :Barc'efona ~stá coritenida en tres instrumentos j l} 
rídic()s ::;'convsnio ;;;é~t_a_túo 'r. pr.otocolo_. 'larca una etapa imnor
tant_e par,a\el-. Derc.ch'o Fluvial:,: Internac.iona 1. necl :ira -1 ri internri 
cionaliza:~y>n dc''torlos,· lo¡; 'ri,0-_5: que .. •reunnn condiciones especia-= 

ty:~~~~: __ ,'·-~:-:-:.::'>" _ _ :.L 

[37) J\ntokeletz, Í{: Tratado de ~~ré~ho Internacional Público en 
tiempo de Pa_z v· r,uerra ,< Tcimo ,-13, Citarta F.dic i·ón, Búcnos -
Aires, Librería y Erlitorial-c'.J;l-éFncult'ad, cl!l44;'; n-.. 344, 
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les, en contraste con la internacionalizaci6n bajo convenio esre 
cial y que Gnicamente afectaba a determinados r1os. En su arti: 
culo primero define el régimen de las vías navegables de interls 
internac.ionar, que viene a constituir una inno\•ación. en el campo 
del Ilere.cho::Flúvi;il Internacional, nues además de comprender ln 
expres~6n ~radicional de rios internacionales, to"ª en cuenta el 
interés que< se puede tener en un río· se.P,On sus condiciones espe
ciales y que puede ser objeto del ré~imen de libertad.de navep,a-
ci6n internncional. · 

Se estableci6 la lihre nave¡pción nara los nnviós conercia
les que pertenecen a los países que.firmaron' el'·Pnétó, los cua-
les deb~n ser tratados en un pie de igu•ldad. En éuantri a ln ad
ministraci6n de las vías fluviales de interés internacional, los 
Estados contratantes conservan el derecho ~~<littar disnosicio-
nes V tomar las medidas que consideren necesarias~ Jmnone tam- -
hién la obligaci6n no sólo de conservar la vía, sino mejornrl:1 v 
evitar toda medida que nueda afectar la.na~eenhili~ad. nentro -
del Protocolo Adicional tenemos que ·.la libertad de. nave~:;ción se 
extendió a las vías de agua nacionales, los Estados sienatarios
nodrán hacer usn de ellas hajo la paut~ de r~ciprocidad. Estas
declaraciones no fueron aceptadas en la~isma forma por todos los 
delegados, especialmente los de América Latina, que como se vió
en el primer capítulo de este trabajo, no admitieron la equ i ¡rn ra 
ción de los ríos americanos a los europ~os~ -

Se puede decir que la Conferencia efe Barcelona, puso fin a 
la lucha sostenida durante varios siglos para: insti tüir::el. prin
cipio de libertad de navegaci6n en los ríos· internaciona·les, que 
los romanos hahían fijado en sus ríos. ·. · ', · · .·::e·. ·, X , · 

A .. pesar de lo dicho en la Conferencia de Bar'c~lcma~-·todavfo 
·se plantean problemas sobre navegación, pues algunos; Estados pe! 
sisten en proclamar su soberanía absoluta sobre el. tramo de río
que cruza su territorio, con obvio perjuicio para los demás Esta 
dos; en tanto que otros, insisten en la libertad de tránsito de 
estos ríos sin restricciones de ninguna especie. Si ·bien, nct11n 1 
mente el criterio de la mcyoría de los autores, es qtie l~ naveg~ 
ci6n debe ser libre a lo larp,o del rlo para los pníses contratañ 
tes, observando las leyes administrativas y aduanales que rijan: 
la vía fluvial; generalmente la administración debe quedar a car 
go de Comisiones Internacionales, que se encuentran formadas no~ 
renresentantes de los Estados riherefios v por representantes de 
los Estados no ribereños, para que de esta forma, ríos de la iM
portancia económica y de comunicaci6n como el Rhin, no sean oh
ieto de anropiación de un solo Estado y que impliquen posterior 
mente un grave. daño a los demás naíses. -

V.- Pesca. 

La aparición de lep.islación de 11esca fluvinl fue haHante -
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posterior n ln nnvegaci6n, nunc¡uc su consumo es tnn antiguo como 
el sun'.imiento del .homhre en la tierra. lfastn 1800 se ·emnieza a 
reglamentar ln ~esca,eri los rlos, .estos tratados y convené:iones
son relativamente e~casos. •n comparaci6n a ~ós de la nnve~aci6n
+1uvin 1 ; nn:.,J1:iv, tr:i t.'1dós .ele.' ca rñcter ·genern 1, ··son--: excerciona les, 
como el .c¡ue se ifirm6 .. cl 9 de febrerocle .. J!lZOentre Estndos Uni-
dos; Francin·/c.r,ranfa~Br.~tnña ,\· I tnl i a ;,•,J1ln6n·,\'Dinama rea,· Suecia y -
Noruega, para e:icrc)t:irsc··el derec}¡o de .. pe°sca•:dentro delArchi-
piéln.P.o de· S11tt;zbé,f¡(;'';•éo locada haj o. l:i: sohe}'.aní a de Noruega (38). 

;!~~:~:~ri~~~~¿~f ~K~i~ll~fü;¡;¡¡j¡i~i~;~i;1~~\$;~~:!~~¡;: ;~!~ -: 
1 839. v. ref.laniér1tadii'.~:;e1-;;2 n i1de mayci: dehl 843 ¡.,,inodV'icada por la de
c la rac i6nC, del.r2T,de;;~fehrero>de .• 1. Rnq ,_,·_que.·1admit_e .. expresnment e: 
"el ej erd:c;J.ó'ide',üif• dereé:Jío· de ')'>escn ''rlentra·j(de todc? el Escalda -
sobre .un: nie.;d(!--nérfé_C:.ta-. recinrocid;,d e .'igual.ciad '.en •.favor de ·los 
sujetns._dcJq:;Aosi.paises", si11nadn nor Ilélgicn iy ... los Piifacs Ba-

jos. Resp~c1:oa1 ~ío Rhin también se' celehTar~n ~ratndos regla- -
mentando la ~esca, Ja Convenci6n del ·30-de~j~niqde 1885, para -
la pesca del salm6n entre Suiza, l\leninnia y:los.:.Países Bajos, y
el 5 de noviemhre de 1892 Luxembur¡~o se ad_hir~.6.:a .. es.ta .Conven- -
ci6n, tuvo como innovaci6n el llevarse-a car.o •como 'condominio e 
imnlant6 el principio de que cada uno dentr6~d~tsu territorio -
dictará disposiciones protectoras para ln·;pesc_a del~salm6n, nor
mándose la época e instrumentos con los que-';pudíera' llev:irse a -
caho; se nomhraron representantes de ;cada •.uno_:.de los 11stados con 
tratantes ciue acordaron "comunicarse la's,· .. dec.·.isiones a que se su: 
jeta la nesca y reunirse <le tiempo .en.tiempó'para·_discutir. las -
medidas tomadas en interés de la re.s_e:,a··,del·: sa~inón- dentro de la -
cuenca del Rh in". .• ··~ ,~;..i~0c:;¡~1;,.~i ,_ · · 

Se nuerle. hacer ref.Eircnda n ln~;C'Ciri·v~n¿f6i1 del 18 de inavo de 
1897, entre Suiza,. el. Gran Ducn4o:Ae{Baclón';,,:Alsacia y L()rena, -
que rea 1 izada en los mismos .términos ::_que.:: la anter lor, o.ero como
!'Un to inte re_s:mte ev.i taba .la l,Óciili,za~i6_n .de ,fábricas a lo-. largo 
del Rhin y sus a fluentes;oqtie. ·pudieran . c.ontauiiíta r las :aguas y des 
<le luego dcs:tr1J,ir.,1_~'cr;~.5~- o;;; _.{;•\.o;: • · · 

, El Acta ndicl.ó'í{:,íl~:<lef:.1'.~~t:a'd~)~e ~~);".~ria del, 26 de ¡náyo de -
1806, .es otra :de _las 'Convenc1ones.,_r¡uc,·f1J nn el us.C> común\de la -

pescar::h::~:;~x~·~~r~·~::~~~~~~~~~~h;·~-~2:~~1ª:::~:r~e.{~;.ª:::~;>·~u1~a. 
el 28 <le diciembre.:de;':l880:~c.que 0regla111entó·la .pcscaien .elRhone, 
en el Arve y ,~nis afluevtcs, . ··- .. '' ~- r,"'-~- .;- ~~;; • 

''.···~·,,·' 

(38) Cit. por Pau.chille, oh. cft., p.· 4flS. · 
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Todos esto,; acuerdos dieron nacimiento a .un buen nc:i ... ero de 
tratados que prohibieron eLestablecimiento.J de fi'ihricas en lc·s -
c;.1rsos de e.guas internacionales•.·_ pard prot.<:>ger la pesca; cvi tan
do que los desechr•s y residuo!5 qu~in~c.os _e indústri:ilosdc:: las -
fc.ctorías, fueran.a úterminarlé\~'.·.ent~·e>~-c3 qúe 'c(1be ·enumerar: 

.... Jfü~~f !11i ;~i!f~ii~~*~~11i~tJt~~f ti~if rri~!l;"~1::::. , ,,,_ 
EÚ(·dei 1 s'' de m~v·,_;· §~e~-l~'~ ;:f~;ifrc -;:z;~:;~;;; ~i~';r,~ ;i~ DUcd cÍo ú e 3a 

den ~1s~cia v Lo~er¡a\ ::· ' '" , • •. ch.i-', ·· ·- ·-e< .,, ..... •. 
b '·. Ei'\:~~i_~:~~e';'.n'~vi~~~i~ -{~~~-"r~~i:~·r.*E~~~H~.fü·_~f-~[6-~Ati~~4~;º};.i~ .-1.uxe~ 

.:J~~~;~f~i~.t~tf ,,f íJ!~i~~lf~f !ilíi~~~~ti~if ikrt~!' é ,; 
hibir ia-.1o'calización dei;fal:iiicas• en~•sus''.'rí'os'('i'n,tcrnacioúa·les' : 
sino que esti.pi.tl?''C,i,~rfa\c1.~:~t:a.ncia'(P~ra e110;~•··'~;-{· -~- · -- - -

Es tas soÍl las;~c8n~en2i'Qii~s que ~lnyor int~r€:;;. ()fi:ec"n' por - -
ser las primeras, que;'.se encargaron de legislar, .este' apr'ci\,_echa- -
miento en las corrientes<intern~cioniiles, se celebra:~on tai1to en 
las continuas o.·sucesivás;· -Conio. en las .. condguas o -front~rizas. -
Primeramente buscaron .. el· fijar .el· ejercicio. deF'!le1'echo de pesca; 
al paso de los,·año{·.y:·ieron·,,l_a_necesidad deque'se<reglamentaran
los utensilioslie:•pes_ca;y-Ta.época•de_veda como.medidas do,prc-
tección de' la ·esp.ec1e;< .. pero con .. la riparJci6n del maquinismo; ob
servaron que~· l_oso,:desechos industriales 'Y _las. mate·rias qu1.micas -
utilizadits. por' l.as.'.:fábricas;-''cxterminában la_ especie, por lo que 
consumaron tratádos}'que·· prohibieron•su establecimient.o en .las ri 

berasE:~~~::t:~:{{~~~dft~¡m¡llilc'Íó~-~~e;a ·qué- Estad-o ie·- c?o~responcl: 
el ejercicio;:del';;·derecho de,~pesca;· existe la opinión. genei:aliza
da de ser.;.exclúsiv:o':·de la .. n¡¡c,ión·bajo cuyo dor.1inio se encuentra
la sec-ción• deL•río :donde' se:·exprota. Este derecho debe ej crcerce 
con siste_má·~ 'pfocu'rándose ia·::pr'otección de .. la especie, . y" de no -
ej ecutar.:'á.ctós' que .. prodúzéari •'.,perj liicios al Estado ribereño . 

• _, .,, : ' " ' :.· ·~.'; < 

Toda; éstas;ideas ¡¡nte(lic'hiis;'' quedan' reco¡Jiladas en el Re- -
glarnento _de) Pesca efectuado/poro Andra:Ssy; (39) ;. quien. en una for
rr.a por demás .clara; especif.ic.a ,_las·· normas que deben ser l>hst-rva
das en, los' ríos. internacional.e§, en ~·lo; .. tocante .. a J_a · expl_otací6n -
piscícofa_y el c4al,se transcribe a continuaci6n: . ·. ··· ··· 

a).- 'nef~nder ia esp~ci~'o·'d'~i' Ús~ de m;t·~rin~' expldsiva~, en 
·.renenantes~ · es_tupefacicntes·· o:asf,iX:iantes ... - -

, --'._,>e;-·· .olc..cc·_;--.'-··=:•---

(39) Ob. cit., p. 176. 
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b). - Defender la especie dcL uso d.~' cierta>' clas_es de uten-
silios. .. . . . . 

c).- Reglamen_t.nr. l:i.calidaá.:·de·los.ins.trume111:os•de pesca, -
por ejemplo, el·l¡¡rgo;de},:las redc·s;:.y .. las·~malJ:is;.--·~ · 

d) .•- ;Pl'ohibi.r·•2lú¿'. pesca ·durante la ,noche· o' pescnr ·durante es 
te periodo ayudados~·cq11 luc:~s 7 . · .••. ·•·.• ,.· . ·.,., .. !.,7., , , . -

e J.~ ,Defender .. ila•.:especie ·proh1b1endo .··la ;•pesca •.•durante perío 

:::·::im~~!~t~\:~~~fil~~~~i~t~~~~~:~~~~~J~~~a~~¡~~~ .. :::;: 
h). -E.vitar .,la desec~,c:;il'.5}1 0 \¡jar'ü · 'pr'.otéger la pesca· durante 

los pt'ríodos de,;e:':·ul.~~;·~. ········ ·.····.?··;rJt" · · · .. 
vr. - A#o~~é:¡{al!li~~~b\af~~i:C>1ao~ ·iI1clu; tr i'ai:~. 
El anrovechanii~'rito'a~ricola·e irid~~'tti'.ir ~n,fos ríos inter

nacionales ;es .re!.at;i V:i!111~nte;rim•V() ;r pues apa r~ce de UnOS 70. años
a la fecha;. viene :,a'.'serié eJ.•resul tado''.natural de la·.revolución in 
dustrial y ,_;de .!:ístá;fprinit'1 •constituye.: u ria de. las faéetns mlis int§ 
res¡mtes. de1:;.Derec,hoi)'lÜvi<tl:Internaci'cinal, cuyo :.desarrollo se -
ha llevado'; ·ª cabo Él!1\e1::prese1\t:e siglo. modificando ·substancial 
mente cL.concepto:,"i1r.óvertjial;,de Jas corrientes. flt1\'inles intern~ 
ciona1es. ·:.~;o;·:;,''•····•. · · · · · · · · ···· · 

n1'•iem{'h~ ;c:~aad().; ~n 5'16si estudiosos de ni .malJria·. divergen 
cia de opi'.f1 ipf1Ei5 >};:i,pes ,:algunos: cons iilc'ran. que por, e!;tC, ,motivo se 
en usan graY'e.s.;.daños-:a.l.·río: · primeram_entp el vo1umem.de>.agua .. se -
ve reducido ,e:• e.ri;:s.~guh_'cl.o}.~ugar, é~tapuédE). qttcd~'l": ~Ell_~~-ll)i.~¡td~ .. con
los desech~s: quimicos 4 e .. industriales de las fabricas· y· ·por ·su- -
puesto'·.·todo ' e1;0/eri-.mennséabo de 1.os culthos ·, v' del' uso ·domlsti 
co, dando lu.gar.>a~'un. pr.()blerna .serio, que .no se observa con: la na 
vegación; ·ya que .eF.voluinen de. agua no 'disminuye y· no ,sé poluta: 
ésta. · · · · · · ·. · ,· · · · · · . · 

Aunc¡ue e;t'a's:.rhzOnes soi1 muy poderosas ~o pode1n~~ dejar ele 
expresar que.el adel~nto tlcnico es indispensablEl, rio~solri~ente 
se consigue el abaste,cimiénto de. agua potable, sirio. el r~e·go! 
la hidroelectricidad, la utilización en la industria:y m1ner1a,
como por ejemplo en la ,industria siderOrp,ica, la industria'dc pa 
pel y cel11losa,. ·,;e·. utiliza en las refinerías, en teicti les;:· .pro-: 
duetos químicos~ .P1·oducción de energía tlrmica (40), i:.et~t:: .• > :: · 

' ' . . ', ·' -.. ::" \:;;-~···:) .~;~/ 

(40) Cabe sefialri~que en los Estados Unidos la·termo¡iectrÍcidad 
se estima eri mfis de 40\ de las necesidades t6t~lesde URUD
en la industria y corre!.vonden a la generación de v,apor ..•. 
O~N.U;, Los Recursos llidrliulicos de la Amlricn. Latina .. , 1, 
Chile, informe preparado pnr la Secretaría de la Comisión -
Económica para Arn6r ica La t:inn, M6xico, ·19c,o. , p: 97. · 
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Se tienen ejemplos típicos del aprovechamiento agrícola e -
!ndustr~al como primordial uso de Jos r~º~fntcrnncionales: . 

El. Nilo, utilizado casi en su:·tot:ál'idaci .:para la irTigación. 
En 1910 :s.e .celebr6un Trutado·•entre.Jngfa t.e.r;,ra.:.~.· Egirtgi.. an teri~r 
mente¡ ·el ··.1 s .de mayo .. de 1902, :Inglaterra.0.Jqu:e::·ent·an·cE:s/ú.lciminaba
Egipto) .firm6. un tratado con Etiopía.ip?ri e_i:,:cual•.ést~n;s~'.·comµro
met:í a a 'no construir ni permitir •que/se· construyerim '•ob's.táculos
en el Nilo Azul, ni en ningtln ·otro ·<de, lós7 tri but.arii:>s"'·deLNi lo, -
a no ser con el consentimiento. brit}inií:o·;"ll!ls:::;tárdé',;'éelb .• z; de ma
yo de .192 9, Inglaterra y Egipto?:Cquc :tE)il,!rin /e), Stipiin ·e~n\.comlomi
nio) firmaron el "pacto de las·'Ag:i,ia:s:del"Nflo••,,;·en .el<·cu:¡l:.se -
convino que a no ser con la a1Ú.lc11cfa'dé' Egi:.>fo, 'niini:á;, sé empren
derí.an trabajes río arriba, ni(eri':'el:·.Stidán'ini :en· hingCin'•Ótro te
rritorio dominado por el Imperio, Britáriico·~ El, .ó. de .. :n.Oviembr.e de 
19S2 se firmó entre Sud!in y::E,1,¡'iptó:ltn,con.venio, ª11 vi.rtu,d•del -
cual Egipto mantiene su .• clerecl1o:Ja\~ún· gran' v·olumen· .de<"íf¡fua· y~ Cl -
Sud!in 18,SOO millone.s cie'me,troj~'.,c,tlbü:o.s-~nual.es en lugaf/d,e loi< 
4, OllO millones anteriores'' ,(4.r);.: ·¡: '' > / ,· \ •· '. : •·•·• ;, ._.,,. 

El 8 de noviembre dé l9S9 i~:~elehró un:,!nue\;o acuerdo. sobre 
el Nilo, entre la Reptlblica Arabe·u.nida' y el·:Sl1dán ('.42.}'>c·.: El - -
preámbulo del Tratado_·:es tableé: e '•la: cooperación :co1npletac c!elas -
partes contratan te.S'ipará·:.lrevar.:a:~:cabo. ,e1·,,cont:.róJ ·de.l, río\~' re
glamentar la utili'zaci6n de '1a's agüa.S'.dél-Nilo'.lo q(1e'pe1'mÍ.te la 
satisfacción dé l:~;:~~ec'~sidades •preséntes y ~~tu~a; ::Le;.·.·· 

.Eritre''lo.S proyectos :sóbie cb~trol del rfo'/sc/eilcuentrs -:-1-
de la. Presa Asuáh ;: de;·cuyo fu'ncionamiento'•coif:espónde 18. s billa 
nes para; Sud!iii cóírio\cÚota-parte. y SS. S. bil Iones. pai,ri:Egf1)to co11 
este mfsm:i•_Í:aráé,ter.: · · · ·· i · s' , ... · · 

. ... El.~'rf.at~do~·áenvaslíÍngtón de.11-<le e'ne~of:',a~7i909"'''e·~'tre ia - -
Gran Bretaña'f'los .... Estados Unidos rela:tivo>al;;'•érr.plec de. los . .:ur
sas de agua que forman frontera. entre .Es'tadó:sJUnido.S qi_':canau;í, -

es tab~:.rº::e:~d:r::.:~::d::r ~ :guien te.se'/J{ti·~iJrvad~L~~f1§ ·.que -
concierne a.:lós diversos uso.s enumerados'.'.de'.;:,cst:as/águas;· v no se 
rá permitido hacer un· uso tend ient:c:i a ·obstruir.·:,¿; 'a·'e~barazilr se= 
riamente todÓofro.uso al cual cuesté·iina·{pref-erenc.ia.'élentro del 

::::· Ii?~t~ttfü!~fa~·¡¡.¡~;:,¡¡~rUiii~~¡~~~f i~i:~f :~:~r·:·::: 
cluso el: sen•icio.: dec;·canal es empleados·, e'ri:ilii:. navegaci ó:i. · .. 
-------'--'--·· .' " : ~ .. ·;;.~"''·~"· .·.• ·~,~~ ,¿/,' "''' ;:,; .:.. ... ;,:;.: .. : 
(41) nerber'; F, J.: opus cit., p¡1' '93'~9S. 
(42) O.F.:A.: Ríos Jntefnacionale.S, (Uti,Úzrició'~ para fines indus 

tria les o .agrícolas). Wasliington,' D.C •. , Mar o, cl.963, .pp. 44: 
46. 
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3o.- lltili7.'1Ción p;ira la producción de encr~ía hodrocléctri 
en con fines de irrigación". (43) 

También se puede citar co~10 ejemplo el Río·~lurray, que está 
situado cntr,e lo:< Estados de Nueva.,Galesdel sur~ Austnilia del 
Sur y Victori;i, que junto cori: sus: tri'11uta·1;_ios, forma, un: importan
te sistema fluvial. para Aus);ral'ia>¿:i;,;¡;náve'gáción•:comó uso de és
te es escasa, pues. sólo es· ~¡;o.:<ible 'eI1'éuri' corto ·tramo :.:y:• durante -
si etc meses clel a f.o que ;van de'·cnero,·:i'.,c j;i11·i(), udeíná,s; que. la red 
ferroviaria ex is tente en es.t_e Continente c.s'émuy importan te. Sien 
do la irrigación el principal· ocjéto, .. puesto que más de .. l.a mitaa 
del Continente· Australiünb :es árido.\:' " · · 

En 1 911 se cfectOan c~~ferencÍa~ ef:tre los fr.es lfat:idos in
teresados. La primera reunión se realizó en.~lelbourn'e/Ausfrali'a, 
pero no se llegó a ningdn acuerdo dcfinitlvo debido aias ~iver
tencias suscitadas al detnrminarsc la prioridad de uso en .las -
aguas del lturray, pues los Estados de Nuev:i Galcs.·deLsur y Vic
toria se declararon partidarios del :iprovechamiento agrlcola e -
industrial, rechazando toda plática encaminada· a implantar la na 
vegución como uso primordial en el Nurray. ·En 1913 acordaron -= 
que una Junta de Ingenieros se encargara de la investigación tic 
nica y práctica de los problcnas que motiva este sistema fluvial. 
El informe rendido por dicha junta fue d~ gran importancia, ya -
nue juz~aron que el aprovechamiento aftricola de las aguas .del Mu 
rray representaba mayores beneficios econ6micos que el ~ue pudii 
ra ohtenerse a través de la navegación y por lo mismo, ro se .ius 
tificaha la erogación de Rrandes sumas nor este último concepto: 

El ajuste de discrepancias se resolvi6 durante l;i Conferen
cia de Primeros ~linistros efectuada. en· Helhourne en el afio de·.- -
1 !114, con la celebración de UJ1 tratndo 'que estipuló el uso. econó 
mico de las aguas del Río nurray y sus tributarios,aprobados·-= 
por el Parlamento de la C.ommonwealth·en• .. 1914 ''River '-lurrnv Waters 
Act", proclamado el 3,1. d:e··en-efo d§''!f,1 i1:;'\i.4J~·-:".T'" ?? ~;.-:, .. -

Podemos .re,corclar .. al' .Tor.dán; .fü.ie:.t:Í:~nc;. d.'cJi"}!~<sus· trÓs .... f.i.Jcn
tes en Sir.ia y en •Llbnno. ¡j,1~.ríorte; ''sU cüriio' cruzah'adeniás; eLEs
tado de Israel,, internándoseip~r .OÍtiÍiw en:cliJ'Téi~o''de Jor~ania. 

R~ ut::i::d:~;·~~~;iJ::~·~¡~;jG::;:~~t~t·~~~)'.¡.¡f~h~·~t¡;_·ic·~·.:"aun~ue, •. la 
dis1rnta ent.re.,dsr,ael,v.,l.os:,na,is.es .. arabes.•''data•::desde .1,953; ;fecha
en que Isráel:dl:}cidi6':t:raba}ai sobrb·J.ún,:Jirovecto hidrciel,éctr.ico, 
que involucrab:'\ la: qésvfac;i6n'de í.mn;;'parJ:e ·de' .;las~agtias del .Jor 
dán superior;/ Como·"consectienc'ia deli'pr'ovecto ,"•se··.•afect6. iína ·'.áreii 
______ ._-·:_·r-'<_.;;:.;.,:~-'-::·~_.·-~~~-·:·<·· .·"'·' .. ,·:\- ~~,~ ... ?t._·:,,·::> '.:.··.-t.'?:~/-:·:::·;,~-;;;:·~';-: :,·_ .. -: ·:·.,_ :;:,,··,;·,_., ... :._-\ 
(13) 

( 44) 

!'>auser'.~11aü';r.,:.~·iitTiizaúon\iJ;<.iustrie11e des Fi'eúves rn-
terna t;i~n.l\ux"·;-:(Reéulef •· d csct,:éJúrs.i·c 1953; TI, .. p.~ 51 B). 
Smith~ H.: ob cit~~, T'P· . . , . . . 
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desmilitarizada que se encontraba baio el Tratado de Armisticin
dc las Naciones Unidas y el Jefe de ~upervisi6n del Armisticio -
nidi6 la susnensi6n por ser incomnatible n la~ rcgl~s de .!stc. 

Desde luego Isi.aci no estu,;o confor~e.con:·ln~ rtc<Íid:;s toma 
das, nuésto aue el proyecto se había ·..real.izado.'. ha fo '.la resnonsñ 
bjlida.d.dé l.á? Naciones Uni!as y pre¡iáráC!o..por lás.AutorJdndcs: 
del Va,11.e del: Tennessee .. ··. C6ns is tiía en ;i r.rig:(r:::y.·,.proporci ona r -
fuerza hiclroéll!ctrica a ,Jordania, Isrnel;v: Sid'.n~:,·n e¡ue dar.in -
agua al nrimer.o· en la cantidad <le· 77 ;ooo; ~·oo .. dei:Mc,tr.o.s._:·cúhj_cos. -
al se1!Undó 45,ooo.ooo de metros cúbicos :-;;pa.:r:i:eLúltimo - - - -
394,000;000•de metros cúhicos. De tal.suerte~ qtie con.:la reali
zaci6n.de:est.e provecto Israel favorecía":al llamctí:lq :P)nn',lla~'s.c-
Low<lermilkde'194.4"1945, ·hajo el clia1Ta'niayo·ríi(deL.iigún sel-ía
usada para.la irrigaci6n del 19rael ¿ostefto·y~n~~lari· de las ~a
ciones Unidas para. irrigar el Val le de: Jordán,: to.mando · e_n cons i -
deraci6n a l.os ribereños (45). : . ····. · · · •...• • . • · 

El ccinfÜcto ha tom~do l1~ cariz eminentemente poLítico, re 
husan<lo los ··p,obiernós aranés': a:p·articÍ.par eri un estudio sohre : 
el sistema del Jordán y declarando~or.~l contrario un plan de -
desvío de las. dos fuentes· del río· Jordán, para imoedi.r que sus -
aguas lle.ituen :a Israel, l.o qué ocasionaría fa ruina del joven fs 
tado israelí,.pues.es sabido.que el Jordán es su único abastecí: 
miento y el puntal de .. desar.rol.lo del desierto de :'-leguev. 

~ .. ·, .. 
ne lo que s'.e decluce que las .naciones interesadas han olvida 

do que se .trata:_de.una cuesti6n jurídico-internacional v In han: 

~~!~~:~~n~~i~~m~~t=~~~s~lé~l:~od~~!~;!~~~ d~el~ec~~~~~c~e~º~~~-= 
Jord6n. Es menester que dichos Estados recuerden las ventajas y 
los rendimientos atie se pueden obtener con la creaci6n de una Co 
misi6n Intérnaciorial, que coordine la <liversirlad de intereses n¡ 
ra -la obtimc.i6n--de provechos mutuos; no olvidando el napel prin: 
cipal que dichas Comisiones están llevando a cabo en el cumpli-
miento d~ su cometido, en las vias fluviales internacionales so
metidas a las mismas. 

Al E~frates. y Tigris que aprovechados en las mismas condi-
ciones que~el Jordán, se encuentran entre Siria, Lfhann, Palest! 
na e Iraq. Estos ríos tuvieron como hase el Tratad~ del 23 de -
diciembre de.1920_entre las potencias mandatarias·Innlatcrrn ~- -
Francia, ·r.elacionado ·a ciertas cuestiones conc.crnientes a sus -
man<latos sóbie Siria y Líbano y sóbre Palestina y~!esópotamia, -
en el aue fiiaban la nominaci6n de una·comisi6n internacional pa 
ra los ríos Eufra tes y TiP;ris; · -

'fambl én .contiene 'est'e ·tratado n.ro.gramas de estudio sohre 
irri1?ac,i6_n '.Y de~_arrolló,de, .1·a .. fuerzn_ hidroeléc~rica .en 1 a p:ntC'-

(4~) Rcrbcr, F .. J., Ob. cit.,:'.''.'· 99-100. 
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superior <lcl Jor<lfin v <lcl Ynrmouk y sus trlhutnrios. 

Un nuevo .tr.atado- se celchr6 el 29 .. de marzo de 1946, para la 
regulitri::nci6n de.: 1 :is riAuns de los. ríos. Tip.rj s v, Eu"rntes y sus 
n fl 1tC'ntcis ;-, e,ntré ·-Jrnc:i y· Turoúía• con; f.ines .. ,de <'i rriP.ncjón y pro- -
ducción de··e.Tl~rgfo.hodroeléc.tr.icn~: ';~ ''.':,'1.i'f'}:>. ,. 

;_,., "'- ._ :.;¡, , .• - ::.-~.::;~·.?~;.,,: -.~:, »'i•' 

-r.1 ~cl.iéi'.d~~'cilt.rc sirrn.)'¿JC>r'dán'/de\.4.:ae;jí.iilr~ _dc,}Hs3, so
i--.re util i z;ic}ón !de'\l_as: n.O.u.ns.-.de}la._d1eTl·cn ;'déJ,'Yarm.oük, para i rri 
gnci6n. de fieT,rn!l., n,;ra_h.~cs '..;v•proc)uci: i.!;.)1'.f'.~_e:~,ener?..~.:ü:eléctricn. -

~¡~rt~:;~~~~i·'~~!~~J~¡}~f t~;~~tf i~~~;t~f if~!~i!in~.~r;:~~~ 
clnrnha }JU e .toda,toma nuevn :y cualquier.a · innova.ción :o.;_mo<li fíen- -
ción en estós cursos'<le agua,·: <l'eneria'. ~ser. co'n:;·e·11 ils'crit:imiento de 
nmhos rrníscs·~ .- -·- ·· ·- · • ·{\- ·C''._"i· :.;;~~---:-'.' .··· ------

=~·e.\-> 

Se .p1iede citar. la Convención del ff:d¡;•mayo~de 1906 entre -
México. y los. Estados Unidos para_ la ·ec¡u'i.t'ntiva>disfribución de 
las ap.uas del.Río r.rande,-;c¡ue especifi-c;óúnit.é:ant·iclad fija dismi 
nuíhle en caso .de sequía,. igua1Piente>;séiin1ó.'''que:por: ning11n moti: 
vo senta.rín _un-precedente o .reconocimiento;de,:derechos .sobre el 
ria a favor¡:de·~~éxico .. (artículos 10 •. ; .. 20::.f;f!o;'.):.-·(4.6).· 

El. h1ísC:arle'una solucifl~ adeclla~a ~ara '~(_aIJrovechamiento -
agrícola e inclustri'al fue desde los inic-io·s de es_:te,usn, mate-
rin r\e- intcrés,.~arn .los exner_tos y así: la Jleunión del Insti.tuto
de Derecho:·Inte·rnacional llevada a cabo en Madrid: en 1_911, estu
dió el tema: ''El Derecho Internacional relativo a. los .. cursos de 
agua int:ern'acionáles, especialmente desde e1· punto, de.v.ista in
dustrial";-teniend6 .. como nn.tecedentes un artículo de -.vón Bar pu-
hljcado-en~1a~Revue du-Droit Internntiona~Puhli~ ··.· 

. A l~;ResolÚ~i6n .• de ~!ad rid de 1911 recayeroh dos\·~~,pos de 01? 
servnciones· .. oue pued_en en!!,lobarse en ._dos ·P.:rupos'.:. · ''':,'·:"· 

1. - Por una parte, se le reconoció_ una:incilldi'.bi~)ventaja, -
haber concentrada· y unFicado las opinione.s i.de~:los'•J'.exp''ertos ·de -

la én~~~ ~:~r=~~~ ;:~::: ~~e e:::n~~~p:~~ {~{;;+;{J}}1~;§~{i-~f~~s --
errores oue se pueden en une iar de , la. niá.nérri/sif'u'i~iit.é,;:; COnt.iene 
un sistema de prohihiciones, un carácte'r;nefami?nte.';;,coñser.v'aclor. -
No tomaen cuenta las competenciasmor-las:si'tu'aci'óí1'es;e'snecia-
les que se prese!1tan en .. cada éurso':•:~~;;,ag!Jn ,:;' Otor~ri\piéem~inencia-

( 46) Sec. de Rels;·F.xt.; Tra~a~:~~i'con{,éricfá~~sfi~Jl":··-¡}~~Hes y 
Aa.uas entre ~léxico- y los Es.fados .Unidos .de Norte 'América;, -
Cd .• Juárez, Chih., 1957, pn. 53-5; 
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~1 derecho de navegacion sobre cualquier otro uso, por ser un ti 
tulo reconocido en Der.echo Internacional. Tiene imprecisiones ~· 
lagunas .. en el derecho de. yoto. _ No. se preocupó por .reglament'1r ,. 
aseP.urarel cursó natural<del:avua•:tanto,en· sll co:n'losición físi
ca (vol11men) ;, como en. su c;:·olllrºs-iC:íón .química• (alteración),· ni de 
su dis:t~ibución. · : •· .. , · · · · · 

La'.'conferencia.de Expertos'Cle'1911 no éonc.ihióen esá époc:t, 
que .el üsó de ·los ríos. par:i.1.n·:·e·xplo.tációri a?,ríco l:t e •indu~tr i a 1 
y las necesidades domésticas y•¡mi.inJci..)a.foi:;.~túvieran qn ;nlc:ince
muy por•eneima ·a1 us.o de. la:'navéy,adón eíú los ··disú nt.ó:S :;i tigares
del ¡~lobo, con exce:nción de:Europa; CJú,ecd.ado acsu ¡!eo¡irilfía.)' s! 
tu.a.e ión :climatológica ¡-._los ·y.ó} Om'enes;c. pl uvi.ométifc.os>:sqn :'?a bundnn
tes •.. Cons.olidó esta posición en:,e1rartícülo)I n; 'dán.dole,11 .l:i n:t 
vegacióri un··derecho preferente-·sobre'lo:S' demás usos en .. \',frtud de 
un· título _reconocido. en Dereé:hc:iiirite,rnacio11a1:; Pr.incipio· que es-

;~~~c~e1~C,~€~~~ó~~~ el __ na.s~dº_;.·J~~=ro~ ;~--cºJj'~l-~i,:fºc\.~n .. :_cjúe se .. ,.e 

Los. tratados y acuerdos pára apro~echaniiento. ágrÍcola e in
dustrial- ·continuaron ·su camino ascendente·:·:·'Se..:•.f·irmó- entre .Fr:in-
cia y Suiza la .convención de Berna nara ;a:orOvechar :l<i' fUerza hi
dráulica dé las aguas del río Ródario en.1.a': ;}~!~e 'qí1é" ;€sias• for- -
man frontera, el 4 de octubre de 1 !l.1 3 •'.;.+;;_¿;;. f /p: ·.:;, .• .. · . , 

Argentina y Uruguay concluyeron as:imi~n;-.:, \lf; ¿dnVerii.o el 5 -
de enero. de 191 O relativo al Río. Urugua.y.;·m<gcándó. _su.aprovech~ 
miento. agricola e industrial; .- - -

. Los Tratados de Paz de Versalles de ,2!'1 de·.junfo de H119, no 
pasaron. por al to la explotación industrial o a.giícola de · 1as - -
aguas fluviales internacionales y este aspecto quedó sentado en 
el_artí.culo 337. Disposiciones indicadas al,caso; . .:se~estipul11-
ron en eL Tratado de Saint-Gerrnain de fecha 10 de ieptiembre de 
1919 con Austria en el ar.ticulo 298,. en el de Neuilly- de 27 de -
noviembre de 1919 con Bulgaria en su artículo 226 ~·en el de - -
Trianon de 4 de junio de 1920 con llun¡>:ría en su art¡éulo 2R2, es 
tatuyendo que todo Estado ribereño que quier11 emprender dentro : 
de la parte internacional del rio trabajos que por ~u nnturale:n 
afecten a la navegación, los otros Estados rihereños nodrñn ape
lar a la jurisdicción instituída nara este efecto por la Socie-
dad de Naciones, quien podr§ suspenderlos o suprimirlos v podr5-
fijar la comnetencia de los derechos relativos a .111, irriqación,
fuerza hidráulica, pesca y otros intereses, siempre que est~n de 
acuerdo todos los representantes de los Estadós~rihere~os, fijan 
do su nrioridad sobre la navegación. . • · .· -

' ., ·, 

Indicaciones idénticas se han encontrado~i-e~Tratado de -
Paz de Sevres de·lO de agosto de 1920 y en el ~rtícülo lOP del -
Tratado de Paz de Lausana de 24 de julio de 1923, qü~ substituyó 
al de Sevres. · · 
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F.l 9 de diciembre de 1923 se reunió en rHnebra la XII Conf~ 
rencia neneral de Comunicaciones v de ~r5nsito 0 y apreciando la 
gran calltidad de tratados que se estaban celehranrlo para regla-
mentar In. producción de energía. eléctrica en río,s internacion~ 
les toma interés en ello real·izanrlo .<)05 convencio.nes.·:.::.Ia••.la· .. una 
convenci6n, y Un protoi:()lo<relat;ivo, a!<e'!'plep it:J~i:fué.z:'Zas>;J1idrául! 
ca s por :varios• Es. t~ dos,;< Za·. ::::unai c,()11venci6n··· v :un• :p roto co.I o ''re 1 n ti 

vo - al ·tra11~·~ort~:y,g~ri;'i~e>'.:d~.\1,.:;.·ri;e,,r.~.t~·:~3.f;~;;f.t::~E:~~·}': •. ··;.·: . -
España .. v: Poi:ttigal::•·también•Fi,rmuff .un'.•. trti,tado:;Eel(ll(de :agosto 

~~o!i~·~ti~~:it:~¡~:1;5~2'8I~~~it}Ji~!~ií<i~;.ÍZ·~~?<l6}}~i·~~¡~~~~~t;~}~f~···•· hi-

•·EJi::J\mt?i:Íc:~:~~~1h'i·~~?ii~~~~~c·~·¿'h';:~~:1·u~º···~Íl,$r86~iii:·~¿in~u1iria1 
de los· ríos:int'erhaé:ionalés•::surgió •como tema, ,en .1a;scxtád:on.fe
rencia Illt'e'j-nácionaI;Aniedcana ¡? r·eun ida en.la llál)iiri¡i 'en~J928,•de 
hido .'.1,.:,11.~?J;~;~~?~c~~:·¡~~l\~1.e~·ega·d~: a~~enflno .. ' · ',·.;;: · :;•:; > · -

Tex'tUá:lm~nte'fo•·sextn Conferencia 1.ater:na~i()naJ/\meriSá~a -
resol v j,ó.:,, )'Re.c~inend~r .. a.la· .. f In i 6n' Panamericana ·qüé '•;1iaga·•'.es tud.f ar
por los :6rg::irios: campe.ten tes_,, .si. es pos i/lle para 0 la: Junta~·ºIntcrna 
cional deé'•Juriscoris!1l 'i:'os ;• !a·. cuestión de reg lamentár,,','_e·l •uso in-: 
dustrial·:;y:;agrJco1a.:'de; los' .. rto·s · i nternaciona i es y ,•so_ine,tti.· a ·1a - -
Séptima Confer.encia ,los; proyectos que fueron :fo'rmul?dos .. al res
pect~" ·::(4?):·~~> -· 

Lri s'éb'Úiii~ Gonfereriba:1nternaclonal. A11eí·1cnna s~ reuni1i en 
Montevideo;' diü;•3 i11:•z6._de dicfombre .. de, 1933 y. en ·la·parte .condu 
centc al,l/so,'Jridustria'l·',y·:iAgrícola de .los·•Ríos .. Irit.ernucionales : 
dec1ar6: \'i, ',•>• 

"lo'.~/En/.e);j~c:is~o"eri que, para el aprovechamiento de las - -
fuerzas h1,d.r,1iül'icas; con::fines industriales o agrícolas de aguas
i nternaciorialés~seá~e~esario realizár estudios para su utiliza
ción, los•.Estados>en cuyo territorio se hayan de realizar los es 
tudios; -sLíi'o3quiercn efectuarles dircctanient<:, facilitarán por 
toúos los•'.:rncd.ios .al otro Rstado interesado, y por cuenta de éste 
la re,ªl_izaci6n.de los mismos en su territorio. 

2o.- Los Estados tienen derecho exclusivo de aprovechar pa
ra los fines industriales o agrícolas. la margen que se ericuen-
tra bajo su jurisdicción, en las aguas de los ríos internaciona~ 
les. Ese derecho sin embargo. está condicionado en sn ejeré::icio
por la necesidad de no perjudicar el igu~l derecho que correspog 
de al Estado vecino en la margen de.su jurisdicción.. · 

fin consecuencia, ningGn Estado pÚcde; 'sin· el consentimiento 
del otro ribereño, introducir en los cursos de agua dé carácter-

(47) Conferencias Internacional ~s ·.A~er'.i~anas 18R9-1936. Ilotác:ión 
Carnegie para la Paz Internác'ion:íi; Washingtori 19,38 0 p.405. 
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internacional, por el aprovechamiento industrial o ªHrlcola de -
sus aguas, ninguna alteraci6n que resulte perj~dicial a la nar-
gen del otro Estado interesado • 

. 3o.- En los casos ·de perjuic_io -"l -:?Ue se refiere el art:ícuJo 
anterior, será- siempre necesario e_l acti_erdo_ d(? las partes, Cuan
do se tratar_e de daños suscept_ibles--' de<rcparaci6n, las obras_ s6-
l o podrán ser ej eéut.ados después de __ '_'s_oluc,fon~_d() __ er,incidénte __ ,,o
bre indemnizrici6n, reparación o_ coinpensación:·de,¡los'.; dañc-_s_, _•d_c -- ~ 
acuerdo con el procedimiento que: __ sé{indic,;i:'má_s~ rid~lrirít',é;~:\. _ 

4o. -- Se aplicarán a los ri()~'su2.é:Siv"i)'S'.io'5)1Tl'is:ii'a~ ¡)rikci ~ -
pios establecidos por los artículo's·,:2ó.-~Y:"3o;:r/"-qüe' ·seci·efiercn a 
los rios contiguos. < - < e, ''", -,- : ,,_ ' ' ' __ , ''. r ~_;;~~ 

5o. - En ningCin caso, se<;i c¡ué~s~éi:tr{i:t~J!eii:(efrios sucé'shos o 
contiguos. las obras de aproyechi1mi~nto;'.;iil9ü:s:tJ;ial; o;, n(l~_-vr_.e1_~gc_~_: _____ c1 __ -_~_· __ -o~ __ -_n-__ -_ =--
que se realicen, deberán _calisa:r:<p~rj_uicio;·-¡¡\1a-,Jilil5;-é, -~ _ u ~ 
de los mismos. · - <-:-- -~-- _,,,,,,::c.:-.::;.~:¿-c;s~~-;-1;~·-0-:~;;/~-:-:•~:2•~- - ,.._.-

60. - En los ríos intefo~ci6ria:'J.~5--i;ír-·ci1f'~-é~~-~i<:°~si:So; i}~ - . -
obras de aprovechamiento. industria1:0/agi;íco'l_a'.~'tjUe)sei:reallcen, -
no deberán' pe rj ur.licar la 1 ibre na végaciónjC:de(,cl(; i;5niisl'!éls_; _-si no :rn 
tes bien. tratar _de niej orar fa érl~fo T'c¡üefs'ea¡:p(,5_~;tireg E,ri es¡:e: ca: 
so, el Estado o Estados· que· proyectan·'cla'-;,const.r,uccion de las_- - -
obras, deberán comunicar a los demás_ e1·>résult_ado de, 1os es tu- -
dios practicados en lo que se relécione~~º~>la~na~ega~i6ri ,al so 
lo efecto de que tomen conocimiento de ellos;, ,\'\ ,' ;- ., > ' -

7o.- Las obras que un Estadri pr~y~ct~~~-áÍi'~a1~'e~ aguas in
ternacionales, deberán ser previamente' denúiú:iadós.-_- :i-.- los- demás -
ribereños, o cond6minos. La denuncia deberá::a'compañarse de.la do 
cumentaci6n técnica necesaria como para_-· qué· los··,-d'emás Es ta dos 1 ñ 
-teresados puedan juzgar del alcance de. d-lchas: obras,- y del o de: 
las técnicas que deban entender, eventual~ente; en la fnz inter
nacional del asunto. 

So.- La denuncia deberá ser contestada dentro del términc- -
de ~ies meses con e sin observaciones. En el primer casél, se in
dicará en la contestaci6n el nombre del o de los tlcnlcos a - -
quienes- se encargará, por el requerido, del en<:endimiento con -
los técnicos del requiriente y se propondrá la fucha y lugar pa
ra constituir, con unos y otros, la Comisión Técnica Mixta que -
habrá de determinar en el caso. La Comisión deberá expedirse -
dentro del plazo de seis mese5, y si dentro de este plazo no se 
hubiere llegado a un acuerdo, expondrán los miembros sus opinio
nes respectivas, infor:nando de ellas a los Gobieruos. 

9o. - En tales casos, y si no es posihle llegar a 11J1 acuerdo 
por la vía diplomática, se irá al procedimiento de conciliación
que haya sido adoptado por las partes con anterioridad y, a fal
ta de éste por el procedimiento de cualquiera de los Tratados o 
í.onvenciones multilaterales \"igentes en Anérica. bl Tribunal de
berá expedirse dentro del plazo de tres meses, prcrrogables, y -
tener en cuenta en el laudo lo actuado. 
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lOo .. - J.ns partes ten<lr:in un mes para c:xpresar si aceptan o 
no el laudo ~onciliatorio. En este Gltimo ca~c y a requerimiento 
de las Partes Iriteresadris se proceder~ a someter la divergencia
al arbitraje¡,¿on~títuy€ndose ~l Tribunal respectivo poi el pro
cedimiento :.q.l1:e dC:termina la· s·egun~a Con·:cnci611 ·~C:- la. !lay:¡ para -
la solución- p~cifica d_e _los. confl:u:t;9s 111ternac:1.0nal:es".'.. 

Esta. resolución se· aprobó el Z<i lle:·dicicmhre cÍC .. 1933, pere
cen reservas· pare in les y totale·s:. hedú:ls,: pór· los' delegados ele. ·\'e
ne zuela, M~xico y Estados~Unido's• (48) :'- .Méxiéo ',al ha,1:ér :la reser 
va total de .dicha resolución ::lo_ hizo: nensando• en:; lasf'negociacio
nes pendientes sobre río'" limítrofes,. quc:i' it.ení_n' con:los~- F.s ta dos -
Unidos y que podían entorpl~cerlas·~-_: ,:- ::•• :' :.> ···:~-.-('i :.~:,:''' 

Entre los tratados que sé'h~n,ceJebrado :rec{entcn1~r1te.tene
mos el de Pakistán- India 'de. 1,9' de scptieinbY:Ei .de'.J 960 para(el - -
aprovechamiento de lns aguas '.dé 'l_o·s r.íós que: for1•1an(lf'.1' cücnca -
del Indo (49). " ; ·· · •:- ·· ·' -.:. : : .. -:: ... : .. · 

El sistema del Indo -es-úno•-~tia{·~ist~mai i1uvá1es mlis -
grandes del mundo, pues, su f.luj o_: anual ·es·. de casi· 17 n :millones -
de acres pies, el doble del flujo <lel Nilo .. TL!:·or'igen·del Trata 
do se debe a las diferencias:·provocadas entre. amhos>países ,por : 
su aprovechamiento, .y u- suge¡;t:ión de_l Presidente> del· Banco Inter 
nacional de Reconstrucción'.. y .. Fomento; en ni:ú·zo' de 1959. para cele 
bración de un tratado:·se>'iriiciaron .Tos· estudios técnicos y de fl 
nanciamiento, que con::ayudu .. ,de .. otY:.os' países interesados ·pudo - .: 
efectuarse. . \ '. ;::.:· <:~·: :· ·' 

El artículo II ·dél'Trat'~do, es él que asigna el agua a la -
India correspondiéndole .todas las aguas de los ríos orientales -
del sistema (ríos Sutley,;Beils y Ravi) •. En el artículp III se -
asignan las aguas de ·los, .ríos oc e id en ta les (Indo, Jhelun y Che- -
nab) a Pakistán.· También se creó por el art.icúlo VITI la Comi-
slón Perman_ent_e_del I_r1d9_,:,que_se rcünirii~por 16 meí1os_.una vez al 
año altcrnativ«1mcnte en la India y .en Pakistán, conoce,rá de. las 
disputas, mantendrá medidas ele ~oopernci6n y funcionrimiento del 
Indo, investigar§ y estudiar§ el des~rrollo de la cuenca del In
do, cte. 

De las íil timas disputas sobre ·el ,apr'r)vecham ien'to de aguas -
in ternac ion al es que se han suscita do· se· 'cncueiúr'a: la rcferen te -
al ria Lauca. El 18 de nbril de l!J62,~_el Gobierno:de Roliviii so
licl t6 tµe se convocara u una reuriión- del Orp,nno de Consulta, <le 
acuerdo con el Trata do Interameric.an_o :'de·. /\si:: ten e ia Recíproca. ·" 
El 24 de mayo de 1962, el Corisejo;de'la;o,e:A. resolvió en se~ -
sión l•xtraordi na ria. hacer .un. :11amado:·.nnii_stoso· u los Gnbiernos :-

:, / ··:.-~:· .·::"-''.·> 

(48) Conferencias Internac:i~~ai'es :~mericunas, Ob. cit., 
(49) O.E.A.: Ibídem pp. 47-S5 .. 
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de ~alivia y Chile, para que acudieran n al~unos <le los mc<lios -
de s<>luci6n pacífica de las contnwersias ·que contempla el sistc 
ma Interamericano. (SO).. · · .:.:_. :- ·: 

La Orgirni:aci6n de_l~s ~foc;ionés.Unidus .. n~)po~ía:<lejar de 
efectuar_ un estudio •sob.r7:;estedmpqrt:rntísimo';tem;i; el ·desenvol
vimiento· de ~los récursos •hi.dráu)icó.-s·~ .•.fue ·m·~ tei;Jií,. del_ Consej e - -
Económico . y,: Social .• en :J g 52, (RCsciludóri;•. ,IJ 7) ;>'En;: 19 56 ·. s,e crea un 
cuerpo de Expertos .(Résol_~ci6n'oe·:·s~····zla~\S,ésión•·''<le 3.de mar::•' -
de 1 \156), que se •encarguen de;-,1 ogr_ar"'.un-;:c1~s·::1rrol fo: de 'la cucne>i -
total .de la corrienté :in_t.ernacional';':e._l :;pr;ÍÍRCJ"··in forme. cmi t ido -
por es te' grupo·; 'füc· eXaií1iná'do~':en"l'ñ'scsió:1·~aec-ábr"ir ele> 19 58 de 1 
Consejo ·Económico .y,_·sociah>•expré_san"dry:.1a~c,n·eccsidad de que se de 
sarrol.laran·• traba:i o 5•.·:y·-e:s tuüfos:i ae;"'tc:>d<i''el'~ár-e'á"~de··captac ión dé 
cualquier ·corrienfe ,_·pués1·dé •esta f9rnia ··sé ohte'nc!rían · rendimien
tos provechosos,dec'larando·,:•.•que:.ún .rí_o ,e's. üna 'entidad vivientc
Y providente; es:una•:•fuente:·d7,:bienes'tar.·qué :debe· ser compartida 
equi tativa111en te com?;YT\•:·1.cg~d9 '.entrE!¿:su~, .beneficiarios'' t 5 1 J • 

En ia Resé>ltl'ción'"67s:·del"C0Íl.s~f6ºEcon_i5mif6y.s6dal, ack.pta 
da en 'el XXV _Período- de•Sesiones/de:cJ 958,'/propúso la cread ón - : 
del Centro d,e Util.ización de .lcis-'Rec_ursos 'Hidraulic_os ·(Water Re
sources DevE!lppmím,;?;Ce.n.ter)Jel;p1a:t' :_fi,ie,~o_rganizadc. e:n enero <lC' -

1 959 ( 52) :.< \,\ \-'.'.<'<; •• /~: .:'. :;,,~·····-· ,. + .••••.. ·. _· . ·····-· _·· . 
En,·1a Res'Clfü{~6.n}'.1 ~4.o (XIII)' del ; 14 de :oc tul:>r¿• 9:e 1 95S, l .:i 

Asamblea. GenEira:tfaprob6'.;"l'a :'creación "de' un ·Fondo· Especia 1, para -

~ ~~~s~!f:~!~~i·:~tá~f {·~t}~.~t~!-~ rá_ul_icos s• de.sde~s~ ;fe.cha has ta -

La ·o:~;~J:.:;.h~;,;~¿jii~:i.'i~~~a6· .'J,;5 · in_~ics tj,g<\d:~ne~· if\\:;;,,és de sus 
entidades.;.1'eg'ion'afes\c'onio:l3. .Comis i6n Económica .p·a ra\la .América
La tina· (CEPAL)~;,que.cacor'dó 'en; su Resoludóri · 99 ,(VTJ. dél· 1 s de - -
scptiembr~-~a¿;'fl 9,55•;.:¡;·e1'_;Tecomenaa·r: la--real izri'ción±d'é~titi~ es tutlio -
preliminar:;:de••lo·s,·r_ecursos hidráulicos, e1i -.la/América;•.:.La tina. 

,;, .. ~· ' ,''..' ·'' ~..-,:. ~-~ .~···""<"·' 

Ex is te'ic''Í.guálmElri:t'e ~estudios• y· ac ti vi datlc1~'>i6~ii.~<Í.das no r l ;1 
Comisi6n Económica':par'a: Europa•,e::i _ rela'ción ª:~la\'u;tilización <le -
los· ríos :)r:4agos-- de;. interés común y. sr)bre_:.:co1úiúnTrrnción •.<le Las -
aguas (53)~ ... · ' . · · · ,f; .. ;;·".i{f~· >' ·. . 

La J;;~,is~Íi~- E<:on6mica para el Asia .y/el :\Lc\iú~¿ 'dl'icnte tam
bién ha flevado a _cabo proyectos'relai:io1ú1d'ps con cl'··,tcma; ~·n su 

eso)· o.E.A~:, r¡,ídéíll. PI'· ~6~? .. ; .. , ~; ~Ii' .. ·f .>'i;.~;,< 
(51) Cit. Rojas GarciíJueñ~s'.;}J'.':'0;Ei:Ma~r''.T~~l.:i2.J;i:ú1'1i)..':h~s Aguas

Internacional es·;·; Edicicinesj'de <1 a· :P:i'.l;oma,',''')1é_x·tco.•19 60, p. -l 3. 

e 52) o. E. A. : · Rfos l;,'t~rnaC:1eif.hfl'~~'.:~:,~·3·~11.ü1~~'t'c:ln'-rí.'c:'':""lii:i-r~º 1963. -
p. 9. 

(53) Ibídem, pp. 12-13. 
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reuni6n de octubre de 1957 estableció el Comit~ de Coordinaci6n
de Invcstinaciones de la Cuenca del Río Bajo MekoriR, (Cambodia,
Laos, Viet-nam y Tnil andi a). lla clesar.rol lado los recursos hi- -
dráulicos con. fJnes de. navegación, irrip.ación, ,producción de - -
energía eHctricn y o.trcis, junto. con la contribücióri de diversos 
países v orgaf1j:z~cio11és (54) • . ·· '.> , ; '. ~.··. ·•·. < :> ,;; : \ · 

Se ha vls'~'ó.qúe in/aportacÍ.iÍn al ~J'j (¡¡: ~()il6C:1~:i~n to. de la -
materia no .. sólo hn corfesponclido ;n. c0niref1i os .. '.Y :tia tados verifica 
dos entre los; r,stados;: sin();: que or¡úrnismos .oficiales: y organiza= 
cienes inteinacfonBl es np,;''gúheJ'.naínCnta lé.s:·ha1f'elali(Jrado estudios 
que contrihúyen ·a ::sucnieJoramfon to.~< clentr.o':.clé ~estos, fil timos deben 
mencionarse· lo·s · 11.evados ·a'. cabo ncir'.•'l n,: Internátio·nal .•Law As socia 
tion, que en"s·u •reuni6nide'EclimhÚrg?'ºclc''•1954~.~form6 un· Comité pa 
ra que estudi,ára y al:'efectó:Clograra•r.eglas>de Derecho Interna-= 
cional ·en· 1o;;refer,ente a_iu:so dedas ¡¡i!l1.ª.~:~inte.r11ac:.~onales. 

Hás tnrci'e, en la· c()nferencia 'cp.ic' c~lebré\ cn''nuhrovn ik, Yu- -
goeslavia, en.octubrede.1956, exriresaron-•en•un Conjunto de prin 
cipios los datos más importantes cjuc\ pór;;,Ja~· experiencia :se ha- : 
bían acumulado en cuanto al uso de.'fas-'.'aguiis·fluvial.es. interna--
cionales y emitieron los si_guiente's~;pl!rÍtos:"'··c.·::• }·:::·>:. '·. 

"J. - Un rio internacional es <e1'•qu~ ·fiü~e ~ tt'avés •o entre-
los territorios de dos o más Estados·._:•. ·2· ·. · • • · ,-.'• · · 

II. - Un Estado debe ejercer: ~ús. d~'.f eá()~( ~cfüre h1s aguas de 
un río internacional, dentro de su;jürisclicci6n,, de acuerdo con 
los nrincipios subsecuentes. · • •. · ~ , ·, :,'. , ' :,:. ;· ; · 

III. - Hientras cada Estado ,tenga.'eÍ dom:Í.nio,~obe~ano sohre
los ríos internacionales ·comprericlido·dentro de_.sús • ._propios lími
tes, el Estado de he ejercer dic!lo ,dominio teniendo, debi.damente. -
en cuenta sus· efectos sobre.· los .otros .. Estados ri be·r~ño,s·. · 

IV. - T~do Estado responsable, de acuerdo co~ ~{Derecho In
ternacional, de.los.;ric.tos públicos o 'privados que' produzcan im· -
camhio- en el"rli¡timen.:exist:ente~.d.e:~u1Lrío ;. en. nerju.i_C:i:.o ·d~e,::,otro . -
Estado. V que -rudieran :haber. siclo prevenidos cj er'é:foridc'úna ra.zo 
nable diligencia. · ' · · ' e: :; ? ; · ·. · -

V. - Los Estados o .• trihuna'lesi al c'umnlir adu'iido~:() al. man!: 
j ar las di ferericias, ~e~en tener en. c~e11ta: .. · ·,; ,,, ,,' 

de la:) a:~a~i'f ?cho ~d~ :C.;~a u:no ·de \l~s Estad~s .:i; ~~º',,razonable· -

b) el grado ,,ele, dependencia de cadá Estado ·re'Speé:to a ,las - -
aguas del río: en cu.estión ¡ · · · .· , · ··' ·. . .. · .· ... ·.· . · . ·:· 

c) los heriefi6iosis6ciales v econ6~icos reiativos.~~ra cada 
uno de ellos. as'i ,como para ln comunidad riber'eñri 'entera; 

d) los cacúerdos·.p_reexistentes entre los Est:ados interes.ados, y 

(54) Ihídem;, ,J>P• .15~ 16; 
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e) la apropiac1on del agua precedentemente afectada por -
otro Estado. 

VI .<Tod~ 'Esúido que propon¡¡., ·nuevas obras' (c6n'st·;ucciones, 
derivaciones,:,etc_.),.,o_¡.cnmhios de.l usn,';anterfo,r;de.Pagua; que nu 
diera af_ectar.':.a_l;':ar.róvéchiiínfént-0 ,dé'. las )nisrrias:no r' cd;rO.;Estado,: 

~!i~::m~~i~ilt~i~i!,~!!~!!~!lil~~if iI~~~~~;~liJ1j~!~::¡~ 
·VI L-,.:.pa;;contam1_nac1on:pr,evis.1hl_e·;del· agua,•en;•r.:m•:;:Est·.,ao•, - -

~!ii~j~~ilf ilf úti~!f~~i~if i¡;H~if lf tii!i!~~t~~~~~::~; 
Eri 19Si, se verificó en Buénos'Aires la Déclma Cbnferencia

Interámericana de Apagados, queanr'oh6 una Re so 1 ución /,sobre. los -
ríos internacionales, contenida en.,cuatro.:p'rincinios í:::m;osrnm-
tos más imrfortantes son: el: derech O ah aprovechamiento' que tiene 
un Estado'.que particina··en.un sistema.fluvial'internri.cionnl, el 
deber de:ese Estado ·para reconocer el ·derecho de los ·demás Esta
dos que tienen jurisdicción.sobre. una· parte·de ·este sistema~ el 
de repartirse l_os beneficios entre todos· los _naíses qué ·intc.gr;'ln 
un ria internacional, el somet:er:sus di-l'erencia_s ,al ilrb:i_triije~ Y 
por dltimo, abstenerse de hacer cambios en:una corriente'. interna 
cional. . . .. ,, :· , · . . ··. , : .... : :,_,;;_:-, , · ·:.: .. · -

La International Law Association .. ha -continuado~.sus-·Tiriyesti
gaciones _r.e-ferentes· ·a("11:11so_de-.las,A¡¡uas ·.de :los .·Ríos':'.;Ti;iternacio
nales", en sus- ·reuniones/de .. 1958 )' 1 960 eri Nueva, ;Yqrk••:\i:::J!amru rgo 
respectivamente; se,ñal~ndo el .valor que renl'..esenfa·,:,,eri·.:,1,,-:,-,actllal i 
dad el evitar-la coritáminációnde las _aguas ·en'. diélíos•(río5-~v< lii 
necesida_d d_e·· cr~¡¡r, Comisiones · Internaí:::ionale.s ;" pafii.fCJiÚ:Í.::,,,sé'fcncn r 
guen de it;?~~/ver. la's/diferencias .que se su~cité~ éri':ellos:'\• -

El ··•rns titu,~o'i~·e.-Derecho Internacicin11.~{~~ :~d·· ~¡·~~'.i~·en8}a1 -
problema,.· Y.i.,Jia·ihecho ·aportaciones •a 1 • tema i: eri:,.su_ ::5 és i.órí 'J: el érra d;-i 
en Sal zhtir'gc)':,en• 1961-, adoptnndo una· Resol uci6n·:·t-ftÜ];'!da·;,, ','Util i z;-i 
ción dé Agu;is Iritér'nacionales no Marítimas ."(except,o• iú1r[l la nnv~ 
p,ación)" .···\;'.''/;- · .. 

(SS) Rojas'Garcidueftas, J. 
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VII. - lisos Poml'isticos y Munic1nales. 

lino de los servicios pGblicos imperativos en la sociedad mo 
derna, es un aproniado abastecimiento del agua; el consumo.de 
agua por la )loblación presenta un nuevo aspecto y_forma. pnrte de 
l~s diversos usos de los ríds internacionales lo que constituye
para el legislador un serio.problema, el_cunl debe re~olve~ d~: 
la manera adecuada y conveniente, pues sin el a,l!'Ua,. ni ~el. indiv!
duo ni la comunidad pueden suhsistir •. Y a medi<la•que. crece ~a -
población crece el problema de abastecimiento del ·a~ua.:'.:• · 

Los sistemas de planeación modernos para el· ab~~·i:ed.fui.ent~
de agua exigen . a los tl'lcnicos prever por lo menos :,:las.·"'necesida- -
des futuras de los 25 ai'\os siguientes, tomando en c,uenta ,.el pro
bable aumento de la pohlación y el consumo diariocnorma1 por ha
bitante. Para estar en la posihil iclad de determinar ese ·volumen 
se dehen analiznr factores como: tipo de noblación"•:(ésta puede -
ser industrial o agrícola), abundancia o escasez.'e"n· .. ·1ií "fuente de 
abaste~imiento, magnitud del consumo industrial~·apricola y la 
distribución. 

En la mayoría de los patses la distrihucióri ·,def agua queda
ª cargo de las autoridades municinales;·y en todo suministro la 
calidad del agua es una condición primordial, para cumplir con -
estas exigencias debe ser potable, es necesario que sea clara y 
que esté razonablemente libre de sales, exenta de :substancias -
tóxicas y gérmenes pató~enos causantes de diversas enfermedades
entre ellas la fiebre tifoidea, el cólera, la· disenteria-, etc. · 

"El problema de la impureza de las ap.uas, manifiesta Sauser 
Hall (5ñ), pasa a ocupar uno de los primeros lugares sobre el : 
plan de las preocupaciones gubernamentales. Y no resulta sólo -
de los residuos industriales, sino tamhién de las aguas negras -
cuyo desague dentro de los lagos y ríos poco a poco altera hioló 
gica y químicamente las aguas. El prohlema que representa la co~ 
taminación de las aguas, ha puesto alerta a varios países y por: 
ejemplo-en Suiza, el Congreso Federal ha mandado un mensaje a -
las Cámaras Federales, recomendándoles de introducir en el art.-
24 de la Constitución: "La Confederación tiene el derecho de le
gislar contra la polución de las aguas superficiales y subterrá
neas" (57). 

Naturalmente que la creación de centros industriales en las 
márgenes de los ríos internacionales, dehen ser estudiados dete
nidamente por técnicos puesto que pueden convertirse en caudales 
de agua nocivos para la población desde cualquier punto de vista 

(56) Sauser-Hall, Oh. cit;, ~p. 479. 

(57) Sauser-Hall, ob, cit., p. 480. 
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que se analice, ya sea químico o hi016Pico. Estns consideracio-· 
nes demandan al Derecho Internacional, que exija a los ribereños 
del rio las mínimas reg1as de cuidado~~l hace~ uso de las n~uas, 
0:!"Íni6n dada por los tratadistas.(58) '.que,. e:;crihen sobre este te
ma, y ,la que .debe .. ser objeto de uria. c:uida.dosn reglamentación nn-
ra beneficio.-·de la humanidad. . ·· ._;, ·,., · ·:• ·.·. •· 

.. P.IJu~~~ convenios ya cuidan· e~t~ i~p()rtaÍlie punto; y' es así -
que el Tratado de Washington del.·11de.·enero:de>1909 e_ntrc.r.rnn
Bretañ~¡y~lo• Estados Unidos re;atii~A.~os ~ursos'.de agtia~oue -
forman :~frci~tera entre los Es tadóscU~rdos v Canadá, lfa ter•:;Dounda -
ry Treá'ty; establece en su artículo s.:.~ .. ,,· .. ;~:,:· ···~·~:"C~·::.·. 

•"El'orden de prioridad siguie'rit:é sÚá obs~rva'do ell':jo 'que -
concierne a las di versas utilizaciones enume rridas:--aquí:~ab¿¡ i o . en 
est~s agüas., y no será i;iermitido haé,ér,un· uso. teridie,nt.éj:j_a_C:obs- -
tru1r,: o•:a· embarazar seriamente todo otro uso,·al ·•cua17cueste• una
~~:~erencia dentro del orden de prj_or,idad aqur'-~~ajo)es::i.J?leci--

10.- Uti1izaci6n de 1as aguas con fines dÓ~6s'tiC:os'~·;'sanita 
ríos, etc,;º (59) · · · · .·· · · ..... · ~·;· ~·. •.;•;::.e·: · · · -

:::~ ·~~~~~~~;;;~::~;:~;:;;t:~:;;~~;;~!;~r~t~fl!~W~º~(r:;:~, 
Tamo~én,tenemos e1 acuerc;Io ,de ~ 'de;.; :(e]jre,ró''de•'1/!4'J: .si¡?.nado

entre Méx1co.•y·. los Estados. Un1dos·:en::;1a.::.ci·udad· de.c!.1Vash1ngton·, -
que en :su•:artículo 3o. ordena: . , . '""' ,_: · '·~=:~ -=--~--~- -: -· 

- , , :\~· ·1 ,.:. ·- . ~-·· . , •. _ ._: ___ ·-e -:·-o~-':00-:.:;'-'~:¿S;~-;;~-:?'-:'--.;T>.,..~~:~~;_,--~-~·\: .'·'.·.;- ':.-'·::··;_':\ ·:::.::·:.-.-.. -::_._,Y_.· 
-"En/fos "-asUntos referentes· al~üs9 é:omiJn;:de:<}as·:agüás·.·,inter-

nacioriales';•: ácerca de 1as cuales 'd
0

eba'/r.es'ci l \rersc:~•11t'.::cofois i15n. ·. 
serví rá de guía en el siguiente oréle'n'~''.1e~ nrefor~~c,ias ( : ;> :: ·-

~:: ;. ~ ·:: ,::::::·::·tiJ~~ :~~)~~~¡~~;~; ::~~~i~;f ~. ~.·, . 
Efectu.ada.••est'! reV:Ísf~n/~~~f~i~e{?~'Rl~~;:i·C(Ú.\!~~I~.r:·tÍso 'de .135 

aguas .de lo~ .dos intern,~c1~.!1 •. :res'. ~1a.y:1y,i:ia: ausE!11<;;1a, ~e· reglas en 

(58) Sauser~Hall'i ob';. cft:,: ;:;'~.:, ~·~ri.'"; ;: ~·;,; 
(59) sauser-Í1~1(, Ób~·~-'C:{.i~!;;:·~'.:::sJs';>'. 
(60) Berber, J:.J.'., 

0

0b~ i;'.i.t., f!; 69 •. 
(61) S le, Rel. Ext., Oh'~ cit>, p: ,R9. 
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Ja nrlorid:id del uso, no exis.te en real.iclad un,i ley in1:ernacio-
nal que otorP,ue a la n:ivegación la priorid•td, ésta _queda. s.ujeta
a lo cstipul;1do en particular por, cada tr¿~tado o c::.onvc11ción. 

~¡~~: ~1~:~~~1 !i~í!~~il~~~u~:~!i~~~f [~1~&í~!t!itng1¡~~~~~UE:~ 
mi nado rfo.~iritérriaciorrnl';i:dúhc; rcsÜlti.t'f?' l as~té:i r.act'erísticas -

g 

0 0 

~ r:: ¡~~:!~8~~tí?!~tf J~f~~~~[~;~~i~-~~~]~~~i}~~~n:·:~~·s~m~di ~sd e c9 
mun icac1ón ,:dos-{ríos:•::111.ter11a,c_ig11:1,1es, r.1.~r,d~n:_su interes· pa I"\l es-

~~ º~p !~~ri6:.~~ ci~\~Z~!~i&~i~$!~f~~7n}~~-~;~;;it·~~11~!~~~~1; l~s ~ri<l~~~ s _: 
tria 1 deseable:· rof:tndos ·:.ios-.cpaíse"s: y del: i:uri 1 los ríós son sus
tento y fuerza: Hsta·éaus• .y~no.otra, faculta a afirmar que una 
etapa nueva ·y ·<le ·continuo movimiento se ·1ia producido _durante es
te siglo en el_ Derecho Internac_ional PCihlico en lo toc¡1nte al -
uso económico de· las· corrientes fluvial es internacionales, termi 
nando por supuesto~cori el concepto tradicional de los ríos inte~ 
nacionales. · 

Los aspectos anteriormente vistos son los que constantemen
te ofrecen las reglas para elaborar el Der2cho Fluvial Interna-
cional, con las aportaciones de la prfictica de los Estados, los 
estudios de los expertos, así como de los Organismos Internacio
nales y de los Institutos Internacionales no r.ubernamentales. 

Con ésto se dn por concluido la pnrte general del trabajo,
para pasar a lo que propiamente forma parte de nuestro estudio -
teniendo como base lo que también la historia ha demostrado: que 
la población, ln cultura y el desarrollo econ6mico del valle de
un río es idéntico y por lo tanto debe tl'ner un régimen unita-
rio. Esto hace que e~ la actualidad ln doctrina predominante pa
ra el aprovechamiento del rlo, sea la que considera a éste y a -
su cuenca como internacionales, que sus beneficios sean para los 
Estados que lo integran sin lesionar los intereses de ninguno de 
ellos y en consecuencia, pueda rendir los mavores frutos para la 
comunidad humana, estando acorde con los posiulados de conviven
cia internacional. 
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CAPITULO TERCERO 

EL REGIMEN JURIDICO INTERNACIO:\AL DE .LOS RIOS BRAVO, 
COLORADO ~y ·T.DUÁNA 

,_ .";~_., :.tr 4;~~:·~ .. '.~> >~~: -~-;:L .:~~(:·~.:-. 

·süm~ri~!:/ ··.''.} 
<-º- __ :> --~{:--Be · ~· 

1 

IX. - Definición de río frorÍt~r'¡fi)i:!\i~):~ :." Úist:f?riiu~ para esta
blecer la Línea· di visoria en los ríos:'.•fronterizos.: .A.-. La' Línea
Media, B. - El Thal weg. XI. - A1~ tecedeii~es> históricos de. 1 os ríos 
Bravo, Colorado y Tijuana. XII,- Los.trat.ádos y' las ConvCncio-
nes cele!>radas con respecto a dichos ríos:·!\; - Tratado.:de 1 2 de
enero de 1828, B.- Tratado de Paz, .l\mistad'~ycLíniit.e's;''celebrado
el 2 de febrero de 1848, C.- Tratado de Límites;~ celebrado el 30 
de diciembre de 1853, D.- Convención para reponer los monumentos 
que marcan la línea divisoria entre el Paso del ~orto y Dcfuno -
Pacífico, celebrada el 29 de julio de 1882, E.- Convención res
pecto de la línea divisoria entre los dos países que sigue el l! 
cho del Rlo Grande y del Colorado celebrada el 12 de noviembre -
de 1834, F.- Convención para el establecimiento de una Comisifn
Internacional de Límites, celebrada el lo. de marzo de 1889. - -
G. - Convención que señala un plazo indefinido al t:?stipulado · l'J: -
la de 22 de diciembre de 1399, para el examen y decisión de los 
casos sometidos a la Comisión Internacional de Límites, celebra
da el 21 de·noviembre de 1900, H.- Convención para evitar las d~ 
ficultades originadas por los frecuentes cambios en el cauce de 
los ríos Bravo, Colorado, celebrada el 20 de marzo de 1905~ ~ -
I. - Convención para la equitativa distribución de las. aguás . del 
río Grande, celebrada el 21 de mayo ¿e 1906, J.- Converición'pára 
la rectificación del río Bravo del Norte (Grande) en e.l valle de 
Juárez-El Paso, celebrada el 1 o. de febrero de l 933 .. (. •" : .,.:,· .. 

' ,~;;, ~ '\ ., 

_.-;,_~.-~,_-~'---~-
;.,.,·.: ,, ... ,. ;.·.:.-. 

i~. ·~i~ii~!~:i¡:: ;i: ~;;d ;;;~;;;:;o;;,;~~:; ~,!)2~i!lí~~iJ,~i,i;~~; 
Este tipo ae corrientes fluviales p.res.enta::;tanto·~al• jurista 

c:omo al político un espe-:ial interés, pues:;lás ::frontéra'g "pasan a 
ser el límite hasta el cual un Estado riúede\ejerce.i.sti competen
cia siendo necesario que siempre queden'blen",fféterminadas· ;~·ara -
evitar que surjan conflictos. Recurrir a ¿iC:ho.mC-dio:coric" límite 
resulta difícil y perjudicial al convenir~"e;:e11 é.la mayor ta ¿e los 
casos. 

(62) Opprrnheim, L., International l.aw., Vol; t'.;·-"Ei¡:iht EclÚion,
Second Impression., Printed ~u Great Britain, 1957., p~.- -
464-5. 
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:Se puede dar a guisa de definición de rfos fronterizos que son aquellos 
que sirven de lfrrites entre dos o rrás Tstados y cuyas aguas deb.en ser util!_ 
zadas por éstos. 

x. -Sisterras para establecer la.U11ea.. divisG;ia·~~:-1()~ FÚo~ 1~r:6l1terizos . 
. f 

El problerm se ha presentado al querer fijar qué'pal'.te del río se ejer
ce la titularidad de los Estados y no ha sido nada secillo, para .tratar de lo 
grarlo se han usado diferentes métodos, entre los mis conocidos se encuen::
tra el Thalweg y la Línea Media, aunque tarrbién se ha acudidó esporádica
rrente al e~leo de los bancos del río, la lfnea apropiada a la estructura -
natural del rfo, la línea recta fijada arbitraria rrP.nte y la aplicación de los
diferentes criterios de las distintas partP.s del rro fronterizo (63). 

Unica!TI)nte nos ocuparerrns del Thalweg y la Línea lliledia, por ser és
tos los sisterrns asignados por lo general a los ríos internacionales navega 
bles o no navegables, sisterms que taanién se establecen en el artículo ~o-=
de los Tratados de Paz de Versalles y que al efecto dice : 

"Fn este caso de fuentes las cuales son definidas por el curso del --
agua el término curso y canal usado en el presente Tratado, significa que -
el caso de ríos no na vega bles de media linea del curso del agua de sus prin 
cipales canales de navegación ". (64) 

A. - El Thalweg. 

El Thalweg es un vocablo de origen alenfln, thal-weg -camino del va-
lle, se ha extendido a todos los idiornis y consiste en el camino principal -
que siguen los buques de nnyor calado al descender por el rfo, o sea, el -
uso del canal navegable. La prirrEra vez que se efTllleo' fue en el Congreso
de Rastadt de l'/9'3 a propuesta de Francia, se continuó en ello en los Tra
tados de Lunéville de 1'301, de Tilsit de 1~09, de Viena en 1915, en el Tra
tado de Francia y Prusia de 1827 y en el de Berlín de 1'378. 

El término es usado en los convenios pero no dan su definición, única
rrente se concretan al elll>leo de la expresión. La el'q)learon Francia y 

(fl3) Un arrplio estudio le dedica el profesor Bouchez. The Internacional of 
Boundaries in Cnternacional.' Vol.12 Part. 3, July 1963, pp. 7'39-'317. 

(64) Cit. por Bouchez, L. J., Ob. cit. , p. 798. 
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Prusia el 30 de enero de 1327, en su articulo 9o. que s! precjs6 
el thalweg del Rhin. Tamhién es objeto de otras -dtmominncinncs -
como la r.iitad del c;inal, la n_itad de. 111 corr-iente, la n1itad del 

canal del.r.ío ___ .Y_la. lfoe~• •. del yalle(6S)•·C_.••• -···· • > ._• .. _.•_-•._.- .•.•..••... -_•· 

;;:;J~it~li~~lf li~!~f f tf i~if il~~f :itlilt1~1~1~i!~;~~:, 
: ~;~.· - -~-,;,;::;_.º:-,, ~:_ ,,-,;_.:-~ ':" ;·.i:, -~--.. •~·,.-O';-! -·~j'.'-.- ·,·: o:~~· .. _ ' ;·· .. · _. ·. -~-::: -;-> .. >::r ..... _.': :_<r.:~- .. ,,._·,-. -· -~ -r ,•/> 

~-_--,_,- ·;,;~ ' 

B:.- La Líh~-;i M~dia\- _;;: 

EH~ es~ue1~\~.;o su>mayor auge e/d1.~sig]o-rGsildo•;?·c:on$i;? 
te en••trazar una- 1 friea imagina_ria en la _parte_. centr•tl de_ .la co- -
rriente fluvial, para determinar asi la tltbl~ridad de los Esta
dos que concurren en las riberas del río: Sólo e~ apli¿a~le a -
las corrientes internacionales no navegables,_. Fue adoptad·a .por -
el Tratado de 1819 entre Cerdeña y Génova-y por eJ-. Trata<lo <le Ba 
yona entre España y Francia en 1356. · · -

Igualmente es susceptible de crítica y se le J:ace In r:lisr.tn
que al thalweg, la falta de exactitud en la línea frontériza, -
porque puede darse el caso de que se presente -una C:recJda -que -
desvíe-la corriente y desde luego cambie los límites fijados con 
anterioridad, como sucedió por ejewplu en _terri tori_o nuest.ro en 
el año de 1864, "hubo una gran avenida> como nos dice SepGlvcda
(66): que modific6 sensiblemente el cauce del Bravo. A consecuen 
cia de ella entre el antigt:o cauce como tal f'ue de_terminac.lo por: 
la Comisión (en- 1_8S2)_ y el que se- creó con motivo de la crecien
te indicad~; ~uid6 una porción de territorio llamada Chamizal''.
Esta franj~ de tierra los Estados Unidos se negaban a regrcsarla 
a pesar:de) arbitraje de 1911 en el que el fallo fue rnv·orahle a 
Méxic.o.·Noes sino hasta la visita del Presidente Kennedv_a .. •féxi 
co, cuand6 en .la Declaraci6n Conjunta·emitiaa ~or los Pr~siden-: 
tes Adolfo\,Lónez Hateos y John- F. Kerinedy, del 30 de. junio de --
1962 en la~ciudad de México, que en _el punto 13 dü dicha Declara 
c:ión se.~~lvió a hablar del asunto ·y con 1fisós cie solución:· -

"LÓs-¡ dos P~esictel1tes discl1ti~'ron -~1 pro1'1~'má del: C:hainizal. -
·,. ~ '.: 

(65) Bouchez,L·. J.,:Ob.: Cit.·,;"p.ig?. C +,.,;;,> 
(66) se¡)i'.í1veda, c:.: ··11i5tóri.a•:ae)os"~Límite5 de~~téx'ico;•; -·(Sobre

tiro:_de··Histotia·-11exicanii; VoL 1n·• {195/l-1959);, Nameros -
29 y 30, 1!éxico:D_;p, 195R.~l959., p. ZR.'_ . ·. ' 

41 



Convinieron. en dar instrucciones a ALIS 6rRanos ejecutivos nara -
que recomienden una soluci6n completa a este problema que, sin -
nerjuicio de sus posiciones jurídicas, tome en cuen~a la histo--
ria de este.,terreno". :: .. ··· · 

El 1{a~ jllli¿·de 1963 se llegó a unn solUciÓnsati~facto-
ria parn•ra<entref.a del Chiímiznl,. la "c1ue se hizo del cónocimien
to público: a· través de,l Sr: ·Pres.idente. El' 29 de.·agosto ·de 1 !163 
se :firmó la.Convenc.i6n formar y fo éntrega mat.erial.fue efectua
da el ZS~de~•eptiemhre ~e 1.!164. nor el, Presidente Lindan n~ John
son. al ·Pre·sirlente. J;ónez Ha te.os (67); 

PÜr ~~~e coso :shecÍn1 •nos d1;~1ds cuenta :qu~-:fec~ivamente -
es difícil que tanto el thalwep · como,:J;ÍCJ.íheiJ'i1Ji.((dfa• cumplán - -
realmente el· objetivo para 1 o que fue·r:ci:ri. creados;. · · ·· · · ·· · · 

. La falta. ele exactitud. en estos .Sistem:i's h~c~ .oue c~~~t~rite
mente se esté en ln posihilidn<l de' qpe: s1,irJ:in sonffjctos de'.e!i;ta 
especie. ··.• ,:;·•.: · 

Nuevas· ideas se. h:in expresado al respecto, nerb:·sin rcsult~ 
do palpable e inmediat.o ,>aunque cs. conveniente que .s.e mencione -
lo que el jurista suizo Sauzer~Hall (68) expresa en lo:tocante a 
esto: Considera que dentr~ del muhd~ ~adorno se ve delinear.una~ 
nueva idea, la de no retener· el elemento frontera dentro de ·un -
curso de RRUa internacional con objetivos industriales. Pues - -
r>iensa ·que estos ríos no podrán ser sometidos ya a los sistemas
antiguos, que tendr§n que sujetarse a nuevas reglas de Derecho -
Internacional Público, las que deherfin desprenderse de este uso, 
tomando en cuenta las exigencias de la utilidad práctica, de la 
oportunidad y de la solidarirlad que resulta de las relaciones ,de 
vecindad, inevitable consecuencia del carácter común de muchos -
Estados. · 

XI. - Antecedentes f!istoricos de los .Ríos Bravo Colorado y 
Tijuana. 

Como re'suitadó d~ las expediciones d~ )ádiloc de)Narváez, -
Alvaro Núñez';,· Juan Solís y otros.; España lcigr6. una groan exten- -
si6n territorial en el· Nuevo-Mundq; estas·. ádquisicjones le fue-
ron confirmadas. merced a·. un ·laudo ¡trh,itral emitido.'~por el Papa -
Alejando VI en la Bulri "Nover.int•Unive)'.si!',. de fecha 4 de mayo de 
14!13, corre,spondiéndoe a EsTl:tña tod()/l():~u.e se descubriese al -

( 6 7) Va rRas S i1 va, J. : El Caso de 1 Cha·m i zai . y sus , peculiar id ad es 
Jurídicifs. ,: Tesis;,_ Facultad d.e<'Derec.ho y Ci.en_ci.as Sociales 
ll.N.A.M. ;· México 1963. • 

(68) Sauser.:!!aÚ, Oh. cit., ·nn. 489_:90. 
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oeste de una línea imaginaria a cien leguas de las Azores r Caho 
Verde. 

Por el Tratado, de París' de: 17_63 a Esni~ñn 1 e pertenec i6 des -
de la. Patagcinfahast:a:•e1_mssJssinr.d ii lo~:r.rri_n<lcs __ Lni?()s.' 1:1 ar
tículo VIII. de. esfe':paú9establec!a:' · ····- ·· 

; : . s:é;ha' ~-~'Ji\:efiido ',c}t'íeien' ,io,venid~ro,Tbs-:confin.~s\ entre - -
los Esfados de Su:Hajestad CrIStiáriísfma .v fos de sli)laiest.,d -
Bri tánfrá'; ,'en aaiJelTa:piírté: de'i: .~úndo ¡~ SlO·~ fj jarári ) f'rev~cnh 1 eme!) 
te, conhuná línea tirada. en·mediQ' del '.rfo·,~fissis,s'in_p;iJde~sde ~u -
naciJliiento .. hasta·<'el rfo};Jbervi}fe, V desc!'e ah.í dmotrn línea ti 

h:;~~~~~~;;H~¿~:~~Jl~~- ::.~:; ~;,ª~J~s. iag:P!5_~_l.lrüire.nf¡§~-~:~pcin tchn rtra in 

iii 'rn~vor/extells i6h :terri t'Ci'rial , de .. 1,a his.to~ia<deEsnnñn es
cuanrlo ésta :celeb'ra: eLPacto:'de:.:ene.rci de .. 17 83 :·en Vers·a.lle v sus 
fronterás'°snn:'forínn<la,s por, 1_65 ríos.bhio~;;;:TeÍlnes$e'e~'eri 'e1· ~:oro
este, rior:el Missis_sipphhacfá'..el:'Este, y h.o'r una·;l_íriea (al Xor
te de las .Floridas).que~ iba -po.r ilos: ríos Catauche ··Apalachicola r 
St~ Máz'y)1astá el Atlánt_ico; ~n tanto que por el, NÓrO('!Ste,. el --
Oreg6n· y las nosesiones:. rusas. · · · · · · · '.,.. 

P~ro .en. el año de 17Rg los Estados ll~id()s; surg~n:J:~mo na- -
c1on indenenl:liente· v considerando necesario· oue :su.cte-rr:ftor.1o -
sea mayor emriezan a extenderse hacia )urisdiéd6n/de;)á· ~ueva -
España;: para evitar pérdidas Esnaña f i.rma un· Pacto"· con·· -los Es ta
dos Unidos en el Escorial el 27 de octubre de 1795~:Est~Acuerdo 
es conocido. como el Pa_cto · Pinckney o ·de San Lorenzo: 

Artículo II.- "Pára. evitar toda disputa en nunto a los lími 
tes que separai los territorios de las dos Altas Partes Contrn-= 
tantes, .:se -ha .• convenido y dec1 arado en e1 sipuiente artículo lo 
siguiente, a saber: .. Que el_ límite meridional de los Estados l!ni
dos .. que:.~separa··su·•terrftorio del de las C:olonias F.snañolas de In 
Florida.pccidental, y de la Florida 0riental se demarcará nor -
una línea'·oue '-empiece en el río ~lississin"i en la narte más sen
tentriona~ del grado treinta v uno al Norte del Ecuador v que -
desde allí··por la, mitad de ese río hasta su uni6n con el· Flint,
de alli~~n.derechura·hasta el nacimiento del río .Santa Nnrín, v 
de allíbajando.por:·el medio de este río, hasta el Océano Atlán-
tico~ .. 1•·-· ··- ·-. 

Ar:t.íétrlo '•rv'.- .. "Se lrn convenid.o igualmente oue el límite oc
cidental-'i:Ie1·:territorio .de _los Estados 1lnidos, oue los senara de 
la Colonia:Espaf;ola de la Luisiana, está en medio del canal o mn 
dre del:_río Missis_sirini, _desde e.l límite sert0ntriona1 de dichos 

(6~) C:it. · ncir .Sep(tlvedn, César., Historia v Problemas ele los Lí
mites de México., (Historia 'lexicanaJ Vol. VIII, ,lulio-Sep
tiemhre 1958, n. 3. 
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Estados hasta el complemento de lo_s .treinta .y un grndos de lati
tud al Norte del Ecuador ._y }:; • "'L r.n t61 ica ha conv_en ido igualmente 
en que la navegaci6n ·•de., dicho río; desde su fuente:. has.ta el Océa 

~~;;~~~~~l~l~lti~~~~ttífüit~!1~~1:~~!i~;~;t~:;¡~~Hi~!;~~t;;!;:; 
181 S ;\i:: el·:·•·22 dé'i fclir:éT'()'';de_ ·1R 1 9,: co_hcl tív6 :un :Tratado de~ Amistad, -

;;:::f ~~j~~~~if~l*~~¡~¡~~~~~ii~f i~I~1fü~ttlif a~~%!i~t::;= 
rmj, corioc'ii:los, haj o' el·. nombre .. dé.Florida- Occide11tál';y Florida - -
Orfont~~~,'~,) • ·,, .'.' '-' _ , ' ·' 

Al'.t'íé!ll:foºi:rI:::~;,¡;~ lín.ea ~i~.i~~~¡ª •enti-e .16sfié!á~' países al
Occiden té/del i ~lis·s iss ippi a rrárú':ará' del Sello Mexfcano erí la embo 
cadura def·río Sahína en el. Ma.r, seguirá al Norte•por· la orilla: 
occidental' de ese'río .hasta el grado.32 de latitud, desdé allí -
por una. 1 ínea recta al_ Nort_e, _has ta el grado· de .. la ti tud .en- que -
ent_ra el· río· Rojo. de Nntchito-ches, _Red River, -Y ·continuará por -
el curso del río Rojo al Oeste, _hasta el grado. 100 •de .. latitud oc 
cidental de Londres y 23 de Washington, en que•2ortará este río: 
y sep.uirá por una línea recta .al Norte por _el piismo_¡irado hasta
el río Arkansas cuva orilla meridjonal seguirá-hasta. su·naciJTJien 
to en el grado 42 éle latitud septentrionai; v desde_ diéh()· punto: 
se tirará una línea recta por e1··.l'lisrio: :naralelo.·de-.Iatitud -hasta 
el ~far del Sur" (71 }. · ·· -· · - - · · 

Vi.stos los ant~ce,d~nte_s hist6ricos::pasaremos 'a ver 1<isJ:on
venciones y Tratados,. quiLMéxicoc:.como:·.naC:iónt-'in-dejiendienl:e'· c_ele-, -
hraría: en relaciórFa>los · ci.tados: rícis ~. >'. ·,,--':·, .. ,.,,~·- •),' :._>:~ :ft:·· 

XI,·: __ ;~;~!~(~~~!:,¡,,~:;~,~~v:,::::::¡,~~iii~~~f ~~I~~·,., 
A.- ;Tratado·',"del-• 1,2 de enero,de ,182!!.·,.-_,_,,.,<.,-:.-·_.-, .. _, ___ ,·;·.-· ' ' 

Méicié:g~;--~:~~f~iíiJ~~'¿¡'.-5tf'']{ide~--~~~c--~K1., ~l·~~:~cl'de'.J.821 y el 12 
de enero de'5'lÍl28 "c'el_ehrá'ra' f.'.Ste ,tratado; iurídicamente carece de 
imnortanc,~a .. nUes [es :,relativa ·1a: c:e!eh:!'.ac'i6n~: ya r¡ue'. C:onsistió en 

.. -~;- .... - ·:·· .:·:~: .. . ··<s<_.,:--.: ·:·,,>·--

c1 o) Ihíd:~·. ~:6._,_,.' 
(71) Ih!dem, p. 10. 
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la ratificación del Tratado Adams-Onís del 22 de febrero de 1819 
entre Esnaña v los Estados' Unidos, del que se hizo mención en pá 
rrafos ariteri~res. Actuaron co~o representantes de México, los : 
senores Sehastián Camacho y el Dr~; José' Ignacio Rsteva, y nor -
los Estados Unidos el señor JoeLR; .Poinset. 

B.- Tratado de Paz, Amistad y Límites (72). 

Dos acontecimientos provocaron la firma de este tratado: La 
anexión de Texas nor los Estados Unidos, la que se había incuba
d6 a través de intrigas y ne•ociaciones, pues el 14 de.~ayo de -
1836 se hace independiente y en diciembre de 1845 nide-su ~nión
a los Estados Unidos, y la guerra que fue provocada por un inci
dente trivial, la disputa sohre si el Nueces o el Bravo deberían 
ser la frontera sur de Texas, hizo que tropas mexicanas.disnara
ran sobre las fuerzas de Taylor en el Río C.rande. 

Su importancia deriva de que fueron establecidos los lími-
tes de ambos países por medio de los ríos Bravo, Gila·y·Colorado, 
en el artículo V se estatuyen éstos: 

Artículo V.- "La línea divisoria entre las dos RenOhlicas -
comenzará con el í;olfo de iféxico tres le¡?uas fuerrt de tierr:i - -
frente a ia desembocadura del Río Grande, llamado por otro nom-
hre Río Bravo del Norte, o del más profundo de sus brazos, si en 
la des embocadura tuviere varios brazos: correrá por mitad. de di
cho río, siguiendo el punto en que dicho ~ío c6rta el lindero M! 
ridional de Nuevo México; continuarl. luego hacia Occidente por -
todo este lindero Meridional (que corre. al Norte del pueblo lla
mado Paso) hasta su término por el lado de Occidente: desde allí 
subirl la línea divisoria hacia el Norte por el lindero Occiden
te de Nuevo México, hasta donde esteiindero~esté cortado por el 
primer-brazo del Rí6 Gila (y si no está cortado por ningOn brazo 
del Río Gila, entonces hasta el punto del mismo lindero Occjden
tal más cercano al tal brazo, y de allí en una línea recta al -
mismo brazo); continuará después por mitad de este brazo y del -
Río Gila hasta su confluencia con el Río Colorado; y desde lu -
confluencia de ambos ríos la línea divisoria, cortando el Color!! 
do, seguirá el límite que separa la Alta .de lacBaja California -
hasta - el Mar Pacífico •• ," - . 

El. artículo .VII es el que por primera ve'::. se encarga de re
gular las~~uestiones de navegación ~luvial entr~.~mbos países y 
en su texto .. leemos: 

·'·;. 

(72) f~~~~i~~l~~f~~~"' e~0~0d!rf~~~~~~ed~11~~: ~u~~. ~!d~i~~~~od e ~a:: 
l'lism_o nombre, ratificado_.e1 _30 de -mayo de 1_848. 
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Articulo VII.- "Como el Rio Gila y la pnrt'' tlcl !lío Bravo -
del Norte que corre bajo el lindero Meridlonal de Nuevo ~éxico -
se dividen aor mitad entre las das RcpOblicas, segOn lo estable
cido en el. ar.tículo V, ,la navegación .en el Gila y. en la parte -
que queda il\clicada ,tl;;l. Rravo será li_bí·e y coman a los_ buques y -
ciudadanos'. dc•'amb.os:piíises; :sin -~que·pcr alguno de ellos. pueda h~ 
cerse ~dn c':ónscntimiento der otro -ni_nguna .obra que inopida .. º int~ 
rrumna ·.en .todó .o .en parte ·el ej e·rcicio de es te. derecho , :ni aun 
con. motivo•, de ';favorecer ntfevos métodos. de navegación. ·Tampoco se 
podrá c_ubrat\fs.ino em ef'.caso de·des'emh·arco cn.algun:is de:sus .ri 
beras) . nirígún: impuesto o· con_tTi.bución; ba.i o ninguna dcnolllin,acióii 
o títuló; a :los~buques, efe'ctos,,mercancías () personas que! nave
guen ""ll.· 'dic!lgs, _r'íos ;: Si: :par.a hace1'los --o. man tenerlos •1wv_egables -
fUere ne.césario o conve.niente éstablecer alguna corifribución_o -
impucs fos.~.':üio .~podrá ,hacerse• ésto sin. el<consentiinieiíto:de?l,os - -
dos GobiE\rno.s'•;·t~. - · ··. · ·-... --· - - .. ·· -· 

. 
Los demás :artículos que forman el Tratado se l"efi~~eri ~ las 

condiciories~·de,;los ciudadanos_ mt>xicnnos quC·quetlabun ·e·n 'el::Yerr,! 
torio de (los·-Est_ados Unidos, a solución de, protileinas:•'de .aduana y 
comerció •y.:a;evacuaciones de tropas, como es· naturar·en i.tn-Trata 
do cuyo 'fin·,.Jrincipal es poner fin .a la guerra· y .demarcar sus jÜ 
ri.sdicciones;· el principal objetivo tenía q11c ser ,la paz. En lo 
que .a nosotros nos interesa, materia fl,uvinl, se fijaba 'la;liber 
tad d~ nriveg~ción pero dnicarnente para ~o~Estados ribereftos; e~ 
cuanto a con.servaci6n de las arterias_ fluviales,· se.pn>hibía el 
realizar obras que perjudicaran ·a .la -navegación. La· administra- -
ci6n quedaba a cargo .de los dos Gobiernos que ·podían estipUlar -
impuestos ·.pa.ra mantenerlos navegahles_; ·· · ·· -

c. - Tratado de Límites, -celebrado ei 3o de di_ciem_bre de -1853; -. . . . .· ... -

Este es, u'n,\l'atad()'.(Z3)~:que-'no:o.&a~ !nÍngci:ri~ J"ee:u~·rc16- grato, -
pues debido a ~éF;-'.'Méxi.cO ;piE)rd_e un·o. ,P,ra"! parte de" 'su territorio
con la vent.a de-:1a .. Mesflla,·~or, :,elque:¡rn,íiaron dfoz millones de 
pesos• .... -·"·· _i~, ::< :·~~; ;:' . 

. ·En su a~tfc'Ülo ·I .qu~da"!>cbnv.eni;Íos ¡o~(nÍ:Íevos límites y al
respecto dice:.- '.'L'a;RepOblica Mexicana<'conviene en seftalar para -
lo sucesivo· comó.~ ver'daderos. límites c'o'n los Estados Unidos los -
siguientes:. Subs~s'tiendo la ·misma: Ji.nea divisoria entre. las dos
Californias, tal: cual esta ya definida y.marcad¡¡ conforme al Ar 
tlculo V~el Tratado de Guadalupe Hidnl~o, los limites entre lai 
dos repOblicas serlin los que siguen: 'comenzando el Golfo de M~xi 
co, a tres leguas de.distancia. de· la ·costw, f·rentc a la desembo: 

(73) Se firm6 cn•ia ciudad de M6xico, bajo la presidencia de An
tonio L6pez ~e.Santa Ana y se ratific6 por el Ejecutivo el 
31 de mayo -de .1854, el cual se le conoce corno el Tratado de 
la Mesilla. 
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cedura del Río Grande, como se estipul6 en el Articulo V del Tra 
tado de Guadalupe Hidalgo; de allí, según se fija en dicho Artí~ 
culo hasta la mitad de aquel río, al punto donde la paralela 31 
47' de latitud Norte atraviesa el misMo río; de allí cien niillas 
en línea.recta ál .. Oeste; de al)í.<<ilfSurala·paralela de 31°2ll'
de latitud.Norte;-'de<a11í; siguiendo)a.dicha paralela del 3iº::'.O' 
hasta .el 11J ~ del Meridiano· d,e>fongitud Oest.e de Greenwich; de -
allí en línea :rec_ta_a.un punt;:o,.d.eL Río Colorado, 20 millas in.~le 
sas -abajo de .'•la _.uni6n-'dedós't:,llicis Gil a y Co,lo r:ido ele a 11 I por 15 
mitad ·de.dicho)R:ió.•:•Colorado'·,-·.río·•arriba,, hasta dontlc se encuen-
tra la' aétuai lirfea divisoria•entT.P. lós Es ta dos Un idus v ~téx ico, 
et-e.\.'.'·:,·,·,;··.,· .. ·.- .. c.:- ·;~·; ·: .. ····" ·~ <Y::-~¡l-.:·_:' · 

El.c~6nV~hTb·:1l6' ~s-~&~"q~é ~l~- .consecuencia de la .etapa del -
imperial'is'mo~:'JÍ.()_rtE)ame,i:Xc,an'o;,qu_e;: c¡uer!a 'ampliar sus fronteras, - -
siendo•,.nué:S:tro -terrn:orio :por(desgracia el que se.•ver.ía afectado 
por esta; medida·; ,,~nuevamente 'se establecen lími tc.s·, l OS; ',Ríos Bra
vo y Colcirádo ,formanyla frontera,'.no-estipula el citnclo;t_ratado
ninguna:. reglá-·d·e :navegación;-: ni' ninguna_ -otra c'ausa•;coricernien te-
a es tos ·:Tíos'Lfuera·-de---su':'calidad fronteriza. :- .,.••- :'·:-•\ · 

D." Cónvenc'ioSn p~ra reponer los monumentos qu¡\~~~can 1:1 l í 
nea· dhiisoria .·entre el Paso del Norte.v Océari'o :Pacífico 

, celebrada el 29 de julio de 1882. - · · · · · · 

Esd~ h~cerse notar que esta Convenc¡6n .-(74) s~/i~teres6 en 
que de cornún··:acüerdo se efectuaran los trabajos neces.arios e11 la 
fijaci6ri de monumentos y para tal efecto se nonbr6 la ''Comisi6n
Internacionril de Límites". 

- ;e ' ,. 

Artículo II.- "l\ntes de concluirse los reconoclr.iientos pre
liminares estipulados en el Artículo I, cada Gobierno nomhrarl -
una secci6n de reconocimiento compuesta de un ingeniero en.jefe
y dos asociados, uno de los_cuales serl-astr6nowo-prlctico, y -
del_número- de ingenieros auxiliares y adjuntos que cada uno con -
sidere suficiente. Las dos secciones así organizadas se reunirfin 
en Paso del Norte o en algdn otro lugar conveniente que se acuer 
ele, dentro de seis meses contados .desde el carije de las ratificg 
ciones de esta Convenci6n; y formarlo, cuando estén reunirlos, la 
"Comisi6n Internacional de Límites". 

Las funciones cÍe .la C~misi6n. Intérnacional de Límites quetl~ 
ron fij_adas· .. ~11:·. e~ artículo ·-·.II.:r. ,,- · 

(74) 
·._>··- ... ::_.·_ ..... _- --:_ :_;_, __ ·' .<_:_· __ -·. : ··., .. ·.,·, .. _ :: ;_.· "::.__ ·._.· _: 

Se 1;ealii6 .. '(!n, la 'ciÚdad de Wa~h{ngtOi1 el '29 de juÍio <le - -
1882;-'Aprobada ¡)or,cl,S,enndo'e¡'-13:de:oi:~t1bre de 1382. Raq 
ficada:por.: eL):jecutivo el'. 7 de_.nov_icmbre, de.-1ss2·. Se can-
jearon las ratif,icaciones el' 3 -dé .. :marzo de.1883. Publ icatla
en ·el Diario Oficial el 6 de-octubre de 1886. 
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Su alcance deriva de que inici6 ln etapa de comprensi6n en
tre ambos países, que hn tenido altas y. baj.as, -si;rera.nd.o crisis
agudas, pero que con huena vo~untad en - susc: 1·.elac1ones. se han su-

perado. · •• · ; ,. • :;,/ '.;•· ?. 
E. - Co~vencl6n respecto de iá irilE!a .;c!Ív~i~d'ri~~. enfre los dos 

países que siguen el lecho.dePR~o•Grande'.'•y'<lel.•Co1·oradO, cele--
brad~ el _ 1 ~ ·a~ n.oviembr~ d;e: ·,-1..S~~,,~1 >_ .. :- . ·})~.'~ ;:~~·;.:- ~~-'.~~: 1y: '·" .. -~:>~:7~-· -::<· ,_,. 

la J,1~!!ª F~j~~~.~·~~~nc¿~~ •. ~.~~~:~~~~~~~~~~~~~~~E.~~:É;~~~~i}\f.~~!~~~ ~e= 
las ·constantes -disputas_ .originadas¡:;p_or-'i-;lasplesv,lac1one~··de los -
ríos. Grande.y Colorado'; que•provócaroi1'~c.cm;sus••nítita7iories serias 
diffcUl tades entre ambos países~'.'• '' ;¿:~ ,.;;, , .. •<. •< ;. _, • .. • • 

Sepúlvedn lo expresa 'e~-,{~5_:¡¡~{;1_tintes/tt5rJinos: . '.'En lo su
cesivo, la mayor parte:de ~-ra:s:~clifücuft;i'dcs:•.mcxic:onor tea_meri canal-' 
en torno ·a la frontera:tuvió,rán~•por<rorigen·_• los caprichos _del Río 
Grande,_ pues esta corriente de· agtt-'1;. qúe yénfa,desde muy lejos,
desde la cara este de las·Ro'éal.l:;:•s,as-,· en 'el 'sur de Colorado, a -
través de l':uevo ~éxico y':q~e·:;n·ufrida co11. los deshielos recogía -
también las lluvias ,de_·una_.-cuenca·:'enorme, sblía con su corriente 
precipitada, mudar su ,cauce;_ a'iráncar bqrdes y tr'asplantar pue-
blos de un lado de la divisori_a .. al'"otro~''-Y en general, trastor--
nar el límiteu (-75); ,,..,,. 

El artículoI establ~ciá' la línea diviso~i~ en la siguiente 
forma: ."La línea· divisoria serú .siempre la, fijada en dicho Trat~ 
do y seguirl el centro; de~ canal normal de los citados ríos, a -
pesar de las ~Iteraciones en las riberas o'en el~urso de esos -
ríos con tal de que dí chas alteraciones se efectúen por~ _causas -
natura_les como la corrosión lenta y~gradual,.-.-y~el ··dep6si to del -
aluvión, - y n() _por el abandono· aé-1 canal existente del río y la -
apertura'° de uno _nuevo''. · 

Artículo II. - "Cualquier otro cambio _ocasionado por la fuer 
za de_ la corriente, ya sea abriendo un nuev6 tánril, o .en donde : 
haya más, de uno. haciendo más profundo otro. canal. c¡ue no _sea .el 
que se marcó .como parte de la línea divisoria _tal como fue fijada 
por los reconocimientos de la Comisión ~nternacion•l de Límites
en 1852, pero la línea fijada entonces seguir& ~iend~ el centro
del canal original, atln cuando éste llegare a secar·se>del_ ,todo,-º a obstruirse por aluvi6n°. · ·:- :·_ · .. •_·> _ ·-· ·, 

Artículo V. - "El derecho d_e propiedad sol1r~. 'ia~: tic;r;s que 
pudieren quedar s(}¡rnrndas por causas de la forniacf611 cJ.e..., canales-

< .-c0.;:--"':~·--,.;.',~;:;-

(7 S) "Historia y Problemas de los J,ími tes de· M~xic6••- ob. cit. -
l"• 34. 
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nuevos, de la manera que se define en el Artículo II de esta Con 
vención, no se afectará nor esta causa; sino que las cxnresadas: 
tierras continuarán perte11eciendo a la jurisdicción del país a -

que 

11

::e:i:;:1~~::e
1

~r~J~t~~~á<o·:·res·~l"i~girá este dere~ho ·de iuris 
dicci6nque,· ambas.·:parúis:·•·:se ;,ré,s~r\rari. e1',derecho ·de riavegaciól: cii 
mún a :los •dos~países ,· ... córiform~ ·¡¡ '1a's :és tinulaciones del· Art ícul ii 
"II .del. référiclo Tr.a~.ado/d.e (r.uadalupe, Hidalgo; y .. el: expresado de 
recho común•,de nave)lacióri c'onflnuará ,sfn, ningún menoscabo ror to 
do el canalprincipal~qué·, séa''návegable~ de .hecho, .en.los expresii 
dos ríos~ ·aesde'la bó.ca::Ael\J~í(). C:rande hasta el., purito~en 'llle el 
Río Colorado ces,a:de ser;•lími.te,i11Jernacional, · a.an, cuando una ~
parte del'· carial'·dedich'os\ríOs'',pueda' :cori·.motivo· de· •1os 'canbios
nrevistos. eri.•esta/ConvériC:ión { '·l leg'ar a éorimrenderse en el terr i-
torio de Un.a ci~.la.s,,'d()s•;n.~7,iones" (76). • ·· ·· ·. · <e< . 

.. Fi'.fo·,-.l_~~'.'J.~rn'ea,di.vi~6~i~ d~ acuei-d'o con l~~ P;in~ihins dt'l -
Derecho:.Intel:nacional.~qtie:regían entonces; tanto Hexico.·como los 
Estados·)Jnidos·rélegaron .la:..,teoría de .. la línea fija e·. invaria-
hle"~ T)ara út'ilizar la:del ''límite natural"; la· de .. los centros -
de · 1os: .cur.sos•• norma.les de· lós .ríos Bravo y Colora.do. · 

.:TampÓcd ~se. logró n\aycir .cosa en este Tratado para poner fin
a.las dificultades que se habían óri.ginado . y que se origina rían, 
pue·s ·adoleéfó.:•de graves errores: primeramente de una redacción -
confu'sa,' que· no dej 6 un texto preciso, y que permitió que tanto -
los Estados ~nidos comoq~xico dieran la interpretación que más -
conve'nía:"a sú causa. Se¡¡undo, se abstuvo de afirmar que tenía -
un caríicter resolutivo de estas cuestiones y complementario de -
los. Tratados anteriormente celebrados; puesto que por su mismo -
contenido, solamente se habían· ocupado de establecer la .!Jaz y -
los limites, sin pensar que ~l_limite fluvial estl sujeto a con
tinuas modificaciones, las· que debian de haberse previsto, por- -
que como bien nos dice Planas Suárez en su libro: "Las fronteras 
formadas ~or los ríos varían, de suerte oue las ventajas prácti
cas de los límites fluviales son muy discutibles;.. puede cons! 
guientemente ser de continuo borrada o modificada" ... (77). 

(76) 

(77) 

Aprobada,·nor el.Senado· el 11 de diciemhre de 1885. Ratifica 
da por el.Ejecutivo el·11 de agosto de 1886. Se canjenron : 
las ratificacionc~ eh~3'de septiembre de 1886. Puhljcada -
en el Diarióc,OficiaL eh 6 de octubre de 1886. Tratados V -

Convenciones" soh~re Límites y Aguas ent_re Héxico y los Esta
dos .. U11i'dos','> Cd: Juíirez Chih., 1957, pp. 35-3fi. ·· 

Tratado -·de ·nei:'echo -lnte°rria~ional Público,. Volumen Primero, -
Hadrid, Hijos de Reus Editores, 1916,. p. 207. 
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Para alcanzar el resultado esperado de esta Convención se 
preciso formar un cuerpo mi.xta que se encargara de aplicar estos 
principios y para ello, se ,llevó··a. cabo ra Convención del lo. de 
marzo de 1889. 

:.' .-?:· .'º_:·> 

F. - Convend~ón de lo. d~·niarz'c:i de lBSfl. 

De acuerdo con 10 visto,:ib~iq;~~i&r:n~~'~e .Estados'.Unidos de 
América y.México, procedieron a efectuar. esta ;conveneión (78) p~ 
ra el Establecimiento. de un¡¡ Comisión.,Internaé,ional de¿Límites,
que decidiera sobre las cuestiones que.:se. susc,i taron•'en' el cauce 
de lo.s Ríos Bra.vo del Norte ·Y.: Colorado'; :: ~ •· , ' '• • •. •' 

La línea de comprensión.que ilnbÚ{hech~'·'su ap;riecióri en la 
Convención para: r'emonuínentación''clel'\.29 de. juli·o 'de· 1882 se conti 
nuó en ésta y quedó fijada. áunque de car;ict.er.:te!11pciral·; la Comi: 
s ión Internacional .de I.ími tes; : ··F.1· camino: de, rélacd. ones: interna
cionales mexico~norteam~r)cana,s' C:omenzribn•\ a\difr''ftuto-;, fa.s di f i
cul tarles. que>•s e •pres en taran,· s,eríiin "silbsaha:das'.Lp()rc una• Comisión-

nombr:::í:::: ;~~ ~;:::: las :Úr:ere~cia~' d'~uestiones que se sus 
citen en la parte de la front.éra :e11tre:los Estádós UnidosMexica 
nos V los .Estados:.Unidos.'de''.'América ;en''. qué sirven de línea divi: 
soriá: 19s:,•ríos Brav.o del Norte'·y.'.Col<ii:ado',. ya•: sea· que provengan
de al t,eraciones- o· .. c;ambios ·:.en .el: l'e<::hó. de, los· expresados ríos Bra 
vo de.l' Norte .v. Colorado, ya\de :obriis·,:,que.<sc·,·coristruvan en los -= 
mismos; o_ Y.a de cualquiér citro.·mi:i,tivo ;que· afecte· a· la línea fron
teriza, 'se someterán al examen y 'decisión de una Comisión Inter
naciorial::·de Límites; la c_ual tendrá jurisdicción exclusiva sobre 
dichas· diferencias :o cúestiones,1!: • .:; · 

Ar~ic;tlo -IÍ.-.:1La có~is~6,~r':I~t~i:riacional de Límites se corn
nondrá. de ,un: Com is i.onagg.::11:ombrado:: por el Pies ii:lente. de los Esta
dos tlnrdO.S:Mexicaricis Y' ot:ro. nomb.rado por el Presidente de los Es 
t'!dos IJnidos ;d_e :A,ínéri.ca~ :ccinforme i;t'•las prescripciones consti tu= 
cionales .de. cada._:pais',<de,un.,Ingen1ero Consultor, nombrado en la 
misma forma por 'cada' .f.obiern() .y. .de. los .Secretarios e intérpretes 
que cada <;obier:no. :creá. "conveniente .. ag'.I'.e¡¡ar a· su respectiva Comi
sión. Cada .C.obie'.I'.np{fi.jará·:separadámente los sueldos v emolumen-
tos de loi;, mieinhros'::'de:;:s,!.i·,,Comis ión", ·. · 

(7R) 

.· .-.-.C 
,·-;: ~ 

,_.:_:,¡_;:=": 

Fi:madá en l~ ·c:'¡uaa'd 'de Wa~hirígton el lo. de mar20 de 1889, 
aprobada.·e1 28,de.máy'o"de 1889. Se caniearon las ratifica-
ciones::el 24,de'.diciembre de' 1H90 v se.puhlicó en el Diario 
Oficial el 21 -de enero de 18 9.1 . · 

. __ ': ~ 
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En artículos posteriores fija como residencia de la Comi- -
sión Internacional de Límites. la_ frontera dé los _dos ~aíses con
tratantes, func_ionando anicamente con la Presencia de los dos --
Comi:S ionados (artículo I I I).; · - ' 

~sfa-_ cimiisil5n~iri~irí~ _._las :<lii:~~ric¿~ q~e-}~-e ~rcsenta ran-
por el' cambió del cauce .,de los ,_rí_os-. y que··a1terar.ah ;las ··fronte- -
ras -estahl_ecidas (artítúlo _IV); .télmbién se-';ocu¡iaría.de .tjue no se 
construyera,n ob.ras eri estos ·.rí9s ·p_rohinidas,:_r,ejj, :1a';/C9nvenc ión - -
del 12-de noviemhrede'.·18S4c(artículo IIJk,cén'ehTratado .. de r.un 
dalupé.Hidalgo de 2 de feb-rero c(le 1S_4S (artícíi(ó\:vfi}.\Lris re!<o: 
focionesse;•·tomaríanpcír acuerdo de los CbmisiOriádos,'.~_.;cctívo fa
llo sería\obligátor.io ¡)ara.ambo·s gobiernos'-Ca-r.tít:u1ó;V1rr) (i9) • 

. -··----- - ·~:-:··;,.-~ ~- -·· .. ·:··,:o,._··;-,~-.;---···-;~-:'·--

G.~:Convención.qué señala im plazo :i.nJ~Úii}déí nlestipulado 
en la de 22 de_; diciembre_ de -;1 S99/;nú1ra,;e1 examen y deci 

- - '-,s'ión'dé lo's'casos -scim_etidos a iá cainisi_ón Internacional 
"'~dé ;-Límites/' celébrada -el> 2 ('de'• rioiriémbre de 1900. 

E~ti;K¡'ó'.}1Ji~-a~eht~ .ei ~{:a~~·-i~definido·'a:e ,e;i ercicici de 1 a-
Comis i611::Iriternacional :de,. Límites~-.• _·e¡uédando fijado; en artículo -
Gnico; •se •lei'q-ircírroi,ó'':éll:,füiiciories en' lá: Convención dé_ 1906 \• - -
hasta.·_: :~~J~f~c:e~·,c:,?~~-~-i;~él;;e:n '.r.j~}~;-~~i8r ·eso,):~'. , -.- - - · · 

tt{~'.::i~i~~~-~-~-~-~~i~~;1~-~~-}Ü,;'!~·-~ef1~!~~!t-~~-~.f()~r~~~--~.-~.~-~~vgor;. 
· ·:cor6rado-;.•·cÉffebradá~e1-:'2o:_de marzo~de"1905 (Rl}. -

Ap~~~ii:r';~<lEii'k.·~~~;~'~'.~;itmtél'cl_ ~ue s~ e~~X~- oire'l:ie~d() en --
las relaciones•,•de '.'arribos''países ~- no_ se ~había lo.<?r~do •una·' s,!'l_lución 

~~ri~~~~~k~~;-~a~J;~~-~~~~~~l~~/~{:~~~:~~~:~~~fa~~~-~¡,~t~-f~~-í~~e~~::~:: 
tes carnbios~<~_7.<los~c,~uces d7 lo_s Ríos_ Bravo y Co1ora~ó; · 

-·;o:;:· -:•.',·:~~}~,:._~, ,.. -_,_,,.,_ .· ; ':·'é'•,~: 
'.;->·::-\;. ¡; :;~·~;·.= . ".~"; ' ' ' ''.-, --.:;:. ,. : -

(79) · Traf~C!os:tii t9~V~~{fónbs iol:i~e •_Límites y Agu~s-•lent·;e. mxico
Y lo~:-§s~aqos;Unido_s; ob/ cit.pp. 40-3. (</·;, 

(SO) ~r1g~-?~~~rd~~i~~i~~~~,~~·~~º~I~.Y~~;~-~~~~~~;;Hi'iJ·~i;!6 ~~xf~º: 

(Sl) 

ciudad;_:de:Washirip,.ton··e1:21.·de .nov.iel!lhre: de;1900;-__ Se cnnjea
rori''.ratificadories' ·er- 24 'de'_ die ieJi?bre de •1900; J>úbl icada en 
el Diario Ofiéial· el. -19. de ·ene-ro de 1901; · -,_ · - · 

Efectu~cla en la cl~clad dé l~ashin11ton el ZO cÍe marzo de 1905. 
Ratificada por el EjecUtivo el lS de marzo de J 907. Se can
jearon ltis ratificaciones el 31 de mayo de 1907 y se publi
có en el Diario Oficial el 14 de junio de 1907~ -
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El nrticulo nrimero cstnhlecín que la línea divisorio serín 
tal como había si~o estntuídn en ln ~onvenci6n del 12 de noviem
hre rle JRIM v por lo tanto. las nlteraciones.sufridaspor causa -
nntttrnl, como In corr<;>si6n. lentn.,."y.¡~ritdunl· y el· .. dep6sito de· alu-
vión• no·:~~ ~~.C:::t? r~}lf!~: .. ~ ·~:é~.~~-.-... :-: :.·::', )· ::?.~:,· , ·_.:" ;:;:-~:.''.\<.t··- ,-:: -.;:·._ ;. <"" -·. 

En 'e1 a;tié:111o rr.se;'d~cLi'e'll.é¡u~•éoll.sis~Üim'. los .bancos, -
consirl.erándolos como:únri cláse''.típica de' c:nmh;i.os :efectundos,.en -
el ria Bravo·, ·cin los Cuales· :i/cirnsá' de~,l:i'i·'é:cirrosi6n l.enta•·.y· gra
dual, comhinaél:i"·•cÓn«lh<iivÜisj ón'; '.dicho rfo nhandona su ántip.uo -
can.al y '·se: sepiira ; de .•·ci;•,en·";pcqu,eñ:is: pare i óne·s de .tc'rrerio con oc i-
das con e!) 110~1"?.~:eJ'..'~;'.''l'ªnc~~:'.':; · ·· 

l.o~':¡;:~né:o~ú'ué;ron repnrtidos cÓnforrric al artículo primero -
de.un. ariexo/a:,·1a.·inisnia,•convcnción, determinndo: que los cirié'uen
ta y ·óchothané:cis' qúe ·'quedasen en la margen derecha del río pasa
rían :al domi'nia··:y ·juris.dicci6n de Héxico y los bancos r¡ue queda
ron en la\.Í?tarp,en,,iz<¡uierda pasnrinn n ser propiednd de los Esta
dos llnidci·s·i Así .fue·· como se eliminaron los nroblemas referentes
ª los bancós'~·renilrtiéndose equi tativnmente n ambos partes con-
tratantes. 

Es un Convenio del cual César Senúlvedn onina: "Era una ex
celente y cordial manera de terminar con esos pequeños factor.es
de irritación, rcnresent6 una formn novedosa de nj11star l!mi~es
entre dos países. Se eliminaron así todos los "bancos" entre Ro
mn (Texas) y el r.olfo", (82). 

I. - Convcnci6n para la Ec¡ui tntivn Oistribución de las Aguas 
del Río r.rande, celebrada el 21 de mayo de 1906. 

Pretendió una distrihución equitativa de una parte de las -
aguas del Río Bravo, iinicnmente hace referencia a Ja por.ci6n. de 
ciento treinta kilómetros comprendida entre Ciudad Ju5rez, El Pa 
so y Fort Quitman. Conminó a la firmo de esta Convenci6n el he: 
cho de que nor los años de 1850 el Estado y Territorio de Colora 
do y Nuevo México resnectivamente, se emnezaron a pohlar de ciu: 
dadanos norteamericanos que hncían un. consumo unilateral y desme 
dido de las aguas del Alto Río Bravo, cuyas consecuencias se - : 
plasmaron en un agotamiento de estas aguas en el Valle de Jufirez. 

Bn 18R9 adquirió tal gravedad el pr0blema que oblig6 a los 
Estados Unidos a tomar medidas, nombrando al Mayor de Ingenieros 
Anson Milis para que estudiara la construcci6n de unn presa en -
El Pnso, Texas, o aguas arriba de esta ciuda,J. 

(32) "Historia y Problemas de los J.ímites de ~!éxi.co"., oh. cit.
p. 3~. 
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Por su parte, México, había encargado los estudios jurídj-
cos de. dicho rfo, a los jurisconsultos José M. Gamboa e Ignacio
Vallarta, quienes llegaron a conclusiones. semejantes eff. febrer-::i-
y septiembre del año de 1890: · · ·· · ·· 

"De acuerdo con los 'l'ra ta dos y con hé:ls. PrÚic"íj)i'C,s; del IJere
cho 1 nternacional, los Estados Unid.os "no ;¡iodfarí:. h·acer ::obra. algu
na que disminuyera el caudal de los ríos '.inte·rna'ciérnal.es, ~con - -
perjuicio de los ribereños inferiores, po)''::10'.·'éfli'é;:Méxfco tenía -
derecho a: a) de evitar futuras construcc:t'oríes;;q~é~~disminuyeran
dicho caudal; b) de hacer que se destrUyerari·'lás:'.;<ya :existentes; -
y c) de ser indemnizado por los daños y perJúiciOs\C¡µe s~>le ha
bían ocasionado. Terminaba sugirienc!o la:·conv·eniencia•de .. la ce
lebraci5n de un Tratado Internacional cori ~os'E~t~dos Unidos que 
resolviera esa situaci6n" (83). 

En 1895, México present6 una reclamaCi6n por valor de - - -
35,000.000.00 de d6lares debido a los daños causados y resent1-
dos en el Valle de Juárez, a través de su Ministro Plenipotencia 
rio en Washington, Lic. Matías Romero. La reclarnaci6n fue turn~ 
da al Procurador General señor Harmon, quien basado en la teoríi 
de la "soberanía absoluta", declar6 la ausencia de respons:ibili
dad, puesto que el Gobierno Americano podía dentro de su juris-
dicci6n, disponer a su arbitrio de las aguas del tramo del R]o -
Bravo comprendido en aquel territorio. Rechazando por lo tanto
dicha reclamación se di6 por terminado el asunto con la firma -
del Tratado (84), resultando para nuestro país uno de los acuer
d0s suscritos más ignominosos de los que se han celebrado con no 
tivo de estos ríos internacionales, pues desde el preámbulo se : 
lee la forma en que se desconocían los dictámenes de la Comisión 
Internacional de Límites y por ende, los Principios del Derecho
Internacional: 

"Los Estados Unidos Hexicanos y los Estados Unidos de Arnéri 
ca, deseosos de ponerse de acuerdo en la equitativa distribuci6ñ 
de las aguas del Río Grande, para fines de irrigaci6n, y de ale
jar todas las causas de discusi6n entre ellos a este respecto, y 
obrando por consideraciones de cortesía internacional, han re-
suelto celebrar una Convenci6n con este prop6slto y han nombrado 
sus Plenipotenciarios, a saber: 

El argumento para desconocer el derecho de México a dichas-

(83) El Tratado de Aguas Internacionales de 3 de fehrero de 1944, 
México 1947., p. 18. · 

(84) Realizado en la Ciudad de Washington el 21.~e mny~ de 1906. 
Ratificado por el Ejecutivo el S de enero de 1907; Se can-
jearon las ratificaciones el 16 de e~ero ae 1907, yse pu-
blic6 en el Diario Oficial el 2 de fetrero de ~se mismo ano. 
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aguas fue reforzado en los distintos artículos que lo componen: 
Artículo IV.- "La entrega del agua, como aquí se establece, 

no se considerar§ como un reconocimiento por los Estados Unidos
de ning<ín de,recho por parte de México a dichas aguas, ••• etc." 

Artículo V.- "Los Estados Unidos, al celebrar este Trat.ado, 
no otorgan con él, explícita ni implícitamente, ning<ín fundamen
to legal para reclamaciones que en lo futuro, se aleguen, o pue
dan alegarse, procedentes de cualesquiera pérdidas sufridas por
los propietarios de tierras en México, ora se deban o se aleguen 
deberse a la desviaci6n de las aguas del Río Grande dentro de -
los Estados Unidos; ni convienen los Estados Unidos de ninguna -
manera en el establecimiento de ning<ín principio general o proce 
dente a causa de la celebraci6n de este Tratado. Quedan entendI 
das las dos Altas Partes Contratantes que el arreglo que se pro: 
yecta con este Tratado.sólo se extiende a la porci6n del R!o - -
Grande.en que se forme el límite internacional, desde la boca -
del Canal Mexicano, hasta Fort Quitman, Texas, y a ningún otro -
caso". 

Por este Tratado se le otorg6 a México con el car&cter de -
cortesía internacional la cantidad de 74 millones de metros cúbi 
cos anuales, siempre de acuerdo con una tabla fija, que podría : 
ser disminuida por sequía para que los agricultores americanos -
no resintieran ning<ín daño, por ello México no pagaba ninguna -
cantidad, permitía la construcci6n de una presa distribuidora en 
Engle, Nuevo México, expresando que había sido indemnizado a sa
tisfacci6n y renunciando a futuras reclaMaciones a causa de - -
"cualesquiera daños que los propietarios de tierras en México -
aleguen haber sufrido con motivo de la desviaci6n de aguas del -
Río Grande, efectuada por ciudadanos de Jos Estados Unidos'' (ar
tículo IV). 

El Pacto de 1906 no otorg6 a México beneficios y en cambio
sí se renunci6 por medio de él a derechos preexistentes, pues el 
Tratado adoleció de los siguientes errores: 

1.- De haber dejado pasar una oportunidad para celebrar un 
Tratado que abarcara los tres ríos, y no como se hizo, refirién
dose s6lo a una parte mínima del Río Bravo, o sea, de ciento - -
treinta kil6metros. 

2.- Se permiti6 el que se usara el término de cortesía in-
ternacional, desconociendo los derechos de México, que estaban -
lo suficientemente claros y de acuerdo con el Derecho de Gentes, 
a más de haber sido reconocidos por la Comisi6n Internacional de 
Límites. 

3.- Se le paralizaron a México estos derechos existentes 
(aunque el Gobierno America1io no los haya reconocido como tales), 
al hacer una entrega de agua por medio de una tabla rígida de 74 
millones de metros cQbicos de agua anuales. 
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4.- Al incurrir en el tercer error, trajo como consecuencia, 
el que la cantidad de agua asignada a M6xico en esa 6poca estu-
viera acorde con ella, pero no se previ6 el aumento y desarrollo 
del Valle de Julrez, con lo que se conrlen6 a la regi6n a un es-
tancamiento a la fuerza. 

5.- Tambi~n careci6 de estipulaci6n sobre el tiempo en el -
cual deberían de tenerse listas las obras para conducir agua a -
M6xico, por lo que los agricultores del Valle de. Juárez tuvieron 
que esperar pacientemente para recibir esas entregas:.: 

J.- Convenci6n para la rectificaci6n del Río Bravo del Nor
te (Grande) en el Valle de Julrez-El Paso, celebrada el 
1° de febrero de 1933. 

La Comisi6n Internacional de Límites en el desempeño de su
labor, había realizado desde su fundación una serie de estudios
de orden t6cnico para evitar los continuos peligros de inunda- -
ci6n que ámenzaban las poblaciones y tierras laborables del Va-
lle de Juárez-El Paso, extendi6ndose a conseguir la estabiliza-
ci6n de la línea div~sorio internacional, pues debido a la natu
raleza divagante del río Bravo, no era posible conservar la lí-
nea media en el centro del cauce del Río. 

Estos estudios quedaron asentados en el Acta Número 129 de 
31 de julio de 1930, de la Comisi6n Internacional de Límites, 
los que en t6rminos generales consistían en lo siguiente: 

1.- Enderezar el cauce del Río y disminuir su longitud de -
247 kil6metros a 141 kil6metros, confinándolo en diques paralelos 
en el tramo comprendido entre Presa del Elefante y Cañ6n de Ca-
j oncitos. 

2.- La construcci6n de una presa de ~etenci6n de avenidas,
situlndola 35 kilómetros abajo de la Presa del Elefante, señalan 
do para su localizaci6n el punto llamado Caballo en Nuevo M6xico 
y la presa contendría 123,350.00 mot~ós cúbicos que antes se pe! 
dían y que por medio de estos trabajos serían distribuídos conve 
nientemente. -

3.- Los gastos de dichas obras, serian repartidos por medio 
de un sistema equitativo que estuviera acorde a la situaci6n 
real de cada una de las partes. Llegando a la conclusi6n de que 
M6xico cubrirla el 121 únicamente y el resto, o sea, el 88\ se
rla cubierto por los Estados Unidos. 

4.- Todas estas obras estarlan bajo la vigilancia de la Co
misi6n, también se especific6 que las tierras que se necesitaran 
P~ra el fin cometido serian apropiadas por los Gobiernos respec
tivos. 

Ambos países encontraron que el Informe de la Comisi6n se -
había realizado con meticulosidad y aceptaron que las obras pro-

55 



puestas serían benéficas pnru los dbs, pues Satisfacían las nece 
sidades reales del 'ltigar, por lo que acordarón sus,cribir un Con: 
venio (85) que tuviera como ohjeto la reaJizaci6n práctica de d! 
cho proy<;l'cto, .eL que,pa!rnría.como ::inexo de dichaConvenci¡jn. 

o,,,;' 

Se.pu.ed~ m~niie.s'tar que, esta Convcnc1óncl'lncJ.uy6 un11 etapa
de relaciones internacionales entre Méx.ico y los·. Estados Unldos
de América; de la·'que des.afortunadamente nó es posible expresar
que los• r.esultados obtenidos por nuestro país hayan sido .. satis-
factorios, Espaftahered6 al México Indenendiente un nOmero consi 
derabl e de ne,goc i.ac ion y disputas que para .In nuev.a. naci6J1 con-: 
sistieron en pérdida d~ territorio~ Nuestr~país ~~ótado-~or sus 
luchas de. Independencia, se vió en la imperiosa necesidad·de .ce
lebrar el .Tratado de r.udalupe.Hidalgo ·nara detener al 'impe'rialis 
mo americano que corría sus límites hacia el sur; en J,853';::íú1evii 
mente se modificaba la línea d.ivisor.ia, .el Brav.o. se convirtió eñ 
motivo de disputa y debido ·ª su ~camino. divagante; moyeríafo'TIª -
vez más la divisoria,. el controlarlo:~ <lió como:.I'.esül.t'ado•'lcis•c·Tra-
tados antes scftalados; · ., .. .:<:;'. •::.;:,.: {•:> 

Toca ahora que pasemo~, al ctlpít~io 6lt:Í.nici ··aec nu~str6 ''traba
jo, El Tratado de Aguas Inteina.cionales celebrado énti:e·~féxko v 
Estados llnidos el 3 d.e fehrer6 ... de>1944, .:el\c.tiales'funó de·.Tós do 
cumentos más importantes signado .pór México·. •\) -

/ . ,, · .. _ . 

(85) Celebrado el lo. ·de f~brero .de 1933, aprobado por el Sena
do el13,de septiembre de 1933. Ratiricadb ~o~ el Ejecutivo 
el 6 de octubre ele 1933, publicado en el Diario Oficial el 
20 de enero ele 1934. 

56 



CAPITULO CfJARTO 

EL TRATADO DE AGUAS' INTERNACIONALES CELEBRAJ)p 1ENTRE MEXICO y 

w'S~Es1'Aoos: ülüoh'stEí. 3 DE' FEBRERO '.n~ .1944 
-~--,y~-> O<~~:->;_<. ···;;i~'~'.'~"' ... "~: .··~:;:.-.... ~': -. \:'.';- :\;2" .' 

·:":<:- ;-.· .. ;. -~--: -_'.,~t;:,. -.... :,:>~::~:_:· ,.:;:¡·.-:<~~"- :,,,, 
:;:~{~ ';"'.".;; _,. · ;súma··fiO'.~·:,~--~-;· :~>. -~-, -:> :';: -~~:. 

---:- :.;_.- --· -·-~-- ;-"<.;_~_:,:r.·,'.:_~~...:.:,:f,.j . -,'J.':..~::~:~;~~;/~·7~ .. <:" 

xrr~~-- llenerali~-~~e,s•~- XIJ1~;,;:~tJ:~·~@~~im~~~~~~*t~rio~ para la 
celebrac ion del Tra t.ado· de; Aguas/i:Interna'cional:es :; 1:A~''::Pr1mera eta 
pa de 1.920 a 1929 y B .. Segunda:eta'})a de-/1.!?3_0/,ai;l9<i4: _XV.- El _: 
Tratado de Aguas Internacionales}'y:.~us'''firian-~ades·:}A> Organo Ad 
l'linistr.ativo. B. Facultades v. Obliga'ciones-:;de:~i:a-~Comisi6n Inter: 
nacional de Limites y Aguas.· C. '.Pr.ocedi_mientcú;,de¿J,a,Comisi6n In
ternacional de Límites y Aguas; D~:, Orden de: preferencia· en los -
usos. E. Asignaci6n de las Aguas. der:::Río •Bravo·) F ;•::,Cláusula de -
Sequia en las aguas del Rín Bravo, (r.rande) ;;·-p .. , Energia Eléctrica. 
H. Asignaci6n de las Aguas del Rio Solorado.:T .. c1'1iusuln de SC'-
quia en el Río Colorado. J. Entrega•dé las Aguas::del-Río Colora
do a México. K. Disnosiciones sobr.e 'el ·Río .Tijuana;.,;L .. Disposi-
ciones Generales. XVI. - Discusi6n,.y. Aprobación• en•é·L,'Senado Me
xicano: A. Inconstitucionalidad y B. Calidad•no'.'garanti:i:ada de -
las Aguas del Río Colorado. XVII. - .Consideráciones·.:Genera les so 
bre el Tratado de 1 944. :' ;~- · - -

XIII.- Generalidades. 

Indudablemente que para lle.liar•·-~ ~:la- meta·· de' nu~'~tro. trabajo, 
o sea, el régimen jurídico internaci.51nal de:•-los·•rio's Br:lvo, Colo 
rado y Tijuana logrado a través del .. :· Tratado-· de 3· .. de febrero de 
1944 que se· concert6 entre México, y los·Estados:·.unidos·, es indis 
pensable tomar en cuenta una serie·de factores.determinantes co= 
mo son: a) Oej ar establee.ido los', fundamentos del Derecho Interna 
cional en que se sustent·a dichci'Pacto, para.Jo.cual se hizo un:1: 
revisi6n en el primer capitulo de las. principales •teorías que se 
han expresado con este motivo. b}·Anali~ar losdiversos usos de 
que puede ser materia una corriente internacional, como ya se -
vi6 en el segundo canítulo de este estudio. e) Fijar los antec! 
dentes juridicos del Tratado, para lo cual fue menester examinar 
los Tratados y Convenciones celebrados.con anterioridad al signa 
do en 1944 y d) Observar la situación de hecho que guardaban el 
Rravo, Colorado y Tijuana antes de su firma así como .las negoci~ 
ciones diplomáticas que ·tuvieron que .. hacerse hara· lograr este -
prop6sito y que se dividirán en dos etapas parn Gomprcndcr mejor. 
No ohstante hay que tenAr presente que todo~ estos factores no -
nueden ser desatendidos si se quiere llegar a un conocimiento --

57 



del Trntado, por lo que se harfi en este punto una breve descrip
ci6n en relaci6n a .la condici6n ~11e guardahnn los ríos Bravo, Cg 
lorado y Tijuana antes del Tratado de 1P44 y valorizar así el ~~ 
acuerdo internacional que delimi.ta ·los derechos. sobre esas aguas 
y los cunntj,fica. ; •. ····· · 

~ .,. . ,-,, ~~r, :::>·.; ··~ . 

:::.':;:·~,ítly.:~;:;l;;~:~m~:; s::L: en ,. ;.,, me d~ _ 
las Rocallosas~ ·.a1.;:sur·:• de.;::Color.ado ;·: a traviesa Nuevo Mlíxico: ca- -
rriendo. hac.ia el. siiri liásta Cd,. Juár.ez; Chih., en donde cambia de 
direcci6n hacia eÜ.ori"énte.··'ha'sta .vérterse en el Golfo de.Mlíxico. 
Este a1 timo .recori'ido'{es:'.'eaSi' de 2; ooo ki16metros, en los cuales 
sirve de. líniite.~n::tre:'l:1Cis.~défa:países, siendo la lon,gitud total - . 
del río desde·· s·u;~riacimi~nto·':'hasta su· desembocadura de. 2, 900 ,ki 16 

metro;.~ l~ P~;i~3a~~i~~:,~~ifi:~d'icho recorrido, el río Bravo, sen: 
tre de agua·'proc.eden:te.\.9e;;•1os Estados llnidos y queda regido·. por 
el Tratado.\d.e:l,90.6·;.;;lo;'qtié;:jüstifica en parte a.dec:,ir. de.Orive -
de Alba. (86)-díClioTi-afaélo fa que él ·r.obiérno. Norteamericano pro 
yectaha enciú\ue( ent9nces·''la.:construcci6n de la Présa El' Elé.fan: 
te en territoribJamericano;sobre el ria Bravo, para controlar -
esas aguas, y que.dejarían eLValle de Juárez sin las mismas; .el 
Tratado de ··1906• venía<en· parte 'a garantizar el agua en •. el Valle-
de Ju:irez.. >{; •·· '.:<'.; 'f, i ·.·. . ·· : . · 

La segunda parté;J o .~feá désde. Fort Qui tman, Texas; a 1 r.olfo 
de Mlíxico se·;·abas.técé ::tanto·.~de: afluentes americanos, · comÓ de. me
xicanos y sob_r~ntes .)_r~·es.:t~ suJe1;a al Tratado de, 1944 .. ·. 

La cJ~~~k·~¡ ~apikd16n que en esta narte del río Bravo per
tenece a ·los ·Es.tádosJ Unidos', es.· de 1 50, SZ8 kil6metros cuadrados. 
Los principales::afluente's norteamericanos son: Rio Pecas¡ Río De 
vils, Mani:lntia!es GC?odenough,, ··arroyos de Al ami.to; Terlingua, Sañ 
Felipe_y 71•icpc~J'l:to".;;~~:~·~¡~,~~:.::~::. .. · ·· ,... ·· · ·· 

. En t~ntci"Q.iJ~ la: ciJe~ca .en terti torio .~~Xica110 '.es de .211 , 1 77 
kil6metros.:, cuadrados •. ·· Los. afluentes .son: ,Ríos: Conchos,· San. Die
f~~ ~!~a~'.'dri~o,'.:E.séondidb, Salado, Alamo, Sa~ :~jn y Ar~oyo de 

El área totáL dé la cu~n~a .es 'd~ 444 ,569".k:i·lt)iiletros:'cuadra
dos. En los Est.~dns Unid.o~, .é.s;,d~ ~ ~~¡ 7~R kil,?~e}rc;>,s,x C:p~pI'ados y 

,,,. .. .. ~1· ,< ;,,:··;-:'' -:. ~r-"": '·;'; ::·:;-·· 

(86) "Informe Técnico sobre.-.ef)·fátad~:.r~teI'h~i::i.orúij Ú. Aguas, -
presentado ante,.· el i:H~.,·Senado;: coi!'. ll\otivo'•. dei,la Discusi6n del 
Tratado". , ( Irri11:aci6n~ en'Mlíxico ,. RÍivista~:. Trimesfrnl, Vol. -
26, Núl'I. 3, julió~septiembre~:,:1~45;· p·;:.34):·~ : · ... ·· .. · 

~ . . . 
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en México es de 214,762 kilómetros cuadrados. La cuenca norteame 
ricana comprende a los Estados de Colorado, Nuevo Héxico y Texas; 
la mexicana incluye cuatro.entidades políticas Chihuahua Coahui 
la, Nuevo Léon y Ta111aulipas (87). · -

Río colol"ado ~/ .. " :; ; ' · . .'J.:." <· .·· '. '.;,, ·: ~~:. · ·;.> 
E1>.•rj:~:ccA%;~dd··~a;;~t~~'.1~as; E~ fa~o'i'ti~~~cfsN,liW ¿(i~ri.,~. abar 

ca narte.;de los Estados.deWyoming•; ,Cplorador;,lltah;·,,;:-.:u~vo.~féxico, 
Ari zona, . N.evada: Y>Cal ifornia;;,;'dese¡nboca··; éncel::•r.o l.fo•.'dé ·.Cal ifor- -

nia · El' :r:~ total ~e •1a·· c~~nc~,• .. exJi::J~~~o·\,.~{~~.;~{~¿i~a1· .. •·a fluen 
te, . el r.i'la 1•:'es de A 84; 330 kil6métros···cuaC!ra?os7 •~Eñ'' ·ros ·Estados 
Unidos es de ·480~8SO:kil6metros• cüadradosi<'erj-';tánto,\ciú'e''en Méxi
co. es sofame~.te:de·3i840:•kil6metros\ct.iadrados·;:c{•taFToiígitud del 
río desde- su nacimiento hast.a' su desembo'cadura;,:en el''i.Golfo de Ca 
lifornia es·de 2•;2so kil6meí:ros, dé lo:Lcuales .. 160 ner,tenecen a 
nuestro país. Siendo de. 20· kil6metros.·.el:'.traino"·; 1 imítiof.e entre-
los Estados. Unidos ,y, )\f~~:i.,c:o:. ·.· •.. , ·/ .. ··~·'-'' · ' 

En territorio me:déailo no exist~;aflÜe'~t~e'alcgÚix:q'(i,; aporte 
as¡ua al Colorado y süs, entidades pal ít.icas· son. Baja California y 
Sonora. El .. escurrimiento del río Colorado procede r.rinci!)almentc 
de los Estado~ dé Wyoming y .Colorado q11e~ ~.()~tripuyell'~'.~~n, ~Lsoi. 

':,-,~ ,_~:'.' '.'~-· ;·'. __ ·:.;,,_-.',, .. ,_ - ·-,~>'. _:}-...-. ',r, }· .~.,,' . '-'"· '· 

Río Ti~,ull:z:ia\• ··.•·:·: ···.•·· .· · · . '•: 2' .,'.;'''.;, .. '..i;J:' ,,, 
.. ,:;:._;.···:.·> ' .';._::•, . . i··· ·. ~ 

se oi'iíÚna•i~n ··mxicó, ···.ci-l:lz'a lil'. .Clivi~or.f~itvi~cl 1~i~~'iJ!L'4 unos -
tres ki16metros~de. éllá,{• sie11do:•por c"onsiguieitfe iinteríjaCi~mal -

r: ¿~:n~~s.~:g·~!~4·~~~~e~i~~!~~#~~~~~~~~4~~7~~·'.:11~.:.~~}~~~~~~~~. ·~~; 
Estados Unidos 1 , 2.21 ,ki16m.etros; .• cuadrado's v .. z.f'l•,~féxico.<::3,;' 203, k.il6-

~=::~:;:}i;~~;¡:i~~i~:i~;;i~~~~iii~~~~~~~~~1!f {1f ¡;t; 
Río del Alamar, . el pr.1mero, nac.e .. sen;.t.e:rr1,t()r,ro,mex.1can,o·;•( •. E)n• tanto 
que el segundó en. los . Es fado's . Un'idos Jen;é:uál\':cru z'ri:;:] a\)lf.r'ciri ter a ,. 

se une al Río de ·1asP~~~c~·~·•,·'.~··~,L~[>~}f.··~";ri:·;:."~.~.-;.;•~,.·~·D$'•Jj{~,5······ · 

Has ta aquí .. los •inforíne·s.· t€énico.s>de:'•la':Coínis i6n 'Ü n.t érnac io -
nal de Límites; ·que. r,eve!"áronda'·flE)sJ:iroporción\:e.l(Ístent'é''.eritre -
las cuencas de éa)lta ción :d.é '.uno ~)r:f6,·fr:6: p'a,í~;¿y;é~ c¡u e ;):n,él.uj ó\.a 1 a -
realizaci6n de un acuerdo, internacion'al-:Cíúé'..;paé:tar.a·iuJia,;distribu 

C87J ~ec. <lé Re1·.·F.:i. Ei.'.f·r~~~~~~*~~'.;.3~;~r~·;~·J~;.~¡cj_·ci·~r~~:s de -~ 
1 9 4 4, oh. c i t . , pp. 11 - 12 ; : .~) .. 
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cion armónica para evitar pérdidas de agua en estos sistemas flu 
viales. 

' ._ . 

XIV." 'f.rahajos' preparafn~iós ;p,:ira la ccleb~aC::ión del Trata-

Con es::é:: t::~:-:;;::;::r;¡:~~¡0!z~~~~-z6\:;· ~:~cbn~~a--i.t:~~a :di~ -
plomática ·y ,p6H_tica>dé c;:asi••2S;\a_ñ~sf se• sustentaron <te'_sis éxtr!: 
mas como la de la Soberanfa 'Absoluta .del: .Procurador· r,eneral de -
los Estados .;Unidos, -Harmon; '<lú'é;Jp()c() a poco _fa' Suprema __ Corte de 
los Estados:JJnidos: ha:desechadó;coii:_fas seittilni:ias ·_en los.· casos
de: Ka ns as vs; Colorado·, :·c9·nnei::'ficú:t .. :vs •. Massachussetts ; __ ,_New.··Jer 
s ey v s. New .. York,_ Misso:u'I:F:.V:s ::c~iI·Hcincl is, ·-Tr,atado sobre·-:las: aguas 
de los ríos· Milk .y St~Mary/ én't;'re:(la r.ran Br_etaña y ·rós Estados
Unidos de América, el Pactó Sántn':CFé;: todos ellos -ejemplo de la 
decadencia de esta doctrina negativa __ del derecho_ incuestfonable-
de México a esas aguas. · --,••, -·-·- · · _ _-;-: .,- .: _. _: · 

La base real y cierta ~~b~é l.a• que descansa ~~es~r·6 d~;~cho 
a las aguas de los ríos Bravo y_ Colorado, se encuentra _,es_tableci 
da de manera expresa en las estipulaciones dé los Tratados de_~= 
1848, 1853 y 1884: , 

Artículo V. - "La línea divisoria entre las dos· Repúori·cas -
comenzará en el Golfo de México, tres leguas.·fuera ·de:-t•ierra·:·- -
frente a la desembocadura del Río r.rande, llamado por,o,tro. riom-
bre Río Bravo del Norte, o del más profundo de sus hrazos:·,:,:si en 
la desembocadura tuviere varios brazos: . . . con tinüa-rá 'de'spués· -
por mitad de este brazo y del Río r.ila hasta su ~onfluencia con 
el Río Colorado; y desde la confluencia de_ ambos ríos:la línea -
divisoria, cortando el Colorado •.. " (Tratado de _1 848) _. 

Artículo I. - "Los límites entre las dos R_epúblicªs~serán 
los que siguen: comenzando en el r.o 1 fo de ~~xico, a· tr-e:s· leguas
de distancia de la costa, frente a la descrnbocedurn:dcl~Río Gran 
de, como se estinuló en el Artículo V del Tratado de r.úadalupe : 
Hidalgo; de ·allí, según se fija en dicho artículo, hasta la mi-
tad de aquel río, al punto donde la paralela del. 31º4~';de lati
tud Norte atraviesa el mismo río; de allí cien millas,en· __ línea -
recta al Oeste; de allí al Sur a la paralela 31º20' hasta el - -
111º del Meridiano de longitud Oeste de Greenwich; de~allí en lí 
nea recta a un punto en el Río Colorado, 20 millas· inglesas_ aba: 
jo de la unión de los Ríos Gila y Colorado; de allí por' la mitad 
de dicho Río Colorado, río arriba, hasta donde se,encuentre la -
actual línea divisoria entre los Estados Unidos y·Méxlco.'-. , .. 
(Tratado de 1853). ' -- ,• ;• ,_,__ 

.. : ' .. 

Artículo I. - "La línea divisoria será siempre ia· 'rfjad'a en
dicho T~atado y seguirá el centro del canal normal d~·los cita-
dos ríos, (Bravo y Colorado}, a pesar de las alteraciones en las 
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riberas o en el curso de esos rios con tal de que dichas altera
clones se efectúen por causas naturales co:no la corrosi6n 1 enta
y gradual, i .el dep6sito del. aluvl6n, y rio·po~el abandono del -
canal existente del. río. y la apertura. de :uno nue\'O" ·:{Tratado --
1884). · ' /.: 

A~· •. ~ :PrÚ:I"r Eti~:·d:'. ;~Jé~J;··~· 19i9> '> 

Esp~'é;If12·~dó ei'.i~~da~~nto de~<de;~~h~.de'M;xi~~\kra soli-
citar ·1aC:parte: que le \corresponde. de. e.sás ... aguas;··se :procederá a 
revisar las'pláticas desarrolladas y notas crlJ,zadás·entre'. amhos
pa íses;, que ·, hicieron posible él. acuerdo 'intérnaciona1::·c1é· 1944. -
Se decidieron· a efectuarl'as· en· .virtud d.e l.os graves: j)r51bl8rnas. - -
que se' originaron .por. el uso y aprovecha,miento unilat'er.a1·0y des
mediclo'. .:J-_e: l¡¡s agüas de los ríos Bravo y Colorado; ·· ; -' 

Lá~ rlif:Í.cul ta'cles del Río Colorado, p~est~ q~e"Ús~CÍ~YBravo 
ya han sido;,expresadas, comenzaron por el año deJ,89f:en:_que se 
constituy6 una compafiía norteamericana, la'• ''Colorado. RiV.e.r Irri
gation Co;", cuyo objeto era derivar agua dé ros ríos·G.ila y Co
lorado para Irrigár el Valle Imperial de los Estados~nidos. Pe
ro por razones.de orden geográfico y técnico en·aquel entonces,
que se traducían en la imposibilidad de conducir el agua a dicho 
Valle por territorio americano, se vieron obligados a hacerlo a 
través de suelo mexicano. Obtuvieron primeramente la concesi6n
del Gohierno Americano en febrero de 18Q3;· . La· solicitud que se
present6 ante el Gobierno Mexicano fue -negada, por, considerar -
las Secretarias de Comunicaciones y Relaciones; que.disponer de
esas aguas acarrearla situaciones difíciles cuando se tratara de 
llegar a un acuerdo internacional. · ·· 

A pesar de que no se otorg6 el perMiso·· a la "Colorado River 
Irrigati6n Co.", apareció una nueva;· ~'The; California Development 
Co." que se las ingeni6 para llevar ca•.,ca.bc:). ~et•n.aso, aunque con -
carácter subrepticio a través del anti-guo'.(cauce; ... del Río Alamo, -
el cual·a·dapt-ado corno canal comenz~ :a:f~íncionár;>el .. 14 de mayo de 
1901. México protest6 por este at>uso; e~<'.:no\(iembre rle. 1901 y obt~ 
vo un dictamen favorable de .la ,Comisi6n·.rnterriacional de Límites, 
pero dicha compañía continu6 ·.en sü :eriipeño'J;:'po'i· lo, que la tinica -
solución que encontraron nuestras' autori.da'des'ifue ·,1a de legal i- -
zar el paso .del agua en. 190<f: .•. · ••'Eri';.vi·1,tlÍd'5de :esa ... concesi6n México 
a~Íe~f:m;~6ricamente el SOLde1·;agua.' ql!e :~orriera por. el Canal -

La licencia otorgada n~ pu~'V tér~l11~ [110.s atropellos, áhr!e 
ron una boca tom.a·.en territorio•mexicano:en el año de 1904, .nor 
lo que en. 1 905 las crecten tes ocasionaron el·.· tlesvi,o de L Colorado 
hacia el Mar.del Salt6n inundlnd~s~ g~ande~ extensiones en am-
bos lados, las reclamaciones de los Estados Unidos provocaron la 
ruina de la California Deyelopment d: ~ ~lí filial en México la 
Sociedad de Riego y Terrenos de la aja Cnlifcrnin. 
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Como la irregularidad del Colorado era ton notoria que en -
vez de beneficiar con sus aguas,. producía considerable_s _daños: -
debido a las crecientes o a ~as-largas tcm~oradas dc'sequía, se 
exigía en es ta corr 1 ente una .. rlipida .·só.lúc.i6n .:. ET ?.,l. de sept iem- -
bre de 191Z•el Gobierno de los·EstadósUnidos.proponía:al ~e Mé
xico el nombramiento de· una Comis.i6ri:.c¡ue efectuara>estos estu- -
dios' los que quedaron suspendidos\ r:or,c,._l_a -ruptura de.•_relaciones-
en 1 91 4. · .. · · .. · ··y··' · · · 

La etapa de 1920 a 1929 se c~ra<=:'i~Úza~pbr·{riiensificar los 
aprovechamientos de estas corrient-es-·,intérn·acional~s, coincidie!] 
do con el gran desarrollo. que .hab_ía ,alcanza.do •,el Valle Imperial. 
Durante este período se busc6 condilcir.:.e1 agua iinicaníente por te 
rritorio amerl~1no y para ello planearoncla•construcci6n de un : 
Canal Todo A·~ icano, elaborando los Proyectos de Ley Xetner - -
(1920) y ~.iex Johnson (ler. proyecto 1922 y 2~ proyecto 1924).-
(88). . ' 

Los técnicos norteamericanos e~ectuaron estudi6s para apro
vechar al máximo y conseguir la regulariz~ci6n del Colorado, en
contrando que s6lo sería posible mediante la construcci6n de pre 
sas de almacenamiento y de una adecuada distribución del agua eñ 
tre los siete Estados integrantes de l~ ~uenca, prira. hacerlos -= 
efectivos se procedi6 a fornnr una Comisi6n ~ue ayudara en estos 
estudios. Resultando de ella, el Pacto de Santa.Fe~ celebrado en 
1922. El cual Arizona se abstuvo de firmar por cree:rlo .contrado 
a sus intereses. Durante la celebraci6n del mismo, se cont6 con 
la presencia de un observador mexicano. 

El Convt:nio especificaba que si en el futuro.-lo~ .Estados -
Unidos celebraban un acuerdo con México por el cual. se comprome
tían a asignarle aguas del Río Colorado, serían tomadas de los -
excedentes que pudiera haber sobre los .19 ,.736' milloriescC'de ·m-3; y 
en caso de no alcanzar los excedentes cubrir!ase· con·una.mitad -
tomada del volumen as]gnado a la cuenca inferior . .- · · · 

Una de las consecuencias del P~cto de' Santa F~ fue· la' cons
trucci6n de la presa de aimacenarniento !Íoulder sobre'· el Río Col!? 
rado, quedando terminada en 1935. : _ .,: ... : ·.. , .. " 

Con fecha 5 de agosto de 1927,;~~>¿'~óla:Com:i.si6n Interna-
cional de Aguas entre México y lo·s .Es_t'ados< Unidos,>hara :'re_cabiir -
da tos sobre los tres ríos. · .:.:.-..: •: 

En 1929 se. celebraronn~1evzis:~~'i~'{:i~ds;:;en las)'Úudad~s de -
México, D.F. y Washington.- D.C. blisc·ando·:'concertát ún'convenio -
sobre los ríos Bravo, Colorado y.Tijúana~'-; .e"l resultadó fue un -
acuerdo en los da tos técnicos>)': erL.~a'' sµb,s ti tuci6n de 'l<is cláus!! 

(88) Sec. de Rel. Ext. Tratadode A~~ai' Intcrnacionale.s de 3 de-
febrero de 1944, ob. cit.; P.;_2s;. 
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las de navegabilidad en estos ríos establecidas en los Tratados
de 1848 y 1853, por otras que permitieran un mejor aprovechamie~ 
to. 

B.- Segunda Etepn de 1930 a 1944. 

Durante esta segunda etapa los Estados Unidos reali~aron -
obras en el Bravo que les permitían aprovechar la casi totalidad 
de las aguas de estiaje en esta corriente internacional y arguían 
la tesis de "la prioridad de uso", que conforme a lo sustentado
por Enríquez: "el sostener esta tesis en el campo de relaciones
internacionales, en donde existen normas que establecen el dere
cho de los ribereños a las corrientes internacionales, la teoría 
de la prioridad de uso, tiene el valor de una piratería" (89). 

Por lo que ~éxico a su vez, desarrolló una campaña para re! 
lizar obras en.las aguas del Bravo y sus afluentes, la consecue~ 
cia fue la construcción del sistema"de riego Don Martín en el -
Río Salado; el sistema del Río Conchos, en Delicias, Chih. y la
Presa del Azúcar en el Río San Juan, en Carnales, Tamps. así como 
otra serie de aprovechamientos de menor importancia. Tanbién de
cidi6 nuestro Gobterno la apertura de una boca-toma en la margen 
derecha del Río Bravo, cerca de Retamal, Tamps. que derivaría -
aguas del Bajo Río Bravo utilizables en el riego de terr~nos en 
Matamoros, lo que ocasionaría la disminuci6n del caudal.de agua
para los usuarios norteamericanos. 

La actitud tornada por el Gobierno Mexicano respecto a la -
forma de aprovechar las aguas del Bajo Río Bravo alar~6 a los -
texanos, que instaron a su Gobierno a una pronta_ soltiéi6n, pla
neando los Estados Unidos obras en el Condado de'Wil~acy para --
contrarrestar dicha acci6n. ..: .. :: -~-- di:;};'i:.c··- - • 

Mientras tanto, en el tramo del Bravo qu(?~c"ompf'ende el Tra
tado de 1906, se construía la Presa Americaná": de:C.Der·hraci6n en -
ter_ri torio americano para aprovechar todos 'los·.~.soHratj_t_es y de e~ 
ta forma limitar las entregas de agua a Méxicoc'fi_J1ii::imente_ a los 
74 millones de metros cúbicos especificados'. .. por.:esté' Tratado 
(90). . :<)< :;"'.JJ,· 'C:G '' 

En el año de 1938 la Secretaría de Rei·~~ici~~s\E':kteriores - -
pretendía la firma de un convenio, fracási5:_en-:·sli'7obfe_to, pues --
1 as negociaciones se suspendieron debido a '!¡i"_: Exiircipiación Petrc;? 
lera y a la Segunda Conflagación Murt"d~a~-~-:·;; · ! ':·,<{·~:"':" ,\-·: ;,~~,.-; 

( 89) Enríquez, Ernesto: "Defensa del Tra tad~{M-l?xico-:'Norteameric~ 
no sobre Aguas Internaciona_les''.,, (R. E' N .J;'t,'Tomo 8 ,. NOm. 30, 
abril-junio 1946, p. 219) .- · - - - - ·- ~ · 

(90) Siempre se ha logrado un poco más del líquido preciado, que 
el fijado por las tablas_ de 1906, pero coh la cláusula de -
"exgratio", Oribe de Alba, A.: Ob. cit., p. 34. 
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Esta etapa se distinguió por el intercambio de notas dipl~ 
máticas entre los dos paises; repletas de proposiciones de uno a 
otro gobierno sin llegar a puntos coincidentes, México se oponía 
a obras como las del Condado de WilJacy, el proyecto del Canal -
de Gravedad~e Rincón y el Canal Todo-Americano. Estados Unidos 
a su vez, se oponía a la boca-toma del Retamal hecha por el Go-
bierno itexicano y a las tomas ilegales de los usuarios mexicanos 
en el tramo del Río Bravo comprendido entre Ciudad Juárez y Fort 
Quitman. En suma, un largo período de discusiones y no se había 
obtenido una soluci6n adecuada a los problemas: En el Bajo Río -
Bravo grandes avenidas provocaban inundaciones, en los terrenos
colocados en las márgenes de esta corriente, con las consiguien
tes pérdidas económicas; además, considerables gastos de crecien 
tes se desaprovechaban, perdiéndose inOtilmente en el Golfo de : 
México por falta de presas de captaci6n y almacenamiento. En el 
Colorado, sucedía el equivalente del Bravo, no existía un progra 
ma de control de avenidas ni de sequlas, lo que ocasionaba dafioi 
irreparables. 

En 1940, la Secretaría de Relaciones Exteriores, resumía la 
posición de nuestro país en los siguientes puntos: 

''I.- Ha mani~estado su conformidad en que se estudie la ma
nera de confirmar los actuales usos benéficos de los ríos Bravo
y Colorado, pero ampliando la proposición del Gobierno Norteame
ricano en el sentido de que se fijen las normas y principios de 
carácter general que deberán regir el uso y la distribución de -
las aguas internacionales, de tal manera que asegure el futuro -
desarrollo de los aprovechamientos mexicanos. 

II.- Sostiene que debe negociarse un Tratado que incluya al 
mismo tiempo, tanto los ríos Bravo y Colorado como el Tijuana y 
otras pequeftas corrientes de carácter internacional, oues consi-
dera perjudicial el concertar arreglos parciales. · 

III.- Está conforme con la construcci6n de obras internacio 
nales en el Bajo Río Bravo, pero ello, como consecuencia del - : 
arreglo general de que se ha hablado. 

IV.- En lo referente a las boca-toma del lado mexicano en -
el tramo del Río Bravo comprendido entre Ciudad Juárez y Cajonci 
tos, que el r,obierno Norteamericano estima ilegales, el de Méxi: 
co, por el contrario, considera que tiene perfecto.derecho a ha
cer uso de una parte de las aguas que puedan correr en dicho tra 
mo, de acuerdo con los antecedentes del Tratado de 1906. -

V.- Ha propuesto e insistido en su proposición, relativa a
concertar un arreglo general que culmine en un Tratado benéfico
para ambos países. 

VI.- Considera que el proyecto del Gobierno de los Estados-
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Unidos para derivar agua del Bajo Río Bravo a la altura de Zapa
tas, Texas, por medio de un Cánal de r.ravedad, en.traña un muy s~ 
ria peligro para los futuros aprovechamientos mexicanos. Prácti
camente y de acuerdo con el informe de los mismos Ingenieros de 
la Sección Americana de la Comisión Internacional de Límites, se 
trata de substituir el Río Bravo por un canal de conducción en -
territorio exclusivamente norteamericano, con notorio perjuicio
ª los intereses de México. 

VII.- Ha solicitado del r.obierno Norteamericano la modifica 
ción de la tabla de entregas en Ciudad Juárez, convenida en el : 
Tratado de 1906. modificación que en nada perjudicará a los usua 
ríos norteamericanos y beneficiará en grado sumo a los ap,ricult§ 
res del Valle de Juárez" (91). -

Con fecha 22 de julio de 1941, y después de haber consulta~ 
do y recabado datos del Comisionado Mexicano, de los expertos de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores v de los de la Secretaría 
de Agricultura y Fomento, se envió un primer Proyecto de Tratado 
al Embajador en Washington para que lo presentara ante el Gobier 
no Norteamericano. -

El proyecto en cuesti6n tenía tres partes principales: 
a) En el Río Bravo, en el tramo comprendido entre Ciudad 

Juárez y ~ort Quitman, establecía la proposici6n de modificar el 
Tratado de 1906, de tal manera que los dos países utilizaran por 
mitad el agua que corriera por el Río Bravo y se modificara la -
tabla de entrega adaptándose a los cultivos de la época. 

b) Para el tramo del Bravo, comprendido entre Fort Quitman
y el Golfo de Mlxico, proponía la construcción de presas interna 
cionales de almacenamiento en el cauce principal, y el agua alm~ 
cenada se repartiría por igual. Fijaba la construcción de obras 
de generación de electricidad y se estipulaba el costo en propor 
ci6n a los beneficios que cada país derivara de las presas, y 

c) En el Río Colorado, se fijaba la entrega que los Estados 
Unidos deberían hacer a México por el Canal Todo Americano, en -
un volumen de dos mil quinientos metros cGbicos de agua, en el -
punto conocido como Pilot Knob; además de los volGmenes que por 
cualquier causa llegaran por el cauce del Colorado a México. Tam 
bién establecía la construcción de obras de defensa contra inun: 
dac iones en ambos territorios. 

La respuesta dada por el Departamento de Estado respecto al 
proyecto mexicano no fue alentadora, pues aunque consideraba la 
conveniencia de negociar una Convención respecto a la distribu--

(91) Sec. de Re!. Ext., Tratado de Aguas Internacionales., 
ob. cit., pp. 40-1. 
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ción de las aguas de los ríos internacionales, creía que todavía 
no se estaba en posibilidad de ello, por n~ estar recabados en -
su totalidad los datos. En cuanto al':.Colorado, no .estimaban per
tinente .ning(Jn acuerdo puesto que l;is entregas de, agu'a ·a:;,México
serían respetadas. Y en realidad, el. Cínico problema quec;apremi~ 
ba una soluci6n, era el control de avenidas del .Bafo ·Bravo. 

Hasta que convino el Departamento de Estado en\~ue s~ comi
sionado se reuniera con el comisionado mexicano para·conferen-
ciar sobre los problemas técnicos que presentara la distribución 
de aguas internacionales, pero con la aclaración de.que las deci 
siones que acordaran serían t:in feamente de tipo consultivo ... El -
resultado de estas reuniones fue la invitación del Gobierno de -
los Estados Unidos de Norteamérica al de México, a:celebrar plá
ticas conjuntas los Comisionados y los represen.tantes de .ambas -
Cancillerías en Ciudad Juárez y en El Paso; se efec.tuaron en dos 
períodos: del 6 de septiembre a 1 1 7 de octubre. y .. del 8 al 2 5 de 
noviembre, de las que se obtuvo la elaboración del proyecto def! 
nitivo del Tratado que posteriormente fue firmado en Washington
el 3 de febrero de 1944. 

XV.- El Tratado de Aguas Internacionales y sus finalidades. 

El preámbulo del Tratado nos dice: "Los Gobiernos de los Es 
tados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América: animados 
por el franco espiritu de cordialidad y de amistosa cooperación
que felizmente norma sus relaciones; tomando en cuenta que los -
artículos VI y VII del Tratado de Paz, Amistad y Límites entre -
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, -
firmado en Guadalupe Hidalgo, el 2 de febrero de 1848, y el artí 
culo IV del tratado de límites entre los dos países, firmado eñ 
la ciudad de México el 30 de diciembre de 1853, reglamentan úni
camente para fines de navegación el uso de las aguas de los - -
ríos Bravo (Grande) y Colorado; considerando que a los intereses 
de ambos paises conviene el aprovechamiento de esas aguas entre
otros usos y consumos y deseand9, por otra parte, fijar y delimi 
tar claramente los derechos de las dos RepQblicas sobre los ríos 
Colorado y Tijuana y sobre el río Bravo (Grande), de Fort Quit-
man, Texas, Estados Unidos de América al Golfo de México, a fin 
de obtener su utilización más completa y satisfactoria, han re
suelto celebrar un tratado y al efecto han nombrado como sus ple 
nipotenciarios": etc... -

Claramente expresa el preámbulo del Tratado y se debe ins~s 
tir-en que su prop6s i to es permitir la mejor y más satisfactoria: 
utilización de estas aguas internacionales por ambos países. Por 
lo tanto, para estar acorde en ello, es absolutamente indispensa 
ble que el agua sea de buena calidad, es decir, utilizable en la 
agricultura y en consumos dom~sticos, por lo que.obliga a·a~bos
países a vigilar el agua que se asir.nan respectivamente, pues de 
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otra forma. no .se cumple cori el objeto ·específico del Pacto. Tam
bi~n entre sus finalidades .está_ la de delimitar y fijar los derc 
chos de· cada una, de .las· naciones,. todo dentro. de· un marco de cor 
dialidad. y C:oopera~.i,ón.' , _e'•~-, _ ::\' :·' . -

~~-·~-~,-~·;: '.'~;'..,_··; 
. - ;_-o • --~- - .... . .. · .. ' . ; .. . 

A~ - Organo Ad~inistráti;b •. 

Dispone el arÜctilo 2 co~o' Ó~~a~o á~minist~ativo en. este 
Tratado a la Comisión Internacional de -Límites -y _Aguas; estable
cida por la Convención suscrita entre Estados Unidos y México el 
lo. de marzo de 1889. Tiene el carácter de un ~rganismo interna 
cional, integrado por dos Secciones; una mexicana y:otra nortea: 
mcricana. El sostenimiento económico de la Comisión_~s de tipo-
coman y particular, segan se trate. --- ·- - -

B. - Facultades y Obligaciones de la-_Corn':i.s:ión -I~ternacional 
de Límites y Aguas. . -, : :•: :/ .. :'::· · - . "~':.·' 

Quedan convenidas en el artíi::uioy2·4~'E1~\;Tr'at~d:6"<~ pueden 
ser clasificadas para su compren~ión ,en'-t,re);~~grupo~·:;}· <> --.• 

1 ° Administra ti vas • - -Qué,· com;~eJ'idÍ~~'.~~~;~2~~t·~;~;6~-~ ~·rucc ión 
v mantenimiento de las .obras especificadasY'.~n 'eH::Tr·a·tad(),; o que-

~~~dan realizarse para mejorár_ los rí~-~;-~t~X()é.f~lfl,~~1:.'.t.J' 'Y Tijua-

2 o Jurisdiccional es~-" ,·QU:e/~CJ5Jl~J1~s¡;~¡¡;;;¡;~fi~r1~;i~yr~~a~¿15~ -V eje 
cución del Tratado y soluciónc·de.):lasi:difer:enc'ias•'ic¡Üe:\•se' susci teñ 
por interpretación del mismo.: ... _Iif'.'.;_:r -!é': ·· 0 ·/<•f;;;4:':;;::\L·--· 

··:: ,'.- <. :.::~c::?··:::,_:l:: ·~~ «'.:_:·-;} )'':/-''~. :~4;_:;~1t·~·:?,'¡.~:~f,.~:~ .. \~\? -·'·· ·:. 
3° Informativas.~--· Se 'refiérén,;alriisumnlisfroC·(le~datos v es-

tudios t~cnicos y jurídiccis,·~_:_.n_._}:tef1;~\~l?;~;;f~;~~l¡;;~f~¡J{;~~;gf1e. _1944. 
r; :~~ ;'~::·•.,·,_ ¿~<'.·-:~·.>,_,_._i;;..'.\~'.··:,.( ~.\ ~ '.~;:,·, ,;':~> 

i '-.. - . :..'-/ '. ;~-' ·;.;:¡:_-'. ·;;' '~:'" ··.~'.· .. ·:.' ~ -'· 

C. - Procedf~áii~~; ~ef:j~~f~_-_,_m_._:_._,_,_'.;fü{q_h•'.'.:~~§!_•~---·-~---(-~~.:.ª_~;_€~--~-· .• ~-:.~_:·;~- ~e'.;~~mi tes 
y Ag~~-~YY· ~'· ;;. '! . • " . . . . - - ~ \'. 

'''-s.. ..~/:: ·.·:r:;r; '· :)(: ·>·:~·>·-;.<:1 c·~:'-·,:·i.'..;:·~~·· ~;y:~" ·':1· 

El . ~rtt clli~·~2s.;di'~porii?'.y~t~~··~:cai'.~'.;,~j ~¿~~Í~~·t;re~t:iph ia c i ón 
del Tratado; se reg1r1in:por •Ios a-r,tícúlos•III .y: VIII. de la Con--
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vención del primero de marzo de 1889 (92), que los acuerdos de -
la Comisión constarán en actas, que se lcv.antarán por duplicado
en ingl~s y en espaftol, firmadas por ambos Comisionados, dando -
fe de ello los•sccretarios y se enviarán. dentro .. de los·; tres. - -
días sig11ie111tes de la firma a cada Gobierno';: a excepción; de - -
cuando se requiera segOn las disposiciones dél>Trritado ~a~aprob~ 
ción de los dos fiohiernos, que serán de. ·.tr,~in.t_¡¡.:.días/c.ontados a 
partir de la fecha que ten¡¡a el acta, 'péi::o.:·fin•.(!L'._caso de;<c¡ue . un 
Gobierno deje de comunicar a la Comisión su.\:acu'erdoJapr.óbatorio·
y reprobatorio dentro de este período se ·darán!;~PC>r':'aprob:a'das las 
actas y las resoluciones en ellas contP.nidas•;:';'.:.'0~ < • '.¿:,;:::;~ . 

. ~-.-;;. -.-. "--;. ;".;'._:'.: 

- --~~--·~~~-~~~i~ -~~~:~ j~· ~----+~'- ~e~:~~~ 
D. - Orden de preferencia en los usos.·····•<'·'""·· · ··.~ 

El artículo 3o. fija un orden de prefer~nc1a en_ el uso co- -
:ntin de estas corrientes internacionales y ·el·· c:·ri·terio· se~u.ido en 
el mismo, está acorde a los usos y consuNos del lugar ast como -
con las resoluciones acordadas por los investi~adores en este -
campo: 

(92) Artículo III.- "La Comisión Internacional de Límites no po 
drá funcionar sino cuando estuvieren presentes los dos ComI 
sionados. Residirá precisamente en la frontera de los dos : 
Países Contratantes y se establecerá en los lugares que - -
ella determinaren pero se trasladará sin dilación a los lu
gares en que ocurra cualquiera de las dificultades o cues-
tiones mencionadas en la ~resente Convención, tan luego co
mo se le haga la notificación correspondiente". 
Artículo VIII.- "La Comisión Internacional de Límites ten-
drá facultad de pedir documentos e informes, y las autorida 
des de cada uno de los dos países tendrán el deber de enviar 
les cualesquiera documentos que ella les pida referentes a 
cualquier cuestión de límites en que tenga jurisdicción con 
forme a esta Convención. -
La misma Comisi6n tendrá facultad de citar a los testigos -
cuyas declaraciones crea conveniente tomar, y las personas
citadas tendrán el deber de comparecer ante la misma y de -
dar sus declaraciones, las cuales se tomarán de conformidad 
con las leyes y reglamentos que adopte la Comisión y aprue
ben amhos Gobiernos. En caso de que algOn testi!;O se rehuse 
comparecer, se obligará a ello, usando al efecto la Comisión 
de los mismos arbitrios que tengan los tribunales del país
respectivo para hacer comparecer testi~os de acuerdo con -
sus respectivas leyes. 

S~cretaría de Rel. Ext., Tratados v Convenciones sobre L!mi 
tes y Aguas entre M~xico y los Est~dos Unidos, Cd. Ju5rez,: 
Chih., 1957., pp. 41-42. 
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"1o.- Usos domésticos y municipales. 
2o.- Agricultura y ganadería. 
3o.- Energía.eléctrica, 
4o.~ Otros üsos indujtriales. 
So~ - . Navegación. · 
60,- Pesca y Caza. , . 
7o. - Cualesquiera otros usos benéficos 

Comisión" etc, •. · 
_determinados por 

E.- Asignación de las Aguas del Rlo Bravo (Grande). 

la 

Las aguas del río Bravo en el tramo de Fort Quitman, Texas, 
al Golfo de México, se asignan de acuerdo con el artículo 4o. a 
ambos países, de la siguiente manera: A México le corresponde la 
totalidad de las aguas de los rios San Juan y Alama, las dos ter 
ceras partes del caudal de los ríos Conchos, San Diego, San Ro-
drigo, Escondido y Salado y Arroyo de las Vacas y la mitad de -
los sobrantes. A los Estados Unidos, la totalidad de las aguas
de los ríos Peces, Devils, Manantial Goodernough y arroyo Alaci
to, Terlingua, San Felipe y Pinto, mis una tercera parte de las 
aguas de los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Sa 
lado y arroyo de las Vaca~ y la mitad de los sobrantes. -

F.- Cláusula de Sequía en las Aguas del Río Bravo (Grand~). 

El artículo 4o. también contiene una cláusula para el caso
que se presente una extraordinaria sequía o un serio accidente -
en los sistemas hidráulicos de los afluentes mexicanos aforados, 
estatuylndose en ella, que en el caso en que Mlxico no pueda de
jar escurrir los 350,000 acres pies anuales que se destinan a -
los Estados Unidos como aportación mínima de esos afluentes par
esa causa, se deberán reponer los faltantes de ese ciclo de cin
co años en el siguiente. 

Aunque aquí cabe hacer la consideración de lo que se entien 
de por sequía, para determinar si se justifica o no dicha cláusü 
la, se debe comprender que sequía es cuando proviene de un fenó
meno natural y no por causa del hombre, y es extraordinaria, - -
cuando la sequía no puede ser prevista por el hombre. Siendo así, 
no comprendemos por qué los encargados de realizar el Tratado, -
permitieron esta cláusula que beneficia únicamente a los Estados 
Unidos y es notoriamente injusta para México, puesto que debe re 
poner los faltantes del escurrimiento de 350,000 acres pies anua 
les estipulados en el Tratado, debido a fen6menos naturales no : 
controlables por la humanidad. 

r..- Obras en el Río Bravo. 

Es el artículo 5 del Tratado el que estipula la construcci6n 
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de presas de almacenamiento y regularizaci6n paru controlar y 
distribuir las aguas del Bravo en el tramo de Fort Quitman, Te
xas, al Golfo de México, con el prop6sito de cumplir con el Tra
tado y ser aprovechadas dichas aguas por los agricultores de am
bos países. • 

Entre las obras realizadas se encuentra la Presa Jnternacio 
nal Falc6n cuya construcci6n fue considerada por la Comisi6n In: 
ternacional de Limites y Aguas como la m5s urgente, para aprove
char las aguas regularizadas en Jos valles bejos de los dos paí
ses y fue inaugurada por los Presidentes de los Estados Unidos -
Mexicanos y de los Estados Unidos de América, Sres. Adolfo Ruiz
Cortines y Dwight D. Eisenhower el 19 de octubre de 1953. 

Los estudios topogrAficos, hidrol6gicos, geol6gicos, etc.,
corrieron a cargo de las dos secciones de la Comisi6n. f:l diseño 
de la obra y la formulaci6n de las especificaciones técnicas es
tuvieron a cargo de la Secci6n de los Estados Unidos; a la Sec-
ci6n Mexicana, se le asign6 las exploraciones para materiales de 
construcci6n, la revisi6n del disefio y conversi6n de los planos
al sistema métrico y la revisi6n y traducci6n al espaftol de las
especificaciones técnicas de construcci6n. 

El costo de construcci6n de la Presa Falc6n y sus plantas -
hidroeléctricas se distribuy6 entre los dos países de acuerdo -
con el Tratado, tocándole a cada uno de ellos una parte del cos
to de la presa proporcional a la capacidad de almacenamiento - -
Gtil que le pertenece y la mitad del costo de las plantas hi.droe 
léctricas. -

El objeto de la Presa Falc6n es la retenci6n de azolves, -
control de avenidas, generaci6n de energ!a eléctrica y de recreo. 

Otra de las obras efectuadas en el R~o Bravo y de acuerdo -
con lo estipulado en el Tratado es la Presa Derivadora AnzaldGas, 
construida conjuntament~ por los dos gobiernos a 8 kil6metros -
aguas arriba de Reynosa, siendo ~uesta en operaci6n en 1959. 

El costo de construcci6n de la Presa AnzaldGas se distribu
y6 por mitad entre las dos naciones. El disefto de esta presa co
rrespondi6 a la Sccci6n Mexicana y fue revisado por la Comisi6n
Internacional de Límites y Aguas. Su objeto es el control de ave 
nidas para disminuir los riesgos de fuundaci6n y también puede : 
ser utilizada para el recreo. 

Durante el gobierno del Lic. Adolfo L6pez ~ateos se proyec
t6 la construc~i6n de la Presa de la Amistad, que asegurará el -
abastecimiento de agua del Distrito de riego del Bajo Río Bravo, 
protegerá contra inundaciones la zona entre Ciudad Acufia y Fal-
c6n y desarrollará la energía hidroeléctrica. 
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H.- Energía Eléctrica. 

El Tratado estatuye en el artículo 7 la instalación de plan 
tas para la generación de energía hidroeléctrica en las presas : 
de almacenamiento, siendo operadas y mantenidas conjuntamente, -
al igual que el costo y la energía también se asignarán propor-
cionalmente. 

I.- Asignación de las Aguas del Rfo Colorado. 

La asignación del caudal de este río se encuentra estipula
da en los artículos del 10 al 15 inclusive, garantizando a Méxi
co la entrega 1,500.000 acres piec anuales y en el caso de que -
existan excedentes podrá percibir hasta 1.700.000 acres pies, -
sin adquirir ningOn derecho. 

La entrega garantizada 1,500.000 acres pies anuales del río 
Colorado para nuestro país, se obtuvo después de enconadas dlsc~ 
sienes que se tuvieron durante la negociación del Tratado. La ba 
se legal que se encontró tanto en los Estados Unidos como en Mf: 
xico, para recibir nuestro país esa cantidad de agua fue el Pac
to de Santa Fe que se firmó en 1922. 

La entrega de las aguas del Río Colorado a México está fija 
da en el artículo del 11 al 15 y la forma que se encontró es po~ 
demás original, pues se asimiló el sistema de riego nexicano al 
sistema de riego de los Estados Unidos, sujetlndo~e a dos tablas 
anuales de entrega mensuales, que formula la Sección Mexicana an 
tes del principio de cada año civil, siendo menor la entrega du: 
rante los meses de escasez de enero, febrero, octubre, noviembre 
y diciembre y aumentándose en los restantes. 

J.- Cláusula de Sequía en el Rio Colorado. 

Se encuentra en el párrafo final del artículo 10, r convie
ne en que en los casos de extraordinaria sequía o de serio acci
dente en el sistema de irrigación de los Estados Unidos, la en-
trega garantizada de 1,500.000 acres pies anuales se reducirá en 
la misma proporción que se reduzcan los consumos de los Estados
Unidos, pero no se repondrán esos faltante~ a México como suc~de 
en el caso de la cláusula de sequía del Rio Bravo, en que Mfxico 
debe reponer los faltantes a los Estados Unidos. ne lo que se -
deduce que es una cláusula parcial y benéfica a una de las par-
tes contratantes, los Estados Unidos. 

En rigor debe decirse que las tablas de entrega de agua en 
el Rio Colorado, representan un beneficio, pue$ de esta forma 
nuestro país recibe esas aguas en forma regularizada y de acuer
do con la demanda de riego prevista anualmente; lo que evitó - -
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grandes erogaciones en la red de riego y control~ que hubiera s! 
do indispensable efectuar para poder aprove~har dichas aguas. 

•.· '", 

K. - Dis-posiciones sobre el Río Tijuima;_ 

Todo lo referente al Río Tijuana.se·encuentra comprendido -
en el artículo 16 del Tratado, y cuyo fin principal es hacer un 
estudio adecuado que mejore los usos existentes y que asegure un 
desarrollo futuro factibles; dichos estudios quedarln a cargo de 
la Comisión, la que a su vez los someterá a los dos Gobiernos p~ 
ra su aprobación. 

Consistirán en: a) Recomendaciones para distribuir equitat! 
va las aguas del sistema del Río Tijuana; b) Proyectos sobre
almacenamiento y control de avenidas, que permitan el fomento y 
desarrollo de los usos domllsticos, de irrigación y cualesquier -
otros posibles y c) Estimación de costos de las obras, de la re
partición de listos entre los dos Gobiernos y además especificar
que obras serán las operadas por cada una de las Secciones. 

L.- Disposiciones Generales. 

·El Tratado contiene diversas disposiciones de carácter gen~ 
ral para lograr la ejecución del mismo, entre las que vamos a -
enumerar las más importantes: 

1.- Las que fijan el uso libre y sin limitación del cauce -
de los ríos internacionales para descarga de agua de las aveni-
das y de excedentes, pero con previo aviso de ambos Gobiernos P! 
ra la salida extraordinaria de estas aguas. 

2.- Las que previenen dafios materiales por manejo y opera-
ci6n de·las presas de almacenamiento. 

3.- Las c¡ue establecen libertad y comunidad en el uso civil 
de las superficies de las aguas de las presas internacionales y 
de los lagos artificiales, sujetas únicnnente al reglamentó de -
policía. 

4.- Las que prohiben el uso militar de estas superficies de 
agua, a menos aue exista un acuerdo que lo permita. 

S.- Las que fijan la celebración de tratados y convenciones 
para reglamentar la generación, desarrollo y utilización de encr 
gía eléctrica en las plantas internacionales, así como requisi-
tos para explotar la corriente eléctrica. 

6.- Las relativas a los trabajos de construcción que podrán 
efectuarse ya sea por organismos públicos o privados, según lo -
fije la ley de cada país. 

7,- Las que determinan que la línea internacional fluvial -
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será la estatuida por las Convenciones vigentes y no se alterará 
por la construcci6n de nresas internacionales. La línea diviso-
ria en presas internacionales y lagos artjf'iciales se fijará poi· 
boyas,ucotros medios adecuados. 

s.~ Las que declaran que la construcci6n de estas obras no 
otorgaiá a ninguno de los dos países ni derechos de propiedad ni 
de jurisdicci6n sobre la norción del territorio del otro. 

El orotocolo suplementario del Tratado se suscrihió en Was
hington el 14 de noviembre de 1944, o sea un año después de nego 
ciado el Tratado y nueve meses después de su firma. Tuvo como : 
finalidad el acallar las protestas que se originaron en los Esta 
dos Unidos, al creer que la Comisión Internacional de Límites ~ 
Aguas ejercería jurisdicci6n sohre las obras que están totalmen
te situadas dentro de un país. Declarando que las obras que se
encuentren en esta situación la jurísdicci6n corresponderá a de
pendencias federales de ese mismo país y de acuerdo con sus le-· 
yes internas. 

Estos son en términos generales las finalidades del Tratado 
que se encarg6 de delimitar y cuantificar los derechos de ambos
países. 

XVI.- Discusión y Aprobación en el Senado Mexicano dél Tra
tado de Aguas Internacionales. 

La importancia del Tratado de Aguas Internacionales de 3 de 
febrero de 1944 se puso de manifiesto en el momento de ser lleva 
do al Senado para su ratificaci6n, pues despertó gran interés eñ 
todos los ámbitos de la vida nacional. 

La aprobaci6n del Tratado fue terna de numerosas conferen· -
cias en Instituciones culturales y dentro del Senado mismo el C9 
mi té de Relaciones, organi z.ó una mesa Redonda en el verano de - -
1945, a la que concurrieron funcionarios de Relaciones Exterio-
res y de la Comisión Nacional de Irrigación, senadores, dinuta-
dos, abogados e ingenieros. 

Se le formularon diversas objeciones al Tratado ratificado
el 27 de septiembre de 1945, siendo las más trascendentales la -
Inconstitucionalidad y la Calidad no garantizada de las aguas -
del Río Colorado. 

A.- Inconstitucional~dad. 

Fue el nunto pri·ncipal en que se atacó c~i:P.act~, puesto que 
se arguyó que por virtud del Tratado se dispon.c de. aguas proce-
dentes de los afluentes mexic·:mos del R_io Bravó.'.a·._favor de un l.9 
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bierno extranjero, con lo cual se violan los párrafos V y VI 
del artículo 27 Constitucional. 

El párrafo V estatuye:. "Son .también propiedad de la naci6n .. 
las (aguas) ,de los ríos J?rincipal.es;•o ar.royos .. afluentes desde el 
punto en que brota la primera agu.a;~perm.anen.te hasta su desemboce 
dura, ya sea que corran al mar :o·,•que ·.crucen .dos· o más Estados ••. , 
las de las corrientes constantes o intermitentes v sus afluentes 
directos o indirectos, cuando el cauc~ de aquélla~ en toda su e! 
tensi6n o en parte de ella sirva de limite ~l territorio o a dos 
entidades federativas o cuando pase de una entidad federativa o
cruce la u:nea divisoria de la Reptlblica ... " · 

Párrafo VI: "En los casos a que se refieren los dos párra-
fos anteriores (minas, subsuelo y aguas), el dominio de la Na- -
ci6n es inalienable e imprescriptible, y s6lo podrán hacerse con 
cesiones por el Gobierno Federal a los particulares o sociedades 
civiles o comerciales constituídas conforme a las leyes mexica-
nas, con la condici6n de que se establezcan trabajos regulares -
para la explotaci6n de los elementos de que se trata y se cumpla 
con los requisitos que prevengan las leyes". 

Estos son substancialmente los puntos de apoyo de la críti
ca que consideraba al Tratado como inconstitucional. 

Ahora bien, como el problema fue planteado sobre inconstitu 
cionalidad del Tratado, hay que buscar en la Carta Magna quiénes 
tienen facultad para celebrar tratados internacionales y para -
ello se verán los siguientes preceptos: 

Articulo 76: "Son facultades exclusivas del Senado: 

"!. - Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas. que -
celebre el presidente de la Repdblica con las potencias extranje 
ras". · -

Artfculo 89.- "Las facultades 
son las siguientes: 

X.- Dirigir las negociaciones 
dos con las potencias extranjeras, 
ci6n del Congreso Federal". 

----~---

y ol>ligadones -,:lí:li Pres id.ente 

diplomáticas y :e:~i~ora~·· trata 
sometiéndolas.· a·'·.l·a:·:ratif ica ~: 

.· .,_:-~',:<~'_.,_·_ ·:_:'~T{/:" 

Artículo 117.- "Los Estados no pueden, e-n;r!ÍngíÍit:c~~b: I.-
Celebrar alianza, tratado o coalici6n ... con. otro•.Estado ni con las 
potencias extranjeras". '., ·:) /"' ' 

Articulo l 33. - "Esta Cons.ti tuci6ri ,'.;lá~s .leyes· del. Congreso -
de la Uni6n que emanen de ella y todos.:los· Ti:.atados que estén de 
acuerdo con la ·misma, celebrados y qt.ie•·se{celebren···por el presi
dente de la RepGblica, con aprobaci6n .. de1·:·senado,. serán la Ley -
Suprema de toda la Uni6n". · ... · · · · · 
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Se desprende del articulado visto, que el ~oder para cele-
brar tratados o convenciones internacionales radica en el Presi
dente de la RepGblica y en la Cámara de Senadores y que fuera de 
ellos, ningGn otro 6rgano puede ejercitar la soberanía nacional
en sus relaciones con potencias extranjeras (93). Desde este -
punto de vista, no hubo ninguna violación a la Const~tuci6n, - -
pues el Tratado de Aguas fue celebrado por el Presidente de la -
RepGblica y aprobado por la Cámara de Senadores. 

Pero no siendo suficiente es necesario revisar si existe -
una disposici6n constitucional que limite la materia del Tratado. 
El articulo 15 es el que establece las limitaciones para la cele 
braci6n de acuerdos internacionales y al efecto estipula: "No se 
autoriza la celebraci6n de tratados para la extradici6n de reos
politicos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común -
que hayan tenido, en el pais donde cometieron el delito, la -
condici6n de esclavos; ni convenios o tratados en virtud de los
que se alteren las garantías y derechos establecidos por esta -
Constitución para el hombre y el ciudadano". En el citado arti
culo no se encuentra ninguna restricción. para celebrar un conve
nio internacional con relación a las aguas internacionales, por 
lo que se infiere que esta objeción carece de base. 

Martínez Báez (94), al hacer referencia al tema rechaza ca
tegóricamente la inconstitucionalidad del Tratado de Aguas: "No
encuentro en el texto de dichas disposiciones constitucionales -
una limitación expresa al poder de celebrar tratados que se re-
fieran a las aguas de proniedad nacional, ni una limitaci6n im-
plici ta que derive o dimane de los textos constitucionales". 

Más adelante declara: "Nuestra Constituci6n Política Fede-
ral es ajena al problema, al no establecer limitaciones al poder 
de celebrar tratados internacionales, salvo las expresas prohib! 
cienes contenidas en el artículo 15, y la tesis de que el Trata
do de Ap,uas celebrado con los Estados Unidos no contraría dispo
sición alP.una de nuestra Ley Fundamental, tiene el valor y sign! 
ficaci6n de que la Carta Constitucional Mexicana otorga una com-

(93) Es pertinente hacer la aclaración de la divergencia existe~ 
te en el artículo 89 constitucional fracción X, que estipu
la •.. "celebrar tratados con las potencias extranjeras, so
metiéndolas a la ratificación del Congreso Federal" •.. , con 
los demás artículos consti~ucionales indicados al caso; y -
que se ocasionó por el descuido del Congreso Constituycnte
de 1917, que copi6 el texto de la Constitución de 1857, pa
sado de ~poca. 
SenGlveda, C.: Curso de Derecho Internacional Público, Se-
gunda Ed. PorrOa, S.A., p. 72. 

(<l4) Martínez Báez, A.: "La Constitución y los. Tratados Interna
cionales", pp. 180-1. (Revista de la ENJ, Tomo VIII, encro
junio 1946). 

75 



petencia que habilita al Presidente de la República y a la Cáma
ra de Senadores para celebrar en.nombre de nuestro pais un buen 
tratado, benéfico a los •intereses nacionales". 

Observándose .. que el' T.ratado d~ Agu~'s 5{. füe •c~lebradci con- -
forme a los textos·,-constituciónales·,::en ningún -caso-. s.e violó las 
citadas disposicfones', no:'existé prohibici6n-•expresa para cele-
hrar un convenio internacional de·· esta· especie; :se efectu6 con- -
forme a los cauces .1e·.liales. norma.les,· lo: cele.b!'.ó'.- el Presidente de 
la República y lo ra tfficó el• Senado;·: esta'nd(> 'en todo y conforme 
a la Constitución Pólitica de la República ~exicana .. 

B.- Calidad no garantizada de la~ Águas del_ R~o Colo~ado. 

Cuando se procédia a la aprobación.del Tr:tado, varios ju-
ristas hici.eron sentir su desconfianza al no quedar ¡!arantizada
la calidad de estas aguas, pero se juzgó en a~uel entonces, por
los defensores del Tr~tado, como por ejemplo Ernesto Hn~iq~ez Jr. 
(95) que no era necesaria la observación, pues aunque M~xico re
cibiría siempre cierta proporción de sales en su dotación, dado
ª su colocación natural en el lugar más bajo del sistema de rie
go, no era para alarmarse, pues los datos técnicos de los peri-
tos preveían el aumento de sales en ciclos de cincuenta aftos y -
que de ningún modo serian graves para la agricultura. Además, de 
que la expresión "de cualquier fuente", indicaba el origen, más 
no la calidad. 

Esquive! Obregón (96), quien se singularizó_pór hacer~hinc~ 
pi!i en que el Tratado deberla celebrarse, perci ·con las reservas
pertinentes, manifestó ante la Escuela Nacional de,Jurispruden-
cia, en julio de 1945: "Si los Estados Unidos quieren, aparecer -
no como buenos vecinos, sino sólo corno vecinos justos··e1l05,de-
ben convenir queel agua que nos dan no es un obsequio; y queo,_d:e
be ampliarse el Tratado para establecer_ no _,sól'ó .1a,;,cantrdaiF2s:ino 
la cal id ad, porque es inj u tos que ellos s!L res erven·;:.'como--' ro .. ·,~ .7 · 

ase_guraron los oroponen tes del Tratg¡do, mandarnos:; agua¡, que.;l:ejns 
de servir a la agricultura inutilizarán para: si,empre''-nue·st-rifs'--
t ierras". j~, :~:: -,··· ., ~-'l" ,_.,: .::,~ ····'" 

Igualmente, lo afirmó ante el Senado~ ifJ:Xicano:~,~;{ ·:Gt:;qu~n:ta
reserva de las siete que hizo: "Los_ Estados :'él!ríidos.:~(se/bbl'igan:,: a 
que 1 ns aguas que se dejen pasai' a Méxi<:oi p'ro:c:eí:Jéntes·,s:del Hio, CQ 
lorado, satisfagan por sus cornp()sic~cines··,físico:;,qu~ínic·as:1aséc'on 
di ciones indispensables para. e l'apr-ovechamTeríto•:~agdi:ola :y;qu·e_ . : 
no inutilicen las tierras que J.ascéresibá!Jlf;;:.;· ·" · ';,; ' 

(95) 

(96) 
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Corro se ha visto una de las crfticas substanciales al Tratado por par 
te de sus irrpugnadores, fue la falta de garantfa en la calidad de las aguas::.. 
l:J el Colorado que debe recibir México, pero que durante la celebración del -
Tratado pasó inadvertido para los negociadores no dándole rrayor irrportancia 
Pero estas objeciones tuvieron su iaportancia en los af!os sesenta, a raíz, de 
la salinidad de las aguas del río Colorado que México, estaba recibiendo de -
los Nortearrericanos poniendo en peligro la existencia del rrencionado acuerdo 
de 1944, ya que representó para nuestro país un proble mi internacional, que -
le originó estragos en su economía nacional. 

Las aguas contaminadas se cornmzaron a recibir en México en octubre 
de 1961. Tenporada en la que se notó que el agua que llegaba a la Presa More
los contenía 2, 500 partes por millón de sales en vez de 900 partes por millón 
siendo la causa de ello la perforación y operación de numerosos pozos en el -
Valle de Wellton-Mohawh que extraían agua salada del subsuelo, conducién do 
la por un canal revestido de concreto para descargarla en el Gila en un punto 
cercano a la confluencia del Río Colorado y controlar asf los niveles eleva-
dos de aguas freáticas peligrosas para la agricultura en Wellton-Mohawk ... 

Los Fstados Unidos se basaron para hacer estas entregas, en los ar
tículos 10 y 11 del Tratado, argumentando que la obligación de dicho país con
forrre al citado Tratado, es únicarnmte de entregar l, 500, 000 acres pies de J. 

agua anuales, sin garantía de ninguna calidad, puesto que la entrega del vo
lucren de agua en los puntos rrexicanos de derivación en el cause del río Co
lorado. se concertó :"de cualquier fuente y de todas las fuentes'' y "de cual
quiera que sea su origen", pero en ninguna parte se especificó la calidad -
del agua. 

Desde luego, no existe justificación para esas entregas, pues se con
tradice en prirn>r lugar el espíritu del Tratadq que en el proemio tantas ve
ces citado dice: " lú>s Gobiernos de los Es ta dos Unidos Mexicanos y los Fs -
tados Unidos de América;anirrados por el franco espfritu de cordialidad y -
amistosa cooperación que feliznEnte norrra sus relaciones . . considerando
que a los intereses de arrbos países conviene el aprovechamiento de esas -
a guas en otros usos y consurros deseando, por otra parte, fijar y delimtar
los derechos de las dos Repúblicas .sobre los ríos Colorado, Tijuana y sobre 
el río Bravo (Grande)" ..• etc. A partir del proemio se indica el interés de -
aprovechar las aguas en otros usos distintos a la navegación, por lo que -
da entendido que el agua que se va a utilizar, debe ser de buena calida~ 

La entrega de aguas polutas se oponen igualrrente al orden de prefe
rencia. pues claratn'!nte el artfculo 3o. del Tratado determi.na:"Fn los asun
tos referentes al uso corrím de las aguas internacionales acerca de las cua
les debe de resolver la Comisióq, servirá de gufa el siguiente orden de----
preferencias: 
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"1o.- lisos domésticos y municipales. 
2o.- Agricultura y ganadería; .etc." ... 

El artículo 3o. previene el uso común y el orden .. de.,prefe-
rencia de esos usos, siendo·. en ;ii.r.in(cr lugar los <domésticos -y: mu
nicipales y en segundo lugar. ·1a agt:i·cultur.a y·~ganadería, ·Signif;i, 
ca c¡ue las aguas del' Río Col.orado.que_ dé.ben .usar/ambos país_es -
tienen que ser para usos· benéficos/ por· consiguient.e-c·él.agu¡i 
que utilfcen dichos .países debe_ser;de:i~ual'·c;ip~a_d_7. · 

A mayor abundamient<;> y refo;iandb.el der~'ch;;·;cl:~-¡.f~~i:~.?& :!: 
cibi r aguas· de buena cal 1dad s_e encuentr.a e,L ar,:tículoé'-27·'-del-•mi§ 
mo Pacto: "Durante un lapso de c:ini:o ·a.ños., ·. contados.,:·a!,'rar,tir · de 
la fecha en que principie la vigencia de·este'~Tratado;;;;~:l'cJs::•Esta 
dos Unidos ofrecc•n cooperar con México a 'fin .'de-;qüéi-iés~t'e- pueda : 
satis facer sus necesidades de riego, dentro de'· los'"l imites :·que -
tuvieran esas necesidades en las tierras .regadas·,·;ei1 ·México ·con -
agua del Río Colorado desde el año de 1 !>43". · - · ·-

Los expertos mexicanos abordaron el confJ ic.to de la salini
dad y entre ellos, Sepúlveda (97), al tratar el tema asienta: -
"existen claras obligaciones contractuales, y que como todos los 
pactos internacionales, el Tratado de Aguas está presidido por -
la buena fe, que rige en el ejercicio de los derechos derivados
del Tratado. Los juristas mexicanos entendemos que cuando los -
países llevan a efecto un tratado, cuando se asumen obligaciones 
contractuales, los derechos que entran en conflicto con esas - -
obligaciones, se entienden restringidos, cuando no renunciados.
Que es inherente a la buena fe que los derechos derivados deben
ej ercerse razonablemente y s6lo en forma apropiada y necesaria -
para el fin del Tratado. El pacto, pues, debe ser equitativo pa 
ra ambas partes y no para que una de ellas obtenga una ventaja : 
desmedida". · 

"Cualquier quebrantamiento de la línea de balance entre los 
respectivos intereses y derechos constituye una ruptura del pro
p6si to original del pacto, un abuso de derechos y una violaci6n
de las obligaciones y 16gicamente, no pueden funcionar un compac 
to de derechos y deberes en el que no se observan las cualidadei 
de juego limpio y de absoluta buena voluntad". 

Efectivamente el Tratado de Aguas Internacionales de 3 de -
febrero de 1944 nada establece sobre contaminaci6n, pero ello no 
jusfitica las entregas de agua alteradas en su composici6n físi
co-química que violan los principios de derecho, como en. el caso 

(97) Sepúlveda, César: "El Chamiza] y algunaii cuestiones diplomá 
ticas pendientes entre México y los Estados Unidos"., El -= 
Problema de las aguas salinas del Río_ Colorado., (Revista -
de la Facultad de Derecho en M6xico, Tomo XII, Julio-Sep- -
tiembre 1962, No. 47 pp. 491-4). · 
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presente, cuyo uso no es compatible con los respectivos derechos 
de cada una de las partes ccintratantes, los cuales deben comp¿gi 
nar de acuerdo a una base justa y razonable. y por ningún motivo: 
pueden se~~~norados los derechos nacidos a través del Tratado -
senalado ,r~iba. También debe tenerse.a.:la \ista él principio -
de derecJrn .. íJor el. cual un Estado ribereño debe abste.nerse de to
mar ~edidés~que perjudiquen los derechos del. otro Estado o Esta
dos qu~~concurren a dicho sistema fluvial para no incurrir en -
responsabilidad internacional. 

De suma importancia para el problema de aguas polutas es el 
acuerdo · tomado por la Comisión Mixta Norteamericana-Canadiense
en su informe del año ele 1951, la cual concluyó: "El problema de 
la poluci6n de las aguas debe ser considerado no solamente en la 
base de las condiciones presentes, sino que también en las del -
futuro" (98). Ciertamente que es conveniente que todo tratado -
que se celebre en relación al uso y aprovechamiento agrícola e -
industrial de los ríos internacionales debe contener esta cllusu 
la, ya que la contaminación de las aguas puede presentarse de u~ 
momento a otro y se evitaría tomando las medidas preventivas ad~ 
cuadas, por medio de un programa de control ~ara garantizar la -
composici6n fisico-quimica no s6lo en aprovechamientos actuales, 
sino en futuros, lo que evitaría que se violaran los derechos de 
los usuarios, como por ejemplo en el caso de la salinidad del CQ 
lorado. · 

Las gestiones de México para solucionar elprol:>lema de la -
salinidad de las aguas del Colorado, se iniciá~o~Ga~finés del -
mes ele octubre de 1961, en el seno-de la·Comisi6n·Internacional
de Limites y Aguas entre Mlxico y Estados Unidos•y.én~ashington, 
con la presentación de las protestas respectivas~: ~:G'l 

•' '• ,.·,. ·':' 

Los funcionarios norteamericanos_ no_dieron:uni:(lfe~pl.lesta a
decuada a dichas protestas, pues consideraban·q\le,:s_u.-país no ha
bía acordado compromiso alguno con relación a~la cálida~ de las 
aguas del Colorado. El Departamento de Estádo expresó:que: los -
Estados Unidos estaban cumpliendo con el Tratado de' Aguas, y que 
las aguas bombeadas de \'éllton-Mohawk eran parte _integrante de -
las aguas del Río Colorado, rehusando. por :10 tanto '_la responsab! 
lidad que le imputaban sobre lo que ocurría,.. ·- · 

La soluci6n al problema de la salinidrid:'dc lasaguas del -
Río Colorado se desarrolló eq forma paula~ina~ a travls de diver 
sos comunicados emitidos por los Presidentes de Méxicd y de los 

(98) J.ester, A: P.: "River Pollutio-n in. International Law", -
A.J.I.L. V. 57, No. 4, Octob.er 1963, pp. 842-3. 
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Estados Unidos. (99). El arreglo definitivo que puso término .ª -
la disputa se logró en el Acta namcro 218 de fecha 22 de ma~zo -
de 1965 en Cd .. Julirez, Chih. 

La solucié)J1 ohte:iÚdar:~n e1 Acta nam..,;o 21 s. entrañ<I el: reco
nocimiento por ¡pa,:Ee."de~•l'qs}~s:i:.acios .Unidos del :dáry.ó ,é:at1s~dri;'~ .M~ 
xico y la aceptaci~~.•d.e<r~a_liz~r\obras ,en._,su pror;>io;ti:rritpm.o -
que modifiquen/su sis.t:ema/d.e:riego: Ad.emás delsign;ifi~ado·papel 
que· tiene en lo toi::a11te'(al. t1s§y a!J:.ov.cchamie~tp ;de>!o.s~Ríos In
ternacionales .Y· que r.e111:.esent_a ·en. di cha mate.ria ,un :·_eJ.e_mp,lo_: e.l :P!? 
nerse de a·cuerdo en Una"'controversia que presentaba;:t9das •.. ra.s -
particularidades .de di'fíci-1 com'o era la relativa ·'a;'..~a,,.~alinidad. 

- ' ' - ,- ' ·_ .. -- - - -'.;: -. - _.- ----~; 
::. '---: -~: ,, ~..!- :' ,·-

XVII. - Consideraé:iories GerieraTe~ sob}~ ~l :f'i¡ti:d.~ d~ ·;·;44. 
Durante un siglo, desde que se celebraron· los ·Tr~tad.ós de -

Guadalupe Hidalgo y .la Mesilla, que otorgaron a.,•le>:s:::r.ío:s;.•:Bravo y 
Colorado la calidad de corrientes internacional es·; s·e. perdían}gr~n 
des velamenes del preciado líquido en .el mar-y·con1a~céléhra- -
ci6n del Tratado de Aguas se logr6 cuantificar- los. derech9s, y -
distribuir en forma proporcional las aguas entl'.e· las. part·es con
tratantes, salvo una falta de equidad manifiesta.en la .cláusula
de sequía del Bravo y en la del Colorado, pero en :gener_¡¡l" se :PU!; 
de decir que el tratado es benéfico. · · · · 

También se observa que el Tratado está fi~caclo ;~J'\~. p~~·~~
ci6n jurídica correcta; se tom6 en cuenta para su elabor_aciór., e.
las doctrinas más adelantadas al resnecto, y por ló .mismó'~'.CC:ons·
ti tuve en el camno del Derecho Internacional un docúmerito{de .'é::on 
sul tá., ya que aplic6 en forma combinada. la Teoría déC.la/CuEinca ,: 
Internacional y la Doctrina de Andrassy, asimpand() t_ambién~.\'las 
investigaciones de Oppenheim, pues. estableció qüé riingiin•,Estado
puede hacer uso de su propio territorio. de maEE!.Ta:Lt:'al:/que~pe'r'ju- .. 
dique el tcrri torio de otro Estado-· soberarióT pués J::¡ingan;;.país ,·- ~ 
puede disnoner libremente de las. aguas que, corr'en; por. sÜ(térri to 
rio cuando alimentan corrientes é:omune·s ya que elfuscú.cíué s~ ,ha= 
ga puede menoscabar los dere.chos del .vecino,. ;':. ·; :°'';.,· '.'i•é¡. · .. ,·: 

Representa una solu¿ión basta~t~ ~~ti~f~¿t'c;;;i~·;'~u~ 5~:~rm'ite
a nuestro país regar un mayo·:r naníero .de hectáreas¡· aFre_solver -, . '· ' . : -. ; ,., .- -.• ·:>":- J: - ". ( ., - ' 

,",{ 

(99) Comunicado entre los ,Presfde~·tés L6pez · Ma te~s y Kennedy de 
16 de marzo de 1962. Declaraci6n conjunta del Presidente de 
los Estados Unid.os Mexicanos y de los Estados. Unidos .de Am!i 
rica, durante la' vis.ita. del Sr. ,Jóhn F.· Kennédy a nuestro : 
r>aís el día 3.0 de junio de 1962. • : ' · .. · .. · 
Comunic?do conjunto de ios Presidentes L6pez Mateos-Jhonson 
los días 2_1 y 22. de febrero de 1964·.· · 
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los problemas de ingeniería que se presentaban y estatuir un re
parto v utilizaci6n adecuada de estas aguas, terminando con la -
situac.l.6n dudosa que .tenían los agricultores de dichas regiones
al. tenerse <1.Ue enfrentar a la falta; de a¡:iua; ¡rnr .. no ;.haber sido -
almacenada. en, l.a. opor.tunidad debida' o a :.las ' .. constántes<inundacio 

ne s c,;;~J:1~1t~i:ii!Fi :r:::: ~ ;·~~ci.6~ ·.t ·b~:e~~t:ióA"iJ~}; 1·~·5~:.;n.re:~ as. in~ 
ternaciona.les',': como. la .Falcón,· la "de :Anzalda,as:c:v::l.a,,Morelos cuvo 

·~~~ ;~~ ~~f:~.~.~~.~~~~~;ig~~ i~It6~ 1 ~sf~ji ~~g.~~~~Í~~;~:~.~!g·i<l~~~~~s.:~ ~; = 
aguas; ·las·:·.que· antaño causaban'. granC!e's'.idañosúa)i:tüestro ·país por-

su mi~m~ rtuadón ~e lugar: .•. ·:-.. ·-. ·~2:;·~;~·~·~; .. :''..~ .. ·;·.:L:~:.·<~~.,:~ .. ~· . 
El·.T.ra tado estipuló. •la i.ns~alacion'?,:de1¡plan t¡¡isyde ·:.en~rgia 

eléctrié.a j ;para ser .º!!eradas. conJuri.t.?~'.é[te,Jri.o):·}~<:¡;s)fdq~:ijíaíses' -
con .·lo que. se benefició la zona-no.rte·:de:. i;iuest:ra·¡pal:_r.ia,·;·,·pue.s ·_e§ 
tíi en ·constante desarrollo la in?ustrf;¡'.\qU·e~no~~~es\c,t:an·.,~~eces~ria. 

Una de -las grandes venta~as d:1·\~tÍ~?~i.1':a~~~~'"~{i¡:i;~;ción 
de la Comisión Internacional de Límités·'v'Aiua·s:~'?tjúe?coino''6:rgano 
administrativo ha realizado un magriífico;·;pápel: eñ•·.ra{itotTt)iada -
disputa México-Norteamericana con relaci6n·:•a;-'1a:~sál<iT1Ad11d. del 
río Colorado. .· : ·~· .. ;;: '/•;t''fi ... '..:~.-.•.;.-~.-.·~.:,'-.í .... : ..• '.;;bc' ·.:·, 

,-;· (i~. ;·,-;- -· -- - . " .. - . - -

El Tratado otorga prioridad al uso dCiméStic·a:')';:~muí:i'icipal y
a la· agricultura v ganadería sobre cualesqüi_eriotfof.apr-ovecha
miento, colocando' a la navegación en quinto' ltiga:z-;c<on':io~·que la 
prioridad fijada depende de las característicá_s :~¡:ie.oH'ráficas·. y 
econ6micas de es tos sis temas fluviales; · - , .. - .- '"::·~,~'.::· "'' <::~ ,, ,. 

En la práctica y por el tiempo transcurrido;'' ~1:: 'J'ratado ha 
resultado ser un documento si no excelente1"sí.':bueno;:h·a. tenido~ 
errores que m§.s bien deben imputarse a uná :de. las: partes_ contra
tantes, los Estados Unidos, que ha hec}lo•en:;e.Stos;C:últimos -~40 -
años unainterp:t"etación parcial, violatoria:del .-.acuer.do .. i11terna-
cion:al -suscrito, y ere;> que ningún Tribunal ;int7rnaciona,l a¡'lOyaría; 
ya que la contaminación del agua .va ·en:.-·. contra ·,.de>todas; las: teo- -
rías sustentadas en el Derecho Internacio1i¡¡L Moderno.- · -

Otra delas ventajas del TrátadcicÍ~~.3 •. ~-~¡f~bi~r<:Í'de;l944 es 
que termina con las disputas e - introduce•.-nuévoi;.-eleriíento's dé.- con 
vivencia .. · .. · -.-_· . :'i . .-.· .. ,·,'.::;O..~i:(,.:;,~::;.:•.-.·• ·· ·:._ · .. \:·:·-... _';' : · -

A· nuestfo juid.<:J :ia.s':falla~'-prÍ~=ip~le~<cl~Í Tr~t~éJ.~ ~stri--
ban en, no. haberse. :t:ogrado _ la:.derogacion del Acuerdo_;, de .1906,. lo 
que tampoco ,es atribuible a ló.s "ne'gó'ciádores'dél'Tra·tado·;¿que de 
haber insistidC) en- ello'; únicamente.' se hUbier¡¡' traduddo en un -
fracaso con' lo que' tainpoco .se habría obténido ~l· pacto actua 1 de 
aguas internacionales. Támbjén _e_s de. lamentarse- la poca'flexib! 
lid ad del Tratado, c¡ue -sólo .conce'd'e a México una cantidad máxima, 
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no susceptible de aumento. No tiene t6cnica para resoluci6n de -
controversias y en no haber fijado el tlrmino de vigencia lo que 
daría lugar a recons idcraciones sobr.e .el mismo y. permitiría po- -
nerlo al dí~ siguiendo la dinlmica que ha singularizado a esta -
materia. · · · 
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CONCLUSIONES 

1. - td~?Úsi)U't~~:I~cihte'.'a'fiJk~ Ínte~nacioríalcs son orden del 
día en eLDerécho<Flüvia1';Internaciona1; consideramos ln tes is -
mexicana que ~·se· sús.tentó) dµfanf'e'. las ·negociaciones del Trata do -
de Aguas Internacio.nales, de ·1944,. como 'Una .de las. más adelanta- -
das en la materia~ yaj:que se basa en la internacionalización de 
la cuenca del·, ·río .. '.que·".es sujeto de estas condiciones pues ,los -
ríos internacionales constituyen ·una unidad ,física y ec·on6niica, -
por lo que deben quedar supeditados ··a· un solo estatuto-juridico
normativo de carácter internacional>y.del que debe resultar _el -
respeto mutuo a los derechoj de los .Estados que comprenden dic~o 
territorio fluvial, así como tener pre-sente el_ concepto de just! 
cia distributiva que debe prevalecer en los' aprovechamientos y -
distribución de·las aguas. ·- · --

2.- La prioridad de uso en lo~ si•temas fluviales debe deri 
varse de sus características geográficas y económicas; por tal : 
motivo, no consideramos a la naveg~ci6n corno·el~principal aprov! 
chamiento, pues toda corriente internacional~debe ajustar sus -
aprovechamientos a sus condiciones .,geogrlificas:'Y ·económicas. 

3. - El estudio de· los·.sistem~s flu~ial~~ .iritérnacfonales ha 
interesado no sólo. a los Estados afectados .y;·a•:organfsmos Inter
nacionales, sino que• también a. Organizaciones·; Internacionales No 
Gubernamentales> que han celebrado• reuniones-; como·· la• Federación 
Interamericana de A~ogados en 1957; Asociación:de Derecho Inter
nacional 1956, 1958 y 1960 e Insti.tuto.: de Derecho Internacional-
1911 y 1961: .. . . ·. ·.· . . . . . .. ... ' . ~~ .-: - . - . 

4. -_Li¡;_histor:la~cie · 1os Tra tádos 'y Convcmciones celebradas -
entre México y .los Estados Unidos.- respecto a los ;rios Bravo, Co
l.orado y. Ti'juana, demuestran la preocupación•: exist:ente en .ambos-
países por poner fin a sus diferenc.ias limít.z:ori;.~/ < - .·:· .. , _ 

5.- Una larga lucha, .de.más de un sigl~::t¡~·;~'~ú·~·11idc(n~es
tro país para determinar y cuantificar ·,sus •:derechó's•¡<_. l,a• firma - -
del Tratado de ARuas Internacionales entre Méxicc>•"'v -los ·Es1rndos
Unidos el .3 de febrero de 1944 es una pruebá pa:t;ente': •· __ . ··•·•· :. 

6. - La solución a que se llegó en el ~aso-~~· :~á· saU~idad, -
fue una solución justa, que se lpgró a través'dc.1a·c::o.mi.sión In
ternacional de Limites )'· A~uas ·que funcion·a .'en; nuestro sistema -
fluvial internacional objeto de este trabajo; siendo un-ejemplo-
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al mundo de la voluntad de ambos países para llegar a un acuerdo 
en sus diferencias hajo la pauta señalada en el Derec]lo de Gen--
tes. · 

7. - Se/recpmienda •cÓmo la soluci61{r¡iá~ eficaz par:a evitar -
las dificul tades';/en·.fos, ríos:dn.t.ernac:ionales::la ·creaci6n.'de · Comi 
sienes. I.ntérnaéiónaie,5; qtie.JÍa,n,):l§¡dqcexcefontes~'résiü'tado"s"' al : 
coordinar los"dis~tiritos ;intere.ses;·:' · 
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t~~~~~~~~-Lb~~~~~¡j~~s~~r~6~'f~~~~~r~~~n~ig~l\~si~~~~Nc~¡gg~ 
DE AMERICA •. •· 

• "-'> . 

MANUEL AVILA. cÁ~iACHO, Presidente Constitu~ional de-lo~ Esta 
dos Unidos Mexican·os,'a·sus ·habitantes, sabed:. - ,.. 

Que el día 3 de febrero de 1944, se celebró y firm6 e'n Was
hington, Distrito de Columbia, entre· México y los Estados Uni-
dos de América un Tratado de Distrihuci6n de las Aguas Interna-
cionales de los Ríos Colorado y Tijuana y Bravo desde Fort Quit
man, Texas, Estados Unidos de América, al Golfo de México, cuyo
texto en español y forma son los siguientes: 

Los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos v de los Esta 
dos Unidos de América·: animados por el franco espíritu de cordia 
lidad y de amistosa cooperacmñ que felizmente norma sus relacio: 
nes; tornando en cuenta que los artículos VI y VII del Tratado de 
Paz, Amistad y Límites firmado en r.uadalupa Hidalgo, el 2 de fe
brero de 1848, y el artículo IV del tratado de límites entre los 
dos países, firmado en la ciudad de M6xico el 30 de diciembre de 
1853, reglamentan únicamente para fines de navegación el uso de 
las Aguas de los Ríos Bravo (Grande) y Colorado; considerando -
que a los intereses de ambos países conviene el aprovechamiento
de esas aguas en otros usos y consumos y deseando, por otra par
te, fijar y delimitar claramente los derechos de las dos Repúblf 
cas sobre los ríos Colorado y Tijuana y sohre el río Bravo (Gra~ 
de), de Fort Quitman, Texas, Estados Unid9s de América, al Golfo 
de Mlxico, a fin de obtener su utilización mis completa y satis
factoria, han resuelto celebrar un tratado y, al efecto, han nom 
brado como sus plenipotenciarios: -

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: 
Al señor Doctor Francisco Castillo Nájera, Embajador Extra

ordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos en 
Washington, y al señor Ingeniero Rafael Fernlndez Mac Gregor, C2 
misionado Mexicano en la Comiai6n Internacional de Limites entre 
México y los Estados Unidos; y -

El Presidente de los Estados Unidos de América: 
Al señor Cordell llull, Secretario de Estado de los Estados

llnidos de Arnér ica, al señor Georg e S. Messersmi th, Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos de América 
en México, y al sci'lor Ingeniero Lawrence ~!. Lawson, C:oJTJisionado
de los Estados Unidos en la Comisi5n Internacional de Límites en 
tre México y los Estados Unidos; quienes, desrués de haberse ca: 
municado sus respectivos Plenos Poderes y haberlos encontrado en 
buena y debida forma, convienen en los siguiente: 
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1.- Disposiciones Preljminares. 

ARTIGULO _1 

Para lds efect.o_s de_ este Jra~ailo se erlt~nderá: 
A). - Por h~C>.s ·n5\ados unfdos••/1'.95.·¿E~f~~q~ ;U1Údos •dé_ Amthi-

ca. n). ~ p()~ ,''M~xico"' los Estados Unfdos •MeXicarfC>s. ' \ -
C) .. ~.J>or ... ''La ••Comis i6n", la Comisi6n 'Irite,í:h'a,c;:iona l.d.e< Lími- -

tes y Agu,a.séentrt•.México y los Estados UnidOs; ·según· se define -
en ·el ar.tículo 2- de este Tratado. .--- .- -' · ___ _ 

D) .·~ Por 1
.1deri var", el acto del iherádo de tomar agüa de - -

cualqUier_,-caúce con objeto de hacerla llegar a otro lugar y alm!! 
cenarla,:d~provecharla con fines domésticos, agrícolas, ganade
ros_ o _industriales; ya sea que dicho acto se lleve· a cabo utili
zando presas construídas a través del cauce, partidores de co- -
rriente,_bocatomas laterales, bom~as o cualesquier otros medios. 

E). - Por "punto de derivaci6n", el lugar en que se realiza
el acto de derivar el agua. 

F).- Por "capacidad útil de las presas de almacenamiento",
aquella parte de la capacidad total que se dedica a retener y -
conservar el agua para disponer de ella cuando sea necesario, o 
sea, la capacidad adicional a las destinadas al azolve y al con
trol de avenidas. 

G).- Por "desfogue" y por "derrame", la sal.ida voluntaria o 
involuntaria de agua para controlar las avenidas o con cu~lquler 
otro prop6sito que no sea de los especificados para la extrae- -
ci6n. 

H). - Por "retornos", la parte de un volumen de agua deriva
da de una fuente de abastecimjento, que finalmente regresa a su 
fuente original. 

I).- Por "extracci6n", la salida del agua almacenada, deli
beradamente realizada para su conducci6n a otro lugar o para - su 
aprovechamiento directo. 

J).- Por "consumo", el agua evaporada, transpirada por las
plantas, retenida o por cualquier medio perdida y que no puede -
retornar a su cauce de escurrimiento. En general se mide por.el 
monto del agua derivada menos el volumen que retorna al cauce. 

K).- Por "presa inferior principal internacional de almace
namiento", la presa internacional principal situada mlis aguas -
abajo. 

L).- Por "presa superior principal internacional de almace
namiento", la presa internacional principal situada mlis aguas -
arriba. 

ARTICULO 2 

La Comisi6n Internacional de_ Línjtes establecida por la Con 
venci6n suscrita en Washingthh; por M6~ico y los Estados Uniilos; 
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el primero de marzo de 1889, para facilitar la ejecuci6n de los 
princ1p1os contenidos en el Tratado de 12 de noviembre de 1884,
y para evitar las dificultades ocasionadas con motivo de los cam 
bios que tienen lugar en el cauce de los ríos Bravo (Grande) y : 
Colorado,' cambiará su nombre por el de Comisi6n Internacional de 
Límites ·y Aguas, entre Mi;xico y los Es tac.los Unidos, la que con ti 
nuará.' en funciones por todo el tiempo que el presente Tratado -= 
esté en:vigor. En tal virtud, se considera prorrogado indefini
damente el término de la Convenci6n de primero de marzo de 1889-
y se deroga, por completo, la de 21 de noviembre de 1900, entre 
México y los Estados Unidos, relativa a aquella Convención. 

La aplicaci6n del presente Tratado, la reglamentaci6n y el 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones
que los dos Gobiernos adquieren en virtud del mismo, y l~ resolu 
ci6n ~e todos los conflictos que originen su observanci~ y. ejec~ 
ci6n, quedan confiados a la Comisión Internacional de Límites y 
Aguas que funcionará de conformidad con las facultades y .. restric 
cienes que se fijan en este Tratado. -

La Comisión tendrá plenamente el carácter de un organismo -
internacional y estará consti tuída por una Sección Mexicana y por 
una Sección de los Estados Unidos. Cada Sección será encabezada 
por un Comisionado Ingeniero. Cuando en este Tratado se estable
ce acci6n conjunta o el acuerdo de los dos Gobiernos o la presen 
taci6n a los mismos de informes, estudios o proyectos, ti otra ei 
tipulaciones similares, se entenderl que dichos asuntos serán di 
la competencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores de Méxi 
co y de la Secretaría de Estado de los Estados Unidos o que se : 
tratarán por su conducto. 

La Comisión y cada una de las Secciones que la c~nstituycn
podrán emplear a los auxiliares y consejeros técnicos, __ de"_inge-
niería y legales, que estimen necesarios. Cada- Gcit)ierno recono
cerá carácter diplomático al Comisionado del otro, y el Comisio
nado, dos ingenieros principales, un consejero legal y un secre
tario, designados por el otro Gobierno como 11iembros .de su, Scc- -
ción de la Comisión, tendrán derecho a todos los privilegios: e -
inmunidades pertenecientes a funcionarios diplomlticos ... "La Comi 
sión y su personal podrán llevar a cabo, con toda libertad, sus 
observaciones, estudies y trabajos de campo en el tertitorio de 
cualquiera de los dos países. · · 

La jurisdicción de la Comisi6n .se ejercerá.sobre los ~ramos 
limítrofes del río Bravo (Grande) y del ríci Colorado, sobre la -
línea divisoria terrestre entre los dos países y sobre las. obras 
construídas en aqui;11os y en ésta~ Cada una de las~ecciones -
tendrá jurisdicci6n sobre la· parte de las. obras situadas: den'tro
de los límites de su,nación y ninguna. ele 'ellas· ejeréérá jurisdis: 
ción o control sobre ohr~s construidas o situadas dentro de los 
límites del país de la otra.Sección sin el ex;ireso consentimiento 
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del Gobierno de esta Oltima. Las obras constru!das, adquiridas o 
usadas en cumplimiento de las disposiciones de este Tratado y -
que se encuentran ubicadas totalmente dentro .de los l!mi~es te-
rritoriales ele cualquier• de l?s dos, pa!ses¡ aunque de carácter
int ernac.iona.l, quedarán, ·con l.as exc:e¡Jcione:S. expresamente señal~ 
das en ese :Tratadci, bajo la exclusiva:ju,.r}sdicci6n y cc;i.ntrol de 
la Secci6n:de,. la/Comisi6n 'en ::cuyo .pa!:S .se,. encuentren: dichas 
obras·. .,. :, ., ·· · . 

La~ j¡{~tÚt'ades y obliga~i~·~~s:'~11~ ·¡m~o~e ~ iaComiÚin este 
Tratado.serán adicionales a las conferidas a 'Ja:coínisi6n'')IÍlterna 
cien.a 1 de.~ L!mi tes por la r.onvenc i6n. 'deLpri merci··dei''ma"i'.zéF de.'• 188 !.\ 
y los •dem§s tratados y convenios peI:tinentes .en·J.v,igor.:·en:tr.e.· los
dos pa!ses; con excepci6n de aquellas es.tipu,la.ci_one:S':",ile.•:!cüalqui~ 
ra de el los que este Tratado modifica; •· <.<: '.:; .. •,· :· '.. ·:'\~;(:'><e' ' 

Los gas tos que demande el sostenimiento. i:Íeic'ada:'.Sf!'é:·éi6n de 
la Comisi6n serán sufragados por cuentá del . .'Gob'ie'rn·o~'J!e.li:.cual de 
penda. Los gastos comunes que acuerde·· 1 a' CémíL~fi6n'•'s'erán · cubier-: 
tos por mitad por ambos Gobiernos. :; .. (; .. ; .. : . . ; ... "' · 

ARTICULO 3 

En los asuntos referentes al uso;,~¿'c;n\an,dei]as aguas interna 
cionales, acerca de los cuales deba •r¡?solver<•la, Comisi6n, servi: 
rá de gu!a el siguiente orden de .preferp.nciaii: ·· 

lo.- Usos dom~sticos y municipá}ii~'{' < 
~~:: ~~~;~r! t~I~c~r~~~~dería. < .. ·•.·.-.'.' · :<. ···• .· 
4o.- Otros usos industriales.· ·".:i'.• · 
So. - Navegación. ·;A-~~:' :_:_-;:;__:_;:'-~-~~~'2i\~~":~:_~ . .._::~+,:.-.~ --·-~-~----

~~:: g~Hhi~ ~!:!·otros usos ;~e~~~Í~~·~~:.·~.tt:e~~~n:~§?~$or la 
-"~_,;';,' ,-, ''·; -~'= ·::;-'-· ·, ':/ ":''{.·;·~.•.:, . ;·.:· • :·'~\;~ 
-~/: .\:;. '. )~:- ;!'.::-.~ ,?-:.'... -,,> ~:( .-~.,..- i' - ~:'.:: . ..<· 

Todos los usos anteriores ·estárán;sújei:éis ~)las·<\n'~áicia~. y -
obras sanitarias que convengan, de' comCin acuerdo Tos~·dos"Gobi'er- -
nos, los cuales se ohligan a 'résolver>:preferentemérite IOs p:roble 

mas fronterizos de san::am~.~e~t]':·\::!·,''.. :;); ~ ;<" ·: ;' '; ' -
·,_ :·~~ "~~-,.~=/ ;?.·. \ ·.·'"·:~?/;':: 

1i:í'~ B;~~ÓcCGiiuicie) · 
:_; -:-f;' ¿:·~· ·--,,~, ·._··:l' 

~::ARTICULO ~}4~~;.· 'c;~-'f~~ 
.o-;c:---·--

Las aguas del Río• B·~~vo (G~a.nd~} ·entre Fort Quitman, Texas, 
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y el Golfo de México se asignan a los uos países de la siguiente 
manera: 

A. - A México: 
a).- La totalidad de las aguas que lleguen a l~ corriente -

principal .del Río Bravo (Grande), de los ríos San Juan y"Alamo;
comprendiendo los retornos procedentes de los ter·renos que rie- -
guen estos dos 61 ti_l!IOS ríos. " -

· .· b) .·- La mitad del escurrimiento del cauce pr1nc"ipal interna 
é:ional de .almacenamiento, s ierapre que dicho escurrimiento no es t~ 
asignado expresame11te en este Tratado a alguno de los dos __ países. 
: ·: ·_ c). ~ Las dos terceras partes del caudal que llegue a la co
r~iente. principal del río Bravo (Grande) procedentes de los ríos 
Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido y Salado y Arroyo de 
lai Vacas, en concordancia con lo establecido en el inciso c) -
del ~ár~afo B de este Artículo. 

d).~ La mitad de cualquier otro escurrimiento en el cauce -
principal ·del río Bravo (Grande), no asignado específicament_e en 
cite Articulo, y la mitad de las aportaciones de todos-l~s afluen 
tes no af.orados -que son aquellos 110 denominados en este Artícu: 
lo- entre Fori Quitman y la presa inferior principal interriacio-
nal. .: Y; . 

B.- A los Estados Unidos: 
a). - La totalidad de las aguas que lleguen a la cór:t:fente -

principal del río Bravo (Grande) procedentes de los ríbs~P~cps,
Devils, manantial Goodenough y Arroyos Al ami to, Terl ingila'¡"::;>an -
Felipe y Pinto. <>;:; · . 

b).- La mitad del escurrimiento del cauce principal ~el río 
Bravo (Grande) abajo de la presa inferior principal internacio-
nal de almacenamiento, siempre que dicho escurrimiento no esté -
asignado exnresamente en este Tratado a alguno de los d_os_.:pa_íses. 

c).- Una tercera parte del agua que llegue a la corriente -
principal del río Bravo (Grande) procedente de los ríos Conchos, 
San Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado y Arroyo de Las Vacas; 
tercera parte que no será menor en conju'nto·, en promedio y en c! 
clos de cincd anos consecutivos, de 431,721.000 metros cOhicos -
(350,000 acres pies) anuales. Los Estados Unidos no Ddquirirán
ningan ·derecho por el uso de las aguas de los afluentes menciona 
dos en este inciso en exceso de los citados 431,721,000 metros: 
cfibicos (350,000 acres pies), salvo el derecho a usar de la ter
cera parte del escurrimiento que llegue al río Bravo (Grande) de 
dichos afluentes, aunque ella exceda del volumen aludido. 

d).- La mitad de cualquier otro escurrimiento en el cauce -
principal del río Bravo (r.rande), no asi~nado específicamente en 
este Artículo, y la mitad de las aportaciones de todos los afluen 
tes no aforados -que son aquellos no denominados en ·este· Artícu: 
lo- entre Fort Quitman y la presa inferior principal internacio
nal. 
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En casos de extraordinaria sequía o de serio accidente en -
los sistemas hidráulicos de los afluentes mexicanos aforados que 
hagan difícil para M!xico dejar _escurrir los 431,721.000 metros
cúl>icos (350.000 acres pies) anunles;c¡ue se asignan a los Esta-
dos Uni_dos como aportación ·mínima de· los citados afluentes mexi
canos, en el inciso, c) del párrafo B_ de es-te Artículo, los fal- -
tan tes que existieren al .fi_nal ;del ciclo aludido de cinco años. -
se renondrán en el ¿i¿lo sig~ienté~on ~gu~procederite de ~os --
mismos tribútarios. · · -_ · 

Siempre que la capacidad útil· asignada a_ los Estados Unidos 
de por lo_ menos dos de- las .presas -in-ternacionales orincipales; -' 
incluyendo-la localizada,más aguas arriba, se llene con aguas--
pertenecientes·ailos Estados.Unidos¡<se ¿onsiderará terminado.un 
ciclo de cinco años __ y t:odo_s los débitos totalmente pagados. ,:ini-
ciándose, a partir de-es•mome~t6, tin nuevo Ciclo. · 

Los clo~ :GobÍern6s se :c~mprollletem a construir ~;Jnjuntamente, 
por conducto•de:'suscrespectivas. Secciones de _la Comisión, las s! 
guientes ,obfa,s en él; cauce. pfinCipnl,: del río Bravo_ J(jri1nclé): 

1 • - L;'s'':~;esas qlie .!;~ r~qli:i_'~ra:n: par~_. el a:imacén;mi~Tlto y re 
gularizacióri :de la'may()r ,_par-te que sea, posible de~ _es_cútr_iTiento 
anual deL río_---en ·forma de:,-_·asegurar los.: nprovechamientos.-existen
tes y llevar a cabo el mayor nt1mero_ de proyectos factibl_es; ,den
tro de los límites impuestos por las asignaciones estipuladas· de 
agua, 

II.- Las presas y las otras obras comunes que·se requieranc 
para la derivación de las aguas de.l r1o Rravo (CTrande), 

Una de las presas de almacenamiento se construirá en el tra 
mo entre el Cañón de Santa Elena y la desembocadura del río Pe: 
cos; otra, en el tramo comprendido entre Piedras Negras, Coahui
la y Nuevo Laredo, Tamaulipas (Eagle Pass y Laredo en los Esta-
dos Unidos) y una tercera, en el tramo entre Nuevo Laredo, Ta
maulipas y San Pedro de Roma, Tamaulipas (Laredo y Roma en los -
Estados Unidos). A juicio de la Comisión, sujeto a la aproba- -
ción de los dos Gobiernos, podrán omitirse una o más de las pre
sas estipuladas y, en cambio, podrán construirse otras que no -
sean de las enumeradas. 

Al planear la construcción de dichas presas, la Comisión d! 
terminará: 

a).- Los sitios más adecuados; 
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h).- La máxima capaci<lad factible en cada ~itio; 
c).- La capacidad Gtil requerida por cada país en cada si-

tia tomando en consideración el monto y régimen de su asignación 
de agua y sus usos previstos; 

d}.-'La capacidad requerida para la retención de azolves; 
e).-·. La capacidad requerida para el control .de ·.avenidas. 

La.capacidad Gtil y la requerida para laretericiÓn;de azol-
ves, serán -:asignadas a cada uno de los dos .países én: cada presa, 
en la misma proporción que las capacidades requeridas para alma
cenamiento Citil, por cada país, en la mi'sma ¡fresa. Ambos países 
tendrán un interés coman indivisible en·:la.-.capacidad de cada pr!: 
sa par~ el control de avenidas. · 

La c~nstrucción de las presas inter~~cionales de almacena- -
miento principiará dentro de los dos años siguierites a la aprob~ 
ción por los dos Gobiernos de los planos correspondientes •. Los -
trabajos empezarán por la construcción de !apresa int."erior,prin
cipal internacional de almacenamiento, pero 'se podrárr llevar ~ -
cabo, simultáneamente, obras en los tramos superiores del río. -
La nresa inferior principal internacional deberá quedar termina
da en un nlazo máximo do ocho años, a partir de la fecha en que 
entre en vigor este tratado. 

La construcción de las presas y otras obras comunes requer! 
das para la derivación del caudal del río, se iniciará en las f~ 
chas determinadas nor la Comisión y aprobadas por los dos Gobier 
nos. 

El costo de construcción de cada una de las presas interna
cionales de almacenamiento y los costos de su operación y mante
nimiento se dividirán entre los dos paises en proporción a las -
respectivas capacidades Citiles que en la presa de que se trate -
se asignen a cada uno de ellos. 

El costo de construcción de cada una de las presas y de las 
otras obras comunes necesarias para 1 a der.i vación de las aguas -
del ria y los costos de su operación y,mant~nimiento, serán prg 
rrateados entre los dos países en prop6rcióncdeclos beneficios -
que reciban, respectivamente, de .. cada· un·a :de·.:dichas·=.obras, de -
acuerdo con lo que determine la: Comisión •v aprueben:· los. dos Go- -b iernos. · ·· · ··:·• ··.· ' ·. ' :~· · . .. . . ' 

,·.:.·_ 

. »'ARTic'Ui·b· :r.:.~;i: <-~ 
Siempre que sea .. nec~sa~iÓ, '.1ií e:;:;fui'sión 'estudiará, inves t ig~ 

rá y preparará lo·s rrovectos.>para:·ras:obras ...:.aistintas de aqué-
llas a que se.,refiere·:el·:~Artículo•i:Sid.e·•:.este·•:Tratadó-:'de control
de avenidas ·del, río· Bravo· (Grá·n·de) desde Fort .Qui tman, Texas, ha~ 
ta el r.olf'o de México. Estas .ohras>podrán incluir bordos a lo -
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largo del río, cauces de alivio, estructuras de control de pen-
diente y la canalización, rectificación o encauzamiento, de alg~ 
nos tramos del río. La Comisión informará a los dos Gobiernos a
cerca de las ohras c¡ue deberán construirse, de la estimación de 
sus costos, de la pa~te de aquéllas que deberá quedar a cargo de 
cada uno de ellos yde .la parte de. las obras que deberá ser ope
rada y mantenida_ por cada Sección"de la Comisión. Cada Gobierno 
conviene en construir~ ~or medio de su Sección de la Comisión, -
las obras que recomiende ~a Comisión y ~ue aprueben los dos Go
biernos. Cada Gobierno . pagará los ces.tos de las obras que con:! 
truya y ·1os costos' ·de ·operación y mantenimiento de la parte de -
las obras que se le.,a~igne cori t_al objeto. 

.. ... .•. ... ,;,;: < ,_Y ARTIC!ILO 7 

La Comisión estudiará, invesÚgarl'i f preparará los proyec-
tos para las plantas -de· generación::.~de."eriergía;ih.idt'oeléctrica que 
fuere factible construir eri .las·· presas internacionales .. de alma ce 
namiento en el río Bravo (Grande). La Comisión informará a los= 
dos Gobiernos, mediante un acta, acerca de las 6bras que deberán 
construirse, de la estimación de sus costos y de la parte de - -
aquéllas que deberá quedar a cargo de cada uno de ellos. Cada Go 
bierno conviene en construir, por medio de su Sección de la Comi 
sión, las obras que le recomiende la Comisión y que aprueben loi 
dos Gobiernos. Las plantas hidroeléctricas serán operadas y ma~ 
tenidas conjuntamente por ambos Gobiernos por conducto de sus -
respectivas Secciones de la Comisión. Cada Gobierno pagará la -
mitad del costo de construcci6n, operación y mantenimiento de es 
tas plantas y en la misma proporción será asignada a cada uno di 
los dos países la energía hidroeléctrica generada. 

ARTICULO 8 

Los dos Gobiernos reconocen que ambos países tienen un intc 
rés coman en la conservación y en el almacenamiento de .las aguai 
en las presas internacionales y en el mejor uso de dichas presas, 
con objeto de obtener el más benéfico, regular y constante apro
vechamiento de las aguas que les corresponde. Con tal fin, la -
Comisión, dentro del año siguiente de haber sido puesta en opera 
ción la primera de las presas principales internacionales que si 
construya, someterá a la aprobación de los dos Gobiernos un re-
glamento para el almacenamiento, conducción y entrega de las - -
aguas del río Bravo (Grande) desde Fort Quitman, Texas, hasta el 
Golfo de México. Dicha reglamentación podrá ser modificada, adi 
cionada o complementada, cuando sea nccesario, 0 p?r la Comisión,= 
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con la aprohación de los dos r.obiernos. Cada una de las siguien 
tes reglas generales regirá hasta que sean modificadas por acuc~ 
do de la Comisión con la aprobación de los dos Gobiernos. 

a) Rl almacenamiento.de aguas entadas las presas supcrio-
res principales internacionales se mantendrá al m§s a1to ni~el -
que sea -compatihle con el control de avenidas, las: .. extrriééiones
normales para irrigación y los requerimientos de geri~fa¿i~n de -
energí~ e16ctrica. i·:.-,"O;-

b) Las entradas de agua a cada presa se acreditar~~'¿l.país 
a que pertenezca dicha agua. L 

c) En cualquier vaso de almacenamiento la propi~d~cl:'·d.el - -
agua pertenecient·e al país que tenga agua en exceso·· de·.'{á ''.n.eces~ 
ria para mantener llena la capacidad útil que le corresponda, pa 
sará al otro país, hasta que se llene la capacidad útil ~signadi 
a éste. Sin embargo, en todos los vasos de almacenamiento supe
riores, un país, al llenarse la capacidad útil que le perteriezca, 
podrá usar transitoriamente la capacidad útil del segundo país y 
que éste no use, siempre que, si en ese momento ocurrieren derr~ 
mes y desfogues, la totalidad de éstos se cargue al primero y to 
das las entradas a la presa se consideren propiedad del segundo: 
hasta que cesen los derrames o desfogues o hasta que la capaci-
dad útil del segundo se llene con aguas que le pertenezcan. 

d) Las pérdidas que ocurran en los vasos de almacenamiento
se cargarán a los dos paises en proporción de los respectivos v9 
lúmenes almacenados que les pertenezcan. Las extracciones de c
cualquiera de los vasos se cargar§n al país que las soli¿ite, e! 
cepto las efectuadas para la generación de energía eléctrica u -
otro propósito común que se cargardn a cada uno de los dos paí-
ses en prop6rci6n de los respectivos volúmenes almacenados que -
les pertenezcan. ·. · 

e) Los derrames y desfogues de los vasos superiores de.alma 
cenamiento se dividirán entre los dos paises en la misrea pr6por: 
ción que guarden los volúmenes pertenecientesa cada uno de· 
ellos de las aguas que entren a los almacenamientos durnnte:e1 -
tiempo en que ocurran los citados derrames y desfogues, ccin ex-
cepción del caso pr~visto en el inciso c) de este Artículo. Los 
derranes y desfogues de la presa inferior de almacenamiento se -
dividirán en partes iguales entre los dos países, perd uno. de -
ellos, .con el permiso de la Comisi6n, podrá usar las aguas co- -
rrespondientes· al otro pafs que Dste no usare. 

f) Cualquiera de los dos países podrá disponer, en el momE-!) 
to en que lo desee, del agua almacenada que le pertenezca en las 
presas internacionales, slempre que su extracción se efectúe pa
ra algOn uso benffico directo, o para ser alnacenada en otra pr~ 
sa. Al efecto, el Comisionado respectivo dará el aviso correspon 
diente a la Comisión, la que dictará las mecliclas necesarias parii 
el suministro oportuno del agua. 
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ARTICULO 9 

a) El cauce del río Bravo (Grande) podrl ser empleado por -
los dos países para conducir el aguri que les .pertenezca. 

b) Cualquiera de.los dos países podrl derivar y usar en - -
cualquier lugar del cauce priilcipál .del _río Bravo (Grande) desde 
Fort Quitman, Texas, h~sta ~l Golfo dé Ml!xico, el ~gua que le -
pertenezca y podrl construir, para ello, las_ obras necesarias. -
Sin embargo, no podrl hacerse ninguna derivaci6n o uso en cual-
quiera de los dos países, fuera de los existentes en la fecha en 
que entre en vigor este Tratado, ni construirse ningunos· obras -
con aquel fin, hasta que la Sección de la Comisi6n del pais en -
que se intente hacer la derivaci6n o uso verifique que hay e~ -
agua necesaria para ese efecto, dentro de la asignaci6n de ese -
mismo país, a menos que la Comisi6n haya convenido, de acuerdo -
con Jo estipulado en el inci50 el) de este Artículo, en una ~eri
vación o uso en mayor cantidad. El uso proyectado, y los_pl_anos 
para las correspondientes obras de derivaci6n que deban cons- -
truirse, al efecto, se darl a conocer previamente a la Comisi6n-
para su informaci6n. · 

c) Los consumos hechos, abajo de Fort Quitman, en:Tá•.:corrien 
te principal y en los afluentes no aforados, se ca.rga·r1n;· a;, cu en: 
ta d_e la asignaci6n del país que los efectae; .... ';>,>''''Á~··· -:.: ' ' 

d) La Comisi6n podrl autorizar que se deri"ve~-'y1_:·1J~~ri~'aguas
que no correspondan completamente al país que pr1he_ndéi'i;haceY'.lo,., 
cuando el agua que pertenezca al otro país pueda;.·ser}der1y):id,a··. y 
usada sin causarle perjuicio y le sea repuesta ~n~qlgdti otr~lu-
gar del río. ·.. · · · · · 

. e) La Comisi6n podrl autorizar la deiivaci6~ ;~~~transito 
ríos a favor de un pa is de aguas· que pertenezcan a1· otro; . cu¡¡r1do 
l!ste no las necesite o no las pueda utilizar- :r··sin"que·-dicha au
torizaci6n o el uso de las citadas aguas establezca, -_·c-on--rela- -
ci6n a las mismas, ningdn derecho para continuar derivlndolas. 

f) Ci1 !~& casos en que concurra una extraordinaria sequía -
en un país con un abundante abastecimiento de agua en el otro -
país, ~l agua de 6ste almacenada en los vasos de almacenami~nto
internacionales podrl ser extraída, con el consentimiento de la 
Comisi6n, para uso del país que experimente la sequía. 

g) Cada uno de los países tendrl el derecho de derivar del
cauce principal del río cualquiern cantidad de agua, incluyendo
el agua perteneciente al otro país, con el objet~ de generar - -
energía hldrocl6ctrica,. siempre que tal derivaci6n no cause per
juicio al otro país, no inte.rfiera con ln r,eneraci6n internacio
nal de energia eléctrica y que los volúmenes que no retornen di
rectamente a.1-río- sean'cargados a··1a~j>articipaci6n del país que 
hizo la derivaci6n. La factibilidad de dicha:-; derivaciones, que 
no existan al-entrar.en vigor.este.Tratado, serl determinada por 
la Comisi6n, 1a quc--tambil!n~fijar5-~accantidad de agua constimidn 
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que se cargará en cuenta de la participaci6n del país que efec-
túe la derivaci6n. 

h) En el caso de que cualquiera de los dos paí~es construya 
obras para derivar, hacia el cauce principal del,., río .Bravo (Gran 
de) o dé sus tributarios, aguas que no contribuyan,' en .la fecha: 
en que este Tratado entre en vigor, al es,cur.r,imient_ofd.el c.i tado
rio, dicha agua pertenecerá al país que hayá:'.hecho•:.esa· deriva- -
ci6n. · · · · ·?.' . 

i} Las pérdidas de agua ocurridas en l~'}¿;;;'i~'nÍe principal 
serán cargadas a cada pais en proporci6n a Ios:,;vol.úmene.s conduc! 
dos o escurridos que le pertenezcan, en ese.~ugar del cauce y en 
el momento en que ocurran las pérdidas. .;.,;L~i .. :·;:. 

j) La Comisi6n lle~ará un registro de las :~gu.as ~ue perte-
nezcan a cada pais y de aquéllas que pueda disooner en un momen
to dado, teniendo en cuenta el aforo de las •portaciones, la re
gularizaci6n de los almacenamientos, los c•:msumos, las extracci9 
nes, las derivaciones y las pérdidas. Al efecto, la Comisi6n -
construirá, operará y mantendrá en la corrient~ principal del -
rio Bravo (Grande) y cada Secci6n en los correspondientes afluen 
tes aforados, todas las estaciones hidrométricas y <:paratos mee~ 
nicos que sean necesarios para hacer los cálculos y obtener los: 
datos requeridos para el aludido registro. La informaci6n res-
pecto a las derivaciones y consumos hechos en los afluentes no -
aforados será proporcionada por la Secci6n que corresponda. El -
costo de construcci6n de las estaciones hidrométricas nuevas que 
se localicen en el cauce principal del rio Bravo (Grande) se di
vidirá igualmente entre los dos Gobiernos. La operaci6n y mant~ 
nimiento, o el costo de los mismos, de todas las estaciones hi-
drométricas serán distribuidos entre las dos Secciones, de acuer 
do con lo que determine la Comisi6n, 

III;- RÍO COLORADO 
' . "·· ··.'· ·,. 

Á~fasup:> '1 q e ,, ' ,i 
se as~:n!~s a ª~6~~c~~l rio C,ºtJ~l";~j~~};5~uu.~~~~¡I,ffE1~f,·:e,;a:su fuente 

a) Un volumen garantizádó:,AE):g 1}~8,S0,.,234;'000{metros cúbicos -
(1. 50 O, 000 acres pies) cada.:¡"añc:i'¡1r~que.,;,se. enfregárá{qe 1• acuerdo con 
lo dispuesto en el Artíc~r~z~ts.;,;~:~ts~~.te.,;;:rt~~~ .. ~,~'~;~;;c1hX>'~:,~< .... ' 

b) Cualesquier otros ,,.iroHiine'ries~~qúc Uegüen'.cil;'.,lcis) .. puntos n:e
xicanos de derivaci6n;,én la'i;ir1tel'.igeriéifi de~'fi[ú~\Ycüándo·a jui-
cio de la Secci6n. de :1os'Estados •• Unidos·~,i~ém;'cuál'quiér·:afio ex is ta 
en el rio Colorado agua én 'exé'eso'• de la· riecésárfa 'para .abastecer 
los consumos en los 'Estados. Unidos y"el volumen·,·gararitizado anu~l 
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mente a Mlxico de 1,850.234,000 metros cdbicos (1.500,000 acres
pies), los ~stados U~idos se obligan a entregar a Mlxico, segdn
lo establecido en .el Artículo 15 de. este Tratado, cantidades adi 
cional es ele agua del sistema, del río Colorado . hasta por un vol u: 
men to~alqtte.n9excedade·2,096.931.,000·me,tros clibicos - ,.. - -
(1. 7 00, 000 •acres· piés)< anuales\. • México.:no adquirirá .. ningdn dere 
cho, fuera;del•'que··<1e· confiere este.inciso; por el uso de .las -= 
aguas 'dél: si·s'téma del r'i,o• Colorado ::p'ái;a, cualqúi.er fin, . en· exceso 
de 1,850;234¡000cmét.ros. cabico~. (}~_s:og·~o.oo 'acres pies} anuales. 

En Jos./cas.os de. extracirdiriar.ia ~éqliía Cí de ,serio accidente
al sist¡jma de irrigación de los ,E§tad65,:[Jriidos ;:•que haga· dificil 
a Is tos ientrég¡¡r:":la cantidad ·garimtfia'da\dé, L~!'!!;(). 234 > 000 metros 
cabicos·· (1. 500, 000 .acres ,pies) ;;~'pol:•:iíñ'ó/·i eVagua .asignada ,ca Mlxi 
co ¡ segOn ihCis(>; a) de.;cest:e.;oArticúYó¡i'/s'é!:'''r'éclucil-ti en la ini'Sma . - : 
propod6n ·en 'qüe' se redffzcaii:aós:(i:ónsumos en: l'ós •Estados· Unidos. 

'· -,<:- .. _>-,- .;~o.;.: ·~.- .~'.'~('".~~::-,?~ :::~~:·,~~::~ <'t·c, ---<~-,-,· _ 
. ,.~ "'-~·--· · -· ·:-~s_.-:\·:.Jr~:-j~ ~--~'.;\,:·:: .--~~~-,~:··~!·.t·;~\;'i~~r:;_:.;- --~ · ::},:-·;;; 

··,. - ~-:'.;·~~- :._•, ... -,· '"•' •·. , , ,,,._,. ·•.;. •';;~,·~· .. ;.:_.i:•' ~-.~,;'\'--e~-

< ( •··. \ . • .· •. . .. t:·; ·~,~~··. re:uc9:;1;¡;r::n:c:·· 
a) id~ Eit1do~ Unidds arit~~garlln',las aguas asignadas a Méxi 

co en cualquier •'lugar ·a· qué .lleguen eír.el lecho del tramo limí-: 
trofe deFrío Colórado,.con las excepciones que se citan más ad~ 
lante. El' volumen asignado· se formará con las aguas del citado -
r:l'.o, -cu.alquiera que sea su fuente, con suieci6n a las estipula-
ciones contenidas en los párrafos siguientes de este Artículo~ 

b) Del volumen de aguas del río Colorado asignado a México
en el inciso a) del Articulo 10 de este Tratado, los Estados Uni 
dos entregarán en cualquier lugar a que lleguen del tramo limi-= 
trofe clel río, 1,233.489,000 metros cdbicos (1.000,000 acres - -
pies) de agua anualmente, desde la fecha en que se ponga en ope
raci6n la presa navis hasta el primero de enero de 1980 y, des-
pués de esta fecha, 1,387.675,000 metros cúhicos (1.125,000 - -
a~res nies) de agua cada año. Sin embargo, si la estructura prin 
cipal de derivación a que se refiere el inciso a) del Articulo12 
de este Tratado, quedare localizada totalmente en Mlxico, los Es 
tados Unidos entregarln a solicitud de México, en un lugar mutui 
mente determinado de la 1:1'.nea terrestre limítrofe cerca de San : 
Luis, Sonora, un volumen de agua que no exceda de 30.837,000 me
tros clibicos (25,000 acres pies) anualmente, a menos que se con
venga en un volumen mayor. F.n este liltimo caso, a los mencjona
dos volúmenes de 1,233.489,000 metros clibicos (1.000,000 de acres 
pies) y de 1,387.675,000 metros cdbicos (1.125,000 acres pies) -
q~e deberán.entregarse, como se especifica arriba, en el tramo -
limítrofe del río, se les deducirán los vollimenes que se entre-
guen, cada año, cerca de San Luis, Sonora. 

c) En el periodo comprendido entre la fecha en que la Presa 
Davis se ponga en operación y el primero de enero de 1980, los -

96 



Estados Unidos entregarán anualmente a México, además del volu-
men asignado a México 616.745,000 metros cGbicos (S00,000 acres
pies) y, a partir de la Gltima fecha citada, 462.558~000 .metros
cGbicos (375~000 acres pies) anuales, en la línea. limítrofe in-
ternacional~ cpor conducto del Canal Todo Americano,i ~eun canal 
que una al ·extremo inferior de la descarga de Piló.t .Knob con .el 
Canal:del A.lamo o con cualquier otro canal mexicano .. que ',lo subs
tituya. ,En ambos las entregas se harán a una eleVatf6n~de.la .Su
perfiCie del agua no mayor que aquélla con la que;·se'i:operaba el
Canal deLAlamo, en el punto en que cruzaba. la líne·a·:/CJ.ivisoria -

en eld~ñ;0::s
1

~:~· entregas de agua especific.adasin_t~á:J~m~nte -
se sujetarán a las estipulaciones del. Artículo :15 ·:de' é'.~te Trate 
do. 

ARTICULO 12 

Los dos Gobiernos se comprometen a constrllir'las siguientes 
obras.: 

a) M6xico construirá a sus expensas, en un Pl~zo'de cinco -
años contados a partir de la fecha en que entre en vigor este -
Tratado, una estructura principal de derivación ubicada aguas -
abajo del punto en que la parte más al norte de la línea diviso
ria internacional terrestre encuentra al río Colorado. Si dicha
estructura se localizare en el tramo limítrofe del río su ubica
ción, proyecto y construcción se sujetarán a la aprobación de la 
Comisión. Una vez construida la estructura, la Comisi6n operara 
y mantendrá a expensas de México. Independientemente del lugar -
en que se localice la estructura aludida, simultáneamente se - -
construirán los bordos, drenajes interiores y otras obras de pro 
tecci6n y se harán las mejoras a las existentes, segan la Comi-= 
si6n estime necesario, para proteger los terrenos ubicados den-
tro de los Estados !~idos de los daños que nudieran producirse a 
causa de avenidas y filtraciones como resultado <le la construc-
ción, .bperación y mantenimiento de la citada estructura de deri
vación. Estas obras de protección serán construidas, operadas y 
mantenidas, a expensas de México, por las correspondientes Sec-
ciones de la Comisión, o bajo su vigilancia, cada una dentro de 
su propio territorio. 

b) Los Estados Unidos construirán, a sus expensas, en su 
propio territorio, en un plazo de cinco años contados a partir -
de la fecha en que entre en vigor este Tratado, la presa de alma 
cenamiento Davis, una parte de cuya capacidad se usará para obti 
ner la regularización de las aguas que deben ser entregadas a M8 
xico de la manera establecida-en el Artículo 15 de este Tratado: 
La operación y mantenimiento de la misma presa· serán por cuenta
de los Estados Unidos. 
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c) Los Estados Unidos construirán o adquirirán en su propio 
territorio las ohras que fueren necesarias para hacer lleRar una 
parte de las aRuas del rio Colorado, asignadas a México, a los -
nuntos mexicanos de derivación en la ~inea divisoria internacio
nal terrestr.e que se especifican en este Tratado. Entre estas -
obras se incluirán: el canal• y~las btras obras necesarias para -
conducir el aRUa desde :el. extremó> inferior de la descarga de Pi
lot Knob hasta el limite iri,ternacional .y.ª solicitud de México,
un canal que conecte la estru¿tura principal de derivación a que 
se refiere el inciso a) de este Artículo, si ésta se construye
en el tramo limítrofe del río, con el sistema mexicano de cana-
les en el punto de la- línea divisoria internacional, cerca de -
San Luis, Sonora, en que convenga la Comisión. Las obras mencio 
nadas serán construidas o adquiridas y operadas y mantenidas po; 
la Sección de los Estados Unidos a expensas de México. México
cubrirá también lo~ costos de los sitios y derechos de via reque 
ridos nara dichas obras. -

_ d} La Comisi6n construirá, mantendrá. y operará en el tramo
limítrofé del río Colorado, y cada Sección construirá, ~antendrá 
y onerarán en su territorio resnectivo, en el río Colorado, aguas 
abajo de la Presa Imperial, y en todas las otras obras usadas pa 
ra entregar agua a México, las estaciones hidrométricas y disp9 
sitivos necesarios para llevar un registro ~ompleto del caudal
que se entregue a México y del escurrimiento del río. Todos los 
datos obtenidos al respecto serán compilados e intercambiados pe 
ri6dicamente por las dos se¿ciones. -

ARTICULO 13 

La Comisión estudiará, investigará y preparará los ~royec-
tos para el control de las avenidas en el Bajo Río Colorado, tan 
to en Mlxico como en los Estados Unidos desde la Presa Imperial: 
hasta el Golfo de California, e informará a los dos Gobiernos, -
mediante un acta, acerca de las obras que deberán construiise, -
de la estimaci6n de sus costos y de la parte de las obras que de 
berá construir cada Gobierno. Los dos Gobiernos convienen eri ~= 
construir, por medio de sus respectivas Secciones de la Co'misión, 
las obras que aprueben recomendadas por la Comisi6n, y en.pagar
los costos de las que respectivamente construyan. De la misma -
manera, la Comisi6n recomendará qué proporciones de las obrns~de 
berán ser oneradas y mantenidas conjuntamente por la Comisi6n; ~ 
cuáles operadas y mantenidas por cada Sección. Los dos Gobier-
nos convienen en pagar por partes iguales el costo de la opern-
ción y mantenimiento conjuntos, y cada Gobierno conviene en pa-
gar el costo de operación y mantenimiento de las obras •signadas 
a él con dicho objeto. 
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ARTICULO 1 4 

En consideraci5n del uso del Canal Todo Americano para la -
entrega a Mlxico; en la ~orma establecida en los artículos 11 y 
15 de este Tratado, .. de una·p,arte. de su asignación.·. a las: aguas 
del río Colorado, México pagará a"los Estados Unidos:" 

a) Una: parte de lo; C()Stos real~s de li: consfrucci5n de la 
Presa Imperial ·V del tramo Imperial:. Pilot .Knob''der ~anal .Todo 
Americano; dicha parte y la :forma.:y tl.rriíinos':(!e.':sü págo serln de 
terminados por. lo.s dos GobieTnos ;: ton;ando én:: c,oris idera ci6n~ la 
proporción en que. ambos países usar.Ir( las citadas obras. Esta de 
terminación'.deberl ser hecha tan·"pronto':como:·séa" puesta én-:operii 
ci5n la Presa _Da vis. . ;.: ... ::( :,_,. < •.: .· .: :, · " ,. '.- · -

b). Anualmente, la parte que le"'coéí·~~¡iond~ c!Eiios-'i:'o~t~s to 
tales de mantenimiento y operación .·de .. aquel.las obras.· ·Dichos -= 
costos serán prorrateados entre los·.d.os países en :propo!'.ción .. ª -
la e anti.dad de agua entregada anualmente ··a c'ada uno'•. de erro·s ~ .pa 
ra su uso, por medio de esas obras. - - - ;·· c.:"'- .,(:'•'. -

En el caso que pueda disnonerse de los produéto~ ~é Ía: ven
ta de la energía hidroeléctrica que se genere· en Pilot ;Knob pa
ra la amortización de una parte o de la total:lda.d'dé,1os costos
de las obras enumeradas en el inciso a). de este Artículo,'• 1,a par 
te que México deberá pagar del costo de dichas obras'•. Será' réduci 
da o reembolsada en la misma proporción en qué .. se réduzca: O;·reem 
bolse el saldo insoluto de los costos totales; Queda·eriteridido: 
que no podrá disponerse con ese fin de esos-productos de· la ve~ 
ta de energía eléctrica sino hasta que el cost~ de. todas las - -
obras construidas en ese lupar para generación de eriérgía eléc-
trica, haya sido totalmente amortizado con los mencionados pro-
duetos de la venta de la energía eléctrica. 

ART-ICULO 1 5 . 

A.- El agua asignada en, el i~cisC> a) del Artículo 1o de es
te Tratado. será. eritregadaj a, México: en::.los. · luga'res<.especificados
en el Artí!=ulo \11',-i•,de/a'cu'erdo coridos tabfefs: ant1alesidé:, entrega -
mensuales•,' :que:s~ •indican'•a' i:'ont·inuai:ión,::.y;que' la~Sécción. ~lexi-

~:~! ~~¿;m~iMit;.~t~Tf;~~~2~t~i-: ~·la ~-~mi~i?.~ ánt.ts ·-~'e} ~rincipio de 
.:''• .. ·. ·.,.- '';.-.. ~.> {~,'~': ;;. / .. ·:,\· <O•" ~. ~>.'.··>'.·: \:,-,;·: l.-, 

. Ln Z~;: '0'.~:(ilii;;~~'~ii!Jtl~~iJ¡'.c,if ;;~{~]ii:L,~ del -
río Colorado~deé1~233;·'.~89.';000 nietl:osi,é:(ibicósi}1;ooofooo de acres 
pies) arÚ.tiÍ}es'. ae:;,aguajjlJ?;pé1,f~Ü.r1.;de;:"la~.íecha~én.que.;,1a'.Rresa Dav is 
se nonga"én··opera·Ción~hasta,;el .. primero~de enero de 19.RO, y la -
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entrega de 1,387.675,000 metros cQbicos (1.125,000 acres pies) -
anuales de agua despu~s de esa fecha~ Esta tabla se formularl -
con sujeción a .1 as siguientes 1 imitaciones: Para e 1 volumen de -
1 ,233.489~000 metros cQhiéos (~.000,000 ~eres pies): 

a) Duran:~~;los meses de· enero, febrero, octubre, noviembre
Y diciembre~~e~gasto de entrega no será menor de 17.0 metros cQ 
bicos (600~~ies cObicos) ni mayói de 99.1 metros cdbicos {3,500 
pies cdbicos) por-segundo. · 

b) Durante'los meses restantes .del>año, .·e1 gasto:,de entrega 
no será menor de. 28.3 metros.:cCibicos (1,000 pies cCibicos}'ni· ma
yor de 99 .• 1 nietros cúbico!' (3:, 500 ·pies ·cúhiéos) por. segundo. 

?ara eJ:~~l.~men de 1,381.61s,ooo m~tros cabú:éískcf~)tis,ooo-
acres··rte-sJ : ..•.•.• __ :,.,e:.: .. --·· · ·- - - · · · •. ,,.. ''" 

a) ·•Durant.; l'Os méses· <le ~nero ••.. febrero,.. ()ctub1·':.;fnóyl~mbre
y dicíel11bre_ el gasto,,de entrega:no será menor df_J!):J¡;ÍT{ct.ros cú
bicos (675 pies:,cúbiCos).'ni.mayor de •;.13;-3 riíctrá§':cúbiéos (4,000 

pies _~j:gb~~=~'t!,}fH2~~~J!;:ref;~~rite~ de;·~~J);r. gas:~-~¡·· entrega 
no .serli. menc>r·:de:.•~J.(,_~,-.metros.cúhicos .(1,125' pies cdbicós.) ni ma
yor de-113;3met'ros:;cabicos (4;ooo pies,c(jbicos] por.segundo. 

'· Eri'elcas6·.eri;~iif '.~e' liagRn entreJ¡:iS de agua en un lugar de 
la línea:.divis,oria.terrestro cercano a: San Luis~ 'Sonora,·,.de. -
acuerdo,éori' lo.•._estab)ecido en él artículo 11,clichas entregas se 
sujetilrári'a: uná ,s.ubtabla que formulará y proporcionará•ra·sec- -
e ión Mexicana',•> Lo.s ·volúmenes •Y gastos lliensua les de ent1·eg'a espe 
cificadcis,endicha;~ubtabla estarán en proporci6n_a los especifI 
cado~ paia la Tabla}, salvo que la toniisi6~ acuerde ~tr~ cosa.· 

__ _ - - - -TABLA' - II 

La ~abla .ff detallará lá eríti'~~a en la .. linea 'divisori.i. de -
las aguas ,procedenttts'~·d.el•:Carial:;-Tod(),Americano,_ de,. un volum.en de 
61 6. 74 5, OOOmetros'. ctjbiécis:~Js.oo ~ oop.·acres ·pies): anuales •'de agua
ª. ~artir; dé la:¿ fec;~ii'.,~(i,;q¡.ie Ta.• P1'esa .Davis se¡¡ puc~t.'1 en ,opera- -
cien, hasta .. el•prime:r<> de•enero.:de. 1980, y de•: 462. 558,00o· m~tros 
cúbicos· (37s~:cpo,·.acr:es;.¡)ies) de' aguá anuales· des¡rnés <le .es<l fe- -
cha: Esta)~abla:sé'''.f.?r.~~lará con,sujeción•a lassiguientes limi
tac1onc.s =·>~•·• <'• .. ·· ·•r. ·..::t;;;,c.:'.:': :::. ,. 

Para :ei vo1üni«iln·2.de; !\16 :.745, ooo metros cdbicos eso o, ooo - - -
acres pies).!'' ·•:.;;,.,;.•·ce·::·•·<.',•·· : '·. , · • _ .. · ·· ·· · · 

a) •bui~nte iio~C..ni~~e~ de ~n~ro; fehr~ro, .octu~re, noviembre
Y diciembre~· el, gastó': de· entrega no:_ será: men.or; de 3. 5 metros cd
bicos (300 pies cúbieosJ; ni·niafor deS.6.6 metros cúbicos (2,000 
Pies cúbicos) por· segundo. · · 
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b) Durante los meses restantes del afta, el gasto Je entrega 
no se~I menor de 14.2 metros cCibicos ;(500 pies cdhicos), ni ma-
yor de 56. 6 raetros cdbicos (2 ,'000,'pies cCibio::.os) por segundo. 

P~ra el volumen ~e<f6z,sss;ociCÍ.metr6s c~bi~os (375;000 - --
acres, pilfl,s), ;',,,: :· .,,,. ,' ,, , ",;,, ,, , 

a) .. D'uraíÚ:é ~los};ní'e~es;de :é/íe'rci,'~feb.r'ero',: ''(í'2tu bre ,' no vi embrc
y diciembr,e,jel gastq.;;dé;entrega•;no,s,er:H,nenor', de 6.,4 nietros ,cd-

:: ~: :~t~}~g~J~~fü~~if ~~t~~;ia:i~i~;~i,~;:~:;: :~i;;;:; :. ;~;;;;: 
de 42,5,metj(),s cCi!J,ic,os'(l~500pi<'s'cCibicos) por segundo. 

B. - :Los EstiÍdos•Un'ÍC!Ó;s(rió 'e~td~µn obligados a entregar por 
el Canal TodÓ;'Americ'ano,'más,.de {6V6,.·?4 5j 000 metros cúbicos -
(500,000'ac'res'pfes) a_n(n1les ,desde~la fecha en que se ponga en -
operación,:la Pre'sa •Da vis has ta ::el, primero de enero de 198 O, ni -
más de 462.558,000,metros,cCibicos (375,000 acres pies) anuales -
despu&s de esadltima•fech•~ Si por acuerdo mutuo se entregare
ª México cualqtiiera,,parte·!de los volCimenes de agua especificados 
en este párrafo; en' púntos' de la línea, ,ten·cstre inte:rflaé:ional -
distintos del lugar en, que' s'e· ,,haga la ,entrega por e,l ',Canal Todo
Americano,,,,lo:S' gastos de. entrega y·: lvs volCimenes de agua arriba
mencionados y determinados, en la Tabla II <le este, Artícalo; se
rán disminuidos· én las cantidades correspondientes. ' 

C. -··Illlra~te ,los meses de ene!'.o, febrero,· octubre, noviembre 
y diciembre d~ cada afio, los Estados Unidos tendrán la opción de 
entregar/>',en,,.el•; lugar de la línea divisor,ia ,internacional deter
minado en él inciso c) del Artículci .. 11,;' de, cualquier ,fuente que 
sea, ,una~~par,te;:o, la,- total,idad-del volunfen':de-·'agua que deberá st·r 
eritregad'a en ese lugar de acuerdo co1t.1a::Tabla II de este c\rt!cu 
lo., El ejercicio de la anterior 'opción;; no :Producirá la retlucci6n 
de los,yóldmenes,totales anuales especificados par;t ser entrega
dos, porcel,' Canal Todo Americano,, a menos •'que tliclia reducción sea 
solicitada por la Sección Mexicana,•nl ~mplicarl el aumento del 
volumen total de agua tabulada que ,deberá entregarse e México. 

D.- En cualquier año en que haya agua en el río en exceso -
de la necesaria nara satisfacer las demandas en los ~s:odos Uni
dos y el volumen"garantizado de 1,850.234,000 metros cdhicos - -
(1.500,000 acres pies) asignado a México, los Estados Unidos de
clararán su intención de cooperar con México procurando nbasto-
cer, por el Canal Todo AmericanoJ loz velamenes adicionales de -
agua que México desee, si ese uso del Canal y de las o~rns res-
pcctivas no resultare perjuficial a los Eseados Unidos; en la in 
teligencia de que la entrega de los voldmenes adicionales de - : 
agua por el Canal Todo Americano no significara el aumento del -
volumen total de entregas do agua tabulad~ para M~xico. Por su 
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parte, M!xico declara su intenci6n de cooperar con los Estados -
Unidos durante los años de abastecimiento limitado tratando de -
reducir las entregas de agua por el-Canal Todo Americano si di-
cha reducci6n pudiere llevarse a efecto sin perjuicio para MGxi
co v si fuere necesaria para hacer posible el aprovechamiento to 
tal.del agua disponible; en la inteligencia de que dicha reduc-= 
ci6n no tendrá el efecto de disminuir el total de ,entregas de.:--
agua tabulado para México. · 

E. - En cualquier año en que h&ya agua en el río én ,exceso---'" 
de la cantidad necesaria para satisfacer las.demandas en:los Es:.. 
tados Unidos y el volumen garanti~ado de 1,RS0.234;0oQmétros~cQ' 
bicos (1 , 500, OOOacres pies) asignados a México, la 0 Secci6n· -de:-·_- - -
los Estados Unidos lo informará así a la Secci6n _Mexii::ana''i::on- ob 
jeto de que esta última pueda tabular las aguas excedentés ha_stii" 
completar un volumen máximo de 2,096.931,000 metros cúbicos:->·-.-
(1. 700, 000 acres pies). En este caso los vollíllJenes_ ):otªles;-c¡ue': 
se entregar5n de acuerdo con las Tablas números 1 y ~I ~erá~-:au
mentados en proporcl6n a sus respectivos volúmenes"-toütles··-y:·1a·s 
dos tablas así incrementadas quedarán sujetas a las ~ismas limi~ 
tacior.es establecidas, para cada una de ella, en el· párrafo -N-:de 
este Artículo. · 

F.- Con sujeci6n a las limitaciones fijadas en las-;Tablas I 
y II por lo· que ·toca a los gastos de entrega y a _ lps··:vólúli1ene~ :.. 
totales, México tendrá el derecho de aumentar_ o di_s!liiriilir.;'me-"'. -
<liante avisos dados a la Secci6n de los Estados Unidos_:.co·n-:30_ "'.,
días de ant ic ipaci6n, cada uno de 1 os volúmenes m·ensuaní-s:estit:!:. 
blecidos en esas tablas, en una cantidad que no exce'dá.'. de,:::20•1,c,de 
su respect~vo monto. , -~y,. ·"·.,: ·:t·.,~''. ·- . 

G.- En cualquier año, el volumen total de agua _'quh'd~bel"á - _ 
entregarse _de_ a_cuerdo con la Tabla I a_ que __ sec'-refiere_-:_'eJ;'_párráfo :: 
A de este Artículo, podrá ser aumentado, sLel __ ,rólumen::de: agua :.. 
que se entregue de acuerdo con la Tabla I I 'se redufere:.• en -'el mis 
mo volumen y, si la_s limitaciones en cuanto a gastos _dC entrcg'a : 
estipulados para cada tabla se aumenta y se reducen_· <;orrespon- -
dientemente. - · · 

IV. - ·Río Tij u a na 

ARTICULO .: 1 6 

Con el objeto de mejorar los usbJ.exis~eritcs: y de asegurar
cualquier desarrollo futuro facti,blé,'·:,l¡i:·_coiniSión estudiará, in
vestigará y someterá a los dos Go])ierno5_,:¡-iara;_su; __ apr_obaci6n:-

l) Recomendaciones para .la distrib~ci6n:.eqúitativa entre 
los dos países de las n~uas del sist6ma~del iío Tijuana; 
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2) Proyectos de almacenamiento y control de avenidas a fin
de fomen~ar y desarrollar los usos dom&sticos, de. irrigaci6n y -
demls usos factibles de las aguás. de este sistema; 

3) Estimaciones< de los costos ;de•.las ohras'~ proptiestas v de 
la forma• en ·que la.construcci6n:'de,.dichas.,;obia~cí: los:. costos de 
las misinas.~ebef~.11/s,:r d} vi~:19.os :.~11}r.ep~?/J:2.~ .. ;~~.?~5Tn~s;· ... 

4) Recomenda,cioíies respeé:t,o;.d e~: las ~:par.tes :peo:,l ¡is·· obr:iS que 
deberán ~er. o¡rnra'das ;y ma!ltenid,as; pp( 13·.C[urifl;i~n'.y· las. pa rte!l . -
de las mismas~que~deberln .se~~operadas1y.mantcn1das por cada Sec 
ción~ ·: __ , -, .· · .. : .. .:,<·. :'<: :··. ··. _.:_~--~_:·.· -_,_:~.:: {·.~:,·::· .. < .-.· ·,_ ,::~:_·:~; ;;;::·T?:~,":~::{-)~~- -,\:'.··-~-- :~· .. -.'.··· · -

Iosdos .Gobíernos/ cada<úno· pOrco.íúluéto/de.'sus respéctivas 
Secciories de· la:>Comisi6n, construir.In. üt's; obras. que"propongan y 
aprueben ambos~ Gob,iernos, sé di vidirán··la• ca11tidad ·'de' o!>ra o su
cos to y se distribufrán las aguas: deT sii(téma:.del río Tijuana en 
las proporciones que ellos decidan.· Los dos 'Gobiernos convienen 
en pagar por partes iguales el ·cos.to de Ja.,·aperaci6n ~· manteni-
miento conjuntos de ·.las obras, ·y ca.da Gob,ierno· c.onviene en pagar 
el costo de operaci6n y mantenimiento de, rás'' obras asignadas a -
&l con dicho objeta. · ··· 

. . - . - . 

V; - :Ó.isp:b~i~iones Generales 

.. .A.RiIElJÜ> ';17 
~~--::·.~g~-{-\! ~:2'. 

El uso del cat;ce d'e ro's'<:'rids 'internacionales pa!'a la desear 
ga de aguas de aveni<l~ó·de~d~~o~ 6~céderites;será li~re y sin li 
mitaci6n para los dos ~aís~s~y ninguno ~e ellci~ podrá presentar: 
reclamaciones al otro, poy-~aftos~ca~sado~ por dicho ~so. Cada -
uno de los dos Gobiernos coriviene en proporciorinr al' otro, con -
la mayor anticipaci6n uosible, la informaci6n· que ~enga sobre. -
las salidas de agua extraordinaria,s de la~ .. présas;y~las.crecien
tes de los ríos que existan· en ·su propio. ter:r;i torio y que ,pudie
ran producir inundaciones en el terrj torio d.el e otro ... 

Cada Gobierno declara su intenci6n Cle.opera~'sll~ p~esas .· .d.e 
almacenamiento en tal forma, compatible ".cón:·'l'a ,ó¡:ier;á,ci:6n;ncirmal~ 
de sus sistemas hidráulicos, que evite en;!cuantd:,seái:factil:Jle; .
que se produzcan daños materiales en el iterrito'ri'ó>de'P•fotro;": · 

-,- .< ...•.. ,~. :·- .. x.·.~·: ,.,::: ·' 
. : ' -.,, ·, .. ,~,· 

. -·· ·- --- ';'·--. :iv- ~~:, ·,t' '{-{~f;._::;~~'.; '.'. _
1

_ 

ARTicHI..c( '1. ~;'1:2:~>.i: .. ~;::,.;~'~ 
El uso civil de las superfÍci;;s de: la~ ·'.agu~s.''cib.ios::lagcs -

de 1 as nresas interriacional~s' cuandO.> n()éséa: cn'::·aefr iíne'nto de - -
los servicios a que estíin 'd,éstina,<la_~.'.dicha's.,J>rofis'as /'sera libre y 
común para ambos países; ·suj eti:l'/a'\.los' l:eglamen"tos>de•'p'ol icía .. de 
cada país en su territorio, a los .r.egla.men~o.s •generales pertine~ 

103 



tes que establezca y ponga en vigor la Comisión con la aproba- -
ción de los dos Gobiernos con el fin.de aplicar.las disposicio-
ncs de este Tratado, .. Y a los: reglamentos pertinentes que esta- -
blczca v ponga en vigor cada Sección1de Ja;Comisi6n, con el .. mis
mo fin,· respecto n las .áreas .v. o,rillris.-de -aquellas partes de los 
lagos comprendidos den tr,o dé .. su_:,t'.er't;i1;or,io ;,; Ninguno. de 16s ·dos -
Gobiernos podrá usar para fiiles. militares las super-ficies de las 
aguas situadas dentrO del territof1o 'aeT''otro:·país· sin un conve-
nio exnreso entre l.os do's Gobiernos";· · -

, ... , ·" :. - ~.-,~-;o. 

--··, 

;~ ;- -
ARTIC~LO .. 19' 

Los dos Gobiernos' celebrarárilos}convenios especiales que -
sean necesario's para, reglamenta.r, la>generación ,. el desarrollo y 
utilización de la en-érgía eléctrica-en;1as-,plantas internaciona
les y los requisitos para expo;r:taT· la.'.' cqrr.iente eléctrica; 

< ,,· .. ~ .-;.:. ·ii: ,~··.:.<-~ 
Los dos Gobiernos, por cbndu¿iJ·~e~~tis respectivas Seccio-

nes de la Comisión~ lleva-rán a~.,caJ:>o.•,'los•.trabajos de construcción 
que les sean asignados,.empleando·;·>p_ara .. ese fin, los organismos
pOblicos o privados competentes'.'de '.a.cuerdo .. con 'sus propias leyes. 
Respecto a las obras ·que·:cua1é¡uiéra·,df las Secciones de la Comi
sión deba ejecutar en' eL.t.errito_rio de .1a· otra, observará en la 
ejecución del trabajo :;las·;leyes .. del lugar donde ·se efectúe, con 
las excenciones que ensegui_d¡¡:se c.onsignan: 

Todos lo.s- materiales~{ i.mple~;e~tos; eé¡tiipo y refacciones des 
tinados a la: constru.cción, .. de ·1a.s ·.obras, su operación y manteni-: 
miento. quedarán - exc'entuados de .tri bu tos fiscales de importación 
y exportación. Todo· el '.personal empleado directa o indirectamen 
te en la construcción; operación y mantenimiento de las obras, : 
podrl pasar librement~.d~un ~aís al otro con objeto de ir al lu 
gar de su trabajo;. o.regresar de ~l, sin restricciones de inmi-= 
gración, pasaporte; o ~equisitos de trabajo. Cada Gobierno pro
porcionara, por medio de su respectiva Sección de la Comisión, -
µna identificación~con~enicnte al personal empleado por la misma 
en las mencionadas·::labores y un certificado de verificación para 
los materiales, imnlementos, equipos y refacciones destinados a 
las ohras. · ., 

__ .. __ ... " ·- - . 

En caso de· que se presenten rec_lamaci.ones en_ conexión con -
la construcción, operación o níaritenimierito de la totalidad o de 
cualquiera parte de la.s obras• aquí :convenidas o. que, en cumpl i- -
miento de este Tratado, se convenga·:e,n lo futuro, el Gobierno -
del naís en cuyo territorio se hayan'.originado tales reclamacio-
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nes asumirá la responsabilidad de todas ellas y las ajustará de 
acuerdo con sus propias leyes exclusivamente. 

ARTICllJ.O -21 / 
Lá ~onsúlicc~i~~~~ ·ias ~i'~~~~ -i~t~l"f;i'dionai es y la forma-

c i6n de sus:- lagos ·artificiiil'és.Vncí"producirá' variación alguna de 
la línea;i.divisoria:iritérriaé,ionál;-;:'flúv_ial;• la: .que continuará sien 
do la Ei"st1101edda: eni.:105 1 :tratado"s;~.y/convenci'ones vigentes: entre 
lo_s dos~ pa-ísés'. - - - -·-e- -·-·- ·• •· :•;••-:\-S :e - -

l.a t6nii~i~~;;~J~rt;:;;~~1;,~¡;i~~'r[~j_~tn-cd~ c1os ~;,s Gobierriós ;·._-fijará 
en los =tá:gos''artifiCi.a~es'~\'p'orJiiedio de boyas o por cua)quier - -
otro proéedimien_fo•·<ítie-:jüzguét"a-dec'uado, una _línéa -más~:-sencilla y 

<l~~~~6~~~i/=<l~1a.r~~i~~i~~~~-f;~,s-~t~R?:~6~~~s1~;-~}!r¿!<l_!~~~::{~~·---~~~i~ 
Secciones ,les conf:1:ere;y:--1es:,:1mpone·,este :Tr,atado_; > La,,·:linea. alu
dida marcará, :igualme-rl"te :él:-lííni ie- para la - a11licaci6n:i'de )!Os re~ 
pectivos . réglameritos_ fiscales- y A.e' policía .ele,_ ~cíf dos: ~'.'~íses. 

·--,: :. : > 

La:
2

eiG~t¡Icfohesdej\::I~~-~:e~::6n_ ~n,tf~;Méxi,co -,~;-los Es ta 
dos Unidos;•; deT 1 o; :-de- feoréro de -1933> 'para la:, Rectificación - : 
del _1Uo',Bravode1•Norte'•(Grande) en-.el Valle{.de-Juárez-El Paso,
en lo :qué ·s-é :refiere- á> delimitación_ dé fronteras_, a ti"ibuci_6n de 
jurisdic'c':ión''yrsobéran_ía y relaciones con propietarios particule 
res, regirán .•en lo·s, lugares donde se hagan _las_ obras de en·cauza
miento ;_ cil_n~_li_za_c:_i§n•o:rectificaci6n - del río---Bravo >(Grande) y - -
del río ·co~ora:ao, · 

,::.-<:.:· ,,, : ,. ':'>\'-.\·_ 
:·.-;:::.__ 

----. __;;;;: _ .- ARTICULO 23 

Loi'·'Jo~ ·abbi~rnos reconocen la utilidad pública de las - - -
obras necesarias pára .. la aplicaci6n y cumplimiento de este_ Trata 
do y, po'rf.ccínsiguiente, se comprometen a adquirí r ,·_de ·acuerdo - : 
con sus·\resre:C::tivas leyes internas, las propiedades. privadas C1Ue 
se necesi ten .. épiíra' la ej ecuci6n de las obras· de referencia, com
prendiendO:;;;ád_E)más '.ae· las obras principales, ·sus anexos :y •·e1 - -
aprovechaníierito:::;de '.materiales de const:rucci6n, .y para _la' opera- -
ci6n v .mantenimiento de ellas, a expensas del ;país ,en donde se -
encuentr:eh dich:ás propiedades, .con las excep_ciories _qu"e e;xnrcsa--
mente-es"tá:blec_e::·este -Tratado. - -- --- - ·· 

Cada una de ias Secciones de la Comisi6n fijar§_en su co- -
rrespondiente país la extensi6n y ubicaci6ri de-ras pr6piedades -
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privadas que deban ser adq11iridas y hnrfi n su respeciivo Gobier-
no ln solicitud pertinente para que las adquiera~ . 

La Comisión d~terminará los .casos~en que ~ea ne~esario ubi
car ohrns pqra. la .conducción de a1iun o de ener.~ía eléctrica y p~ 
ra los servicios anexos a las mismas o.br.as, • en .. bene.ffc:io de· cua! 
quiera de los dos países, en territorio del otro, par.a>que di- -
chas obras puedan cons.truirse por acuerdo de los ·dos G.obiernos.
Dichas obras·quedarán :bajo la jurisdicción y vi¡r,ilan·cia 'de la -
Sección de ln Comisión del país.en que se encuentren~ · 

La coris~;~¿cióri de las obras, en cumplimiento:.d~.•las dispo
siciones de:'este:.Tratado, no conferirá a ninguno de )os_ dos paí
ses· derech-os <ni/de· propiedad ni de jurisdicción sob,re 

0
:.ninguna - -

parte, del territorio del otro. Las obras constituir'án parte del 
territorio y. pertenecerán al país dentro del cua~ se~hallen. Sin 
embargo, ·para sucesos ocurrido~ sobre las obTas.· .constr.uí<las ~n -
los tramos. 1 ii:1ítrofes de los rios y que se apoyen en ambas marg!:' 
nes, la jurisdicción de cada país quedará limitada por el eje m!:' 
dio de dichas obras -el cual será marcado por la Comisión- sin -
que por eso varíe la línea divisoria internacional. 

Cada Gohierno por medio de su respectiva Sección de la Com! 
sión, conservará dentro de los límites y en la extensión necesa
ria para cumplir con las disposiciones de este Tratado, el domi
nio directo, control y jurisdicción dentro de su propio territo
rio y de acuerdo con sus leyes, sobre los inmuebles -incluyendo
los que estln dentro del anuce del río- los derechos de via.y -
los derechos reales que sea necesario ocupar para la construcción 
operación y mantenimiento de todas las obras que se constru-
yan, adquieran o rnen de acuerdo con este Tratado. Asi~ismo, c~ 
da Gobierno adquirirá y conservará en su poder, en la misma• for
ma, los títulos, control y jurisdicción sobre tales obras, · 

. . . 

La Comisión Inteirnal:i::::c~~;Li::tes v A¡tlas·!t~ncirá•1as si
guientes. fácu~údesy· 'oh.ligaciones/ e.n/adición,a fas ;i:;stabfoci- -
das especifi.cainente>t:n:este Tratado: :.: · 

a) ,.1lliciai\ 'ü()\'ar ª·•cabo· 10:5 •in:Vest.igaciones. Y..Y<les.i,irio11ar 
los proy.ectos•·.de>las· obras· que deberán :·ser construidas ,.o•establc 
cidas. de a.cuerdo, con·las estipulaciones de. éste/y de<los demás : 
tratados y. convenios· ,vigentes. entre. los dos Gobiernos, 'l".e la ti vos 
a límites·yaguasinternacionales; determinar la lota,1izaci6n, -
magnitud~ 'cali4ad y especificaciones característi~as~de dichas -
obras; .e_stiniar su costo; y recomendar la forma en que éste debe
rá repartir-se· entre los dos r.ohicrnos y los arreglos-para pro- -
veer los fondo~ necesarins, y las fechas en que debcr§n princi-
niarse las obras, en todo lo que las cuestiones mencionadas en -
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e~te inciso no estén reglamentadas en forma distinta por dispos! 
cienes especificas .de éste o de algQn tratado. 

b) Construir o vigilar la construcci6n.:y después operar y -
mantener o vig\lar la operaci6n f mantenimiento' de ~as obras con 
venidas, con sujeci6n a las respectivas leye;s de cada país. Cadá 
Sección tendrá jurisdicción sobre las obras con_stitiídas exclusi
vamente en el territorio de su pais, hasta el ··lírni t·e necesario -
para cumplir con las disnosiciones de este .. Tiat.ado ·y sieMpre <llle 
dichas obras tengan ~onexi6n con las e~tipula~iónes aludidas o -
alguna influencia en la ejecución. de ·las mi'smas. · · 

c) •En general, ejercer las facultades y é:umnli r con las 
obligaciones especificas impuestas a la Comisióri n6~1ste y - -
otros Tr.atados y Conveyios vi~entes entre los··dos· países, ejecu
tar sus-,dispósiciones y evitar la violación<de las mismas. Las -
autoridades de cada país ayudarán y apoyarán~ 1a Coriisi6n en el 
ejercicio de estas facultades, pudiendo cada ·comisionado reque- -
rir, siempre que sea necesario, el imperio de. l.os tribun.ales o -
de otras dependencias· gubernamentales,cornnetentes de su.país, 
con objeto de obtener avuda en . la ej ecuci6n y, cumplimiento de es 
tas facultades y obligaciones. · · ·' . < · . ··.·. -

d) R.esolver, con la aprobación. de los dos Gobie;no~, .todas
las diferencias que. se susciten entre ellos· sobre la interpretn
ción o ~a aplicaci6n del presente Tra~ado~ ·Si lósrco~isionados
no lle~aren .a un acuerdo, darán aviso a su Gobierno, ex~resando
sus opiniones respectivas, los fundamentos de su decisión y los 
puntos.· en que difieran, )lar a la discusión y ajuste de la discre
pancia., por la via .diplomática, o con objeto de que ~e apl ic¡uen, -
en su caso;· los convenios· generales ·a especia}.es celet-rados e~.- -
tre los nismos·· Gobierno.s para resolución de controversias. 

e);;i>.rpporcioi:iar las infprmaciones que .lr,s dos Gobiernos so
liciten· conjuntamente de lo.s Comisionados sobre asuntos de su ;u 
risdicci.ón. ·:En' caso 'de que la scilicitu·d sea. hecha ¡ior .un solc·: 
Gobierno~ el Conisionado.del,otro, necesitarl ln autorización ex 
presa· de 'su Gobierno .pa1·a a tenderla. · -

.f) I.a Comisión. construirá, operará y manter{drá en. los tra- -
mas lim,itrofes de las corrientes. internacionales, y cada Sección 
const ruirñ, operará y mantendrá, separadamente e1i' .. las· porciones
de las,corrientes internacionales y de sus afluentes ~ue queden
dcntro de lo$ límites de su propio paí.s, las estaciones de aforo 
que sean necesarias para obtener los datos hidrcigráf icos necesa
rios o convenientes para el funcionamiento adecuado de este Tra
tado, Los datos asi obtenidos serán recopilados e in.tercamhia-
dos periódicamente entre las dos Seccione$, 

g) La Comisión someterá anualrr.enta a !03 dos Go~iernos un -
inforMe conjunto sob~e los asuntos que estfn a ~~ ~~rgb. Asimis
mo, la Comisión someter§ a los dos Gotiernos los informes coniun 
tos, generales o sobre cualquier asunto especial, cuando lo c~n: 
sidere necesario o lo soliciten los dos Gobierno~. ~-
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ARTICIJLO 25 
. .·. , __ --- -· 

Con las ·excerc.lones. específ.i'ci1mente·establec.id.as en. este -
Tra tndo, .1 os rrócedimien tos. de la Co.m isi9n ... ~par~ la ej ecuc:!.6n de 
las estipulac'iones• del: mismo, .se _régirán~ por:'los .'Ar.t ículos I I J y 
VII de.1a··corive11d6n':dél primero d~;marzo'd·~·.nsg, · E,n adici6n y 
en concor(lánda con :1 as dispo:;i.cio1:ú~s. ~é:itn_da·s,¡Jy>con: las e·stipul~ 
ciones:•dcrieste :Tratado, .la CoMisi6n'. est.ablécerá<la~. normas y re
glameritós ~qtie: rcJlirií n, una ve:: ·~r.!óh;.fdós'' fi.or:· úír:ba:.; Gobi,ernos, 
los nro_~P-~.i:Wi~~~~s --dE· l.~ prop~~~:.·SB~~.i-~,,~ ... ~.~-:~,· '.;.;, :,

4

;·:' '°·'" :._~-· 

!,~~- ac~é~do~ .d~, la .. Com is i6rÍ ;~~~'é~;~ fári C:~rii·t~r·dri~ f drnia: de · ac 
tas, fovantádas .. por. duplicado,> en''~Spañol y ÉHl'; ingl.és ~ 'fir,madas: 
P?r ambo._s•;comisiona.ctos :y bajo:~la3;f.~7d.e•;··l.o:s·,os(isr,e~~rio.~-;·un~ co- -
pia decada ... una de las cuales.será:,enviada.·:a:.ccada::Gobierno den-
tro de~ fos· tres días siguientes a •si.i ftTJJla':. E~é:e'pto .eri .. los ca
sos en.que de acuerdo con .las disr)·osiéi.ones···.Je;:'7s'te:.CTratado, se 
requiera· específh:amen te la apro~:i.aci6_n·. _dé:01o~ .. dos· Gobiernos, si 
un Gobierno ·deja de comunicar a Ta··comis)6n su •acuerdo aprobato
rio o reprobatorio, dentro del tér_mino de·· 30•;días·· corita:Oos 'a PªE 
tir de la fecha que tenga el acta,.se:.darán.po·r··aprobadas ésta y 
las resoluciones en ella contenidas; Los~C6misLonados ejecuta-
rán las resoluciones . de la., Comisión, aprobadas>.·por. ambo.s Gobier
nos, dentro de los limites de sus~res?ectivá~jurisdicciones. 

En los casos en que cualquiera al'l los closG()bi~rnos <lesa- -
pruebe un a¿uerdo de la Comisi6n~ ámbos'Gobl~~~os,tomarán conoci 
miento del asunto y, s.i llegaren a un.'acuerdo, '.éste,· se. c:omu·nica
rá a los Comisionados·con objeto decque'•ellos:.sfgan. los·'procedi-
mientos. necesarios para llevar a c:abo lo. conv:e11,~do> · · · · 

·-;x 

-:vr:" l>isílo~1á~c11~~;.:.fiii~'trt;;'tr;; 
ART!Cl1Lc#:_z6' ,, ·r\S· ·:t t _:~ .. -:~. · .·.· 

Durante u.n lapso: de (>cho áños <~óKi:~'aJ:s§a'·;~~~;tlf~Yci~ 'r~ }echa 
en que prin.cipie: la'yigencfa de este·.··Tra tado,· 'o•,· hasta 'ciu.e; sea ~ -
pues ta en operaci6n ;1a presa inferior p:z-inc ip)iL .i)lteyr1a.cional de 
almacenamiento :en el:. rio .Bravo_ (Grande) ; · i<r··s.e. pone 'eri: operac i6n 
antes de aqlJel: plazo¡, México coopet'.ará. con,· los Es tada·s !Unidos.· pa 
ra aliviár;: en·· pet·íódos de escasez, la' falta del agua necesaria: 
para regar;)as tierras que actualmente se .riegan en el.va.l.l'é:del 
Bajo Río Br.:ivo ·(Grande),. en los Estados Unidos· y, al . efectó ,·. Mé.:. 
xico extraerii' a¡¡ua ·de la Presa de El Azúcár en el río· .San Juan y 
la dejnr!l correr por ·medio de su sistema tle canales: al r:io· San -
Juan, con ohj eto de que los _Estados Unidos puedan deriva.rla :del
río Bravo (Grande). Dichas extracciones se harán siempre que no 
afecten la operaci6n del sistena de riego mexicano; sin embargo, 
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M6xico se obliga,salvo casos de escasez extraordinaria o de se-
rio accidente a sus obras hidráulicas~ a dejar salir ~ ahastecer 
los volúmenes pedidos por ·los: Estados _Unidos, para su uso, bajo 
las siguientes condiciones:.·. que.- en los ocho· ar.os citados se aba~ 
tecerá un total de 197.358,000 metros cúbicos (160,000 acres - -
pies) y, en un ~ño- determinado; un volumen hasta de 49.340,000 -
metros cúbicos (40,000 ac~es pies); quee~agua se abastecerá a 
medida que sea solicitada;~_en gastos que no excedan de 21.2 me
tros. •cúbicos (750 pies_ cúbicos) - por segundo; que cuando los gas
tos solicitados y abastecidos excedan de 14-. 2 metros cúbicos - -
(500 pies cúbicos) por segundo, el período de extracci6n no se -
prolongará- por más de 15 días _consecut.ivos; y que deberán tran>< -
curri-r 1 · ·cuando_·menos, treinta días· entre dos extracciones en el 
caso.de que se hayan abastecido solicitudes para gastos mayores
de 1~.2 m~tros cúbicos (500 pies cúbico~) por segundo~ Además -
de _los volúrneries garantizados, M~xico dejará saliz de la Presa -
de_ -El A_zúcar y conducirá por su sistema de- canales y el_ río San 
Juaíi ,- para su uso en los Estados Unidos, durante los p-eríodo.; -
d_e sequía y ·dcs'pués de haber satj sfecho todos los.- requerirnien tos 
de los-usuarios ~exicanos, aquellas aguas excedente~ q~e, a jui
cio de•la Secci6n Mexicana no necesiten almacenarseinara ayudar 
al riego de :1as - tierras que, en el añ·o de. l943, se. re'gában, en -
el· citado valle del Bajo Río_Bravo (Grande)· en los Estados· !Jni--
dos.- ·- - --

ARTICULO- 2 7 
.'·,,-e 

--Durante un lapso de cinco años ;co'nin~ios:c:a- parl:ir:.de la f{·--
cha en que principie la vigenc-ia'ide,est7. :Tratado~- o' hasta que -
sean puestas en operación la. Presai:.navi.s· .. y ::.la estructu.r_a :.rnexic!_l 
na principal de derivación en.-el- río <:;Qtorado;.·si-s·e~ponen en o
oeración estas obras antes· de:Cáquel-¡:ila io-~ no' se anl i cárárí los -
Artículos 10, 11 y 15 de· este.Tratado y;·· mientras tanto, México
podrá construir y operar a sus expensas, en t_er-r i torio_.cle ·1os Es 
tados Unidos, una estructura de- derivaci6n provisional\ ei1 el le: 
cho del río Colorado, destinada a derivar_ agua haci~ el canal -
del Alamo; en la inteligencia de que los planos pa:r:a- dic!J.a es- -
tructura, su construcción y operación quedarán sujetos a-la apr2 
bación de la Secci6n de los Estados Unidos. Durante~el mismo P! 
ríodo, los Estados Unidos pondrán a- disposición de Héxico en el 
lugar-· del - río· .en que se construya dicha estructura,'- los caudales 
que a l_a .:saz6n no se requieran en los Estados Un.idos ·y ·ofrecen -
cooperar~con M6xico a fin de que ~ste pueda satjsracer sus nece
sidades. ele• riegO,. dentro .le los líini tes que tuvj e ron esas neces! 
dades en qas tierras regadas en México con aguas del río Colora
do e~ el ano de 1943. 
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VTI.- Disposiciones finales 

ARTICULO 28 . ' . , 

Es te Tna ta el o. será ;.rat i ficiido<y l¡¡ s ·ratificaciones canj cadas 
en la ciu<liid. de .. \Vashfiígton·~ Entrarli-én vigo"r .el día del canje -
de ratificiiciohcis'y~regirli ~ndefinidamcnte hasta qtie sea termin! 
do por ot;ro.}'I'f1.tado·,;ci:m.cl\tído al efecto entré léís .. dós Gobiernos. 

F.n· tciitin;~n-ici<J~'.'.1h' cu¡¡ l los·· respectivo~' Plenipotenciarios
han firmac:I~~E)_St.e;'fra!a_do :y•le han agregado sus:-sellos. · 

!·leclio':éh;dupÜcado; en los idior.ias españoi e inglés en la -
ciudad ·de· l~áshington; el ~día· tres•: de .. febrero';· de' mi 1 novecientos -
cua rentá y ·cu!it'r;n; ~ Por . e 1 Go,bie:i·n_o . de fos. Estados Unidos Mexic~ 
nos; F. Castfllo NájeriL (L.S.).- Rafael Fernánde:;: MacGregor. -·
(L.S.).- Por .. el Gobfor!lo de'los TistadosUnidos de América: Cor-
del 1 Húll: (l:;s;) . - Geo.rge S_. l:lessersmi.t:f; (L. S.) . - l.aurence M. 
Lawson. (L.S.) ·.~- RÍlbrícas-. 

-
PROTOCOl.O ... 

El Gohierno de .1 os '.~,K~dh uñid~s. Mexiy~ª_ .. nt· .• º1·_·._.es ... ·.·_._.n•.··.ye·_ ... -n··~ .• e.ern·_ Gtoe_nbd:Ll.~_dr··.·nº. º.··- -_ de los Estados Unidos de:'Ainérica•'coinii.enen 

que: Siempre qu1 en vfrt;u~: de 1;1 disÍ1ú'~st~ eh 'é1 ·Tratado erifre -
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos'de:Arnérica, -
firmado en Washington el 3 de febrero de 1944; relá,tivo al '_apro
vechamiento de las. ag~as de les ríos Colorado y.Tijuaha; y del 
río Bravo (Grande) desde Fort Qui tman, Texas, has_ta el Golfo. ·de 
México, se ir.ipongan funciones específicas o- se-·con"fiera fu-risdic 
ci6n exclusiva ·a cualquiera de las Secciones de la Comisi6n Tri-: 
ternacional de l.'imi tes y Aguas, que entrañen la ·construcci6n o -
uso de obras de almacenamiento o de conducci6ri de agua, de con-
trol de avenidas, de aforos o para cualquier otr~ objeto, que es 
tén situadas totalmente dentro del territorio del país al qtie cS 
rresponda esa Secci6n y que se usen solamente en parte para cum: 
plir con las disnosiciones <lel Tratado, dicha jurisdicción la -
ejerceián y las referidas funciones, incluso la construcción, -
opernci6n y conservación de las obras de que se trata, las desem 
pefiar~n y realizarln las dependencias federales de ese mismo ~ : 
país, que estén facultadas, en virtud de sus leyes internas ac- -
tualmente en vigor o que en lo futuro se dicten, para construir, 
operar y conservnr dichas obras. Las citadas funciones y juris 
dicciones se ejercerán observando las disposiciones del Tratado: 
y en cooperaci6n con la respectiva Sección dci ln Comisión, con -
el objeto de que todas las obligaciones y funciones interuaciona 
les puedan coordinarse y cumplirse. -
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Las obras nue se construvan o usen .en la línea divisorio o 
a lo largo. de eila" así como Í.as que se .cons t r11yan o u~ en exc lu
s i vamente para cumplir.con las estipulaciones del Tratado, queda 
rán hajo,.la \it!risdiccipn .de 'la Comisi6n o de la ~ección co1·res-= 
poncliente ;',ide¡•acué1·do, con ·10. d is pues.to por· ~'.1 mismo. Para· 11 cvn r 
a cabo•:lá·scinstrucción de ·di.chas, obras, las. Secciones de .Ja Comi 
sión podrán Ut:ilizar'1;los/servicfos de organis.mos pGhlicos o nri 
vados, 7d~·'ac~e(db:é'c()~: i,as.,¡eyes de sus, respectivos países .. · ·. -

É~{¿f;;;~'ti~Íii~,-,~áugAi. c~risidera rik in teqraT..d~ 1 :stí';odÍc ha -
Tratad0Jifir'niadocerí"i1va·shiñg~Óri e1 3. de febrero de>1944~;~sera rati 

~~~~f~;-~;{i~*~~f~H~·~~~~-~·~~~{;l1~:1·~cii•~·e~ri1r~~.~f~~~~~~~~I):~=g·~~º~~ 
Tratado:\y:::;cc:mtinua;rá!eh'i,ivigor· paf to.do. el tiej¡¡po:;,c¡ue,,',esté ··Vigen-

te éste:. •:c);j:.'.·, . ~·y,:c; , ··.• .. · ... ··.·. ,e -0,-,:;'~.:,~Wt. ,:;,, .. 

han tf~i~~~.t~.~.~ilr!~.i~~~i~~~ 1i!?h:rie~~~:~{~~~:¿:fol~·~~fi~~~~ i ª ri as -

Hé~h~ Éin>dÜpiÍcado,/en .. losidiomas españoúé inqlés,. en 11·as 
hin.gton;i. elVdía :: ca torce .de. n'oviembrf) de· 1.944,; - Por 'el.: l.ob i erno : 
de los.· Estadós .Unidos .Hexicanos: ,(L. <Si} ¡:, ·c:astillci ·. Ná; era. - Em 
baj ndor·, Extraordinario v Pleni po~enciari ó •de Tos Estados .. línido.:<: 
~:exicanos en 'Washington. - Por el :Gobiérnó de•c: los. Estados Unidos
de América: ·(L':.;s:.) · Eduard: R. Stettiniús<~ Secretario de Estado
InteTino '.•de lo,s Estados Unidos de ·Ainénc~. -": RCihrcicas; 

Que e'1 .Tt:atndo'c.y su !'rotciéolo TirEiirisertcsfuercrn aprohndos
nor el Senado ·de: los Esta'dos. Unidos de •AJTléric.a, en su.Sesión e.ie 
cutiva del.•dieciocho. de.· .. abril. de:.niil: novecientos .. cuarenta y· cin: 
ca, en los ~ér~inós siguientes: ·· · · · ·• 

EJECnT!,i.{••· 

M.iércoles, : 1 s de•\ahr:q 1. ~.4 s'; ·· 
Se resuelve (con la C:o~formidad'c1(? lar.'<l~·s.>t'~rceras nartes

de los Senadores presentes), que .·el; Senado recomienda y cons'ien
te en la ratificación del Documento A del Ejecutivo; .Septuagési
mo Octavo Congreso, Segundo Periodo• de Sesiones·,: 'que es un Trata 
do entre los Estados Unidos de América v los Estados !Jnidos ~lexi 
canos, firmado en Washington el día 3 de fehréro de. 1944, rclat;!. 
va al aprovechamiento de las aguas de los ríos Colbradn y_Tijua
na, y del río Bravo (Grande), desde Fort Quitman, Texas, hl no!"'º de México; y nl Documento 11 del Ejecutivo, Sept11ar.ésimo Octa
vo Congreso, Segundo Periodo de Sesiones, que es uri Protocolo -
firmndo en Washinc¡ton el 14 de novic_mhre de 1944,. suplementa'J•io
al Tratado, con sujeción a las siguientes aclaraciones que se --
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mencionarán en ln ratificaci6n de cst~ Tratado para~nrle su ver 
a'adero signjficado; aclaraciones que forma.rán; de.hecho,. parte -
del Tratado: · 

a) Que no con traerán n inqún compromj ~~, rú el Seci:eta rio de 
Estado Ae'lós Estados Unidos ni el Comisionado-de 'la Secci6n de 
los F.stadcis llnidos en. l.a :Ca.misión Internacional de Líini'tes -.y - -
Aguas, ni laSeccJ,6n ·do listados . rJnidos de dicha Comi:Si6n. ni - -
cualnu:Í.'cr, ot'ro.·'fun'cionario'·o_ empleado d,e 'los<Estados• Unidos, pa
ra ohras'_q11c.hahrán de' construir_ los Estados Unidos, en su tota
lidad oé .. f:!n.:.nar,te,<a··sus expensas; o _par_a:,erogaciones.- por los'Es
tados,llnidos,qtie-¡no:•sean_ de la.s: expresamente ,estipuladas en el -
Tra tndo·, ·':Sin·::la :anróhaci6n p:revia :del· Connreso de los Estados - -
Unidos;- _'Que_da'' E!ntendido que )as .. oh ras. que los Estados Unidos en 
todo o en--' par.te; habrán ·,de .constrúir ,a sus exnensas, y las eroga
ciones que)Htrán>Ios~:[:s,tadcís;Unidos,-quc están específic1:imente -
estinulad¡:¡s,''en'.' cl ... Tratado; son :.Ins sJPuientes: 

1; 0 Cri ~o~'str'ttc~i-6~ ¿onÍ oritn de -las tres presas de ~lmacena 
miento_ y có11trnl,}_d.~.'av'e'n:idas·,sobr,e, el .río Bravo, abajo de ."ort : 
Quitman,,i;exa~i'_:l)le:~s~on,ad~s;eil:e~-Artículo 5 del Tratado'..·• 

2; ~-- l.~'P~~:e;a:S yf~t~a:~}o'h~a~ c;~unes que se requi~ran para 
la dcri v'aci6n, de'?.':ias_:':·a'P,uas; del río Bravo, menctonadas:. en '.el inc! 
so II -de!,;áitícúl~';{S}'d_ev,;Trát¡:¡do/quedando entendido ,qtie e} ;com
oromiso de~Jo-!;: p.Stad(i.si;;Uni~osipara _hacer ·erogncióne_s de ,acuerdo-

~~~ -~~-~~:~:~~-~~-!~t:~~~~~~~~~H:~~:~-:.:::: .... :::· ·:::~o~::~:::i::~:~s:~ 
acuerdo. con :1:is;'di;~)l,éi,~ icione:S '.del _inciso1:j ),\_del>Art_ículcí; 9 · del 
Trata do·. \r ;'clel ;incis~ ,;dh:~·d.el >Artículo 12 .delLT'ratadó>'.i ;~>--. 

s º -b) ~ '.·d~.t~r~r~tf ~~/~1~%~:;~~:~fa~f:·{D~ij~:;;=~~~~~f~~~;r~~~j~t~~~-~i -
5. -.,L.as •:'i.nvestiga ciones';'m:epilr.ac ic'.ini(d,e;tnl,anes :: e'!(infoi;mes •. -

conj un tos';;.;relati v.Os.: .•'•alfcontrol,;"de ai,rCni'das;:fél e$-río':<Brii:\i:ciii:;\:aba
j o de Fort·Oui,tman~ Texás·~ 'que:seári;nécesarc,b:ú•\'tde 'cóhform'idacl: --

con 
1 :~-~ dtZ~~~t~!~iI;a~i~nt:~ 1~ti~~~~l~,t~~[:~·~~~i~-~~~-i~JF~'~J~C>r- -

mes conjuntos, 'sob're e.l .. control·de ·avenidás'••eri/eÍ:•.BajoiRÍ6.Colo
rado entre,: la .,Presa·· Imperial y el -r.olf.o .de ;CaTiforniá;"' requeridos 
por el Artículo. l3.del'•Trafado;" ·- " · · · - .,, · ·:-•,,• 

7. - L~s d.~v~st lgaciones, -p~~p~raci.Sn (.¡'~· ),;~~ec'tci;':ri': tilfor- -
mes conjuntos para el. establecimiento dC: plantas hidróef{;ctdcas 
en las presas internacional es sobre el río'- :Sravj;i ;';ábáj o:·dé Fort 
Qui tman, previstas· por el artículo 7 __ deL-Trátado'.~'<éc·' "=-: ,,. -~ -= -

-- • - - O- - ' • ·-·. • •: • •' ,' 

8. - Los -e:s tudios, j nves t igaciones, preparaCión de :prOyec tos, 
recomendaciones, informes y otras· materias relacionadas ~con ·el -
:>istena del r!o de Tijuann estipulados .e11- eFprímer'j1ár'rafo · del 
Prt!culo 16 del Tratado (incluyendo los incisos numerado~). 

112 



b) En cuanto afecten a personas y propiedades dentro de los 
límites territoriales de los Estados Unidos, ~as facultndeR y -
funcionec del Becretario de Estado de .los.Estados Unidos, del C2 
misionado de la Sección de los Estados Unidos- en la Comisj 6n In
ternacional de;(í~itei y Aguas, la Secc~ón-~~Estados Unidos de 
dicha Comisión; o cualquier otro funcionario o einpleado de los -
Estados Unidos,. quedarán sujetas a las. restricciones· y procedi--
mieritos corysti tuc;:imiales y legal es. · 

Nada de I;;i'..'coiitenido en el Tratado o en E!i: Prbtocolo se in
terpretará ~coJ¡¡ci un'.a .disminución d_e, lás faéultac\és del Congreso -
de los:· Es'tiido.s r.'nidos para: de.finir ·:la ,duración 'de' los servicios
de los miembros· de ··la Sección de. los Estados Unidos de. la Comí- -
sión Internacional de Límites y Agüas o _para, disponer que sean -
nombrados';pcir.• el Presidente _con la. recomendación ;y ,tonsentimien-

. to del-_ Senado- ·o:··de ·otra ·m·anera. · · · 

c)';qJi;; ri~cÍa deJ'.~•co~tenido en el Tratad6 o en el Protocolo 
se interpreta'rá":c'or.ío,una :autorización directa ·ó 'indirect:a al Se
cretario d~ Estado de: los E,stados Unidos; al :Comisiciriado de la -
Sección deyJ:lsta~os Unidos, en la Ccimisi.ón Internaci'onal .dé Lfmi-
tes y Agua:S>ó, a .la Sección· de los Estados ,Unidos- de·diéha Comi-
sión;, pafa;:.,altE!r.ar, o ',controlar la distr5.buci6n ;dé .agua· a _los 
usuaricis,:derit:r,-o .delos· límites territoriales de. todos .y::cada uno 
de loi;,;J:fstaéit?s'O'. - · - - · ·• · .e. · -·- ' -

'd): Qiíé'' por. ~! 1 p-1;esa: iie almacenamien'l:o intérriat'.ional" se en- -
t:iende:~na::presa'de~almacenamiento construída a•ira~és~de la lí-
nea divisor+a coman entre los dos países .. ·· .. /:e .~;:. : .. · . > ó;: Qlle' Í~s' paiahras "plantas in 'l:erriaciona'iE!_~_i~~ii'aJ?arecen
en ·el :Artícúlo, 19, :significan, Onicamenter;-pTañ-ta-s"':de'::gerjeración 
liidroeH\ct:ri-ca ·-en conexión con las presas'con~t::r:üí_oa7~j;'a-?ti;:wés -

de•· 
1ª¡5j~:: ~~:i;:~~;,r::m~:a:~~:~ t:~0 =1~~~i,yj~:rf~~~-1~!'.~~;~;~cen en-

el _·Artículo 119, significan energía hidrpe)_l!ctr'iC;¿:i~Ige!'l,érada en - -

una d;) 1~:ep~in~:: ~=t~::a;~~::~:: ··~1a'rj ¿;~,~~~;~¿¡:~-~);~~ ~l~ C:omi--
sión se ejercerá sohre los tramo_s limítrc)fe·s ':del' r:í:o 'Bravo (Gran 
de) y del Río Colorado, sobre la .lineé! div;isoria·' terrestre entre 
l.os· dos países y sobre las obras>co_nstruída's en aquéllos y .ést:a . 
.. ",.que aparecen en el quinto_párrafo:-de.l')\rtículo,2,.sígnifi-
can: ~'La: jurisdicción de la Comisión: se·.;ext:enderá f quédarli lím! 
tada ·a los tramos limítrofes: deLrío Bravo '(Grande)-· v del Río Ca 
lora do' a' la línea di visoria: ter_re'stre en'l:re :1ós._dos:, países y a 
las obras situadas sobre :~su.· línea-·'div'i'sór'ia:"comOn •.. " 

h) Q~e 1~ p~labr~ "c'o~venio~< cnda yez que .es eri1pleada en 
los incisos a), e), y ,d) ;::del. ,ArtícuJo,,~.4 :deL Tra t:ado •' se refie
re, Cinicamente, a _,"convenio·s":·0·terebrados•· confo'rme a los.Tratados 
en vigor entre los Es_'l:ados TJnidos de América y los .Estados Uni-
dos Mexicanos y sujetoj a las disposlciones y limitaciones de --
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los mismos. 
i) Que la palabra "Conflictos" en el segundo párrafo del Ar 

tículo 2, s~ refiere, .dnicamente~ a ~os conflictos entre Jos Go
bierno!" de los' Estados lfn idos .de. Amé.ric11 y ;:los.; Estados. Unidos Me 
xicnnos.. ' - · · ... _.- -~.·-"·;·· .,.,:-~·;·~-J-~·--·-:.·:>· -·~ .. _ _;·~,-,,~, -

j J 1 o; - . qt1e:; el mil~ón. sete'~~éntqs~.mi} accfi?s~r~e~ ':eSpecific~ 
dos en el inci.s.o .. b)~;Ael.•Art;_iculo.)O;>_•rncll!Y.e'yc no -
es adicional; .al :í.m)ni'llón~:quini'ento·s·'mil r.iC;res-pics 

:: ·: •¡~fü~!~~f ii~;l~ilf iif i!Ii~J~~~!~~f !f~~::1 
ÍllCiSO' oJ~ .. :de las caritidades de agua (¡ue )legUEm a 
los. punfoi;.in,exié:án:os0c<l~odedvaci6n.·en exceso de d.i
cho mi1J6n 'quJn,ie_ntó·s :mi.l acres, ·no dará.' origen a· -
riingtín'a'fiítur·a:reclamaci6n de derechos .por México, -
en. exceso· :de dicha:.cantidad g:irantizada de' un mi
llón .qüiriientos· mil_ acres pies de agua. 

k) Los.E~tados~Unidos iecorioceri que es su deber, éxigir que 
las obras de. p_roteccfón. que .se construyen. de' acuerdo con el Art! 
culo 12, párrafo,A;·de•este Tratado, estén de tal manera •coris- -
truídas, operadasymantcnidas, que eviten de una manera adecua
da, daños a propiédacles Y:. terrenos d.entro de .los Estndos Unidos, 
provenientes. de la: cons truccíón y operación de la estructllra · ele 
derivación a que se hace referencia en dicho._ párrafo. 

Doy FEl. '..: Les He L Biffle .-. Rabrica. ~ :¿~c~etario deLsena<lo 
de los Estados: Unidos·, · · · · · · · 

Que lél-~cámafli',,ci~~'s:ii'riad~;~~i··aei.:coi{kr~.s~ de'Tá ·unión. riJ;i~bó
e1 Tratado ~y>st(' Prótócolo~;triuiscritós~·segú'Ji ·el; Decreto rcspccti 
vo, que fue· publ:icado :éH1, el;; ••n'fari'ó:\Of icial',' del treinta'. d,e ;_oct~ 
bre de mil ~ripyéc~~p:tos;(c:flare'iitaJ Y.; 'éfi;ico; que textualmente. dice: 

· ·;1:. ·'r ;· .:··.;r~~:,..if ~I:~\~:~~~:~iº;~;·· 
"La 2~;~~i~:'.d~]~~~~J~r1e~; ddricongréso de·iosEstadoslJnldos-

Mexicanos ;·:(eri/ejer·cici<).'de'; la f"acultad ,que .Je:;c:oncede la>:frac- -
ción I dt:ü> Artícúlo~7,6¡de la Cons.tit:ución FéilE!r~l; .decreta: 

· ARTI~Jto:;{t,;~~'}~~ ~~l"ticba el. Traó~~:d~·bt{f'ribbcfo.n .de las 
A~uas ·Intcrnaciilnales dc·'loscRíos· Colorado'> :·Tijuana. Y· Bravo, des 
de Fort. Qúifin¡fa/ 1 .T~cxás; Estados; Unidos dé· América; ·~ar Golfo de : 
M~xico, co,ncertíldo'e1:: r de febrero de 1.944; ·en la ciudad de lfas-
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hington, D. C., entre los seftores Doctor Castillo Nljera, Embaja 
dor Extraordinario y Plenipotenciario de México ante los Esta-= 
dos Unidos de América, e Ingeniero Rafael Fernández Nac Grego~,
Gomisionado mexicano de la Ccnist6n Internacional de Límites en
tre Ml5xico y los Estados Unidos de .Américá, en representaci6n de 
los Estados Unidos Mexicanos, y los s efiores ·co.r.del 1 !ful l, Secre
tario de'. Estado de los Estados Unidos de ·América; George S. Me-
ssersmith, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de los Es 
tados Unidos. de América en México, e Inge.niero Laifre:icé .. 11. Law-: 
son~ Comisionado de los Estados Unidos de América en .. la. ComL; i6:i 
Internacional de Límites entre ;).léxico v·.los Es.tados .. Unidos de -
América, .en representación del Gobierno de:".áqüeL país .. ' 

- - - ~ . -- . .,_ . '· -. . . . '--' -

ARTICULO 2o." Se aprueba el Protoco16}A.<li¿ort~Fa1+citado -
Tratado~ ·firmado el 14 de .·noviembre .de. '194.4 ,· en ~rasniíigtoh, .D. e. , 
por los. representantes autorizados <le lféxico y> l•Js i;:sJado·s Uni- -
dos de América. · · · · · · · ·,:•. · · 

ARÚcJici· 3o;-.se aprueban las acláraCiones' ~i:i~ :~r 'f~xtc del 
Tratádo·. referido .hizo el.H. Senado de los Estados Unidos. de Amé
rica, ·'al acordá'r, su.ratificación el 18 de abril..de:1945; en todo 
aquello• qüe'se.reficre a los derechos y obligaciones: entre a~bas 
partes, .México Y, los Estados Unidos <le Améric¡i, El. Senado ~.fexi
cano. hace punto omiso, porque no le corresponde. calificarlas, de 
las prevenciones que atañen exclusivamente :i la apl.icación inter 
na del Tratado dentro de los Estados Unid.os de América y por sus 
propias autoridades, y que son aclaraciones. enunciaJas>bajo la -
letra a) en su primer párrafo hasta el punto anterior, a ·las pal~ 
bras "Queda entendido" y bajo las letras b), y·c). ,, ~(~ 

Lic. Esteban García de Alba, S.P. - Lic •. 1\r1:úr.o ~Járiínez Ada 
me, S.S.- Ing. Augusto Hinojosa, S.S.- Rtíbridüig:.:~,:·.::•. ·;:·;· i -

Y, ratificados por mí el dieciséis <léf ~i~ií1oé:l1Íe;,;·; .. .;;e 'c;,-fec-
tu6 el canje de ratificaciones. el oé:hocde;•novieinb·r:c'.5de;;:mT1 nove-
cientos ··cuai·e·nta· y cinco. · ·:: ····.\>':·.c;.,:c•·.;zt.~:.\5·~~·¡;:··. 

---:-.';' .. , _. 
En. cumplimiento de lo dispuesto por~:¡a':fia(;é:ltín•p;).IÜ~ra del 

artículo octogésimo. noveno de.·. la Consti t:ucióú;\Porí·tfca :'de: los Es 
tados. Unidos Mexicanos y para. su debida,.púb1i·c.aéió1f:'.)~.:observan-= 
cia, promulgo el presente decreto en la, resi4eíiéia":.'del:Poder Eje
cutivo Federal, en·la .ciudad.dé .. Méxicé, a'.los:veintfoºého·días _: 
del Mes de enero de. r:iiLnoveci.entos cuarenta::.y/s't;!i!:i:- Man.ucl Avi 
la Camacho. - Rtíbrica. - El: Secretario de.: E.s.t:ado:,y:',del !:les pacho de 
Relaciones .Exteriores. - Francisco Casti.l ló •. Náj era;}: RGbr ica. 

Y.IV. - 'P~OTOCOL~ DE CANJE D~ LOS' iN~T·R;W,~N~Cl: DE 
RAT)FICACION~ . . ···: .• 

-
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dar Extraordinario y Plenipotenciario de los Estados Unidos ~~X! 
canos en Washington, y James F. Byrnes, Secreta1· io de Estados de 
los Rstildos Unidos de Amlrica, debidamente autorizadoH por sus -
respectivos Gobiernos, habilndose reunido con el fin de efectuar 
el canje .de 'los Instrumentas de ratificación ole los Gobiernos de 
los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de Amlrica co
rrespondientes al tratado entre los Estados. Unidos Mexican•:>S y -
los Es'tados· tJnldos de América relativo al aprovechamiento de las 
aguas d~ los r!os Colorado y Tijuana, y del R!o Bravo (Grande) -
desde Fórt Qtiltman, Texas, hasta el Golfo de México, suscrito en 
Washington el 3 de febrero de 1944, y al protocolo suplementario 
de dicho .. tratado, suscrito en WashinP.ton'el 14 de' noviembre de -
1944~ y habiendo comparado detenidamente los.instiumentos d~ ra
tificación ~el tratado·y~protocolo mencionados y·ericont~ando que 
hav concordancin·entre amtios, efecturiron el tanje el d!a de hoy 
en' la form_a acostumbrada, ' - . 

La .ratifiC:ac:iónpor'parte del r.ohie;no de los Estados !lni-
dos de Am!irica del. Tratado-v del ·protocoló mencionados, relata. to 
das las. aclarRciones ,que·coÍttiene la· .resolución del .1 B de abril: 
de 1945• .delSen'ádooé:le}ro.s E.stados Unidos de América, que reco- -
mienda la·, ratifica,ciél1 y ·consiente en ella y cuyo texto fue c.om!:_1 
nicaclo por;c,el_.Jlobíe:r'no dé lós Estados .Unidos de. América al. Go- -
bierno de::. los· ES'tad.os!•Urii.dos Mexicanos ... La ra tif.icación por Pª!" 
te del -Gobiern·a·:dE) lo.s ·Estados llnidos. Mexicanos. del tratado ·.Y· -
Protocolo.mencúinados'•sÉi. efectúa, en los t!irminos de .. su instru-
inento de :riitffic'i1ci6n, de' conformidad' con el .Decreto - de 2 7. de - -
septiembre'l'de· ·1945 del Senado de los Estados Unidos. Mexicanos en 
virtud cle1··cunl se aprueban el tratado, y .el protocolo menciona-
dos, as! como las expresadas aclaraciones de los Estados Unidos
de América en todo aquello que se refiere a los derechos y oh.li
gaciones •ntre ambas partes~ y en el que el Senado Mexicano hace 
punto ·omiso, porque no le corresponde calificarlas, de la·s pre-
venciones que atañen exclusivamente a la apl_icación ·interna --del 
tratado dentro de los·-Estados Unidos de-Amliica .)':.poi. Sus, pro- -
pias autoridades, y que son. las aclaraciones enunciadas,: bajo ·,ia
letra a) en su primer párraf_o -hasta el .. ,punto · anterior; a, las. pa.l~ 
bras "Queda entendido" y bajo :las letras :,.b) ,, y c~ ~. " ,; ,,,, :. ·::. 

EN FE DE LO CTJAL, suscriben él pre.sé'~te ;,;~~~\/ir~ d~\c~-~,~·e-
Y estampan sus sellos en·_el mismó. :;: \<'i '·•' )(: ··•··· 'i._~: . 

HECHO en dos ej empl ar~s én Washiri'gtóh ei di~- ~clici ·~e ~noviel!' 
bre de mil novecientos·cuarenta yc~nc_o~· "· ··.; ,~;,!-;{· 

Embajador Ex1:raol"clina'ii6 ; Pleriif>ot'enciarfode.)os Estados-
Unidos Mexicanos en WashinP.ton, -._. '.· , . , /''': :· .. -· <, --

Secretario d~ Esta~o.de los Est~clo~ Únidos de A~é~ica. 
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cmf!INIC:ADO DE LOS PRESIDENTES 

LOPEZ MATEOS-KENNEDY, DE MARZO ne 1962 

~rnxico,D. P·;·¡ a .16 ele marzo de 1962 . 
. --·,. •.;:, '.''.¿~ " . - : - .·;~,,;·:~.·~~_ .. ,(:·_·· .. 

·, __ ;· .. · _: :\:·,, ·.::::; ·:;>~ -: .. ~. :~·~;:·~ .:;:·1,:;.-:.~G ú-~~ .- :·.>-.)~:>- .;.' . .'~> ~.~;_:~ ~->;. .. ~-:- :::~·- :····::---;>->:.,,~~ -~,-}, . >-·· .. : • • 
La secreta ria··det-Relacioness• ExterioreS•'dl.oc ala:.publ ic id acl-

e 
1 

dí a de .. ~~~,'{~~~1~:i··~~~~·[:t!t¡-,¡~·tt.1;~~~;~f i i!t.i ~-~1~~ ~~V~id os : s t á n 
de acuerdo en que.~ es iurgente· encontrar una solucion satis- -

f actor,,ia/·ii}/~;f ?:k~~~~;~~ c:,l;~ ·l;.'.1~A".1~-~\~1~· .• •·• ;:,;'{ }··;':·~7 .·. · ··.···. 
Cori ·"este ::propo:S 1_to~aos•Pr11nero s•'··Magis t radas >de ambos - -

pa ise_s";é-h'áJ1'.•'d~cl~~·i'_n:~f,t'"ú:scJ(¡~i.~;sf p ot;;;coJi_d,~é~to'.f ~,"e'.\cl~.s·•; Canc i 11 e-
rías:. respe_ct iyas••;a'.gsus '" R~pre_s ent_an!-e.s: en•(~la'• .. Com,1s.16n 'In ter
nac iona l. ae<Líriii tes· ~y;Agüa's:c;;éri,~é1::•s'eritiéio,:oe/ que: dentro de 
un plazo·•ae>4SYdfas''fon1íúlen·re'é:onien·daciones;' sóhi'é las medi 

das· qúe i:t~.hf~:~~~~r}~;5~~:;~·;~;~;: .. d:~ft:h'~-- s·~-~,--,fi .. F·;;~F. _ -
-'." - Pa_ra cumpl;tr'i''.esas·'.·instruc:c:ione's' enpa:iiform'ai más eficaz-
11osib1e·; l_os·.Cómisfona(lós•'se\yá_J drári de los •servicios de e~ 

;;::¡u1~1uí1~1ir~t~i~~~~*iiU~i~i~~f i~l~~~fü~i!~¡:.''. 
vengan i pongan;;éri'.•'ejecü't:16n·;lis}medidas'qué re:súl ten nece
sarias· para: Teníécli'ar;qa:-·s'i._tuaci6rí' deritro'.:del pfazo más .. bre-
ve posible''." :;·/.~ .".;-;" ... : _ •: : · · · · · · · · ._ .~'-i '· · 
Un anuncio ;i~i&r i:á.~~Ún -~<~iio hoy-· en 1'1ásh:i11gton a las 

16 horas .. tiempo. :1ocaL 

DECLARÁGION: ;ONJ~~~r:D·~2~g~s~~~~lgjN}~~~DE~~LO!;~ÜlSTADOS 
UNinos MEXICANOS y DE LOS .ESTADOS )JNinOS.• DE· ÁMERICI\; ~ : 
EN OPORTIJNIDA11 DE LA_ VIS1TA nF.L EXC:F.LENTIS.nto.c.SEfWR - -
JOHN F. >KENNEDY, SUSCRITA EL DIA .30 DE··JUNIO'DF.·•;1962. 

1. El Presidente AdoHo L6ríez\Mate~os·vi,1J0~re~i<leflte-John F. 
Kennedy han celebrado. una serié· .de 'coriversacioiies :·qtte~iseñal:in - -
una nueva era de comprensi6n y áin:i:Stád·'eritY:e'~Méidc·o '.Y :1os Esta--
dos llnidos. · · ".-•:, .. -_,,_;.:,- · - '·>·· ·· · .. ··· · 

14. En relaci6n c_on . el pr~Di~'~~.:~e-;la(s~l\nidad Ú la~. aguas 
del Río Colorado, .los ·dos. P,resident.e_s.:';examinaron: los. estudios - -
que han sido lle_vados a cabo'pof,I::l'os.ctécnicos de ambos· naíses. -
Los Presidentes ·tomaron nota}'dc'iquei'.rel :¡-¡gua qu·e los, Estados llni
dos se proponen de~ ar: correr:~·•dui¡¡ii+Ei él' invierno de· 1 962-1 9_63. -
nara la regulacciiñ dél 'r5o;, ,y;•,_ac¡tie.J)éls>o.tr

0
as.mepidas . qllec puedan -

ser factibles.inmediatamente,,deherán: tener. el efecto b'enéffi:o de 
reducir la saliniclad de las· ár,ua,5;.hasta octuhre .de 1963. Exnrcs!! 
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ron su determinaci6n de que sobre la base de los estudios cicnt~ 
ficos, se llegue a una soluci6n_~ermanente y eficaz, en el menor 
tiempo nosible, con el fin de evitar la reincidencia de este pr9 
hlcma desnuls de octubre de 1963. 

1 S; Lo~: P/es iderit: és terminaron sus conversaciones ,subrayan
do su. propósito>de qú'e; ,cualesquier.a que sean las .diferencias -
que ocasiona'lmente púedan surgii: entre ~léxico y .los Estados llni
dos los::dos: 0ohierrios.'dehen:reso1verlas dentro de un e'spíritu -
de ~cendfac!a· .amista_d-;; ya· que están fundamentalmente unidos'••en el 
mantenimierit& de 1~ libertad y la diRnidad del hombre, ~valores -
nor los que. ·lucharon ;-fos' antepasados revolucionarios en .. ainhos --
países.' · .-c."~ ... ----, ' 

- f -,.--· :· PARTE CONDllCENTE DEL 
COMJINÍ CADO :-coNJllNTO nE LOS PRF.S IDF.NTES _LOPF. z 

, ;,;; ~IA'-¡;EOS'-JOllNSON EN FEBRERO DE 1 964 • 

EF P~~iicl~nt{A~~1~'Fc! l.ópez ~1ateos y el Presidentetyndon B. 
Johnson tüviérori- un:i :serie .. de conversaciones en Pa.lm Springs los 
días 21'y 22:.de.:fehréro, ·1as cuales les brindarcin la oportunidad 
de .reanudar.Ja, amistad.: personal que los une y de ·examinar·; .den-
tro de une esníritu de cordialidad v de buena vecindad, los asun 
tos ele interés común para los dos países. - - · -

Los Presidentes comprobaron con satis jOacción el' al to -ri-ivel
de compren:Sióri v. el.e cooperación que hnn alcanzado en l.os últimos 
años las relaciones .entre México y Estados Unidos de América y -
manifestiron·sÜ decisión d~.continuar trabniando hacia l~ co~se
cución de las •metas, enunciadas en el Comunicado. Conjunto del 30 
de junio de 1962, emit.ido después de las conversaciones que:. tu-
vieron en la Ciudad.de México .el Presidente López Matees y el -
Presidente John F •. · Kennedy. Con es te motivo, los dos j eff:!s:, de -
Estado expresaron su profunda pena_por la nrematura y trá¡:iíca-
muerte del Presidenté-Kennedy. · · 

El Presidente.López Matees recordó sus conversaciones.de ju 
nio de 1962 con el Presidente Kennedy·acerca del problema de la 
salinidad de las. aguas del Río Color.arlo. En aquella ocasión los 
Presidentes expresaron "su deterniiriación de· aue, sobre' la hi:tse -
de los estudios científicos,. se lleS?ue a .una soluéión permanente 
v eficaz en el·~eno~tiempo posible con el,fin~e. evitar la rein 
cic!encia de es.te,probleina.déspul?s:.de octullre:d_e 1963". El Presi: 
dente Lónez !--!ateos observó .Ciuc 'el· f:obierno y la ,opinión pública
de ~!l?xico .consid.eral1 o.ue" este' nrcíblema, es el único serio. que - -
existe entre los •dos países; e hi.zo. hincapi!l en•: ln importancia -
de encontrarle .una: s.olüción:·permanente~ tan n.ronto como sea posi 
hle. Después de. prese~ta~~l.~unt6Jde'vista ~e Estados Unidos, : 
el Presidente Jonnson -~-xp_l.i.có 19s.-. ~;rab¡¡jos.experimentales de - -
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construcci6n que están llevándose a caho activamente para encon
trar una soluci6n permanente y adecuada, q_ue recomendará para su 
anrohaci6n al ConRrejo . 

. Sobre la h_ase de l_a~ manif'estaciones anteriores; los Presl -
den tes con:f!rmi;ron que_: 7,l •e,!1 teri~~J11,i7n_tojnut¡.ío~y-'.ñ:111is _toso: cori ten! 
do en el• Comunicado: ConJun:t:.o.xde¿;¡ un10;. de, 1962:osigue ',.f!n.'v1,gor, v-

:}~: ti~~ t~~~~~~~~e~!~{~iiíH~,s-~~0-~1~~;'Zf.ii~~V,tr::~,~,:_e!'\t:i:~CO!,~'.Fªnto se i !? 

Palm' -~~r~ll;gs', -c~'J.it)b~~l~t;: ,2ú'cl~;~~:~f~t9ic!e: 1_;t4}' ''i · 
c':K-":~T<i~~ ,>~-*~~--.'·'.>~_-::_·,.,:.c:_c\~·:;.:.'.:_ ~,~~:.t;~--'_i~_;_-:",.-·; ,,;;._. - _, __ _; .·-

·.
-. _-___ ·_._: '" - '"·' ;, -.\ :·:.;~;:'' 1::}~~~~: )~··::::· ~:~~;:;~;~-;}.;>:_::, 

- -- ·-· _:,_:_.'.-_/'"'' ·-:>,..:;::.;.,~.-;·~ ' ,"'..•';- e-_,,,\_,-;:;'_"--.· 

'" o;,, '-!' 'AGT ___ A~•NllM;é·':_,2_,_'._1 ___ .. ·_s __ ,-_'.•.·.•.'.·_·._·.: __ .-_-_• ... -.'_'°'í;'.:~·~: ;, -' ,. 
·; ~:: •. ,.'. - ~- -- - '""~--~·'0~:;:_- .:~~·- '-·~ 

é::i'~d~d'J.Uáre_z;,;clii&., 2idemarzo de 1965 

.. n~~~rfN~1f;i ~~~fb$-g~~Erj&~¿~~·~Wfogt__ Y~·" i:• __ .c.· 
• • _; __ >;-· _: -. - ... - --- - - -~-- •. ,:--- - - •• ""• -··. - ~ _.. -··· 

La ComÚiÓn se reuriió ·~~ Ías oÚ~iliatt<l~' lll s~~'.ci6ri mexica
na en .Ciudad ,Tuárez, -Chiht.Íahua·;;-a ·1as .. 12:oo:horas cte.l:día 22 de 
marzo _de_ 1965,.a -fin de cuml'llir: con lás··:instru_cciól1es -i¡ue ·ha re
cibido de los dos r,ohiernos' de;,C:onsi'deiar~'Ús.medic:la's.irnr'a "r¡ue
se lle_gue a una solUción nerma.11ent·e y_.efJ,caz!'.:,del pr'qhleina, c:le la 
salinidad de -las •aguas_.del: río:'Cólcirado;qúe\llegan-_a:~1éxico, co
mo se previó en lOs Comu_nica_do:S: J:>residend,ales.·,de) ;1.6 de:/m;irzo -
y del 30. de junio de,1_9_62, y dél'22.de-:F,ebrero:·de.19(j4>>;-

La. comisi6i1 __ ,·~~vls6••·1as.: ~~cÍi<las ql1eT1r:ls .d~s r.obierno~han to 
mado has_ ta la fecha. para ali.viár\teninciralmente : el• rro_bl_ema. de la 
sal_inidad de las(air.üas;delBáj O Río Colorado¡. ohserv_ó_._lád_isminl,! 
ci6n que ha ocurrid_o::_en: la' .. S,_alinrdad 'de ·l_as_ agua~ de,-·'drenaj e del 
Distrito:· de ·rrr.iP,aé:i6n·,:y_ Drenaje ,de: Welltcin-.¿!q_hawk;~~V:-i.-li~evé' ·que 

~-: e:;~:2:~f ~:;1~:~·t:~~-;I+;i~~K~Srf i~~i~;~~6·~f ~~~;t.i-~i{~;~~~i~6n ini ~ 
Resolución~. sip,tiiente i• súj étá\Ca,1a•;:a_pi,?1Jac:iÍ5n\ de" los : dos• r.Oh ier- -
nos, que 'contferi_e'ilas•.•sigúii,J1tes 'i~.I":.;.:x,·,.é··: .• ~:;:;~-:_,,··. · '''· -;, 

' , . •,•,' . ·-···"e,. ~>· • • ~- •' .·.···~\~:·: ;·_'Jo; ~~,:;{• .:: ¡ '·"· ·>.~';. '<.' :, .· .. ·.~. 
RECOMENDACIONES·!' «'-.' ./:' :_;~· -.;·.>· .;:~:.- :.,.- (· -,,'" ... ·~--: 

1. Que ~os Útad~s tinid~s:~::~s~i~~ah{ a ~J~ expensas una pr9 
longaci6n del actu'ril. cilná 1 a.e ;conducci6ni.'de -:1 as a~guas de drena.i e 
del nistritode_l'l«:illton:-Mohitw](';:\'con·:llna.·:capacid11d de 10. me.tros -
cGbicos (3 53 pies cGhicos) : por..· se'gurido ;" a: lo>J argo de 1 a margen
izquierda del Río Colorado. has:tajun::¡ i.tgar_· aguas ah aj o el e 1 a Pre
sa "ore los, y tina estructura_· de_~é:ont_rol.en esa .. prolongación del 
canal en el tramo entre -1-a~"Presa :nor_e.los v In 'desemhocadura del -
Dren de Araz, que permita· descar.!!1t.r las a_~uas de drenaje del Di~ 

119 



trito de Wellton-~ohawk al lecho del río en un lugar aguas arri
ba o en otro lugar· ai:uas ·abafo _de .la Pres¡¡ .~!ore los. 

2 .. Que la c:;omisiónpermit:a ~jecutar las ,obras que se requi~ 
ran nara que, .• 1.~· .• nrolo11gact.ó11 .del ~~na1:<~ruc;e :.1.11.•.···~r,esa ,\Jorelos. 

"ro nu ~;'.~ ~~ §i*~f~;~,~~~ ~g~~~~ ~ ~I~l~"~ ~·~~~~)1~~!~': ~s~~·~i!~;:n d ~o~ 0~ ~~o: 
Estados Príii:Icis;:: a ·sus·•;éxpehs¡¡:s /<,para Aes cargar .todas 'las ap,uas -
de drenaie.,•aé1,.:.nistr.it:ó,:.dé··¡~eJlton:Noha.wkOaet..H1s. ;i_h.ajó._de la Pre
sa ~!orelosi•.excént_d;la's•c¡úe•~sé/descarguen·• ágUas afr.ilia en los 
días v·-C:ori ~o's Tga'~to's _cjue,:MéxicbcsoHci ~;e norescri to. . 

,\ .•~n~e;~::Su~i~i·e·~·ia•;.~i~~n'C!i~ <le: la 'nre~ente Acta, la comí- -
s ión; ·.suj e,t¡¡• a.~l.is'rres·er.vas'ide- ·la . Reco'riíendación I I, con tabi 1 ice
las ae:ua·s·~'de drer¡'iiié ;deLDistr.itocde !VeUton-Mohawk como narte -
de lris••que:csc":dés.ci-JbeTI en>iás~ estipUl ác iones del Artículo 1 o - -
del Tratadó•;d~'A'guasjdel'3·'-cleffebrero de 1944, ·entendido: a) que 
en ·los d:i.iúí'·.nnrn -los '!é:t1nlCs·Héxt:cn hrign sus red idos ch agtm con 
el gasto:.-mínimí:i•-:d_e.•.Jas'.ént'regas de im'ierno, de 25.5 metros cúbi 
cos (900 '¡Jies cúbiéos) 'por .:'segundo, los Estados Unidos controle11 
las aguas· c¡ue ·11.eguen. al tramo limítrofe dttl Río Colorado, de m~ 
nera que·sin¿incluir las aguás de drenaje del Distrito de Well-
ton-Mohawk·:s.u ·ga·sto/no :se·a menor'. de 22. 7 metros cúbicos (800 - -
pies cúbicos) por: se:gundo, ·su gasto medio no sea· menor de 25. 5 -
metros cúbiC()S (!)00 :,pies cúbicos) por segundo para el conjunto -
de esos, d.ías de cáda período de invierno para los cuales se haya 
pedido e!' gasto' mí11~1110', _y de que.en el cálculo ele ese gasto me-
dio no se•'tomen én.:-cuenta los. gas.tos excedentes de 28.3 metros -
cúbicos .. (:1,·000 ¡iies •cúbicos) por s egunclo; y l;) que los períodos -
de invierno de,:refér.én.cia comprendan desde .el día primero .de oc
tubre-dé ·.cada año'.hasta el dífl último de febréro del año próximo 
siguiente·: .:·, •·> _... •·c .... 

_ .. ~-5. -Qile;:..:Ciüian.-'iej:ra-·v1gen<.:1)í f!C: Iapre s~rif~ Ac.ta. · .. México.•·haga 
sus pedi_dos.r.de·•.agua•:éoJ1,'.el'/ gasto_ :·m~nimo •de entregas de 2 5 .. 5 me- -
tros .•cúbicos :(909'nie .. s:; cúbicosJ.~,por ségllrido ;·para el mayor.·.riúme
ro de díás\ .. qu_e seá·:cpr1ktiCo 'd(lrante cada· período de invier,111), y-

para. ~\~~U0:'{.d,~~~~!~{~:;·:i¿ al?Ü:l~ de drenaje.del Dis.-trito'cJe· --
Welton~Moli'awk:,iqüe;;:.seYerit.regueri,a México aguas arriba de la:Presa 
Mor el os ,":·se ·:coor?Jrie ;:.'., hásta d()nde, séa prlict ico, con. las entregas 
de agua.- tabuiádas';Ca!Méxié:o eri 'el Lindero Norte, a firi de •reducir 
al mínim.o lií;:sálirii.dad de estas entregas, entendido que; durante 
el período¡del:primero .. de oct11hre al diez de febrero,~los Esta-
dos Unido'sy b()mbeen ;,con -.e1 .gasto .máximo pero sin exceder, de 1 r. m~ 
tros cúbicos:. (353 :pies "cúbicos) por segundu y,. has ta donde sea -
práctico;:de~los pozos mis salinos del Distrito¡ y también;dura~ 
te otros periodos en que la totalidad de las aguas de drenaje -
del Distrito de Wel ton-Monhawk se descargue abajo de' la Presa Ho 
relos. -

7. Que los Estados Un.idos procuren concluir los arreglos 
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que permitan suspender las desca~gas de agua de l~s desugues de 
los canales de la Asociación de Usuarios de Agua del Condndo de 
Yuma al lecho del Río Colorado aguas abajo de la Presa Morelos,
y si fuera necesario para este objeto construyan )' operen, a ex
pensas de los Estados. Unidos;· las obras que se requieran par:i -
que esas. aguas se entreguen cerca ,dé San,.Luis, Sonora·, y San - -
Luis Arizona; y que México•, pague el. increméntci·del·:'.costo 1le bom
beo que pueda requerirse 'para descargar. esas aguas: ·¡i•.Mé:<ico en -
el lugar de entrega cerca de San Luis, Sonora; .. y:S¡in Luis, Ari:<_? 

na. s. Que la presente-Acta esté en vigor dllru;f'te .un período d-= 
cinco años contados ,desde la. fecha _en que se_ p.:nga en operación
la prolongación del canal de conducción de,aguns--de drenaje del 
Distrito de, Wellton-Mohawk, y quedurante .este:perfodo la Comi-
si6n revise las ·condiciones que· die-ra11·-·ar.igc1i''-al prC.ihlema y opor 
tunamen'te recomiende si, con. el propósito.- expresndo por ambos r.ii 
biernos de llegar a una solución permanente ~ eficaz, debería -
adoptarse una nueva A~ta que entre-en ·vigo! al terrainar dicho pe 
riada. -

9. Que la construcción .por los.··Estados Unidos de las obras
previstas en la presente Acta ~e ter~ine,yjlas,obras se pongan -
en operación a más tard;1r el. priineio,,deoctubre.de 1965, sujeta
ª la asignación de fondos por el Congres6 de•.los Estados Unidos
para poner en práctica esta .Acta·. ·•· ~--- ''" 

1 O. Que la presente Acta •~e aJí;J~b~\específiCamente por am-
bos Gobiernos. · ·· • · - > ;,.'!{··· ·. _:_ · - ,:. · 

11 •.• Que las estirrnl:ici¡jn~s>~,{ia.';presente·A.ctn n~. const i tu
yan precedente, reconocimiento ni~_aceptaéTón' que áfecte los derc 
chos de uno .u otro :país por O.cúahto :respecta al Tratado de. A¡:uas: 
del 3 de febrero de. 1 _944 y á los. ·prTncipios ·generales de derec~o. 

Se dio por conc~uid~ la l"eu~~~~. 
- _-:~------o:_-.__ __._.:___,,-_ 
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